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L E XPEDI<NTE m o u • • - .1 
ASUNTO : 

CC .PRESIDEl'f.J:E Y Mli.GISTAAJ)OS DE LA 
H. SUPREMA CORTE DE o.ilJS'riCIA DE LA NACIOI>T • 

~"'>"'.7· ·~ ....-:": / ... .... :.··!,... --t-
,. .... ' 

El Procurado;General de la República que suscri-

be·, a ustedes atentamente digo: 

que como re~resentante jur:!dico de la Federaci.6n1 

de acuerdo con los art:!culo.s 102 de nuestro C6digo Po

'litico y 17 fracci6n I de l a Ley de 1/o. de agosto de-

1919, vengo a iniciar, en l~ v:!a ordinaria, controver

s ia judicial en contra del Estado de Oaxaca, demandán

dole la declaraci6n de inc~nstitucionalidad de la Ley-
- > 

de '13 de febrero . de 1932, pro'mulgada por el Gobernador 
' 
de aquel Estado en uso'· de t:acultades extraordinarias;

y, como consecuencia necesaria de esa inconstituciona-

lidad, la nulidad de la propia. Ley. 

Fundo esta demanda en .los hechos y consi deracio--
' 

nes de der•echo que adelante se expresan. 

HEC H OS. ~ ... 

I.- En el número 7, to~ XIV. del Peri6dico Ofi-

cial del Gobi erno Constitucional del Estado Li bre y S.Q 

berano tle oaxaca, edi ci6n "Extra", correspondi ente al -
' . . 

dÍa 13 de ' febrero de 1932, se public6 una Ley de Domi-

ni o y J urisdicci6n-de Monumentos Arqueol6gicos, ~a --

cual es del tenor siguientet 

""Artículo lo.-Son del dominio del Estado y esta• 

-. 



.. ;, .. ·' 

' ~· 
' 

' 

rán bajo la jurisdicción de los Poderes del mi~ 
mo los monumentos arqueológicos o histéricos que 
en estado de ruina o abandono y sin uso actual -
doméstico, industrial o mercantil, se encuentren 
localizados en territorio oaxaqueño, aw1 cuando
existan, se desarrollen o se hayan desarrollado
en el pasado, obras de exploraci6n? de estudio -
o de investigaci6n cient{fica en dichos monumen
tos , por autoridades del Estado, por las de la -
Federaci6n o por instituciones privadas.-------
Artículo 2o.-La prooiedad aue se define en el ar 
tículo anterior se entenderá s6lamente por lo -= 
que toca a las r uinas, construcciones, basamen-
tos, detalles de ornamentaci6n, muros o en gene~ 
ral cualquiera obra de arquitectura .arquecl6gica 

' en el suelo o en el subsuelo, pues el superfici~ 
rio conservará en cuanto sea compatible con es~ 
ley, J.os' derechos de propiedad del :f'undo. '!'alea.;. 
derechos se le reconocer!n en caso de que proce• 
da lJ.evar a cabo la expropiac16n de J.a extensión 
necesaria par a la mejor conservaci6n de los mon~ 
mentos i ndicados, o para los trabajos de explora 
ci6n que en ellos se lleven a cabo, o en general 
para cualquier objeto de interés pubJ.ico relaci~ 
nado con las ruinas o monumentos de que se tra--
te.----------~----------------------------------Articulo 3o.-son del dorrdnio del Estado y esta--
rán sujetos a la jurisdicci6n de los Poderes del 
mismo todas las reliquias hist6ricas 1 ejemplares 
antropol6gicos o arqueol6gicos, objetos de arte 
o míticos, restos humanos, artefactos de cerámi
ca o de orfebrería y en general cuantGs objetos
muebles se encuentren en el curso de exploracio
nes o accidentalmente en ~as zonas arqueol6gicas · 
ubicadas dentro del territorio del Estado, sea -
que el hal~azgo se lleve a cabo por funcionarios 
públicos del mismo o por personas extrafias y --
cualquiera que sea la procedencia de los fondos
que se hubiesen invertido para ejecutar los tra-· 
bajos de explorací6n sí los hubiere, o las pes-
quizas, investigaciones o estudios que hubiesen
conducido al descubrimiento.-- -----------------
Articulo 4o.-El Ejecutivo declarará en favor de';l. 
ilistado el dominio de los monumentos, ruinas o ZQ 
nas arqueol6gicas que se hallaren colllprendidas f.· 
en los términos del articulo primero de esta Ley. 
Artículo 5o.-La declaratoria a que se refiere el 
artículo presente será publicada en eJ. Peri6dici) 
O~icial por tres veces consecutivas.-----------~ 
Articulo 6o.-cllando la zona arqueol6gica, monu-~ 
mento·s e ruinas de que se trate, estuvit:)sen aún
destinados a objetivos i rdu&triales, coJiierciales 
o domásticos o pol' cualquier otro motiyp-. se ha--

' :.· o : - , 
' :. 

••• 
~· 

.. 

i' 
' . 
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llasen vincuiados a actividades concretas de in
terés privado que ·pudiese resultar incompatible
con la declaraci6n de dominio y jurisdicci6n a -
que se re-fiere el·art:(c,ulo anterior, l os_intere
sados, dentro de .30 días contadGs a part~r de la 
última publica~i6n de la declatatoria, harán pre
sente aü inc·oil:f:ormidad, en escrito que al efecto 
dirigirán- ~1 Ejecut'ivo del Es<tado , a :fin de que
se• lleven ¿, cabo ··:tos· procedimientos regulares de 
expropia:ci6n o indemnizaci6n,· según as! corres--
ponda~--~~---~------~---------------------------
Artíc1:1lo .?o .-Sn ca·so de que se confirmen los mo
tivos de ·1ncompa:t;ib:Uidad o de perjuicio del in
terés privado con motivo de una declaratoria de
dominio y jurisdicci6n de ruinas monumentos y -
zonas arqueol6gicas, se proceder! a la expropia
ci6n o al pago d·e la indemnizaci6n correspondie!)_ 
te o a ~~bas cosas ·según avalúo de peritos en -
los términes ·que fije el reglamento de esta Ley. 
l~t!culo 8o.•Las· reliqu~as , tesoros, joyas u ob
jétos de valor hallados en zonas arqueol6gicas o 
monumentos_ o ruilllas que ·heyan sido declara<;ias -
bajo el dominio y jurisdicci6n del Estado perma
necerán en el territorio del mismo alojadas en -
los mu.seo·st establecimientos científicos o ' loca
les adecuaaos que a1· ef~.cto se harán construir -.,.. ' " . . . . por· e.1. GQu-J.e·rno.------------------------------
Articul.o ·9o.-Lás j'oyas y objet.os de valor que se 
hallaren en zonas arqueol6gieas o monumentos pe~ 
tenecientes ·a: particulares , respecto a los cua-
les no haya 'habido declaraci6n de dominio o ju-
risdicción del Jtatado y que además estén destin!!, 
dos a objetivos cornercialea, industriales o do-
mésticos, se considerarán tesoros ocultos y su -
dis-frute . y aprovechamiento se regirá. por las --
disposiei<mes del .c·.6digo Civil, salvo cue dichos 
tesoros sean j-oyas arqueol6gicas, hist6ricas o -
artísticas en cuy'o caso pasarán al dominio del -
Estado en iguales términos que los objetos a que 
se refiere el :irt:!culo anterior. El Ejecutivo ha 
rá la declaratoria respectiva t anto en este caso 
como en el del ar~icul.o .anterior, en los propios 
términos definidos por el artículo 5o. y respec
to a las oposiciones que surjan por ~futereses -
particulares afectados, se observarán las r eglas 
definidas por los art!culos óo. y 7o·-·--------
Art!culo 10.-El cuidado y vigUancia de las zo-
n~s arqueológicas, monumentos, ruinas y centros
de atractivo arqueológico o histórico se hará --



' . 

., 
por las autoridades que designe el Ejecutivo -
del Estado; de acué.rdo con la intervenci6n que 
sobre las mismas exista de p4rte de las autori
dades federales y en completa inteligencia y -
cooperaci 6n con las mismas.-------------------
Art!culo 11.-El Ejecutivo regla:nentará esta Ley 
y expedirá todas las disposiciones y providen-
cias que ,tiendan a su mejor obsergancia. u u 

II ;..; La Federaci 6n e ons ider a que la Ley a que 
' ' , se alude en el párraf o precedente, i.~:t.f'.t'in_g~--~-~~--li:r:--

1 

' t!culos 41, 73 fracci6n XXIX, en relaci6n con el 27-. . ·-
\ : ' ... 

' párrafo VII, fracci6n VII, 120, 1241 132 y 133 Cons-. . . . . . . ~ 
' · titucionales; por~~ que, de 'conformidad con lo man-
' dado en el artículo 105 de este propio í~ero, proce-

de que se declare la nulida~de dicha ley. 

DERE-CHO • 
. ..... . . ' . 

· I.- Competenc'ih. de esa H. Suprema Corte y proc,!!_ 

dencia de la aeci6n.- El articulo 1.05 Constitucional 
··· ..... 

>· dispone que corresponde solo a la Suprema Corte de J'_!!s ~ 

ticia de la Naci6n conocer de las controversias que -- , 

se susciten y de los conflictos que surjan entre la -

.fi'eQ.eraci6n y uno o .más Estados. Tal mandamiento ha si 
' do interpretado por esa Suprema Corte de Justicia en-

' ' la ejecut oria que pronunció en 28 de junio de 1922,-- ')· 

' "" ••••••• TERCERO: Que de .los ant ecedentes expue.§. 
tos, pueden inferirse la~ s iguientes conclusio-
nes: en la actualidad y conferme a las prescrip
cion~s constitucionales, la Corte no s6lo puede
conocer .de las violaciones a los mandatos de la -
Carta Fundameñ1¡al, por medio del juicie de garau 
tias, ,y d~ l os conflictos constitucionales entre 
dos o más Est ados, como antes, sino de los que -
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surjan entre los Poderes· ·de un mismo Estado, sobre 
,la constitucionalidad de sus actos, y está capaci
tada igu,alment.e para resol ver los conflictos entre 
la Feder..aCión y ~o o .. más Estados, bien que aque-
lla~ulnere o restrinj a la soberanía de los segun
dos o bi ·en qué ~~os- invadan Ja esfera de l a auto
ridad federal, -W.Ls~f?.r.D.l~-.. 1-S!.~ ~H-~-l:!:J-.9s :193_ Y -

).Q.Z,, .~ante $..! 1B;.tS.!?_~.!&J!P.~t..'?..t-·e.;~,;:~Q ... ~t<?.Il; .. ~r.re-
. <>'le al arf.'t@cr !5"~ ... ----------------------------
~ot;ro iñooo;'"Ro:;intirpretando así correctamente -
los teXitos constitucionales, el artículo 105 resul 
tar!a una i nmotivada y patente repetición del ar-
tículo 103, que no podría explicarse satisfactori~ 
mentei si fuera el jUicio de amparo, como lo insi
núa e Ciudadano Procurador en su contestación el 
único medio de que podría disponerse para resoiver 
l os conflictos de la especie del que motiva este -
fallo.--------------~-----------------------------
En otras palabras·, si una autoridad o ley violan--
las · garantfa~ individua~es, si por leyes o actos
de la autoridad :federal se vulnera o restrinja la
soberaní-a de los ll(s:tado.s, o si por leyes o actos -
de J.a.s aut oridades- de ~stos '· se invade la esfera -
de la au\oridad ·federal; pero en uno y otro caso,
como ·en el primerQ·1 ·un particular es lesionado en
sus garantías individualesÍ, entonces el juicio de
amparo·, en los tér(Uinos de art:!culo 107 será el
medio legal para re~tablecer el equilibrio consti-

' tu<:ional.,-rotó por el ·acto q_ue motiva la queja; -
pero si independ~entemepte de todo derecho o inte
r6&individual, un Estado estima que su sober anía
ha sido atacada por la ·.Federaci6R, o ~sta concep-
túa que h a sido inv·adida por actos o leyes de ---
aquél, entonces ya el jui.cio de amparo es :tneficáz 

{
'para resolver la pugna de dos Entidades! puesto -
que dicho juicio, se8Un los términos de artículo-

/

' 107, ~J:l!l.lie..~~.a.e.....a. ir.J.Q.ividuo.a -~~:tic];~la--
;~,,-~e.~_!~ .. M ... W§.'t~cia .. de.par..te. agr~yiada. En tal 
caso, Ia Suprema Corte, de conformidad con el ar-
tículo 107, será el único poder que, por procedi-
mientos y con efectos distintos de los del amparo, 
teng~ capacidad para mant ener la integridad de l a-
Constituci-ón.,.-------~-~~'---------------------~---
En consecuencia, la Corte sí puede legalmente cono 
cer de los conf lictos que surjan entre un Estado :: 
como Entidad Federativa, y uno o dos Poderes de ia 
Federación, siempre que la controversia se limite
a un problema netamente constitucional, ea decir1 -

par a resolver si uno de los contendientes se ha --
## 



,' ..... 

-· . 

' . ~· \ 

. mant.enido fuera o ·dentro del pacto constitucional. u~ . 
N l''> ..,. ft'\. II.- FUndamentos legales de la acci6n.- .- · · · · 

. 1 

1.- El artículo 41 de nuestra Carta Magna, estatuye 

que el pueblo ejeree su soberanía por medio de los pode-

res de la uni6n, en los casos de la competencia de éstos, 

y por los de los ~stados, en lo que toca a sus regimenes

interiores, ftn los términos respectivamente establecidos

por .la presente Constituci6n Federal y las particulares -
-~ ' 

de los Estados, las que .en ningún caso podrán contravenir.j> : 

las est~pulaciones del Pac~o F~deral. En concordancia e~ 

ese mandamiento, el 124._~stablece, a contrario sensu,que!'r 

las facultades concedidas' 'a los funcionarios federales, -

no po~án ser ejercitad~s por los Estados; y el 133, que

la ~ondtrtuci6n, las Leyes del Congreso que de ella ema-

nen y los tra.tados serán la Ley Suprema de toda la Uni6ñ. 

~or Último, y también como consecuencia del principio de

l~ separ aci6n de compet?ncias, y, dentro de éste, de la -

supremacía del 6r~en Federal, ~1 artículo 120 ordena que

los Gobernadores publiquen y hagan cumplir las leyes fed~ 

ralas; prevención de la cual, implícitamente, se deriva ~ 
'' 

la obligaci6n de esos mismos, Gobernadores, de no p¡•omu~~.r 
- > 

e impedir e_J- cumplimiento, ~e :-eyes o disposiciones locat 

les que pugnen con a1g1Ín ordenamiento federal. · 

.. 2.- il.ho.ra bienJ el artícule 72 de la Consti tuci6n de 

! 1857,concordant e ' con el 73 de la que está en vigor, otor-
; .. 1 ' 

ga facultad al Congreso -de la Uni6n para expedir las leyes 

necesarias y propias para hacer efectivas todas las facul 

~ades concedidas constitucionalmente a los Poderes de la-

,. 

< 
.; 
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Unión; y e1, 27, también Constitucional, reformado en-

: 1901, en su iShimo párrafo dispone' que las corporac:i.o

' nes e insti tu~ione~. c:ivi'les pueden· adquirir y adminis-

trar los óienes iDmUebles que ·se requieran para el sos 

i i 
t\· 

. .· . . .. . -
tenimiento y fÍfi aé' los. ¡¡¡:i;aroos; pero con sujeción a --

'f. ; 
•o! ' 
¡. 
llli 
\¡ 

. ' ,..._,_,_.~--- --- · · ·· ·~ · 

los requisioto'El y , lirlli taci·ones que establezcan la Ley -

l!~ederal .que ~1 e:f:'ecto eXpida· ei Congreso. 

3•:- Ei··art:!culo 125, · también Constitucional, y--

/ asimismo r~formado en 1901 -g rep~~~.?--~ --~?..~?.!... orde 

\ ·na que los d l'Uertes, CuaTt.eles, Almacenes de depósi to y 

l demás bienes inmUebles destinados por el Gobiern o de -

' ·¡a Uni3n al ser-Vicio prlblico o al uso común, . estaráU·:-

sujetos· a• la jur isdicción de los Poderes Federales en

los términos que disponga la··:&.ey que vote el Congreso -

de la tiliófl:• ' 

4.- Con fecha 18 de dieiembre de 1902e se promulg6 
' 

la Ley sobre la Clasiffeaci6n y Régimen de Bienes rn-
mueblea .de propiedad .Feder~i, la .que en sus artículos-

f. 3/o. y 4/o. ~acci6n x.rv _fija que son bienes de dominio 

públ ico federal los ubicados en el territorio de la Re-
i 

p6.blica, -~~_E!!-?~ _a la jurisdicci6n de los Poderes de la 

\ ,Uni6n, y que est~ destiñados por la naturaleza o por -
~ ~·-.. -.. ,....._ ..... la ley al ' uso p~blico común y que no son susceptibles -

de constituir propi edad particular; y qué entre esos -

bienes1quedan_comprendidos los edificios o ruinas arqu~o 



·. 

16gicas o hist6ricas• 

5·- La Ley de 18 de diciembre de 1902 reconoce, -

\ . como apeyo constituciopal; J.a: tilt:ima fracci6n del ar--

tículo 72 y el tercer p~afo del articulo 27 de la -

Carta de 1857. 

Esto se comprueba con la lectura del artículo 55 

de aquél ordenamiento, el cual manda que el Ejecutivo 

de la Uni6n proceda, de toda preferencia, a enajenar -

•• 

los bienes propios de la Federaci6n que no estén desti .t. 

nadas al servicio páblico, o_que no disfruten de aque- ~ . 
' '1 

lloa privilegios que aquellos que lo están• ~ 

Tal precepto .muestra, en efecto, que la capacidad 

del Gobierno li'ederal para ser propietario de bienes, -

se reconoce limitada en los términos del artículo 27 -

de la Constituci6n de 1857• • 

6.- Igualmente la Ley de 1902 está apoyada en el

artículo 125 de la Constítüci6n de 1857, dado que som~ 

te a la jurisdicei6n del Gobi~rno Federal diversos bi~ . . 

nes comprendidos en la enurneraci6n del citado artículo 

125 (ar~iculo 17 tr~eci6n IX.) 

' • No obsta para esto, que en el memorandum de 29 de t 
julio de 1902,. formulado por el Ministro de Hacienda ~ 

con'respecto al proyecto de ~ey de 'Bienes Inmuebles F~ 

derales, asi como en el o~icio,de 2 de octubre del pr~ 

pio aiio, con que se remiti6 a la Cámara de Diputados,-
-¡ 

se diga que la citada Ley no es ~eglamentaria del artícu 

lo 125 y que es simplemente un ordenamiento administra-

'· 
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## ASUNTO : 
tivo que no ha toc~do el punto ~e jurisdicci 6n; el cual, 

" ' 4 • .,:, • 

según. .expresan. dichos -~~morand,um y oficio 1 debería ser -
• 1 .·, · 

materia de l~Ley Re~lamentaria del artículo 125. 

~ro 'obsya· :porq~e t· si de acuerdo con el tantas veces

mencio~a~ · -~~tit:p~Ó." ];·~). , ia Ley que e:~.:pediría el Congre

so de la Otú6n hab:;-i -a. de.' U mitarse a regular la :forma - 

de eje~cicio de la jur1sdieci6n concedida a los Poderes

Federales., el! ·c l aro -que el hecho de que se niegue a la -

Ley de 1,02 la natura~eza de regla~entaria del artículo-
. ' . 

1251 solo querrá del:l'lr . que esa forma de ejercicio de Ju-

r.isdicei6n no qued6 definida con claridad durante la vi

gencia del CMigo·· de 5'7 y por lo menes en la Ley de 1902; 

pero en manera alguna podrá concluirse que esa ley regla

mentaria, en el caso d~ que· se hubiera expedi do , habría -

podido otorgar juri.sdiccí~n a los Estados sobre los bie-

nes ~nmuebles destinados por e1 Gobierno de la Uni6n al -

7 . .. ;t>or 'otra· p!Í:Il'f.'ej debe- tenerse en cuenta que el Mi

nistro Eie .Hac·i'enda recoil:oc16 expresamente que la Ley de -. . 
1902 es una Ley Admi nistrativa, y como la materia de esa

misma Ley es la clasificaci6n y el régimen de los bienes

federales.,ha de adlnitirae, fatalmlmte , que se trata de una 

ley administrat iva sobre clasificaci6n y r égimen de bienes 

federales . 

Ahora bien , ·por administraci6n se enti ende , según --

### 



' 

• • la fórmula breve e insuperable de Radbruch, la satisfac-

ción del interés p~blico dentro del marco del derecho.Eri~ 

otras palabras, no se puede administrar sino dentro de -

una órbita legal, dentro de una Qompetencia; y , por lo -

tanto, no puede existir una ley administrati~a sin deli-~ 

mitaci6n de competencias ; aún cuando esa delimitación de 

competencias no alcance a la fijación de jurisdicciones, 

en sentido estricto . 

Ea decir que, como' la administración se realiza, - . 

normallnente, por conducto del Ejecutivo, no podrá haber}; : 

Ley Administrativa sin que, por lo menos se fije la ce~ 
•• tencia de los órganos encargddos de la administración, -

frente a otros órganos y a los particulares (supuesto -

que toda delimitación de co!npetencias no puede compren-

derse sino frente a otros órganos de autoridad o frente -

a' los par1:.icalares); a pesar de que -il'l esa ley administr_!!· 

tiva no agote el problema de otras competencias a qué· -

puede dar lugar l a materia regulada. Problemas de juris- · 

dicción, en sentido restringido, tales por ejemplo , como 

capacidad para conocer del~tos o para dlr~ir litigios -

por autoridades judiciales. -. 

' Ese es sin duda el alcance de las palabras del :tlfin.t 

tro Limantour al aceptar que la ley de 1902 no es una le\ 

de jurisdicción; y , en efecto , si se leen sus diversos 

:capítulos, se verá que en el primero se trata exclusiva- 

' mente de la divieión de los bienes inmuebles , en el se~ 

do, de los bienes de dominio público o del uso comón, en-

el' tercero de los bienes propios de la Hacienda Federal,-
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en el cuarto de la admini straci6n y conservación de los 

i~~ebles y en el.quinto · de los contratos de que sean

objeto los inmuebles; pero en ninguno de esos capítulos 

se regula l~ jurisdicci6n a la que habr!a de reconocer

comPetencia para conocer de asuntos relacionados con -

bienes federales. 

É:sa competencia, o· '.'litas estrictamente, la regulación 
' '1 

' ~ 
de esa jurisdicci6n, correspond16 al C6digo de Procedi-

' 
mientas Civiles Federal.e.s de ll?i97 y después al artículo . ' . 

· 48 de 1~ Ley de 16 de diei~mbre de 1908• -. 
8.-·pero ya sea que se admita que el único apoyo de 

. ' 
la Ley de 18 de diciembre de 1902 está constitu:ído por -

' 
el articulo 27, o que también tiene como base esa Ley el 

' . 

12', ambos de 1~ eg¡ris.ti tuci6~ de 57, lo .c.ierto es que de 
., ' . 

manera definida en esa ley, se sitúa una categoría de 

bie~~~ , l~s .. ~~¡;c~o~ .. ~ .. ~~:: ~fu.~~eol6gicas , dentro · de-

aquellos destinados al uso común por ia Federaci6n; de -
- • - ~ • -' o • ~ . • •• " o "" ' ' ' " ' • o o ' ' •-- o ~.;:::;:_, .. ;;;...:::...MO~-:----···-..... . .;. ...... ~ - ._ ... _, 

manera que, los E's~ados, . sin invadir la esfera de las aJ! 
, .. ·~ .. ........ - ·-,... .. ·- ·-·----- ·---.. _ .................. .. . , ... - ·-

toridades t:"edere:ies, no · pueden ya legislar sobr e el do--
~ .... _... 00 O+ M···---; ....... --:-- ~----.-... , :, ~--. ........ ''' od 

minio y la jurisdicci6n de los monumentos arqueol6gicosr 
. -.... . .. "' ··-···- ······- ..... .. --········-····'"'· • ' 

sin infringir la Ley de 1902 y consiguientemente los pr~ 

ceptos constitucionales en que esa ley se apoya; y sin -

que por igual raz6n l as normas jurídicas que promulguen-·. 

se encuentren viciadas de nulidad. 
' 

9·- No puede argwnentar~e en contrario que conforme 

## 



' 

' 

• 

' . .. 

a~ últliao párrafo del artículo 125 es necesario el -

consentimiento del legislador respectivo para la ad~i ~ 
sic~6n de bienes iD111Uebles; .pGFque el artículo 127, -

reformado en 1901, se refiere a adquisiciones que se -

hiciesen en lo sucesivo, y las ruinas y monumentos ar- ~ 

queol6gicos , fueron declarados de propiedad federal de& 

¡ de la Ley de 11 de mayo de 1897, la cual, en su OO:·t:! C.J! 
! 

lo ~o~1 estatuye que los monumentos arqueológicos exi~ 

tentes en territ orio mexic~~o, son propiedad de la Na-
¡ '}. . 
, ci6n y nadie podrá explorarlos, removerlos ni restau-- t · .. 

r~~os sino con ·a~torizaci6n expresa del Ejecutivo de-~ 
la Naci6n. 

~o.- Ahora bien~el articulo 125 de la Constitución 
- . 

de 1857 está reproducido corno ya antes lo indico, en -

el 132 de la vigente; el úl·timo párrafo del art!culo - • 
' 

27 reformado de la Constituci6n de 57 corresponde a la 
' 

tracción VII. del párrafo 7o. del art!culo·27 actual;

y e.n la Constituci6n vigente también hay un precepto - · 

que autoriza al Legislativo para expedir todas las le

yes necesarias para el desarrollo de las facuJ.tades --

otorgadas a ·los 6rganos de la Federaci6n. .~' 
11.- En ~al virtud, y de acuerdo con la jurispru• il 

dencia reiterada de la Suprema Corte, la Ley de 1902 - ~ 
rige en la actualidad, por cuanto que desenvuelve P're

ceptos constitucionales de la Constituci6n de 18'7 re-
, ' 

producidos a~ el C6digo vigente; y, por esa raz6n, di- ~ 

cha ley, así como la de 11 de mayo de 1~97, debe cons1 

' 
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derarse que están colocadas dentro de la segunda jerar-

quía del 133 Constitucional; esto es , por debajo de la-
' 

e·onstituci6n, pero por encima de cualquier Ley que los 

Estados puedan dictar, ley que , ál ser promulgada, in--
' 

Zfringe el artículo ' l24 Constitucional , a contrario sen-
• su· W~\~· . 

/?.i~.- Finalmente, conviene hacer menci6n de la Ley-

de 30 de enero de 19,30, sobre f'rotecci6n y Conservaci6n

de MonUl!Íentos y Bellezas ,N,r;~,tural:e.s:, .. 
' 

· Esta Ley, en eu ·art:!culo 1/o., of'rece una defini-

ci6n amplísima de monumento; pues consi dera como tal --
' 

las cosas roue~Las o inmuebles· cuya protecc16n y conser-

vaci6n sean de irr~er~s páblico, por su valor artístico-
' 

arqueol6gico o hist6rico ; comprendiendo basta los c6di

ces, manuscritos y otrbs doc.umento.s , incunables y otros 

libros raro~ o excepcionalmente valiosos, diseftos, etc. 
' 

Eh tal virtud, y dada, repito, l a definici6n tan -
&~lia de monumento que esa ley contiene , es 16gico que 

en el artíeulo 4/o., as:! eomo en k1 3/o., implíci tamen

te admita que háy monument bs que no son propiedad fede

ral; pero el art1culo'8/o. disipa cualquier duda que so 

bre el particular pudiese suscitarse,al estatuir'que los 

bienes inroullbles a que se ' refiere e~e- ~;itulo, es ·decir, 

l~~ monumentos dé propiedad nacional o sujetos a la j u-

risdicci6n federal , se 'consideraráñ en todo caso como --
.. ~· . ---- . .. .. . ······ . 



. ( 

.. 
• 

bienes destinados al servicio pdblico o al uso común. 

Por otra parte,.ninguno de los preceptos de la in-

. dicada ley de .30 de enero :a.e- ·1930 dispone que se dero

guen la Ley de 11 de mayo de 1897.y el inciso XIV. del 

.·articulo 4/Q. de la de 18, de diciembre de 1902, por lo . ., 

que tales ordenamientos· necesariamente están en vigor, -

y,en consecuencia, cab~ concluir que 1 los artículos---

3/o. y 4/o. de latantas veces cit~da Ley de 1930, en --

cuanto admitenla posibilidad de monumentos que no son -
- ' ' ,... 

de la propiedad feder!:l.l, se refieren a categorias com-1 
prendidas en el art:i:culo 1/o., pero distintas de los -- • ·• ... , 

edificios y,ruinas arqueol6gicas. 
' . 

III.- Representaci6n de la parte contraria. - El -

artículo 137 de la C~astituci6n del Estado de Oaxaca, -

otorga al ~r,ocu~ador Genet~l de Justicia la representa- " 
< 

ci6n de la person~lidad jurídica de aquella Entidad; 

acompaño, pues , una copia de esta demanda para dicho 

f'uncional'io. Sin embargo, como pudiera afirmarse que la 

representación a que ese precepto se contrae, únicamente 

comprende. litigios sobr e derechos privados o patrimonia-
.J 

les, exhibo ~os tantos más pe este libelo, para que se~_ 
1 

entregados, .tillo , al c. Gobernador y otro, al H. Congreso\ 

Local; dado que, en todo caso, el Poder Judicial del Ms-

tado demandado no interviene en la elaboración de las --

leyes, y es, por lo t anto, extrafto a esta controversia. 
. ··~,: 

Por lo expuesto, y con apoyo además en los artículos 

12, ,fracción r. y 14 inciso IX. de la Ley Orgánica de--

## 
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los Tr:i.bl.Ulales de la Federación y 129, 131, 188, 189 fra~ 

ci6n lii. y ·,S9 del C6digo .Federal de Procedimien~os Ci--

viles, 

A US'l'EDES CC.PR.IlSIDni'f.ii: Y MMIS'l'RADOS DE LA SUPBEMA. CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACI(J.N; solic:i:tO'a 

·-

r • .:..<Je sirvan tenerm~ por presentado con esta demanda 

y copias que ~compaño, iniciando controversia con6tituci~ 

nal en contra del Estado de Oaxaca; y 

u .-ordenEn se' libre despacho o re9-uisi tor:ii~ al e. Juez 

de Distrito en aquella Entidad,para que haga entrega de -

las aludidas copias a los ee. Gobernador de Oaxaca y Proc~ 

rador General de uustieia en el Estado, as! como al H~ Co~ 

greso Locai, emplázánd~los para que; dentro del plazo le-

gal, se presenten · a contestaf. esta demanda y a hacer l:a de

signa.ci6n a que se ref iere el' artículo 112 del tan nombra

do Código .l!'eder'al de Pro~edimientos Civiles. 

Protest~ a ·ustedes· las seguridades. de mi atenta y dis 

tinguida eonsider~ei6n~· 
. . ~ ··. :· . . ! ... • .•. r;· 

M~xi'cP.;D • .lt' .• , a diecipcho de marzo de mil novecien. . . . 
,•,, ·. ::·· .. · 

tos treinta y dos• 

--. Jo y Maya. 
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Con. Cons't. 2/932. 

r.ORMA /I , HUM. e:S. 

¡/ 

:&é.xico, Digtrito Federal, doe de aori.l de 'r.) l "'O'le -

cientos treint a y dos. 

Con· e l oficio nwnero 8495 del Ciudadano Procurador 

General de l a Repú1.llica de fecha d i eci oc:~o de r.o.~.rzo 

pr6xir.1o pasado, fofmest: y regís t rese el expedien-te r~ 

dcral y el ~o·bernador, el l'rccu:rador Gene>'al de Justi-

cia, :1 el Cor!e;reso del :Estado de Oaxaca, den:u;urla.ndo la 

a nticonstitucionalidad de l.e Ley de trece de febre:::·o fu 

eate año , publica<ia en el número siete del tomo XIV -

del J:'el"i Óriico O fi.cial de l Gobier rio C.·3l :,:, t adc de (l~X§. 

ca, edici6n extraordinarie., rel attva a D:)~inio y Jur i .§! 

d icc t ón de ll\o:-¡umentoe. ~rqueol6gicos. Con f underne.r.t o-

en los a:rtículQs 188 , 189 190, a contnrio sensu,y 192 - -

cJ.el Código ] 1ederal de Procedimientos Ci ·.,riles, se ad!"li-

te l a demanda que en le. via ordi.naria for~llla el e:>Cpr§. 

s ado Ci udadano Procurador General O.e· l a Repút>lica, en-
~--L------· sü carlcter de Representanle Jur ídico <ie la Federación, 

• 

~ V.A.R , 

' 

' 
• l. 

pa!'a que se dilucide la controver sia de qu..--..e s e trata. ~ 

Por conduc to de: J uez de Distrito en e l Y~te.do de OaX!!_ 

ca., córrase 

·bernador d e 

trar1lado de dicha demanda al Ci.udadano Go
~.J,--~~~ 

l "'t• , , d" "1' ""---o.que L:1.S ao.o, a .,. ... 't'ocura or ..,-e ne_a a.e~~ 

~44>& del mismo, así co!l\o eJ fre~ídente del Congra¡;o de 

Ojcha Entidii~.d, r er.litiendo e.l efect o las tres co!=i~s z i:-ll 

ples que del escrito d.e óemanda ¡¡e acompa.ña>Jpol· - - -el 

t érmino de $eis días , contados desde l a fecha e~ que -

eean entrGgadaa dichas copias, da bie ffio devolver dili-

genc i ado dicho J uez de Distl:' i te e:J. despa c ho que al efec_ 

t o se libre , y hecho dése c uenta.. lrcti1' ícuese. 

.:: 

.i 

.í 
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n-neo, .Distrito· :Federal, veintieeis de abril de mil 

novecientos treinta y do e. 

Ag1•éguense: el oficio núme.1•o 345 del Juez d e Distri

to en 1 Estado de Oaxaca, de fecha .ocho del:¡ctual, con el 

despacho de esta Corte que dev.uelve debió.amente diHgen-

. ciado; el .oficio núme.ro 372. del pro,pio funcionario, de --

quinc.e del mieno me.s;,, c_on el eecríto de .conteetación de -

CiÚdadano Gobernador del ·

~~"'¡¡ tado d_e Oaxaca, el .. ~aori to, tamb_i én d.e e onteetación a -

d,e{ c .. Procurador General de Ju~ ticia -

óel mismo Estado, los ofioioe n~meroe 2534 y 39~8. ambos 
.• 
' 

·de aatorce del actual, dd c. DiP.Ut.ado Presidente y del -

c. Diputado Secr etario del Congreso de la propia Entidad, 

por medio de loe cual.es tambi.én ee contesta la. demanda. de 

que se trata; y, por Último, el telegr~~a del Secretario 

de Gobierne, Encargado del Pode.r Ejecutivo del propio Es

tado de Oa.xaca, de fecha ca.toroe del mismo abril, y cer

tifique la Bearetar!a. el término del traslado, ocn vista 

del deepaoho diligenciado, ante e aludido. llotif:Íquese. 

Lo acordQ y rubrica el Ciudadano Presidente de la 

supren1a Corte de, .Tueticia. de· }fl. Nación. DOY PE. 
e----- . ~ 

-~~ :/7 

.. 

. . 
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c. Juez de Dietr1t e en el Eetado. 

Oaxaca, Oax. 

de .~1cuerdo8. 

Ccnt.Conet. 
2./32 • 

En el expediente relativo a la controversia c~a

titucicnal euscitada entre el Gobierne de la Federacién 

y el Gebernadcr, el Procurador Gral. de Justicia de ese 

Eatade y el Gcbiern~ Local, demandando la%nticcnetitu-

cicnalidad de la lí.e;ot de 13 de .fe~ r! e 1932 relativa 
. 1\;j 

a Dc~inio y Juriadiccién de Mcnu~ ce Arque6lcRiccs, 

se dictó con esta fecha e~iguiente acuerdol 

•ill!'éxicc, Distrito F'ede~l, dee de abril de mil -
ncv'e~i·éntoe t~~ y dos.- Con E.'l cficio númera 8495 9 
del Ciudadano Pr·c~u dCT General éle la República de -fe
cha diecioch~ de · próximo peear o~ f~rmese y reg!e• 
treee el expediente lativo a la controversia auscit&• 
d& ent~é el Gcbierno Federal y el Gobernador. el Procu
rador Gena~a de Jueticia, y el Congreso del Estado de 
Oaxa ca , de . ndando la anticcnstitm:icnalidad <le la 
Ley de treo febrero de :eéte año, publicada en el nú-
mero eiete de temo ~ del Periédico Oficial del Gobie~ 
no de~stado de Oaxaca, ed1ci6n extraordinaria, relati
va a nio i Jnriedicci6n de V.enurr.entoe Arqueológicos. 
Con rnn <-1l1ante eu los art:!cmlos 188, 189• 190, a contra
rie eensu.. y 192 del Cé~igo Federal de Procedimientos -

vilee, se admite la demanda que en la vía ordinaria -
mula el expresado Ciudadano Prccurector General de la 

,, pública, _en su car·ácter de Repreeen1lante Judci?c de -
~ a Fedefac16n, para que se dilucide la oontrovers1a de -

..1' ~ que se trata.. Por ccnductc del Juazae··ntstrito en el Eet_a 
/ . / ' de de Oaxaca, córrase h•aalado de dicha demanda al Ciuda• 

iJ" / danc¡ Gobernador de aquel Estado, al Procurador General de 
1 Dietri te del mhmo, allÍ come al Presidente del Ccnereeo ~ 

e(' í -de dicha Entidad, remitiendo al efectc: lae tree copias -
1 eimplea que de~ es·criilo de demanda ee aocmpai'lanpor el tér_ 

mino de seis d1aa, contados desde la fe cha en que se~n -
entregadas dichas copias, debiendc devolver diligenciado 
dicho Juez de Distrito el deepacho que al efecte ee libre . 
y beche d.;·se cuenta. lil'otifíquese .- Le acordé y 1·ubrioa el 
Ciudadano Presidente oe 1~ Suprema Ccrte de Jneticia de la 
»eoi~n. Dcy fe~- Rúbrica del c. Preeidento.•F. Parada Gay, 
Rúbr ice.!!." · 

La que traneqribc a Ud. pa~a eu conocimiento ~ 

efectos, ad juntándole ·en 45 fojas lae tres capiae eimplee 

de que se trate.. 
·Reitere a Ud, mi atenta c~neideraci~n. 

~·~·~·~s· 

t 
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/ Forma ll.·NOm. s.¡ '1 

~ ASUNTO : Diligenciado ue devuelve el des-
. pacho número 1244, re bl.tivo . la contro-

'f · 1J. veru1a constitucional aus<::i ada en t 1·e el 

--

.. Dll IUUICIAl bE U IECER&tlOM 

~ '!!~ o¡w_.· Gobierno Federal y e 1 r.~oe . :ior· de este 

1 
' //.' ta.io y otras s.utori1aoes ·· 

1' ./ 
~ ~/ . . 
r /.·... . ~ 

,1 , , , •• • : 

• 

SSCCION I. 

Núrn . ..3 L)-1-

~ mfr/ . 

.#" 
Al Ciu:iadano 
Secre tario General de Acuerdoa de la Su 
p,r¡;ma Corte de Jus icia de la Nación , :
K e x 1 e o 1 D.F . 
-----~------- ---- ~ -

De bi. amente dil i ge nc iado y compllesto de - 

cinco fojas dtil a, tengo e l h onor de devolver a usted

el deapaci!o mísero 1244, girado por la t3ec ción de Acue!_ 

dos de ese Alto ~ribunal , relativo a la controversia ~-

constitucional auocitada entre el Gobierno de la Feder~ 

oión y el Gobernador ie l Estado , Procurad:>r General de-
Justicia .deL mi3mo y Preaidente :le lA !,egislatura. Loca.l, 

demandando la antioonat1tuoiona.lida:i de la. Ley de 13 de 

febrer~ del corriente nao. 

Reitero a uo ted mi atenta y distinguida ~-

e ons1dera.ción • . 

Oa:x:a ca., Oa.x . , ..Jl de abril de 193 2 • 

.. ~~e Distri to, 

-- ·~ ... - ' 

Lic .Norborto L. de la nosa. 

Roe1b "" -~-~~ ··---- -------- --------...: •• 

a 1· -- --~------<1·.1 dia. ~w e --~--- ----.. dt$ ~il nov~:::t::·~'7 ~ 
'1. l"ogi-. t. n-do be jo e l núm(ll"O •• .J.q_q*_2>;;;, ¿..e... _d 
a,~.,r- &~/? ~ 

~~~~;;~111f'o<!;.--
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DKSPACHO iiúmero 01244 procedente de le nonor9.ble supre011 

Corte d e Juaticin de ta fleci6n . 

1 9 3 2 
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llol.. fft€Fii!lhft9 E. 4 • • T.C O li!ICIO. M I N CI OJrol&:i!IE 

E L l't!JMF.FIO Y L "" IU CCIOk OV & L.O G i litO • 

c . Juez de Distrito en el Estado . 

Oa.xa e 'i , Oax , 

Secciin .. de .. .A ou.e.;,;.~.os .• 
{) 1 2 4~ En el e'x;pe<1ien•e relativo a la, ccnt r cvereia cc03 -

llámKo ..................... .,, .................... t itucicna l suscitada entre e l Gobi e rne de la FedeJ:ao ión 

.. 

Cont . Const . 
2 . /32 . 

y el Gobernador , e'l Prccura.d cr G-ral. de Juatioia de ese 

Estado y el Gobierno Local , dem2ndané c l a anticonstitu

cicnalidaó. de la l.e~ de 13 de febrero el e 1932 relativa 

a Dominio y Jurisdicción de Ucnu~entcs Arq~eélcgiccs , 

se di cté ccn esta fecha el sig~te acuerdo: 

"!iléxi cc , DietrU o Feder al, dos de abr il de mil -
noveéi éntoa t~ta y des . - Con el oficio número 8495 , 
de l Ci udadan o Proourado~eneral de la Repúbl ica de fo 
cha di eciocho de marzo p~imc pa.sa~o~ r 6rmeee y re~íe
t rese -e l expediente relat i..-o a la ccntrcveraia auaoi ta 
d u ent re e l Gcb i er.no Federal y el Gobe rnador , el Procu
r ador Gene r a l de .Tuatioia. , '1 el Ccng reec del !i!ehdo de 
Oaxeca, demandand~o la anticcna t i t uoionalidad de la 
Ley de t rece de re da ~éte a~o, publicada en el nÚ• 
mero eie te de l t om XIV del Periód i co Ofi c i al del Gcbie~ 
no del Es t ado de Oaxaca , ed i ci6n extraordinaria , relati
va a Domin io y Jurisdioci6n de Monument os ~rquecl6gicce . 
Ccn funda~~o en loe a r tículce 188 , 189 , l90, . a centra
rí e sensu, 92 del Cédigc Federal de Procedimientos -
Civiles , se o mite la d emanda que e n la vía crdi nBria • • 
~crmula e l e xpresado Ciudadano ProcuTador General de la 
RepÚblica , en su ca rác t er de Re presenáante Juríd i co de -
l a F~:l'aoién , ?tU' a qua a e dilucide la ccntreversia de -
que tra t a . Por eonducto del Ju& de"Dis trito en el SetA 
de d e axaoa, c~rrnee t raslade d e dicha óemanda al Ciuda · 
dano Gobernador de a~uel Estado , a l Pr~curadcr General de 
Di3tritc del mismo, así c ome a l President e del Ccnare ao -
· de d icha Entidad, remi t iend o al e f ecto las t res ccpias -

~irilples t'¡ue del eeoriill o de demanda se accrnpa ñoo¡;¡or e l tér_ 
~inc de s eis días , c ontadoa desde la fe cha. e n que sean -

entregadas d iohas e O?ia e , de bie nrlc devo l ver diligencia,do 
clichc Jue >: de Distrito el despache que al efecto ee libre , 
y hecho dÓse cuenta . ·Nctifíqueae . - Le acordé y rubrica e l 
Ciudadano Pre aidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
t;a,cién . Doy fe , • Rúbrica del C, Preeidente . -F . Pa-rnda Gay , 
Rú'or i oa . !!. t. 

~o aue transcribe a Od . pa~a su conocimien to y . .. 
e f ect os , adjuntándole en 45 f ojaa las tres C0?1as aimple a 

de que se trata . 
Reite~c a Ud , mi ccnei~eracién . 

-E..-~:":h;~~~ 

~~~~32. 

' 1 

1 
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a ÚN . ~-?.~ -~y . ~'--4<-: 
,db k ,_/_y-;;-~4~- . a . j(~;¿ ~&i:r~~ 

--------·----------

.. &&LuL_ 

. ........- • 

oax aca, 7 siete de abril. de 1932 mil novecientos trein 

ta y ioS.---------------------·---------·------~----~-

CÚmplase con lo ordena:io por la Superiori

dad en este · de.,pacho, Y. al efecto, .:?n fundament o en -
. ' 

loa e.rt(cu.lo~ 114: cieilto cat,orce, 115 ciento quince,;;::.,.,~ 

130 ctent o · trein t a y 13'7 ci.ento t r e i nta y siet e del ,Cfi' ·J 
. . } ,j 

digo F'eder, l · de Pr.ocedirnientos Civiles y 61 áesilnta; ~-~ 
' \; .. \ \ . 

y ~no' *e ia :r~eY.. o~·g~rica de'l ";p?d.er . ! u.:iicial 1e la 'i'1e~~(.) ~ 1 
~" . 

-r!>!ciÓn, pase,el_ Sec¡;-etario de.l ~uzgado , Licenciado ___ --..;,;.¡ 
' 

Isaac F. porr.~a, a entregar'a los oiudada.nos Goberna--

dor del Estado, procura.dor General :ie Justicia y Preoi 

-:iente de 1 Congl·es~ del mi 6rno; el trasla.do reapec t i vo.

RegÍstrese, acúsese re<;ibo, .Y di,líge nciada devuélvase-

e ata requiD i tor~a. --.-------- - --------------- -~ -------

• '· . 

• 
~o a cuer% y fi rrna e 1 éiu:ia:i:mo Li e en-- .t 

. - . 
cia'io ¡qorberto L, ·:le 'la Rosa, .ruez de Distrito comisi.9. 

nado en 

· - ~a~ . 
. ~--~:::-

En ~egui:ia se reg i atró este :iespacho 

~.o. e.l número 30/9J2. 
.. .{ '"' ~ ~ 

' ·· .. " 

/ ' 

' ¡ 
.\ 

_¡ 

b.:!, -i 

-~ 
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• • •· r. . 



--. 

·---·---------- ---·----
.. 
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e .e.,, ~ .-a-;:;..,.-~ e... . ,- <- e -t1if.. .e ,. .. ~ 
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C:iudadano --~--· -~-~------~-__ e_~_-__ ,_ .. __ _ 

sirvase usted esperar al snseri tG; mañana a -
~ las doce hG:rae, en este loeal que oo11pa el ------

del J!:st.ado, por tener que haoerle saber un aouerdo lle -

la Rono~able Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

el emplaz.smt·ento a que el propio aeuerdo se refiere, .2!: 

denado en el despacho número 01244, Seoei6n de acuerdos, 

de dicho Alto Tribunal; apercibido de _que si no se sir

ve atender esta o1tao16n, le notif1oaré por medio de eé 

dula, como lo preceptúa el art&oulo 114 del Código Fede 

ral de Procedimientos Civiles • 

oa.xe.oa .• oax. ,a ? siete de s.bril. de 19Z2 mil no 

vecie.nt os t1:~ i:lata y a oB • 

El Si!-Cretar:to, 

~=-'¿:==-----
----~·~------~-~-~"--------"Lic. leaac F .• l'~e • 



·. 

\· 

. , 

-~~ 

/~H. 
,0~ 

l ... , '\l'•'t·i .. 
' 

• 

• 



l . 

• 

•• 
'"" .. • Pmf IU1Cill DE U IEOIIlCICN 

1 

' 11 

• • 

.. 
¡t 

.. 

' 
i ~· 

1 • 
. 1 

Ciudadano ~~.;..- __ · ---~----~---'~-e-"'_..,_~ ___ ... ¿• 

sírvase usted esperar al suscrito, me.ffsna a

las doce horas treinta minutos, en el local que ocupa_ 

.-e ¿-<:27.,_ ,¿/tiC é P"' • por tener que hacerle saber

nn acuerdo de la Honorable Suprema Corte ae Justicia de 

la Nac i 6n ; _y el emplazamiento e. que el propio acuerdo -

ae refiere , ordenado ~n el despacho número 01244, sec-

c16n de Acuerdos , de dicho Al t~t:.~ribunlll; apercibido de 
: .'' 

que si no se s ~ve atender esta c1tac16n, le not ificaré 

por medio de cédula., como lo preceptúa el artiaulo 114-

del C6d1go ~ederal de Procedimientos Civiles . 

oaraoa. oax. , a 1 atete de abril de 1932 mil-

novecientos t r einta y dos . 

El Secretario , 

> 

1 
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igual fecha, ( 8 echo de abril de 1932 mil novecientos 

treinta y doa), ee de,roel·<e el present.e deepo.oho, debids_ 

mente dili~nciado, a la Honorable S~prema Corte de Jus

ticia de la Nación, compuesto de cinco fojas Útiles, con 

oficio núrr.ero .jt.Lf. cuya minuta se agrega al lega j o --

respectivo. Const e. 

El Secretario, 

. ! 

• 

• 

""' ·". 
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SBCCION I. 

NÚm • .._? 7-Z! 

mfr /. 

r 

Al Ciudadano . 
Secreta..rio Genera l de Acu erdos de ls su 
prema Corte de Ju:s t icia de l a .Na.ci ón, 
M 6 z 1 e o , n.v. 
"----~------------

Con relación a l despacho núme1·o 1244-, de 

ese Alto Tribunal, y para los fine s a que haya. lugar , 

tengo e l honor de remitir a usted, co1~puesto de 9 nu~ 

ve f o j as Útiles, el escrito de contestací ún a l a. tie --

manda relativa. a la controve r:>ia su sci t a da en tre el -

Gob ferno Federal y el E j.e<::ti:t illa de l Estada y ot ra.s a.u v tori::la.:ies , más 14 ca t ol'ce copia s .s impl es de l mismo, -

q•.<e envia a esa Superiori:i<:d, el c. Gobernador del EE_ 

t odo, ·por conducto de este JUzgado de Distri to. 

Tambié n me pe r:r:Ji to a.djunto.r en ó seis fo

j as, el escrit o de contes ta.oién a la pr op i a dema.n:'.a ,-

con u n anexo , :iel (;. Procur ador Genera.l :le .Justicia -

del mismo Estado, y 13 trece copia s s i mples ::te dich o-------e.scrito • 

Re itero a usted mi aten te y distingui:le -

co ns i d.eración. 

Oaxaca, uax. ,15' de ailr il de 1932. 

~ezde 
..•. ·1..;;-

Lic.norberto L. :le la Hoaa .• 



.:"· 

¡. 

; .1 

í 
1 
1 
1 

f 

~l 
' 
1 

~ ~ 
{· 

\ 

., 
•\ ., 
J 
í 
<. 

¡ 

~~: •·· 
'· l 

~: 
·' 

1 
\ 

. . - ~ -------···---···· .. -

.. 

. . . ' • ' . 

J 

• 

• • 
:f 

.t 



.. 

{. ' . .t,. 

· \ l . ~SUNTO: 
<w-. ""'~-~ . j . . ~ f ~ 1 \ .• •• r. . •' . . . • .< _"V··'-- ·· \ -.. \¡ '""' , .... _ ;¡... . . __ ,__ . • Í) 

CiuOañanoc j·.~. o..¡J:i.s tra0.os de J.n ~3upr-cm :· Co!'te de ~rustic1.a 
de la Uaci6n: .. La Procuraduria General de Justicia de la . \ ::·.cié~ -
demanda la insconsti tucionalidad y l A nulic!:•.d de 1:'< l~y 

\ 

Ueparta:nento , : . .•..... •. , . , .. . 

·cte Domfnio y Jurisdicción de t.:onu:ner.tos !.rqueoló~:icos,

publicada en el número 7, Tomo XIV del Periódico Oficial 

SClCOión....... .................. del Estado ,. correspondiente al día 13 de febrero del pre 
N'''uuc:ro .. . ...... , •• . .. ..... ..... 

A.y,'ul~uos para tenol' EIJ<melo.s 'i 
COllSttu.\t e~t. •nlnos 

· s ente · ·año • 

Dentro del cri terio que informa la estructura pcl :lti__. 

ca del sistema f~d~rativo, la solicitud de est a rlecl<ra~

ci6n afect-'l J.a sobe:r·anil:l deJ. J!:str..do , o.l F;rado do hacer --

~ 
i n1.1ceptable le gal mente uri fallo que r:om· .r endo. en t6r·m ~. nos 

'
?,ener;Jle¡; la inconstitucionalidad de unto. dispoeición cm~-

cionada por el Pode~~ Público Local y wá<; mi:r. , lf• rtecl~n; 

cióñ d e su nulióed . 

" · G'oritrlll'ia esa petici.6n, c '::.ertar.•ente, el E:S~)L'i<.u --

( e¡ u e an.imó a los .Constituyentes de lf>n y de 1917 a l est ~-
\ blecer el Sistema fe ó.er.aúvo ·~ -:; 1 precisP-.r h forma ce re-.. . 

· soÜrer·~ccmtiéndas de e 'sta ·nati.u'aleze:t : "Vi~ dtldt•s y co!rtro 
·' • 

vereias e~tr~. ·i.a ··Federaci6ri y · Ios Estados y entT·e éstos y ,! 

aquel, la , se .;~-~is~~·l,ven<; · cnli1:'idan ~!~tite p~~'.l:.?..s ~~ 
:>os mdios legflle's de q,¡e \H>&.D. los im'.i vi.<'uos CUI:ndo lt~~~ 

--~"""'r;·---··-----~ ··· .. -~--···----- · <.; ·· ·--··· ~··. 
:;an sus derec'hos . tlo invocan su excl usivt; a~~torid:.,d :,,;, ca--a uno del iheróln como paJ•te y como 1\:rbi t¡·o . V~n "':nto un -

1 ' 
!tr·ibun;; l .Y ~.hi en un j uicio con toóu!.l s us fornn.s, s e dec i 

..... 

de la; contienda con l :t '~ifere~c:ia C.e Q'Ue er. el J.:i.ti¡:i o de 
.-----,.__:_~---~~-:----:---.:_-~--· - ·-·---~.... . . . 
·.m j.ndi vidt!o . eón otr o, la sen.te~ci :::. es dir ecta , uni vel's-.. 1 1 

:¡)06itiva; :có~p.rend~ t .009 .el circulO ec lOS lh!1'flCl10S di"sci:1Ü. ; 
. ··: .: .\~. "' .... ' .~~· 

d~s , · mie:::-dra!' · ~ü~· :¿·n.: iá, q~r:tienda e ontr~ ··~m soberano, la -

t:?~: ,~ ,}: ~.:,;~7-.r: ,_ :f v?·:· ~; .. ·.;;~· ;·>~- .-_ ._ 
.... ., ..... ..1 ., ... ~ ..... ~~-;....,~Ht ''"·;·"'he!t(':.a . !·.}·' ·"' . ... tt-~.t~;¡>· · . . ,., 

. ' 
. · ... 
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.. " !·, 
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íJ-·. ~ .. ~'·. {2.}~~ . . .. . . . . ·. : : . .. 
' 

ASUNTO: 

sentencia e s i ndirecta,· particu :!.!•r, ne1.i{·.ti va, ro h=:cc decla 

rc.ciones ger:§)'"alee, Pmpara , . d eclPra libl'es a les pn·tic"l~l 

r es C) Uc josos,de l e. o'bliga.ción de cump.Hr cc:n 1 " Ley o c on 

el a c:t.o üe que s e que,jan; pero de,ja intect!'\ con todo GU vi 

: gor y pr·cst i g ió, r.o ataca de í."rent e 'e 1 :: a utor id::.C: de (we -

1 en:enó la Ley ó e l seto c:uc clló motivo !ll juicio ..• • .•. .. ~· 
lkp&rl&memo ........ . ..... 

1 

.. . 
3ouióu ........................ ( Dict6lllen de lá eoCJisión del Proyecto ele Co:;.sti tn ción de -

lfiloonro . .... = ............ 1857. Zarco .. P.ág; 459 }_. 
t\yticlftuot ruu·& ten6r Escuel ! 'f · ' · 

coustru.lr camino• ¡ Se comprr,;nde, p ues , que no existiendo un ve~'d:.'lccro ~on 

. ·.~. 

l 
1 
l 
¡ 
1 

flicto r elac.iortoC.o con un cáéq,·.c.oncreto, re~~alt;; i nopor'l:.uno 
• •• , • ' • • • · : ·~":· >¡, 

e iu.propio· cj_tie;.la· Suprema C<:>r te de. J•JF,;'ticia de la ~íación -
. ·· .. t·<::: ... ··· .. ./· . " 

tr?iKa e su vista 1~ actaació>- (< el Poder P~~lico d~ Oax~ca, 

1 1 -

/

la eY..aJr.ine y la h iera mortal mente e::t su funci ón espcci d ~-

califi c.ándola. de nula . · 
.· .... . . . . . ·~ 

Sj.n embar.&;o, el Ejecutivo del ·l!!.stado ~~xpor,e s ;.1 crí.t e 

ri O exp'ifcafid_o lCtl fu'!ldt~\en'tos en los que descansa 1~ re.t;'e . . . : ' . 
,.:"') -.. ._ . . ' '. ' .. ' 

rida Ley r.Oq-ái¡: qué mencioiia ·el éiudtlitano Procurador -:lene-
. . .• -· .: ,. . ,·. . : . . 

ral de oií·il'St'it:.i.a ·cie la Nación, .. en la demanda presentada. 

Asienta,' ·desde luego i que ·los Estados no dei,en contra 

venir J.as dispoSiciones del Pacto· Fed(Jral ; qüe no ~' eben -

l levf.ll' a ce.b~ ·a,ctos. ··que les están prohibiaos "~n la Consti-
... . .. . 

tuc16n Gener~l~ pe¡·o sostien.é er:i t t%si a :lndiscuti ble, lo que 
• •• • ... • 1 • : •• • • • • • - .. ' • . ·. . . . . -~ . 

es un prece'jjtó :áefini(!o categóric=E:nte : Q>Je lf's fr,cul tr.c ee 

QUC no está!) e xpr.esamente concedida}; po:r .t!Sta Come t i tuci6n 

a loa Pod eres l<ederaJ.ea , están r· ef;érvsdas t.•. lo~ ne lo s Bs-

t ados . 

'l'od.ss esta~s c1ispofliciones, er~ I'e ~. lid¡¡d vier.en r eprodtt 
. . 

ciendo forma'lnente la tendencia de que sea efectiva l t: o!'ier: 
• 

taci6n constj.t1.1ci . .ona.·, cíe .oue- les En+ • a~des t · + • •• ~ cor.s J.tuyan una 
..... •' .. ~ . 

• • • ••• ·.¡;, .. ·f· .·.·.; • ..:' ... • • .-:.~->.-~ .~~~.~;~~ ~~ ... A;·.~ ... ~.,¡· ix ... ::~· .. 
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. ' •, · . · AS'CN'fO: 
: ~ ":.' 

Repútili ca Feder~l, compuecta de estados s oberanos eo. su 
. . 

r égimen int.ei'ior y unidos eegúr! vrinc i ]; io r. ex:Jre!;os aa una 

Ley Fundamenta l. 

Abora. b;l.en, c abe analizar l ur fac ultades jur•ischccio 

nales· que ·el ~acto Fundamental concede exclusivamente a 

llepart•monto: · • •· .. · .... • · • · · · ·· l as Cámar:~s · I-'ede;al es , dentro de. la emunerac i ón 1 i.mí taó.a 
Seccióu .. . ... .... .. , . .. , .... , .. . 

Kü=ro . .•.••.•.. ....•.• :. ..... qi.i.e ~nsi'gnan l;s_· e:rt:i:qul~s 73 ul '19 de l e. misma Carta --

Ayüdeuo• P••• w,r;t:'M•• r · F~1n'o~e;1t~: ' i?uede-~ ,· ''en e onsecuenc ia, Los Poderes Fe u<:!!' a -
constrwr cl!mln(lv . 

~~ ~~~ l es referi dos, le~_slar r especto C.e los asun tos comprendí 

~ ,,v . /if dos en esa re1.a~~6r;, pues t o que a l !'edactarse ese conver:.io 
~ ..,¡\ '!, ~""" . . ·~·: > / . . .. . rw _. " •J. , po.i.itico se asl.gnaron clara y terminantement e los térr.linos 

v, .. :~ ./~ ~ 
~ ' 't corresponc;tie ntes · nl ejercicio ,', e <1s!l." f act11 t<>.c! .. 

.._ tr:"·; .~•: 

, 
• 'l ~ . .... ""'"' : l ,.,..n ... 

\ ... v \;j 
¡ #• 

~ ,¡~;.~~ 

., /' 
' 

· · llo está por demás i ndicar, aún cuando sea breve:nent e, . 

qu e eJ: · s:i:'stero<.i te6r._j. ce.rri~nte adrrii'b.ido, ha sufrido desde --~ . ·. ..~ . 
• . •• ~ t• •• • • 

185'7 . e,},.~' ;te·c.ha, ur•e,. dqioz:osa ·inversió;) , 
.. . ·. ": :;~ ... ~:~ :·::.; . ,· \ .; . .. . . . ·: .. . 
. · '.r..a:· ·,i!~éüi:i:t"~Hl':i;.o~ · l'l<!. s:i.dp inv.estida con el d erecho de l e -

. .... · .:':: ~·~·:· . . ' ·:, ·. : .. ::.'· -~ ·.. ,... . ·: . . 
.P:is-la'r sohr:é. ini~d~ . c-omercio, insot i tucione-s de e r édi t. o ,-

t.¡•a~oj~; ·'.:;.I~á~~~i~e~~i es ':de .. <:orriun:i.cl)ci6p , agua:::, vaJ.díor.; , - . 
. ·.. .· .·.· .. .. ~:~ .. .'(, . .. ~ · . ' .. ,"'. :... . . . ' . ' 

bos ques , et.é' . ·;· de tal módo <ilue·. p:!'ácticamente los alcances 
.'' . . . . . . .... . ' . . : ~.< .. : . . . . . . 

de su potes'l¡'e(~ · Iloe'gan ·.·¡¡_Jf · gr:adó que· regulan ·sit uacion es a e -
, : ~.. • . . . ' ~! ·. -: .. ·~: ,'. : . . ' • ... ' . ' ' • . ' 

mai:'caóas' s'Obf.~' ¿:t:,eu~~ó:· ¿¡~.¡:·· ter~Út:>rio nucj onal,_. arriba de 
. ' '•t .. ~.~~· · .. ~· t:-. . : .. : ···~ ·.1\! .: .r-.· ~- .... 

éste y en "-el s-upsuelo., .. ii.l ' ~¡re.do de que s u fuerza F;r'ava ---

a'brumsdorameÍitc los elementos 'l~1e constituyen le inte¡:=-i-

dad de los Eataüos en una forma que cin h i péri)ole r~pite -

el e:dag io latino : "Usque ad coelum , Hsque ad 1r.fel'cs " . Es 

te: cr:(tica se ei-¡:.one en este memorial dar:tro (l e 1:.'. aprecia 

ció~ técni·c~ de las :consecuencias qne tienen los ::: er cci\Ós 

l:.onceélidos ~ ·1~. :Feder ación; pero' en. m<.nera al ~.{l.ms. ci.eb f! e s

t.i~lm:se . c'omo un. c'0me.nta1Éi·o e.eresi vo a los vreceptos 

· .. 
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{ 4) • 
ASUNTO: 

del Pacto lOederaL 

Hevisandc pues, 0sas dife~entes cor..cesi or:.es que los -

EstAdos hnn hecho de c.u perconalitcta<'! polít i.c e. <' -la r.1is::!a 

Fede:r>ación, es muy fácil :r es muy clnro ccm:_¿render estas·· 

r dos concl usi enes: 

Hepa.rtnmento • .•• ••.•• ••• • . . . .. Primera: Los Estados, cuando s e unieron en un pocto ~':'ede-

Secelóu .• . · · · · · · •·· · •• · · · •· · · · ·· r ati vo, · rio · deiega.:i_'on en l os Poderes Federal es derecho al·· 
NünauTo . ... .. •. •...... .. .... . 

Ayúdenos JUtU. cener Esenela& ~· 
\~onstruir cltmilws 

" g~;.no · pe.ra que· éstos, en·ley;es poster:iox·es, !)l"' ec ise..r~n que 
.· 

bienes Í!'.in•.le"liles l es correspondiaTl en propiedad. 
'..!' ' 

Segunda~ ·La· existencia d:e leyes posteriores a lá Constitu 
' .·· . ' ·'" ', : " . 

• 
ción . ae . '57 i · tal~s "como. ~.m ·l~ i~ey <.le ~qcnumentos Arqneoló-. • \ . . . . . . 

giuos de 1897, l a. 'Ley sobr•e Clasificación y ' '-ég i men <.le --

• Bienes I!".muebles de propiedad federal de 18 de diciembre . ~ .. . . 

· de 1902, ],a Léy de JO tle ·en(;ro d_e 1930 sobre Proteeci6n -
' ' • ..... . ' • . 

{ y Cons'érvac-íón de Jilcn~tm~..ntos y l3ellez

6

as NAturales, no re11>e 

1 le. poi'" el simrl e !1echo d.~ su expedici n, que cleriven de -

1 prerrcgati vas e omn:. i t ucional e13 . concedidas al Con;:;rer,o de -

} J.u ·.íJnión: .,:;·. 

Bel.J.:h¿.:.t¡~l'i;. fndudaÍ:>"leinente, en la Coastitueión de 1857 
. .:..:., ... :: . ~ . . . . 

( que "trecÚ."e~"ltem~~ie se :menC\iona e n la demAnda como haM-
· ~f ·:· .. · .. · . ·.; ' 

inicial de la :recl amaci1Sn) o en. l a Constitución de 1917,~. 
'·> .. .. ,. . . ' . . .. 

. ,y \ especi fice:r~e· "eso$ irJnu,eoi~~:.>: 'o 'en último término, e once-

·. Y f'*" ~ersc ?..1 CorBt-e~o ·<tutoriza:ción pt.ra q;1e unr:< Ley :r·e~;le.mcn-
' 
\( 1.1> . • ...1 .,, t a"'l"a es·•ablec¡' era 1.» ubJ." cacJ·.o' n. , t:l'l" vr - lo - .. • ex ten€> i <Sn y otr·a.E. circuns 

T ~'~" f 
~ ' • } tancias peculiares de J.os bienes ina ucblcs, p1'opi os ce la 

!t'lederaoión. · 

Es cierto'" que una cosa es el domi:-lio de -la: Fec.era--

d.6.n sobre inmu.~b],es exclusivamente propios y otra es l a-· .. ' 
; 

jurisMccfón qile sobre ttet~rnlinadas 
. . . ... ~.~~ ~ . .. 

'· zon~e le está concedi ·' 
·. 

' ~ ·- ... 
•. ·!·:: -.. 1· ' • ' •• • 
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nepnrta..'TICtltD •• .•.•...••.. , .••. 

.:Scceit,u •........ ........• , .•..• , 

~ahuerQ .. , ... .... , ............ . 

¡\.yúd(~J\OS faAl'll. ten~.~o· Escuelas y 
cou~t.t•l.liT eam1nos 

~~-· 
·! 

' ' 

-- ~} 

~"\ . ' 
lf' 

/ 

. : . . . ( 5'} • 
ASU~TO: . 

Así, se.o;ún GSte razonarnier'!to, ¡•esult<~?l r .bsolo;.t u::Jente 

,justi fi caO.as J.~;,.g disposici erres re;;lanentN·ias res ¡:.€e ti v&s, 

de l <~r; Pracciones XIII, XVI, X, XVII y :ZIX cel art:Lc•.!lo -

73 de la Constitución · 

Gonsecj.Jentementé, ·cualquiera disposición r egl a':'.enta-. . . .. 

ria , de 'r>..i~araieza federa}, que no esté ra.dicada en un<; -

facultad 'yons·~{tucíon~l; ¡:rivativa de la Federaci.ón, no-
. l . • . 

puede menos ' de co.nceptuarse como exced.ída de los rlerechos 

conferidos a la .Federación, · por má.s que s el:'. de s-ren utili 

dad su expe d:i,.c i Ól<l• • 
·• 

lo 1~2 de la CoP.stit uciór. de J.917 t.odos l os fu.ertes , ·~odos 
. . . . 

los cuarteles, todos los almacenes de depósito y t odos J.CB 

bienes inmuebles dest:i n a.dos por el Jobierno de la Unión -

a l servfcio·:p'úbl i co o al t1so común, est.án sujetos a. la. --· , . 
~- . . . 

jurisdicción de los Poderes Federal es , es i ndispens&ble -. . . .· . 

tomar eh cu:~ntá lá falta de los sigui. entes fundamentales
: .~~·'~.; : ... .. ~ .. 

reqn1:.s~ tos ~ · 
.,· . 

. . ' .. ~ ·~· · : . 
I. -Que :!i0 e~~ste, como. lo indica el Ciudadano Procuratlor, 
. ' ' :··. ,; .... ··, ·· ·~··· ~·.:~ ·~;: . · . .. 
Ley :reglame'iitaria de los e.rt:Lcul os 125' de 1857 y del 132 

de 1917 . · • •••• , • " .. v 

II. -Que· la v¡¡.guedad misma de· . ese precep·to obléga desde 'ha . . 
ce mucho tiempo a la Federación é. enumerar C\et1".l l adamente 

todas su s propieds.des . 

I I I . ·-Pero que esa enumeración, eomprei~(lj.d;; eentro (·:e unn 

L.ey' x·eglament.a:r.ia, c\lando se p:romUl[¡o1e de·:··e co:aü•.r no sólo 

con el r espaldo de las Cámaras d. e la Unión, s ino con e l -

de las Le<·,·is]." tLlri:..~ .. d·e· l o s ··~atados y-, · d d bl ,. • ~ - - - · -- que ln u a eme!'),te 
. t: 
· . .. 

: " .. 
••· ·~ U • ,:. --··-··-· .. · . 

. -~f..,~j ... : 
. ~·~->~:·;, .. _;¡-
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.. ·, · .. 

Oepcrtaxnento .. . ..... .... , .... . 

~ec.ción, . .. .. ... ........ .... .. . . 

~áruuro . .. .... • .• • • .... •.. .. , . . 

Aylidenos J'lRl'<l. tener E.scuetas y 
cons'l'tllr ea.minos 

. , , 

:, .; :::<:~·,~·::>:\/'.:~f?·t J'{f~:(.~{ · .. '·: ·. ~ !, .·. /11 
:' ' .·. :i,! ASUNTO: ·t--t> 

a:t'ectarli la i ntegridad de cada una de l as l!;rrt j.dtdes Fede-

r-oat.i vS.S, 

}·Jc esté. por demás :í.ndic:n .. , s:i.n que e ~>ta cr~!tic~. c au-

ee ofensa a l a sana i ntención de l os Constit·c\¡rentes <~.e --

185'1 y de 1917, que ha: habido notable descuido o incife--

rencia aso~.~rqsa, respecto de ese punto . 

Ona b:r:ev..e rel~ciór1 hístórica del C.iscu tido articulo 

1 25 d~ la. c~~sú tución de i 857 l o 

AI·~f:cUl:ó {h. <texto ae 1857) 

del!luestra : 

"Estar.~.n ba,jo la irune--
... .. :: ,··. ! 

dia·~a i!ispÉÍc.ción de l os Po(J.ei?es Federales, lo s fuertes, -. , , ,. ·. .-

CUat'téles, alÍúiJ.'é'ehe's de dep~si .t.o y deTnts edif.id.OS necesa 
' ' : Jo . ' .. 

. '1 " b . . .. d 1 . Un . 6 " !'J. os . a ,,o J.e~·no e _a, J. n • 

i\.rtículo ~1.2-S. (texto de ln üe forr.m Constitudor.a l c e 

31 de ac t ubre de 1901) " LoS' :fuertes , curc~rtelcs, al m.t< ce-

nes <'! e dep6si to y 

no de la Urii ón al 

demás ·in.'lluebles destin;~dos por el Gobíer 
}~ . " . 

~vfcio );)ÚbHco o al uso coC~ún, est;·r:.ln 

sujetos a l.,a jui;~sciicción d e los Poderes Federales, en --
. . 

los téi\liinc)i qu~ estat-l'ezca l a Ley que expedüá el Cor.gre 
'·' . .,· 

so dé .la Urii6r1, más pára que lo estén i guaJ.raen.t e los que-
:./ , :·. 

~s't'i!'~~~~~M!;,a dentro del t erritori o de algón --
~" . _,·,~ ." • . . 'r . :· 
E:stodo; .será 'nerces.)!tr:j.'o'·'el. consent imiento ·. de la Legisle.tu-

.. . . . .•'.'.,~· .. ~. ··\ : ·· ; ·: ... {;. í .... 
~ t. · ·n · lí · ·· ·' . · · ........ · · ... r'f3. J. esu.ec. ~ya .. , .. , " ·;,\~· .· .. ~ .. ~ . .· . ,) ; ... '":_.': .. .,:, .~ ' .. ' .. :. .:·. { ·~ ·· . ~~~:.-·· . 

Arti culo 1'32 . ( 'l'exto del ar'tículo 1 32 apl'Obado por 

el Consresq Constttuyente de 1917 , en 1<:. sesión de 25 

de enero del mismo át..o) ( Exactamente i (::ual al anterior).) 

.sé cae . en la cuenta, por lo t=to, de que con post e 

r i ori.dad a la ·ref orma· ·de 1901, si f'ueron expedidas a l gu-. . . . 

. nas diépos-i'~'i0ii~s de. caracter federal y si estas tienen -

' conexió~ e~: t;;~;ri~ :f'or'lJli:i ' · j~rfdica COn:~.\:\ amplitud del Tepe 
:r~ . 
· ··: . :: . , .... :: .:;~ ·. . · .. ~· 

·. ; .. ~.,.~ :.·;·' ... i . : :· ': , ; · · . ~ ... 
. ~.:·> :::~~::~·.::{,~~~~}'. .~~· . . · ~· :,: . 

, .. 
• , , ¡ • .; ... • .. .. . ' • : .. ,., • 
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• 
Oóparu.ment(),. , . , .... ; , . . . . .. . 

S~!lclóu .... . .. .... . ..... ...• . , . , 

Nt,tUUfC'J , • •• •• •••• ••••• ••• :. '. '' 

AyW\r.nnM pua. tenor &ecuelas Y 
eoust.ralr C4minoet 

,· ... · (7) . 
A:SUNTO: 

tido articulo 125 Constitucional C!e lB')?, lF.. vigenci& y 

la eficecia de eses disposiciones "Aa:dnif;trutivnF~' ñc -

"clasificación", etc . , o óe otras ci:r·cunstancias scnejsr.

tes, no fueron tomadas en consideraci ún y ese articulo ~e 

ton;6 literal y directamente, traspasár::dolo ele 1- ¡{efoma 

de 1901; al. texto de la. Carta Fund=ental ye. que t ampoco 

·tigur·aba en el ·proyecto de la Conctituci6n de 1<;17 (die-., . . . 

r í o de los debates del Con¿;:r eso Constituyente ci e 1917.

Página 'J.l"?fl': 
Pasa:Á&' por. alto estas defici encias, explic<.bles en 

oprc. hunlalla, y: juzga::;.do la redacción del a rticu . . 

lo 132 no puede aceptarse que bienes ·aestin::-dos, en ¡~e!le 

ral al servicio público p al us o corr,ún, por cnáe liberal 

que sea la inter¡Jretación que se '1 é castiza y j ul'idicr -

:nente s.. esas dos fr~ses , queden po:r esta simple enuncia -• . 

e ión~bajo '·la jurisdicción· de los Poderes Fea erales. 
. . . . :' .t:. . 1 , 

Admi,t:irJ.o equivaldr::>.a a reconocer una abcrx•acion 

consti tu·ci.9hal·"~~ qtÑ! los estados tienen ' . .:pt,D~~erosos in--
• .•. ' ·. ·. .j' ' ·~.t.. . . 'f • • .. .. . • • . y .... ... • 

muebles ded1;cados a servicios públicos locales o ¡:ara --
. . ·' ·. 
el uso co!llfu:J,, lo que coloce;r:(a a estas propiedad~s den- -

" J . tro de una ·t':rabaz<Sn CE;.ntraJ.is.ta f.ormid:ibl a . 
. . 

Si ;s!! ' acepta:i'·a . es;a .. nor¡n~ que es la. misma con la que 
' .• . ' • ' ' 

S C pretende 'e>:plfcar 1!1 e'ffcacia (ya Q.Ue l!l Cons·~ittH~ ~. O 

nalidad no se comp-t«ilia como origen de J.a Ley de ;:\!Eenes -

Inmuebles qe propiedad feder:?l) · resultar·ia absurdo lle--

gar a .co·nsiderer de jU!'isdicción 'i'ederel hasta las cons-

t~ccione~ ~a estatuas , signos conmemorativos, etc . , ~e-

vantados en · lugares públicos Pé'ra orn::to de éstes; todas 
' ' . -. . . 

las glorietas, ., fuentes., arbotantes , etc . construidos pará 

1 
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... ~ ·"'":' '- t ·' • ' ••·· . 1 ·· ·-~ ~ .~· · 1....' '' ·""'1'~' ' l f'. ' 1 • . .. .. ... •• • t ··~ ·! "':'•'! '· .. ... • 
·· ·. '·· ·( ':'·" " (8) ' ' . . . . ' . . ' . 

ASUNTO: 

comodidad de los tr~nseuntes. (Artículo 4/C .Frr.cción XIII 

de dicha Ley) . 

• La e:q>licac~6n r ·azonl'ible de es<'. Ley, e;. u e es lE. que

p¡··esenta má~ puntos de a finidad con el art!cltlo 125 ce -

la CÓnstitt:ci6n de 1857 , consiste en conceptuar sujetos

e. 1~ j urisdice j.Ón il'd.eral b:Lenes Íiest~n<'Jdos a l servicio -
' U!!p:trtuHu.nuo .. • • • . •...•••..••. 

"i~ccJI\n,. . . . .. .. .. . • , , , • , . , . .. . . 

Niunt~ro : ... ... .... .... . . , ... . . . 

• : ~ ... ¡ • • • 

pdoÜ6'·6' o al: úso común, . que se encuentren precisamente -

dentro de .~6na:s .federal~e ;. ·y ·por esto es qu.e se compr ende 
A.yúdenos pAra. tonnr E11-e\leru :!' • 

ccustruJrc•rnhws senci-ii~ente que·· e l . 'me._r. , l as pl ayas , puertos , la{{os , --

caminos a. ~~vés d~ la Re~~biica, zanjas construidas por 

· el · Gob·¡~~~o~~F~á&:í<aÍ:¡..~i;q~s\ ~oñaes, bosques de p:ropiedE"c 

f'ederal ,mcnumentos a:rt:is'~icos o _conmemor,¡tivos t com,t:ruc

ciones para comodidad de los transeúntes, ruine s ~queolé 

gicas o h ist 6r:f.cas; -p_ef._o. toQ.ª§._sJ.!.uadas dgntro de zon?.s 
... te.., .. 

fsdel·~es¿_gn·a<9_Qll)1:¡_;:~tda~-'~lé.S preve,~cione-s de la 
r.i!fi. ! 

citada. Ley • . ; .,. 
. . 

Sostiene· , p'or lo tanto, el Gobierno de.l h:stado y es 

t e es e 1 fund;ménto en que S e basa el Poder· Ptiblico Local 

al exp~dir la Ley de Hon~~entos Arqueol6r.1cos, que está -·. ·., . . 

capacitad'ci .. Pt\ra ,..JigÜar y ciiid<>.r los edificios , ruin<>.s . . ' ~ 

. . 1, ."' • .~ ' ••• • . . : . ' .. ~"' 
histól'i·cas ,: Yr.~~~:t"ic~s· o sitios natura~~s respectivos, 

• : ' • .. ~) -:••;\ .. . .. , .,. . ••. . . .. \ '<11: 

qué se e rictie htre~t;t~>entrp ' ~-(tk~~~r.o~ pertenecientes a par 
. . • ' 

t i ci.tial:es 7 en e'l periiuetro que abarca l a extens i.6n super 

ficial .de esta Entidad , dentro de t errenos comunal es o -

propios de los I!JUD.icipios dc: l Est ado, o él entro de los 

exclusivos ·del Estado . 

No· está por demás insistir en que la últim;~ Ley in

vocada por el ciu~adano ProcUrador General de J usticia ~ 

· de le. 

_b .. ~:. . . . .. 
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OepR.rtamentn •••• •••..•....•... 

:o;eceióu, •. .. . .. , ••• .. . • : •• ..•... 

{9). ,; 

. ASUNTO: 

en uso de facultades que al ciudad¡¡no ?residenv:de l a i:le 

pl1blica cont'ir ió en el ra:no de Educaci6n el Congreso F'e

deraJ. en 20 de enero lilel año citado; pero asüd mo e t d e 

advertirse que el Conp•eso no ·puao del·~ :;5e.r más f.s.cul tao e;. 

de las que legalmente son excl us'ivás de la c<e:rr esentc--

ci~h lia~:i. b'hiil Y CJ.IÍe, ':e'n e;~Ú ' vil•tíld, le Ley r•eferida , - -
·. 

··que J:.·e·.te0-8:· fiñl:fiidiitdes;· mer 'itóri a.s' adolece d el ::liomo de--

Ktimuro . .... = ............. r fecto' ori~fnariamente: 'con$'thU:cidnai que t ienen las Y<"< -

Ayúden::n~;;~:~~~;~~la&y ) ci t::aa:: ae: 1B97 y de' '{~~;; : ,es deci~ que no han sido eJ<pe 

· '• \ didaé en" eje;¡,~c~ciO :de' der~chb's @e e~~ores r-a.1ente, concede 

.!la .CohsUtudéii.'. <2, las ··PódeÍ'es/ F.ederules. · . ' •. , . 

El es·tud:i:'6 ·ae eGta ci.testi6n qu.e ust edes 'h<q·;e..n , ciu-

de.danos Magi:nradós óe la Suprema Corte de J'ust i cia de -

la Nac.ión, con l a · ser enidad característica en ese Eono

rable <;:_tierpo y las_' eonclusion eG a que L!e zuen, vendrán-
' · . 

· a r.ec'óno:cer. ... el :iob:ierno del Estado de Üó•xac.a no h r. pre--
·.~ : :·;· ·:::~ · ~: .. , ... ' : ·· · - ~ : .· 

tend'ido i 'irvadir ·n i ha inv's.dido a:~ribuc iones excl usivas -. ~ . 
·de la ~·:Fé¡¡e!;áci~n y que, ::usando de J. as que le :>Je rtenecen 

·~ . . . ·~ 

y de l as· ·'l.ue l e ·están consagradas en la Constitución Ge 
. . ··. ' ,· ··. . í . 

ne:t>al de la' l}epublica, !ia J;e&islado s obre una materia -
. . . . -·~ . 

que en ias'.f:cond:!:cí .ones· '·ant.es ex~uestas' corresponde sin-
. , .. · 

gtii a,:ririe'b.te <'l: está l!intid~d . 

. Hago. nr e"entes a llS1·,edes m< · d : - - . ~ re<-petuosa consl. er?..---

ción. 

Su:f'r<?.gio Efectivo . lfo i\eelección . 

Car·re t eras y Escuelas ... 

Oa:xaea d. e 
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preseh.t e oourso ;t'ué 'remitido a este J uzgado 'de --.. 
Iiistri to , a l a s 17. dieci siete horas 45 .ouáteil!ta - · 

' . : . :: ~~~· . 
y cinco mi nutos del · d Ía · de ay·er, 1'4 catorce d'é' --

AbrÚ .de 1932 mil noveoHm.tos treinta y ::los , ~'oxi -

o:ricio número 14,2'5 mil oua.t roc.ien'tos vein t icinco.

del Gobi erno de l Estado, adjuntándose 14 catorce -

tantos o copias simples ~e l mismo escri t o. Lo que 

hago cons t a.r , en cumplimiento de lo ordena.do por

el ciudadano Juez en acuerdo margina l de esta. f e -

cha que recayó al ofic'i.o a l udido. (,'axaca, 1.5 quin 

ce de abril de 1932 mi l novecientos treinta y dos. 

l!il se ere t ari o , 

Lic . Isaac ':§ . P'irraa. -
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OopA.rtamcnta ... ......•....... . 

Seett6n .. ...... .............. . .. 

N'''ltuero . .•... .•...•..•.•. · · • · • · 

Ayúdr.no" pnra t6ner Eaeuel~s ~· 
é'.(lf\!l'lruir cnminotli 

ASUNTO: 

OO . PRESI!lEN'fE Y MAGISTRADOS DE LA 
H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOION . 

TERESO FIGUEROA, J\gente del .Ministerio Públ!, 

co 01 vil, encargado de la Procttradur:!t( General de Justi-

cia en el E
8

t ado·, por Ministerio de ley, y antor:tzando P!. 

ra oir not ificaciones al Sefior Li oeno:tado Flavio Pérez 

Gazga, con despacho en las call es de Bolívar y Madero, 

ante ustedes con el respeto debido expongo! 

PRiMMHv:- El Ciudadano Procurador General de la Repú.blica 

en escrito techado el dié~4>ooho de !DBrzo ,11timo y cuya -

copia .fu,§,oentregada con fecha siete del corriente , deman

da a esta Procuraduría , como representante jurídica del -

.J Gobi.erno del E8 tado de Oaxaoa la declaraoi6n de inconeti 

t uo1onal1dad de la ley de trece de febrero de mil nove--

cient os treinta y dos, promul~da por el Gobernador del -

E9 tado en uso de sus facultades extraordinarias, y como -

consecuencia necesaria de esa i nconsti tucionalidad ~a nu

lidad de la propia ley . 'frata di cha ley de los monumentos 

arqueolog:tcos e historicos que en estado de ruina o aban

dono y sin uso alguno actual se encuentran localizados en 

el Territorio Oaxaquefto, y marca la expresada l ey los pro 

cedimientoa que habrán de s eguirse en cada caso, para ha

cer la declaraci6n a que hubiere lugar o la reglaroontao16n 

que las cir cunstano1as demanden. 

SJsGuüDús - Ad;lunto los do cumentos respeot1 vos para justie i 

car mi carácter de encargado de la Procur aduría General -
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Oo:pa.rtar.nerno. , •••••. •• .... .•.• 

Sooetón .. ..... .. .... ........• . . . · 
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(2. 
ASUNTO: 1/ 

de Justicia del E8 tado de Osxaca, y por lo tanto la re

presentaci6n que tengo en nombre del Gobierno de acuer

do con al artículo 18 de la ley del .Ministerio Público 

vigente en el E3 tsdo. 

T,r,tRU&llOI · Pare demandar le dealaraci6n de inconstituci,2_ 

nalidad de la ley de treoe de febrero de mil novecien-· 

toe treinta y dos a que se refiere el pdrrafo primero,

aomienza el Pro~~rador por establecer la competencia de 

la ::SuprelllB Corte de Justicia de la :~aci6n, pretendiendo .- · 

qua este alto poder no solamente está oapeoitado para -

intervenir en los casos de las fracciones li y III del 

art:tcu lo 103 de la Consti tuai6n Pol! ti ca de los .i!:8 tados 

Unidos t.iexiaenoa, sino que también tiene ca.,:>cided para 

conocer de ot ros conflictos teniendo en cuenta los tér-

minos del articulo 105 de la citada Constituci6n, y pa· 

re f>~ndar ese dicho imToca a la :C:jecutoria de veintio-

cho de junio de mil novecientos veinillid6s, Ejem<toria -

que ni puede i'ormer jurisprudencia, ni se re.fie:Nl a un 

acto semejante al de que se trata. 

CUARTOs- I~6tese bien, que el Ciudadano Pl-ocUJ•ador General 

de Justicia, lo que demande es la declaración de incon~ 

tituoionalidad de una ley y su nulidad. El Artículo 40 -

de la Constituai6n Pol:!tica ya cj.tada nos dices Es volun 

tad del pueblo J~exicano constituirse en una Re,PIÍblica -

repres entativa, democrática, federal, compuesta de Esta· 

dos libres y soberano~ en todo lo que concierne a su ré

gimen interior. i>.e.l p<llilr!amos compagina:r eate p>'ecepto -

constt·~uciona l con las P>'etenaionss del Ciudadano Procura 
#4Nf -
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•· 
ASUNTO: 

dor quien desea el que se declare la nulidad de una ley y 

su inconstitucionalidad, porque entonces sobr e la Sobera

n!a del Estado admitiriamos la existencia de un poder su

perior, que revisara y calificara los actos del mismo Es-

!Jeport.•mento ........ . ....... .. tado, vulnerando su Soberan!a y rompiendo as! nuestro sis 

sceeíón ...••.•••.•.••.• •• . •.•.. . tema de Gobierno. Por eso es que ~on la representación --
Nünu!ro . ... , .. ........ . ....... . 

--- que tengo, declaro que no reconozco en esa Suprema Corte 
A:Vl~dt!nc>o pRra teoflr Esaueht,-; y 

conotruir eomin"' de Justicia de la :iie.ci6n, capacidad jur!dica para decla--

rar la nulidad de una ley de un ~stado, y que, en cuanto 

a su inconstitucional1dad s6lo tiene le facultad que le -

ooncede el juicio de arrrp11ro que para este objeto estable-· 

cen los artículos 105, 104 y 107 de la citada Constitu---

ción Federal. Sabemos. que aun dictada una sentencia de -

amparo, no se destruye la ley que la motiva sino que se 

concreta la declaraci6n al caso espec:l.al de que se trata. 

El artículo 9 de la 0onstituoi6n Política ~ocal,estableee 

que ninguna autoridad, ningún poder pÚblico, puede suspender 

dar al efecto de las layas; mucho menos declarar la nul1~ 

dad de éstas. 

~UJ. •• 'l.'O:- Enhorabuena que la l>uprema Vorte de Justicia de 

la 1•ao16n, conozca de le.s controversias entr•e los E8 t ados, 

pero cuando se susci te un conflicto entre los mismos, por 

aplicsci6n de sus leyes o determinaciones, pero en este -

caso, cuál es el conflicto que existe? Expedir la ley no 

p~ede ser conflicto, porque por muy mal camino andaríamos 

si admitiéramos que los Poderes Federales pueden r eY:tsar 

las leyes de los ~atados y nulificsrlas, pues en este -

caso todo nuestro rámimen constitucional de la República 

#11# 
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ASUNTO: 
(4. 

Federal formada de estados libres e independientes ven-

dría por tierra. 

S~TO:- ~lego por tanto, que le ~uprema verte de Justi

ata ~ tenga facultades para declarar la nulidad de una -

ley; que a6lo puede resolver sobre la constitucionali-

dad de la lllisma en las términos dem amparo, y que en tg, 

do caso es necesario que el conflicto exista y no se i~ 

gine y sospeche, porque sería original que por la expe-

dic16n de una ley llovieran demandas por lo que pudiera 

siceder a los afectados en ella. 

SE!:'TIJ~Os- Desde este punto de vista t ampoco reconoce la 

Procuraduría de mi cabgo, personalidad en el Señor 

Procurador General de Justlcia de la Jllaci6n, porque és

te no es sino el representante del Presidente de !a Re

pública y todos los actos y acuerdos e~anados de dicho 

Presidente, deben ser respaldados por el 86 cretar1o del 

Remo para que pueden ser ~béd.ectdos y surtan sus efectos. 

La demanda car ece de documentact6n y por lo tanto, no -

puedo admitir la simple aseveraci6n del Ciudadano Procu 

redor para darle la represent ación que ostenta • 

OvTAVO'- El Ciudadano ~rocurador General de Justicia, 

para apyar su demanda de nulidad de una ~ey y su dec!a

raci6n de inoonstitucionalidad se apoya primero en el -

artículo 132 de le Uonatituci6n que hab~a de fuertes, -

cuarteles, almacenes de dep6sito y demás bienes destina 

dos por el Gobierno de la Uni6n al servicio }lttblico, -

pero yo me permito llamar la a t enci6n sobre est e punto 

indicando que ese precepto Constitucional revela que --
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con"r\l1r eam1nml 

ASUNTO: l 5 . 

la Federación legisló sobre lo qL1B es de ella Y no' 

de los ~atados, pues al final del precepto invocado, 

dice : "Más pera que lo es tén igualmente los que en 

lo sucesivo adquiera , dentro del territorio de algún 

E8 tado, será necesario el consentimiento de la ueg1~ 

' " latura respectiva lo que pone de msnifi.esto que w--
este artículo se refiere a lo que la .l''ede raci6n ha -

tenido como de su propiedad, es decir, lo que a ella 

corre sponda, pero de nin~Jna manera al despojo abso-

lut o de todo lo del Estado frente a la Pederac16n, po!: · 

que entonces el régimen constitucional quedaría seri~ 

mente lesionado . El mi so artí culo 27 de la referida -

constitución al hablar de .Las tierras y de les agnas 

y por menda de sus accesiones, hace uso de la palabra 

l~aci6n , oo s~o- que es di stinta de le l•'aderac16n, porque 

la .Naci 6n comp:rendil la .l''ederac16n, los .l!;8 tados y los 

Municipios, y la l<'ederaci6n solo 'abarca el lazo de -

un16n con todas sus consecuencias jurídicas respecto 

de las relaciones ~te pueda tener con las demás ent1 

dades federativas . 

~OVEnO: - Puesto en este terreno t oda la legislación -

que se invoca y que se hace emanar de ese pre.cepto -

const:ltuo:l.onal, ea inadecuado: en algunos casos porque 

habla de jur1adico16n, cosa distinta del dominio; en -

otros, porque la •' 9 de rac16n cualquiera que hayan sido 

las leyes que pubiera expedido, podrá; ver arectables 

sus propiedades pero de ninguna manera guardar ni re~ 

tr~ngir las facul tades soberanas de un E8 tado libre -

de los que integran l a Unión. 

### 
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A.yúdenos pn.ra te.nar EfieueiM ·'' 
con$tr11ir c~minuil 

ASUNTO: 
l6 • 

Dl!:CIMO:- "o hay absolutamente dato alguno que haga pre

sumir que la ~eg1slac16n del ~atado comprenda cosas o -

propiedades Federales y por es t o t ambién falta el que -

se precise el conflicto. ~ misma ley de enero de mil -

nove·cientos treinta habla de que los Estados legislarán 

sobre esta materia en lo que les atañe. 

U,D.l!:CireO:- Invocar el poder aplastante y avasallador de 

la Federación contra J.a ~oooranía de los .!!;atados que es 

un dogma constitucional y hacer esto precisamente con las 

mismas leyes que Pudieran atacarse de inconstitucionales, 

es carecer ·completamente ·de el ementos para fundar la e:s-

trafia demanda de nul idad de una ley, constituyendo un po 

der divisor de los E9 tados, que la Constitución repudia 

y que el régimen Federal a bomina. 

DuoDECiri!Os- Estas consideraciones jurídicas me hacen so

licitar de esa R.~prema Oorte de Justicia de la ~aci6n, 

que la demanda instaurada por el c.Vrocur ador General de 

Justicia de la naci6n, sea desechada. 

En esta virtud, 

A U<:>Tl!:DE::> CC, J:'Jillclill.i!i.-TE Y I'IIAGJ.:>'l'llADUS DE .uA H. SUPH.J!;l!IA üuH'.l'l!: Dl=i 
1 

oJUclTlt;.LA D~ J..4 mACiu1•, a tanta mente pido tengan por con

testada 'la ñemanda en loe términos que indico. 

Protesto a ustedes las seguridades de mi 

atenci6n y respeto. 

Oaxaca de Juárez, abril catorce de mil --

novecientos treinta y dos. 
' 
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Al már¡;~ u11 ~eh¿ ~;~~ ~i Esc~clo !l ... c:i.onal f!.l,<e étice:secre} b '~ 
· taria General del Dcspacho.-oaxaca.-!ll;stailos U,ni(1os l\Ie::dcnnos. . ~~ 
nepart~lffilto~ ..;g~~ciÓn Adll!tva. - N6roero 1·-1· -Otro sello con el- · · ~¡ 
Escudo Nacional. q-qe dice:P1•ocuraduda General d.el l~etado ·(le .;. ' )J 
Oaxaca. -oa::taca. ~Es·~ad.os Unidos :i!e::d. ¡::anos, -Al Trente y nJ e en- ~· 
t1•c: Una ale~or1a c~m el Escudo N¡tcional, RepÚblica ~encana. .1 
el lema "Carreteras j: Escuelas"··- Estado de oaxaca.-ARISTEJO v. "¡· 
GUZ~iAN, ¡?i·oc~rauor ~*·ene;-a.l de. Ju~t:).cia !l.Dterino, en us9 de las , 
f.aculta.des que me . conceatJ el art:tculo 11 1le la r,ey_ Or>,anica -
del W.nis t el:"'.l.o i?'Ctbli'co1 y en a.tenci6u a las apt:l.tudes que e., -
usted concurren, he. tenido a llien e::;:pedir ·en su f'avor el p ¡·e
sente no!:!brai>dento 'de AG!l!N~E DEL ~ill:J.:STl~1UO PU:3LIOO cnrn",CON 
ll'UNüiOJ:lltS ,)[~ PH!)i,{OTOH FISIU'L Y O'HISUT/':.'Oli ::lE T,A 'I'Bi10H"lll!A GF,l'T~ 
HAL DEL ESTAro, con el sueldo diario que' a di cho 61!!pleo saña- . 
la la pn-:rotida r.espeotiva. 'del .Presupuesto de í~esns vigente y 

e se le -pn¡¡;ar'lL desde ·esta. :fecha, de'i>Íentlo ratiflcaJ•:>e pr.evi.!!: 
'este nomll:roam:i.ento por el Ejecutivo del. Estado y rer,:i.s-- · 

r.r,:u•:se en las Or.icinas cl.e ::acienda que la ley previene,-T.o co. 
co a us1-ed paNt su coñocimien·to ·y satisf''j\cción y a ef'octo, 

q,ue, otor:¡¡;ando la pro test~;~. l egal, proc~da desde · luet>;o al _ 
deseJllpeño de las labores que se le encómiendan. · SUFRAGIO · ¡~gc 
T!VO..NO REBLECCION.•OM::Rl::l'ERJ,S Y ESCU!ilJ,ASi,-oaxnca de Juárcz ,""a 
·1/o. de en·ero de· 19,32.-A.V.Guzmán.-RÚbrica.,-Al calce: Nombra
miento de At;entc del ~;i.nisterio ·PÚlol~co C:tvil , con f'unciones a. 
de Promotor Pis cal y donsul tor de b, .r.esore·da 'General ele l. '7• 
Estado,eX}led:i.rlo eJl favor del C.LicoTereso Fi¡r,ueron,•T'resente,
:. 1 a vuel t:a:~ll 'sello con el ·Escudo Nac:i.oJ1al que ·di ce: secreta
ria del Despacho. -oa~taea de .ruárez ,O a;!. • FJsts.do" Unidos l.ieri ca
nos.-oaxa.éa de ·Jttárez , ·a 1/9<de enero d.e 1932.-::>or acuArdo del 
C.Subsecretar:i.'o del. nespacho, Encargado del Poder Ejecut,ivo _ 
del' Bstado , se· 'ratif'ica .cOn esta f'eoha el p1·es'lnte nomb.ramien 
to.-su:r.raiJ!:io · efect :i.yo.No re~lección.-ca.rete·ras y Escuela.s,-
~1 Snbsrio .substto . Enc•del Despacho . F. •Iier rera l:Uz~n. -lQ'tbrica, 
Otro. se.~lo con :e:J, .escudo .nacion~l ~e dice: ·.tesor~r:!a. Ueneral.
c!el ll:s'tado .-oaxaca.-Estauos Uniaos MC:h."icanos.-Al Cent ro·Teso
rerfa 'liener.-,1· del lilstado ."-Tómese Razón. -onxaca ~e Juáre?., a 6· 
'de enero de 19i2··Por él Tesorero .Generai del Estado, El Con. 
tador,Adol:ro ')!luñez • .:¡¡6,brica.-.t11 uiQ;¡¡;en otros t;l!o 9ue dice:'!'e
sorerla ti en eral del' lilsta<lo. •Conta~lur:!.a , -oaxnca. - Numet•o 1~· --
Folio 2. • !;¡ne1a tolUada NtzÓny copj,a d. el presente po1;¡brroni ento.
OaJCaca de Juarez, a 6 de .enero de 1932·•Por )ll Cont¡¡.dor, El -
Jefe del l)pi;o . de P.agós .~nan:i.el J}ennet.ts jr.Rubrica. •Al mnr¡:.en 
otro sello con el Escudo Nacional (¡u e ca ce: Contadur:f.a ~. :ayor -
de trlosa del ll:sta.do , -oa~caca. •mstados U'nido s 1Io::d. ca11os. -Númoro 
S6·, -l~o.i.io· 29 . -Al centro: Q;uedl.a tomada razón y copia <lel presen 
te nomb;rru:;j.ento , .• ..:a.xnca de .:ruárez, a 1$ ·de enero de 19 _:¡2, •P.El 

,coutatlor Mayor de Glo.sa, El Glos . Enc. cle la Conta<lu1•fa. •Pac:!.ano 
" R>L~.:. · ' . Ii . ntJ.J..Z .- :\VIl~ ea.···-----·--------·----------------------------·---w .. ______ .............. ----·--------.------------.-------------------.-... --
Al már¡¡;en un sello que dice: -G9bierno Constitucional d~l gs 

t.ailo • -oaxaca, - Estados Unidos !l e ::d. canos . - secciÓn Adl!l tva·, • !{umero · 
111.51· -un sello que dic~'Procura<tu.Ma General del Bstado, -oa.Xaca. 
r:staclos Unidos l4eziéG~.ri0;§ ,•Al Centr.o :Asunto: -('~te s,e ha~a. cargo ' 
de la Proctn•adur:fa G~é'ral de Justicia, 11or minis terio <le·-cley, 
"c.Lic. Tereso l'igu'ilroa:. -Agente del Ministerio pÚlllico C:tvil,-
p ·r e s e J1 t e. •Hii'b-.l.endome concedido licenc:l.:t por el t.érr.:ino 
c1:e· tm mes ,· a parti r ~ asta ·reéha, el '!l' .Coll'16reso del E:~tud.o ,-

, . 1/:fHf.#:f¡,¡¡, 

.• 1 - -~ 
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para separarme del car~o d~~rocurador Gen~ral de J~stf_ 
o~a, sírvase ue~ed presentarse des~e luego a r!~ ~e to
mar posesión de est¡~. on c:tna , d¡:,- acuerdo con el a.rtfculo 
15 de l a :Ley · Or gánica· del ?.tinht é ti<O pÚblico, en virtud 
de no estar en f'tlncicpes el ·Agent e adscrito a: es1;a i'ro01.! 
radll'r!a Goneroal. - Re1 te1•o a usted mi , atenta oonsi)ieración. 
SUFRAGIO EFBCTIVO. NO REELECCION. -CARP~~ER~S Y ESCOb~AS, 
Oaxa.::a de Juárez , a· 9 de_ abril de · 19?2.-E~ · Pr9our.a1lor ~~ 
Gral.<le J usticia. -L:l. c , Al"::.steo V .Guzma.n. -nubrioar"-·-----

• • \' . • • .¡ /.. •-•-•"".,. __ ,_..,.,. • .,. ... .,.~-"":'••-..,••-.,.,.,.. .... ,.,,-w ..-.,•~-:·.,----"';'-----: ---·':"'~-

~ . ; . . ·. . ' . 
Al 111arr;en tUl sello que dio.e : Gob!l.~t'llo Constituc:l.onal

del · Estado , - oaxaca. - Departamimto a.e··E:stado . stsección de -
Justicia; -4 márc·en un seho que d:l.i::_e : "G!lbierno Comfti tu_ 
Gional d el .tlstado. -o~oa. - JijS:tados tin:idos MeXioanos~·-Escu 
do Na.p.onllJ. . "Depal·~~to · de Eotado.;·-se:c9ió~ d·a: J usticia'; 
.Al Centro :,.l!.'n la 'CiUdada de OáXaea cl.e Jttarez, ·a l as ·nueve 
horas del. di~ pr~ero de onéro d.~ :iiJi l noveoiento·s treint a 
y -des, prese.!)te en la Secr~ta.:r:f.a Gener al del ,Despacho el 
G.Licenc1ad~ ~re:beso Irlt;uero~ con el ob~é'to ele otot·gar la 
Erotes t ·a.- d.e. léy para -cJ:es-etn¡ie,fiar ·'el ·. empleo d:e Agente del 
.&lini'ste rio···J:>Úblico Civil con · :('uncf.ones de .l:'r01uotor F:j.s~
oal y con:sultot\ de· -1a Tesorer:!a 'General del l!is'tndQ, . el_. 

· Ciudadruio Subseo~ut;ario Substi'tutó Euca:rg;ado del Despaa • 
cho., 1.o i nterr e¡o en la si.¡:uiente f'ol'llla: ·&Portentois -
~ardar y hncet• s;ua.r-;1~ l e. ConstitnCi6n' General de la ·- 
·nepÚblica, l a P a.t>tieular del Es tado , la,s l eyes que de. una 
y otra emanen y ·cUlilplir leal y patr i oti·ca!tletlte con los -
delires del car~d que se qs ha conferi-do?, y habiendo con
t estado eJ. in-terro¡:ado' •.si pl'ótesto a •· el· propio' Ciudadano 
Su llsect•etat•:l:o. SulJsti tttto Enear¡ado del Despacho , ··reijuso: . 

. s i nó l lo h1 oi ere:Ls asÍ 1 qn'tl , la N ao:ion y ~91 lJsta<~o os lo -
dEll!lana.eu .• • Con J:o que ·t ·el'lltl:l:lo ·al ú'éto levant~nfu>el e la· p:re-

. -sen te que p ara ·oonstá:noia· -t'Íl'lllatt los qus interviniero·n . • 
i<'. Heri·era Jiinzgo . • Ter.eso lfiguerou. - RÚbricas . • Es· COPIA de· _ 
su or:t¡;;¡inn.l que obra en el éxpe'diente rE!speoti ~·Y que ,__ 
certi~co . -craxaca de _ J~áréz, a 1~ de · ~bril d e 19~?. .- BI _ 
Suhsr.io. substto . E . de~ DesP,acho . -txo~.Herrera MU zgo .-RÚ--
.._. - . ' • . ' ..¡ . ""r1 ca.---·· -- _,_ ____ -----... _ ... ------------·-----· - - -----·-----. . . 
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• C•Cf-':(ltiU 'fl Jir(1ori"'• Affl\11t ~« i'/t:o'XI.V.1f>ll'• ¡ 
~·(oi•l ¡J.¡j P.>l!tffll)', .i~(lld,• u!IJ,•ol <1l (il.lb:ttllh. 

ASUNTOa-comunican acuerdo de ~a H.:r.e
gislatura del Estado. 

A¡ loa CiudcQ. anos 
POI:IER LEGISLI'iTIVO lt.(Lagi~trados de la ~uprema corte de .rustioia de la 

___ Nacion.M 
EsTAco Da o&xAcA Kéxi..ao D.F .. 

SECRETRRIR 

Námero . . f.?:_:f.b.. ..... 

~ 
1 
1 

'· i 

DÍ cuenta a esta XXXIII Legislatura del Estado 
Li'bre y Soberano de oaxaca con la demanda que formula -
el Ciud:aliano Procurador General de .rusticia de la liaaiÓI 
tmpugnándo de Inconstitucional la Ley de trece de febre· 
ro de mil novecientos trein~a y dos y piuiendo que se -
declare nulii la e.xpresad:a Ley que versa sobre dominio y 
Jurisdicción de Wnl.llllentos Ar~ueolÓgioos en el i!>stado. 
l.a propia Legislatura en sesion verificada el d{a de a
yer acordÓ que en respuesta se diga' 
l'Rrl<IEROJ-Q,ue ó.o reconoce en la Suprema Oorte de .rustici;, 
de la Nación facultad Constitucional para áeclarar lll -
nulidad de leyes que e~id:a el Estado de oc;xaca en ejer• 
oioio de su soberanla,pÓrque tal declaraoion sería con
traria al artlculo 40 de la Cona ti tuo1Ón Política de -
loa Jllstado s Ullidos Mexi.o an<!s .. 

• \ .,) 

1 
( 

1 

SEGUNPOt-~ue la inconstituoionalidad de la Ley Úniaamen· 
te podrá reo~arse en la forma, términos y para los el·es 
tos de los arhculos 103 Fracciones II y III y l07 de -
la citada Conf>tituoión. 

TERCERO; -Q..i.te tampooo admite :f'aoultad en el¡ Ciudad ano -
Procurador General de Justicia de la Nacion como repre
sentante jurÍdico de la Nación para intentar en los tér· 
minos consignados en esa demanda la nulidad de una ley 
y su declaración de Inoonstitucionalidad•y 

CU~Tot-'il'ue el Est ado de oaxaca velando por 1~, conserva~ 
oion de su patrimonio ha estado en el mas per:f'ecto de -
su¡~ derechos para expedir leyes de la naturaleza de la 
que se impugna y 

~OINTO¡-~e esta ~gialatura respalda y sostiene en est~ 
asunto 19. acciÓn del Ejecutivo del Estado ,adhiriéndose 
a la co!ltestaciÓn que sobre el particular produce y de
signando como · representante común en el j uioi o al Oiulia
deno Procuralior General de Justicia del Estado de oaxa
oa. 

ID que me pennito el honor de comunicar a Ustedes pa · 
ra los fines consiguientea,proteatándoles mi atenta y -
disting¡¡idE\ conaió.eraoión. 

1932. 

~ 
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t kl rt#IIWU y F.lr,n.<h t.'• Mnh1 «• r.<fvAI~#Wr.· 

. ~, •' i61t il~ 1:dt!<(l1. ,\·¡tUolr m t.'<l lfl G!.b{am,, 
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PObER LEG I SLI'ITIVO 

ESTA»O DB OhXACA 

SECRETI'I Rlc'l 

Número -!..'!.~.~: .. ... 

__ .., 
Jl-

ASmfTO;~Se remiten 14 copias simples 
del ac.ue rdo tomado por la H.Leg cslatu~ 
ra del Estado . 

4 loe Ciudt:danoe 
l\agistrados de la i>uprema Corte <le Justicia de la , 
ll~cion. 
Mexico D.F. 

Con l~ presente tengo el honor de rewitir a
ustedes catorce tantos oel "'caerdo toma<.to por esta H· 
Legi slatara en sesiÓn verificada el d{a o e ayer,con 
moti.vo <le la demanda hecha ante ese Poder por el c. ~ 
Procurador General de la ~epÚblica,relativa a la Ley 
de 13 de fet)rero de l932,e:~Q,tedida por el Ejecutivo 
del Estado,en JISO de las facultades e:xtraor<linarias -
aoooedidas por el Poder Legislativo de esta Ent1da4, 
para los efectos consiguient es • 

Protesto a Udes.mi atenta consideraoióo. 

SUFRAGIO E:r.ECTIVO,lfO RI!:ELEGCIOll
Carreteras y Esoaelae. 

OS::xaca de _Juárez,l4 de a bril de l9J2. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TELEGRAMA 

Secretario de Acuerdos de l a H Suprema Corte de Justicia de la Nac ión,. · , 
Mexico-. D F. 

Ante Juez Distrito esta hoy entregaronae contes tación demanda y copiaa 

pa r a los traslado s , con motivo dem'"l.nda inter'PUSO e Procurador General de 

la Republica contra Estado Oaxaca ; con motivo controversut expe4ici.Ón ley 

loca l monumentos arqueologícoa •. Gobierno Estado designa representante co-
--------..... ,....,__.....__~·~---..,....:1-........._..~,.~~ ..... -.\o,..~~""· 

.. . . , .. . . ' ' ( 

,; .. ·~ 

Procurador 'General Justicia el mismo y autoriza ]:)<J r a oir notificac.iones 
............ _. ......... ............ -....... ~-.. . . ' .. · . . . ,,v.. .... .... . ...... ,.,. . .....,. ... . ,.. ... ~.....,¡.. ......... . ... - -... ..... . ...... - . . ...... ' . . .. . ....... . . - ........ .. ~M.écll'" 

enciado Fla vi.o Perez Gas.ga Despa.c.ho Bol.ivar y Madero esa Capit<'tl . 
! ~~ .. - •• •• . - ....... ~~· ··· .. ~(..-• . • ' .. ,,, . .... . ~ .. _. • • ' .••••• • • ,.. . . ... ; ... . . .. ......... -... , ... ____ . ~-

Respetuosamente . El Srio ~c . Poáér ' Ejec u tivo . 

Krist..eo V Ó:uzman. 

Todo' telegrama debe llevar el sello dcda Oficina. 

Lea Ud. el reverso! le interesa conocer los diferentes 1ervido~ que le ofrece el TelE¡rafa. 

' .. ~~ · · .. ..... . 



~oibido ________ _ 

- ------ --------~---------------------~-·~ ·- -......__ 
-------~-~(~~ ' , ' ,. 
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:. '··.:.zJs17iV:(~jQ~~~ · ·· ··· 

Pi\RA EL INTERIOR IDE LA REPUBLICA~:'~~.·~D ~DOS DE 

1 re~istra.do ~@!4'1Erttk.~J.-~~te-<:át<;;'t..,E&SA DO· 

~ 

.. 

.. :;' MENSAJES NOCTURNOS · -- · · · · · oomercialc~ ce·, ·· Cil · :! ~'l.AB," 
· . ~ ¡ GO D." at """'· e::ií"-4::.....~-41~0::::::-

Dtsfrut<m de un descuento y se aceptan a· cualqutera hora 
.. 

L 
b&bil del día o de la noch~. entreg~ndose en el lugar de destine> 
en la mañana del día siguiente a la' fecha de dépósifo: 

t.:::· CART~S NOCTURNAS 

~Ji: ~ · , Se aceptan a cualquiera hora. hábil del día o de la noche, 
~~i:· · : para entregarse a la mañanl\ si¡(uicntc a la 'fecha de depósito< ó 
t;,-~J .. con demora hasta de 24 horas, por causa de fuerza n;tayor y ~in 
~~:. derecho a reclamación. . 
j{.· .. J~ • • 

~·"- '·· Su 'tarifa por 50 palabru es igual a la de ~n mensaje ordi-
~i· , .. nario de JO palabras y cada grupo de JO palebras o menos. ex
~f! <· cedent~. se cobra a ru6n de lá quinta parte dc.la tarifa i'nicial. 
~~~;, ._ ,,. ' . 
· ••···· '· . Para los Estados Unidos del Norte y el Canadá las 
~: ·'~· ·: "CARTAS NOCTURNAS" se admiten sin restriccíoru~s en su rc
~Y "·.. dr.cción. Para ,.J interior d<:) país, Centro-América y Cuba, se 
: · 
! aceptan escritas ~olamcnlc en español dt>:ro, no de hiendo llevar ,. 
;. dav<"~, cifr~s ní al:n:viaturl\~ ; .exc:·ptuándoae de t'$ta rcgh 

los nombr(< propios, upceilic;,(.ioncs de mercan<ÍM y términos 

CA:T::p:~l:laRc~~:uie;a hora hállil dei día o de la noche,· ' · ÍL 
e~tando sujetas para su transmisión· y entrega .a 1!1;. prioridad ·ici;--}j 
del servicio ordinario. Se procura entregarlas. e\.'n:~ismo día· de · · • ·~~~.f.~1. 
su fecha, pero por causa de fuerza mayor, p\ledcn. entregarse J~~:~·-; 
h 

,, d ' . .,.¡~,..,.~';_ 
. ~~ta. ~ . la~ sia~ente. , . . .. :· · · . ~ :.:.~ ~tt·!? 

Su tarifa por. 50 palabras es de un tanto y ~edio de la :de · ·.,::.At 
h ··~tri.,:~· 

las '.'CARTAS r-{OCT~RNAS," cobrá]ldose rior cada grupo dé ) u'··· . · ~;:~ 
palabrás a mcnós, excedente, In quinta parte de la tarifa. ini- ·~· · ~~ 
cial. . ' ·' [; ·~J 

Para · los Estqdos Unjdos del Norte y el Canadá, pueden ~ '" ... .. : . , : ~; 
e5cribirse en· ,éua-lquier idioma o clávc. Para ·~( interior dck· if .. . : .: ·· ~.:~ 
pafs, . Centro-América y Cuba, s~-a:dmiten solamente escritas · ;(; 
en espáñol claro, qo ·debiendo llevar dnves, cifras ni abrcvia
J:uras ; · except.u iíndose de esta regla los nombres propios. espe
cificaciones de mercancías y términos comercialés, tales como: 
" CIF," "Cfl," !'FOB," " LAB," !'COD," etc. 

PARA Eur>e>PA, A~~tCA, A SIA, OcEJ\N'rA "' ISLAS ANTiLL AS TENEMOS F.ST'A.B LECrcos LOS S iGUIENTES SERVICIOS: 
.< ··. / 

M ENSAJES OIFERIDOS.-CARTAS CAB.L.EGRAFICAS. -- CARTAS DE: FIN DE SEMANA 
< 

CARTAS CABLEGRAFICAS Y DE FIN DE: ~EMANA, POR CORR!!O DESDE LONDRES O AMSTERDAM 

. PARA CEN)'RC' Y S!JOAMERIGA: 

MENSAJES DlFERIDOS.--CARTAS DE FIN DE SEMANA' . ·: · . ' . . . -~ 
SERVICIOS CE GIROS TELEGRAFICOS PARA TOCO EL PAIS Y . EL EXi'R:'INJERO 

USTED. i'NFORMES EN. 1.A VE~TAN:It...LA PIDA 
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} -- Secretar :Le,, · .en · oum:pl imiento de lo :n-..-:tnda<io .en ·el auto- . · .:1 . ' . . . 
. J qUe S:nt~c.~P.~., 4,d.~.RTI.FIC~·\..~ . Q!~~· :· § !i: ~t~·y.mi'no de aeis dÍa34Mpa-

¡~ r S.· .. el · tr~·.ÜidO ·~ .\_o·s, B.Q.de~·~'t~ 9~}-. Estado . de qa.xa~~' - ~.: ·~~.e .. . ,.· . ' . . "·:. . ... -~---·· .. ; . .. . . . .. . .. 
; ' • ' • • • • >. • • • • · \., . ' ' " 

: $é. refi e¡::e;', e l' · 'tJ.u·t c:d~e·rtt:i o-ho.do·;· e:c1pezo a. co1·rer e J. · d~a. - -l. ·· . ·. :· .·.·-·'·. ·.:.):·''· ... :_ ... ~:.~ ~·.~ · - "'':~ .. ... ...... ',, . . · .. . . . .. ... .. 
;; ocho del - .fict~al·; yi';t erm:l. no e ). diecisiete de l r.lismo mes,-

, 1:: .. . . ':"".'~· ·: · - - ~~ · .. ~ ..... .'~·: ~ .. ·:. -~~ ~": .. ' .. ~ ... ·>. • . . . .. 
i. pues a . <H~h9 tér mino .ae· ·a gregan dos d'Í&.s m:h que son l os 

.: . :: · . ··: .. ' ·•·;.7.:;:·.: ~ ... !-. .. .... >_ ..... :~ ... :. )' .. : .... . '·. . 
li ~ ~~;;~~=:!-:.·~-~ S~::~-~-o:.~~ ~Q.a?~:.~.a. ~Mxi e o. . .. . .. . . . . 
'¡1 .. ·1réxlc ~J.;:!.i~t~~~o" :Fi.deral , · ;tie~ nta 'a e aór.i l de mil no

¡' vecientc-:i( ·t'ré i nta ~-
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ACuerdos . 

-¿,Ja. 32. -

Cont.l'ovel'Sia, 

• 

r
f, 
{;;!:, 

' · 

. 

,. 

\ 

/ 
C E D U LA. 

Señot'es GobeJ•n&dor y Procurador General de Justicia 
d el Sstado de Oaxaca, y Co~reso Local. 

""' 
En la conttoversia Constitucional :~usci tada entre 

" " el Go.bierno de la Fec:eraci6n y el Gobernador, el Pró--

curador Gen~rel de J usticia del Sstado de Oaxaca y el -

Coo¡;re~o Local, demandando la añticonstituci.ona lidad de 

la Ley de 13 de febrero de 1932, relativa a Dominio y

Jur:i sdiccíón de Monumentos Arqueol~icoa, el 2. Presi--

dente de la Suprema Corte de J us tic 1a en acuerclo <le fe-

cha veintiséis del actual, ~eyó lo que sigue: 

"Agráguense: el oí"icio número 345 del Juez de Dis-
trito en el f:;stado d~axaca , de f e cha ocho á el actw•l, 
con el despacho de e Corte que devuelve debÍdamente -
diligenciado, el ofici o múmero 372 del propio funcio---
nari.o, de quince de l mtsmo mes, con el eacri to de con--
testaci6n de la demanda, presentado por el Ciudadano --
Gobernador del~. tado de Oaxaca, el escrito, tar.~l:lién de 
contestación d 1· misma demamnda , del C. Procurador--
Genel:'al de Just a del mislilo Estado, los oficios n6rr:eros 
2534 y 3928, ambos de catorce del actual, del c. Diputado 
Presidente y del C, Diputado Secr•e ta r io del Cong;•es o --
de la pr~Entidad 1 por meaio de los cuales tarr;bién --
se cont a demanda de 9ue se trata; y, por Últ imo -e 

el t &legr del Secr·etarto de Gobierno, Enca:r.gaóo del 
Poder Ejecuti.vo .del pro pio Estado de Oxaca, de fecha -
cat~ce del mismo Abril , y certi:fique l a SecrctaJ•!a ---
el. :-mino de l traslado, con vista del despacho dili---
genci o, antes aludido ," 

~~ Lo que no ti:rico a Uds. por medio de la presente cé

~"'la .que rijo en la puerta d e es t e H. Tribunal, ~· .. las --

14 horas d<' hoy, .en cumplimiento de lo prevenido por la 

Ley. 
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6 J•·~ ·~ · 'Pb-1' "" ll j,¡V•, 

,...... . • . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . <•i"'' ... .. ........ ···· · ···~· .. ..... no~.~ .a. .. ca 
do el señor 

'f" t r rr.ó 

6 JUN 1!!3" 

oédlll.a en la puerta del 'lrib!.llllll :tli;!Pa nacer u notl : · " · 

o16!1 respeot1 va o...!. :b:!.:::-:-:~t.:'i>-'+·j'H_~_-;..~ .. 1-<.. 
~v e'-'.., 1~~ ~ ~ ~,A.L~dv\ CiJ-. 0~CA 
1-- ~ <>"'-~ -4c..-~ . 

7 ,JUN 19'32 

~n •....•.. ... . . . • .... . .. :;;.e 
agr~gn. A ect.o~ a.utoo 

cédula. a que &e 

e 
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•U¡t .. ,. .,. __ 

- - ... 
CEPD<DEPt~RJ:Aw.NTO COilli.1.!linvo .!:/.._-_ i __ ,__, _________ ,. _________ _ 
6ECCtON 

• PROCURADURIA GE.HERAI. URGENTE . 
.. 01!: LA Rf!;PUBI..JCA 

• 

ASUNTO; 

.. ' ... 

Al C. PriE!Sidente· de la H. Sup•-ema Corte 
de Justicia de la Naci6n . 
P r e s e n t e • . , 

· .• _¿;' ;r:· '-e:" J.:.~··-v . . ::... ~"":.'"..-"?. 
-"' . (.' ::1· ' •'-" ' 1 ,._ " 

El Procurador GeneraJ. de la República (lue ¡;uscri -

be , en los autos de la :con.troversia co~titucional que 

he iniciado como representante jurí dico de la Federa -

ción, en contra del. Estado de Oaxaca , digo a usted ato.n 

tamente t ·. ' 

Que de con:t'ormidad con lo ordenado por usted 1 el -

C.Secretario de Acueroo.s de c_se Alto Tribunal ya hizo 

ei cómput? reJ.;.Üvo :.a -det~rminar . si fué contestada opo_r 

tunamente la demanda formulada por mí en este asunto . 

Procede 1 en tal virtud , que se provea en cuanto al 

fondo de esas contestaciones, a fin de que quede esta -

blec:l.da la 1itis de este juicio . 
' Asimismo 1 y como en el caso se trata únicamente de 

fijar si la Ley de 13 de febrero de 1932 1 expedida por 

el C.Gober.nador de Oaxaoa en uso de facultades extraor~ 

C!inarias , es ·o no consti·~ucional; y la existencia de 

esa Ley no necesita demostrarse , atento l o dispuesto 

por e 1 articulo 207 del Código Feder al de Procedimien -

tos Civiles , resulta que no hay r.e~o alguno que acredi 

tar por ninguna de las partes~ con tendientes, liebiánd.ose 

por lo tanto , citar desde luego para la audiencia de 
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alegatos correspondiente a este asunto , con apoyo en el 

artículo 368· del ya citado ' Códi go Federel.de Procedí ' . . . . 

mientes Civiles . 

Por 'lo expuesto, 

·A USTED, C.PRESlDlll.NTE DE . LA H~SUl'REMA CORTE DE JUSTr'CIA DE LA 

NACibN, pido s·e. sirva proveer ·en ·los términos de este -
memo-rial • 

~ .. .. 

Protesto lt:> necesario. ·' 4 
Uéxico,D.F., a U de mayo de ,1932. • 

.. . 

~ : · ,M' '- -~--- .1. 
aeo1b14o . . . ----- --"-- ·---- ---·· ------------------· ·-

~-~o ·-e...~ · . . .. ,., . ~-e¿.. . 

e. la.s ... --------- .. _ .•...•••• ae·l d i a--------------...... -·. 
d~ • -~_:..._:._~::::;.(.""" .da nil - .-¡¡aiEmtos :~~~ · · ·;.. . ...,¿'"..-.~ 
. ~ · --- ---~'<'-~--;; - -~ -- . . ¿;;;? ??'c-.7-?' >·' 
1 reg1strado baJo el nua.ro .. ---------""- ~ . • 

- .. --- / k-. . . ~.. -.e.--,--.. · .. 
' · 

~ .. 

ACF/cg . 
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Aoue rclo!:J . 

;¿/ S<JG . ---

Con trove PSi~" 

• 

CEDUL A. 

3eñores Gobernador y Procurador· General de Justicia 
E:s t :>do de Oa:xaca, y CorJgl'eso Local. 

8n la controver•s ia Cons tituciona l s usci taC.a ent.re - 

e l Gobierno de la F'ederac l6n y e l Gobernador , el Procu--

r ado r General de· Justic ia del Estado de O:<aca y el Con·--

greso Local, aen<andanüo la anticonstitucion¡¡lieiad de l a -

Ley de 13 de febl'el'o de ~32, relativa a Domfhio y Ju- - - 

risdi~ci6n de ~n~~entoa .~~uel6gi~ el C. Presidente 

de la Suprema Cor te de J usticia en ac~rdo ée fecha 

ve int lsiete de mayo úHimo , ~veyó lo que sigue: 

" Agré<:;-uese el oficio 13~~del c. Procurado -r• General 
d e l a República de fecha once de l ectua l 1 y como lo so -
licita, d e conforrnió~d on e l a l' tÍculo 368 del. C6dlgo --
Feceral de Proced"llnL . te · Ci vLles póngase el expad ten.t e -
~' la v ista ele l as part poi' seis dÍas para cada una de -
ellas , para qu e t omen apuntes y prese nt en alegatO!; ae---
i1a l ándose para:ta.udiencla ae ~<ste neg ocio, la aealón --
de Pleno que ' á lugar el d{a cuatro de j ulio pr6x1mc> ." 

Lo que not ico a Uds , por medio de }a presente - -·

cét;idila ~fijo' en la puerta de este li . Tr ibunal, a las -

en cumpllUl iento de lo pt>e venido PD!' la 
+ras de ho~ , 

Méx Leo , D • F. , 
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PROCURAOURJA GENERAL 

DE I.A R.S:PUBL.tCA 

.. 

,¡ 
<· 

' ~ 

. ,.. \ --. 

FOflt.t,o. e: G a ( ... ) 

16822 

CIUD;®JWO PRESIDENTE BE U!\ SUPREMII. CORTE 
• 

DE JUSTICI1; DE IA ~aCION.-

/~ ,..¿ ~----? --? ~t,r"-"Y .... ...:. .~ . w/ ~ 

suscribe,. Proc ador General 

/ -) 
L/(_,.., 

de la Repúl:>li-lia que 

ca, en los aut~s de ia con1troversia: constitucional que

he :í'nfC.iadci "en can-tra del Estado de Oaxaca , demandándo-
' 

le.la.nulidad dé.lá le; :pr¿mulgada en esa entidad, con

respecto a monumentos arqueológicos, digo a usted resp~ - . . 
tuoo amente.: 

Obra agregado a loa autos de este juicio un mensa

je en el cual la parte contraria. designa como domicilio 

para o:tr notificaciones en esta ciudad, el despacho del 

sefior licenciado don Flavio P~rez Gaaga. 

Como no se ha proveido a esa solicitud, los seño-

res Actuarios de ese H. Tribunal, con toda razón, y en

cumpi:tmiento a lo dispuesto por el artículo 112. del có

digo Federal de Procedimientos Civiles, están notifican 

do, por cédula, a la referida parte contraria • 

Sin embargo, como el articulo 112 invocado, estris 

tamente sólo es aplicable en aquéllos casos en que no -

se ha hecho designación de domicilio, y en la hipótesis 

podria alegarse que esa designación ya se hizo por la -

via telegráfica, juzgo oportuno que se provea sobre si

la misma fué válida; y, de considerarse as!, que se no

tifiquen, personalmente, y en el domicilio que se seña-
### 



ACF . mr, 

la en e+ mensaje, todas las resolucianes dictadas en 

ta controversia, 

Por lo expues to, y tra'tándose de una solicitud que 

tiende a la mayor firmeza del proc edimiento, 

A USTED CIUD1,DANO PRESIDENTE DE L.o\ H, SUPRE!IIt CORTE, ruego se sir

va proveer de conformidad. 
~ . . . 

... ~ . . . 
'· 

' 

Protesto lo necesario . 
. .. • r...l . : • 

México, D.F., a 7 de. jun~ de 1932 • 

. . . 

·. :·:·: 

' ··:· 
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9 JUL 1932 
-~ .... .... · ' .. · · .,_ notiti~a 

" """"'""""""""" " """" '' ' '' V • 

,. 1 1 (' l sei!or Procur ado r General deo J. m. Reptibl1 o1.1 ; 

¡: ~-dd ~C.<' >'O:»,-. . 
!'irmó . 

,, 

" .. 
!; 

L~ Secr e taría ·hace constar que no ee verif 1c6 la au-
:l . 

dl e ncla de este asunto el d{a diec i ocho del actual, por 
.. 

no haberse celeb~ado ae~erd~?leno en vir tud de que fv~ 
; 

i'on euep~'ld.~.dss -la.a labores. . · 

' if~xieo , :Ó .F: , d.\eci nuo•;e · de julio de mil novecten~os 

~rei nta y dos • 
. !l 

o 

., 

·! 
! 

, __ ...... _. -~ .......... ; ........ ] .... ___________ ~ 

: 
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:· 

' XICO, Distrito Federa.l , diecinueve de. jali.o de mil nove 

cientos tre\nta y doa.· 

1\grégueae al ofic i o n.1me r o 21459 de la Procurad:tría~ 

General· de la Rept1bi'tca· de · e'sta fecha y se se!ial; nuev~ 

mente para la audiencia de e5te negocio la sesi6n de • 

PlC n> que t.ericl7.í lugar el próximo ó.Ía veinticinco del -

ac t ual. 

Lo acord6 y rubrica el C. Presidente de la Suprema 

Doy fe . 

•' . · .. ~ ''"» . : 

• 
• •· 

~ · 
• 

• 
• 
). 

~ · · r -. 



- OCUf'IAOUAI.A C:t;NtAAI,. 

"'f" 05 LA 
REPUBLJCA 

·1'·· • 

. . 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO. 

21459 

C.PRESIDENTE DE LA H,SUPl~~ CORTE ..•. · . ( 

DE JUSTICIA_~~ _LA NA~lGN •. ·. . .. . ::> _./ / ,.,( ""-•' 

.;;··:· :._ : .· .. ~~ : :e~- ~7 :_~";Z. ._,., .......... 
¡¡:1 ir~cu~~d'~í-" 1Giiri~~a'Í".'di3: · i-a·. Repá'olica, en el juicio 

. ·.... . .-·· .-:-· . ... ' '• 

· ordinarto que s'igue en éon:tl:'a aef Go'oierno de Oaxaca de-

mandando ~a nulid~d de la Ley de 13 de febrePo de 1932,

so'ore <l:<?shl·~i.o y jurisMcción de monumentos arqueológicos, 

ante usted··, e omo . mej o:f.:·:p r ocl!lia camparezeo ; digo 1 . 

Que en virt~d de ser dta feriado el de ayer no pudo

celebrarse la vista del J:iÍicio ántes mencionado, la cual

ha sido t:ransf'erid~ i;i~f¡.·d.iVé~s'ós motivos en dos ocasiones. 
•:, • • • • • : 111 ..... . 11 ••• ~· • ' 

Con tal m~tivo· ~e~o . a pedir a usted se sirva fijar-
~. .. ', . 

para d~cba audiencia nuevo dia y hora1 rogándole sea lo -. . 
más pr3~imo ·pQsfbl e para evitar nuevas dilaciones. 

l'o·r l .o. e-xp,ue's:t o 1 .. ·· 

. ··.;. 
A USTED c. PRESIDENTE pidq. se sirva fi jar nuevo día y hora para -

• < 

' • •, 

la ce'lebrac!iión de/¡.;_ ~~~ie;nc:l:;:t'~a que antes aludo • 
. . ', ' ' . ' ' ' 

PrÓ~~¿t(l '10 "l'l!l~·e:aaria-. 

· l!.é~~.~-:b?:¡i';~ · ~ ... ~~:~~;:_.julio de 1932 • 

~ .~·~riEL: :~C:iCtmAD~~"..(}~~iE LA REPUBLICA, 
EL AGENTE"Slil{}ÜNDo SUBSTITUTO. 
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f!.ROCUAAOV;.tiA GENERAL. , 

~ Dli:'.A 

RE PUBLICA ~'\ ~ . 

i DEPART A~tENTO CO:•TSULTI VO. 

~ Al C. Presidente de la H.Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
P R E S E N T E • 

·<>' . <»;' ./ 
.·~~t.~' d~ :;.~~~YS""· , .... -. _.r .... , ..., .. .. ~ .... ,/ ....... ,.:;. 

E¡ Procura.dor Genera.l de la Repúol i ca que 

suscribe, en los autos de la controversia que en 

ta vfa ordinaria he iniciado oont:r" el Estado de 

oaxaoa, demandando la declaración de que es incon~ 

t:!. tuc i onal la. Lev sobre · Dominio y Jurisdicción de . . 
~ MEXICO,Distri to Eede--

ral,diecinueve de juo flonume ntos Arqueológicos, promulgada en dicha enti 
lio de mil oovecientoed 
treinta y dos.- ad, digo a ust ed respetuosamente: 
A SU EXPEDm.NTEA. 
Lo acordó y rubrica 
el C.Preeidente.DO __ ,., ____ .. __ Que con fecha de ayer s e rae notificó el a~ 

· to de 2 de julio,., por el cual, y de conformidad 
!l.I!U.._~~~~ ~ ' . 

' con lo solicitado por mí en escri to "de 9 de j unio, 

~. 

' •• 

·se mandan hacer . se'oer al Licenciado Flavio Pérez . . . ·. 
Gasga las r.esoluciones dicta.das en est e juicio. 

~n tal virtud, y como la última de dichas 

resoluciones el auto por el que, con apoyo en lo

dispuesto por el artículo 3615 del CÓdigo Federal -

de Procedimientos Civiles, se manda poner el expe

diente a la vista de cada una de las P3rtes por el 

término de seis QÍas, dicho término, por lo que h~ 

ce a la parte contraria, empezó a correr el día de 

:hoy, atento lo convenido en e l artículo 146 del O!. 

denamiento que antes invoco, por lo que la audien-



cia señalada para el pleno de ayer, no pudo cele-

brar~e. 

Cor¡,o ya ha desaparecido el mot ivo de sus

pensión, p i\:) cede que, en loa términos del artícu

lo 362 del CÓdigo Procesal aplicable, se cite nu~ 

vo d:Ía para la audiencia de alegatos, en la inte-

lieencia de que, como se trata de un asunto cuya 

resolución interesa vivamente al Gobierno Federa}(·· ··S -, . ~ . 
solicito que la citación a que antes me refiero se • 

haga para 1 a f echa más prÓxima en que lo permitan 

las lf•bore;; de ese H. Tribunal. 

Protesto lo necesa.rio. 

México, D.F., a 5 de julio de 1932. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, 

'--··· 

¿J~ ' Aguilar y Maya. 

~· D~¡W~~Jal, 
ooveci·eñtoe tr~fr.:fa f dos. 

ACF/cl. 

jul~" 

t 

l • • 
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vei~icinco de julio de mil ncvecient_oe treinta y doe , 

tuvo veri fi cativo le audienc i a en este aeuntc , de con--

formida d con l o mandado en el auto de diecinueve del - 

ConLCone t . :.i./32 . a ctu;.l ·. Lá ·s ecretada hho la· relación de a u to a ordene

da por la ley y la ·Préaidencia declaró "vieto • el a eur•

t o, ordenando que l!G agreguen al expediente l oe alega- 

toa preeentadoe por el c. Procurado::- Gen eral d e lll Re--

\ 

·, 

. . 
' ·' 

., 

pública y por el lic enciado ? l a vio Pér ez Gaega , en :-e-

pre2en tación 

MEXICO, Distri to J.'oderal, v eintie eis de Julio de -

novecien to~ treinta y óos .- PRESID.ENCI,;.. 

Pase eete a~unto al eeñor ~ínietre ~~~. para que 
' 

se eirva estudiarl~ y pre~entar proye c to de re~olución . 

Lo aco-~dé y rubrica el Cjudaóano. Presidente de la 

Su:¡n·ema Corte de DOY FE . 

... - ... 

.. .. ' .. .. . . . -
·.· 

.- ..-. --~--· 
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SltC CION --~· . . 

,
ROCUI'IAOUfi iA GENE R.-,L 

4/ OC LA 

¡!:¡& PUS LICA 

EXPt:OI&:NTi 

--· =~~- ~--~· · ·~-~--~··=-=-=========:d ---------~-~~ ~ -(Á~~NTO 
{'~~SIDENTE Y MAGISTRADOS \Y. StlPimMA CORTE 'Dlll JUSTICIA 

~~ 
DE LA 
DE LA .NACION.-

.• -

• 

Está fijada para ~~a audiencia de alegatos en el -

juic:i.o ordinax-io que, como representante .;juridico de la F,2 

dex-aci6n, sigo en contra dei ji:stado de Oaxaca, demandando 

la nulidad de la Ley de 13 de febrero de 1932, sobre domi

nio y jux·isdicci6n. de monumentos. arqueol6gicos. 

Como en esta controversia no se ha ox-iginado problema 

alguno de hecho, pues la Ley cuya anulación se persigue 

por parte de la Federaci ón, no está sujeta a prueba, de -o . . . 

cc.n~onnidad con l o que dispon~ el artículo 207 del Código 

Fedex-al de Procedimientos ~iviles, me limitar~ en estos -

apuntes ·. a tratar los problemas de de:t:'eeho que fueron susc;! 

tados en las contestaciones que produjeron el Congreso Lo

cal de la Entidad demandada Y, los ciudadanos Gobernador de 

la misma y Procurador de Jus-ticia. 

Ordenando las cuestiones de que hablo en el párrafo -

precedent e, encuentro que éstas son: 

Primero.- ~e carezco de personalidad para iniciar e~ 

ta controv@réia porque no se acompañ6 acuerdo alguno refr~ 

dado por un Secretario de Estado ordenando la ~niciaci6n -



\ 
,. 

del juicio; 

Segundo.- ~e esa Suprema Corte carece de competencia 

para declarar en lo general la nulidad· de las leyes de un 

Estado , aun cuando dicha nulidad se apoye en la inconsti· 

tucionalidad de esas leyes; 

Tercero.- Que el único proced,imiento para reclamar la 

inconstitucionalióad de una ley es el juicio de amparo ; 

Cuarto .- Que la Federac16n carece, por lo tanto, de -

facultad para reclamar que se declare en l o gener al l a nu

lidad de una ley; 

Quinto.- Que, en el supuesto de que el articulo 105 -

Constitucional conceda competencia a esa Suprema Corte pa

ra nuÜficar las leyes de lo'S. Estados, e:}. citado ard.culo

se refiere a las controv'ersias que se originen entre la F~ 

deraci6n y ·las Entidades de la misma, y que, en la hip6~e~ 

la ley de 13 de febrero de 1932 no ha sido aplicada a nin

gón caso concreto, de manera que no existe controversia a1 

' guna ; 

Se.xto .- Que , por otra part~ ,el articulo 73 Constitu-

cional no .faculta a la Federaci6n para legislar sobre domi 

nio de ruinas y qwnumentos arqueol6gicoa; por lo que , de -

acuerdo con :}.o dispuesto por eJ. articulo 124 de la misma -

Constitución, la facultad. para legislar sobre esa materia 

corr•esponde a los Estados; y 1 

SéptLmo. - Como éonsecuencia áltima 1 que la legislaci6n 

... ... . 

a ... 
federal &obre ruinas y monumentos arqueol6gicos es inconst! • 

' ' 

tucional y, por el contrari o , la Ley del Estado de Oaxaca-

sí está en armonía con las disposiciones de nuestro C6digo 
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Político. 

Proceder~ ai exám~ d~. cada uno de esos problemas. 

' ' ; ' . ' ' 

I.- ,perso.náliGlad del. suscrito en su carácter de Frosu 

rador General de la ~e~áblica para iniciar esta controver-

sia. . .. 

El articulo 102 de la G.on.stiiucil5n, reproducido en la 

fracci6n I del artículo 17 -de la ~ey qrgánica del Ministe

rio PÚblico, dispofié que el ~~curaa~r de· la Eepública in

tervenga en la.s C:oiitroversias· q~e se susciten entre la Fe

deraci6n y los Estados. 

Pox< ot1·a parte, la 0onsti tucicSn, siguienóo en este -

punto e1, .made~o americano, ha hecb.o de la Procuraduría de 

la RepÓblica .un Jaepartament'O ·!lut4;nomo, de tal manera que -

los acuerdos que para dicha JJependencia dic:(a el Encargado 
. ~ · ·t ' . 

del PoderEjecu~ivo, !;lo riecesitan_el refrendo de ningÚn S~ 

cretario de' Estado. · . . . . 
' ; .. : ' . ; 

Mas aún; ei 'art!c~~Q }~q dé la Ley Orgánica del l'iiinis-. . . ·~ · .. · .... '· .. 
terio Público Federal,si exige acuerdo e~reso del Presi~ 

te de la Repdblica para que el Procuraqor se desista de -

las acciones intentadas y de las excepciones opuestas, no

lo requiere par~ la iniciación de dichas acciones o para -

la oposici 6n .de ~xcepciones. 

Finalmente, la :faculta~ del Procurador para represen-



tar a la Federaci6n, no deriva ni puede deri var sino del-

texto del articulo 102 Constitucional, por lo que fuá inn~ 

cesario que se acD~pafiara con el escrito de demanda un -

ejemplar del acuerdo presidencial, supue~1to que dicho acu!t" 

do ,. ti:ene una importanci~ puram~te interna, econ6mica;

pero no es ni documento justificativo de la pel'Sonalidad

ni . fundamento de la acci6n, ~1cas . hip6tésis que habr!an-

hecho necesaria la presentación del acuerdo, conforme a la 

ley de procedimientos. 

Todo'lo anterior, sin perjuicio de hacer constar, con 

toda claridad, que si la p-o~rte demandada estimaba que c~e 

c!a yo de personali~d para iniciar·esta controversia, de

bi6 de haberopuesto, dentro del t~x'lllino a que se refieren-
' los articules 192 y 197 del C6digo ~ederal de ·Procedimien-

tos Civiles , 'la correspondiente excepcién dilatoria o, ha

ber reclamado, en los términos de la fracción IX del art!~ 

lo 14 de la L,ey Orgánica de los Tribunaies de la Federa

ción, el auto del Presidente· que.,. al dar entrada a la de-

manda, reconoció mi personalidad. 

Al no haberse hecho as!,- todo debate acerca del punto 
.· 

' a que aludo carece de ·oportunidad .• 

II.- Que esa Suprema Corte carece de competencia para 

declarar, en lo general, la nulidad de leyes que expidan -

los Estados. 

Con respecto a esta cuesti6n debo repetir lo manifea-

tado antes: que debi6 plantearse· oportunamente. , 

• 

-1.·' 

• • • 
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Si'o emba rgo , como en l os escritos de contestaci 6n -

se liga el p~obléma de la competencia de la ~~prema . Cor--
• • · ' • . .. • : •• ', · : 1 • 4 • ~ • • , • • ... • 

te con· el del al~aiic,e. q'ue . tief.le ~1 art!'culo 105 C!onsti tg -
,.·;· '., .· · r.·~:, .,:..···"·~·::·. ~.~· · ·.:·~ . ~. : : .: .. ·· !r ·. ·., :' 

ciónal, y 6ste · 6{ ·ya·:·es· un problema: de lf'ondo, supuesto ·-
. : -...~ , , . . ;·~(;.:... ·. ~;..¡·. •(..>.· .,.. !'' l' * - ·· - .r 

que de su resolucf&'n' depende el' que se declare proceden--
,. . .. · . \.. ~- ..... ~ . i:~-:.:.:·~ : ..., ·· ·- ~ ~ .. :· - ··· · · . . 
te o no la accicS:n que ~ ejerci. tadO; paso a demostrar que 

: .• ·:. · · ·Í ~ ..... ?~}1.1 ,.,.:. : ;. ... .. .... ,..~ .. "" ' ' .. . . 

el ~itádo 'ártiéu'lo .. l05 constituc-!_ona:l , sf otorga facultad 
: . .. .. . . ,.~, ._, .- . . ·;~· . 

a l a Suprema Cort é de Justicia de la NAci~n para decla 
•••• , •• : • : ,, : , •• } "~ ...! • C'- 1 :; • ~- · ·· . 

rar'·' la inconsti tucionalide.d de l as 
•,.}: +- . 

leyes l o_calos , y por -
·. -;, ' ) < ,.,. J 

lo mismo su nulidad!, y.a que to-do acto de autoridad que 
. . ' , 1t, :r¡ : .. ·· ·: ··(. .. -.· ~i ' "' _. .... /. , ... , . . . 

se exceda de la competencia del 6rgano que lo h~1ya emiti-
··· . \' .: .~ · · ~: ~ (..-. ... , ... ;, .· .. ~ .. . . ,. ' 

do es' nulo, segdri doctrina unru1imemente aceptada, que 
.. ' ' \ ¡ <1 ~ •• , ' •• 1 .. • ¡. . . ' ~ ·. . # •• • \. ' ~- • ) 

nuestra cÓns·tituei6n reconoce impl!cit~ente al determi -
" . ~.. . . · .. :· · ,... - . .... (. 'i.. . ... · :. "' '· . 

nar loir .ef~e&;s.::de ' una 13~tenc:i!a·_cie amparo .. · 
' . • • • - ; '.· ·. ' • : .... .... .! • •, 

Aunque como'·-d·igo, ·l á doctrina es· 'llllánimemen!:-e acepta 
.. ~ •• ••• : •; ·[,'! t ·. ,• • .••• . \. · .... ,.. .~ . . .; .. ' ,.: . . 

'da, ·no ·considero qu~ s~a inútil anotar que se encuentra -
~ ., . :'· .... J .. :~·· : ". •f'• ~ ·. · ....... ,. :·: t . ~ ... ~ . .. . . .. 

expuesta en la obra d'e ·!lúguit, ."Derecho Consti tucional11 , 
. ' . ' · • . . ~:~l. • . . :·· .... J • # • • • • , ••• • • • • • 

Tomo II, p~ina 2:7 1 en la de J'~ze, 
}\ ...... uprincipios Gene.rales-

.. · ' . . ,., ( ~· ':' . : ~ .. \. :· 

de J)erecho A.dmini.s.t rat1 v0 ", página 68 y que liana Kelsen,-
: . . .. · . ' , . :' :~· : " ,.. . 

en su Compendio Esquemático de una teoría general del Es• 
' .. ' ; 

tado, número 3B·, dice ;: "Carece de senti do prohibir actos-

del Estado, porque tales actos, en tanto no se encuentran 
. . 

mandados de un modo expreso , en tanto que no se faculta (o 
. -~ ·. : . 

mejor dicho, se oblig a) a los indi viduos que son 6rganos-
'\ J • 1 • ~ ' 

del Estado a realizarlos, son legalmente imposibles . El -



hombre puede hacer todo cuanto no est á prohibido por el E~ 

tado, es decir, por el orden juridico. El Estado sólo pue

de hacer-esto es, el hombre comO órgano del Estado sólo -

puede hacer - lo que de un modo expreso le está permitido -

nor el orden .1ur:!dico . " 
' 

El IU'tículo 105 consti t11cional, en cuanto concede o o~ 

petenoia a la Suprema Corte,para conocer de l as controver -
. - .... 

sia::; que se suac..i ten entre l a federac i ón y los Estados., OO!l§. 

ti~e una innovación del c6digo Politice de 1917 con r es-
' ' 

• 
~-. 
~-· 

pecto al de 1857. · t 
SegÚn aparece del viario de los _Debatea , y en especial ~ 

de la exposición que en el Constituyente hizo el ·sefior Li

cenciado Mach~rro· Narváez , actual Ministro de esa Suprema

Cot•te, se quiso dar al _art:!culq 105' un alcance perf'ectanten 

te definido y limitado a controversias jurídicas . Esto se -

precisó con toda claridad frente al texto del art:!calo 76 , 
. 

que ya había sido ap-robado , y que concede al Senado facul-

tades para resolver conflictos de naturaleza política que

surjan entre los Poderes de un Estado . 

Ahora bien, las controversias jprÍdicas entre la Fe -

deración y un Eotado no pueden ser sino controversias so -

bre competencia; es decir, controversias sobre l as atribu

ciones y l a esfera de acción f ederal trente a las de los -

Estados . 

Tres PJ nciones r econoce la doctrina del derecho al --

Estado : La Legislativa, la Admi nistrativa y la Jurisdicci~ 

nal, que aun cuando se reali zan a través 1e todos los órga 

~ 

• •-•· 
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nos del Poder, se é'on~retan , como regla geDeral, y de man!l!, 
·. ·' ·. . 

ra respectiva, en él Poder Légfslativb , en el Ejecutivo y 
·' 

en el' J.udicial~ 

C'UaDélo se ·trata · d~ · c'~n't~·o:.:;ersias entre el Poder Judi 
. ' .. : . ...... ' : ~ 
cial de la FederaciiSn y 'loa "de. los Estados , el articulo " 

106 cons t itué'iomi.l otorgá á ia supr~k Corte facUltad para 

dirimirlas, l o que está perfectamente de acuerdo con la r! 

gla geni!rul del "105·· 
Admitid~ esto, resultada .ill.justÜicado decir. que el 

. . . . • \ . . . (t~ ~ 

artícu;Lo lO? no ~ t~~:cultades a la Suprema Corte para dec,! 

di:i> l~s controversias 'entre. 'la Federaci6n y los Estados con 

respecto a · las atribucioneá l e8is1ativaa de cada uno , pues . . .. . . . . ... 
ello impl1carJ:a· r estringir et iilcanée. del 105, solamente -

.. \':.; . . :~ : . ' . . .. 
a controve~sias surg!~s por. la actuaci6n administrativa -

1 : •• • ' .. • • 

de la Federaci6n frente a ~a de -los Estados , siendo as!--
•• 1 • • • ' f . • . . ·. . .•. 

que el 105 no contiene ·asa lilil~!-aei6n, sino que , como se 

desprende· tanto · del texto· del• 'artí cÚlo como del Diario de 

los Deb~tes , a~~-r'ca ' todas ·· las ~~~troversias sobre cuesti~ 
nes jur ! dicae . 

Además , no puede alegarse que el juicio de ampa-· 
' 

ro sea el 15.nico procedimiento mediante el cual los Tribu

nales de la Federaci6n están capacitados para hacer el e! 

tudio de la constituci onali dad de l as leyes de los Esta- -

dos . 



Esa Súpreina Corte, en la ejecutoria dictada con -

fecha 28 de junio de 1922, que transcribi en su parte -

fundamental en el escrito de demanda, y que aparece con_ 

signada en el tomo ~ del Semanario Judicial de la Fede

raci6n, resolvi6 ya que los artículos 103 y 107 constit_!:! 

cionales, esto es, los que regulan el juicio de amparo,

tienen aplicaei6n cuando la infracci6n constitucional ha 

ocurrido con ·pe·rjuicio d¡¡ un inter~s privado¡ pero que -

cuando ese perjuicio a interes privado no ha existido, -

el juicio de amparo np es el procedente sino la contro-

versia constitucional inieiada bien por la Federaci6n o 

bien por el .l!;st~do' se~ se trate deinvasi6n a la e sf~ 

ra de unª o de otro. 

, Por otra parte, como el a rt:ícuJ.o 105., segdn antes 

se dice, constituye una innovaci6n de la Constituci6n de 

1917, resultan inaplicables la~ citas a las discusiones 

del Constituyente. de 18fi7. ~e J,a part.e contraria invoca, 

porque la situaci6n actual, e~istiendo el artículo 105, . \ . 

es completamente diversa· a la que ae.preaentaba en aque

lh época. 

Como es bien sabido, las disposiciones de la Const! 

tuci6n de 1857 en lo relativo al juicio de a:mparo,tomaron 

como base las prevenciones que ~ontenia el Ac4a de Ref~ 

mas de 1847 en su artículo 25J pero esa ~cta de Reformas, 

' además del amparo de ga:('ant:i:as individuale~egulaba en -

su articulo 22, 23 y 241 procedimientos mediante los cuales 

se podía solicitar bien, al Senado o a la Suprema Corte -

• 
•• f.-• 

·t 

' 
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. . : . :· ·. 
que decJ:ara:se la.:··.nulidad tanto de las leyes de la Federa-

. ·: , .: .. •' :, 1 '. • . ·. 

ci6ri como de'l~~ · aói~s. EStil-1ios¡ previos los trámites que 
' • .. . . . . • ~ .!~ • . 

la propia iey t;;~alaba? .s :6 l ' o que, al di scutirse el amp~ 
. ~·· :.(-:"·:· . :· .~. ·· .~ ~ : •·•·. . 

ro en ·185,7; ·sé pet\S.6 '•.acabar ':~:o.ñ esos procedimientos que se 

consideraba que co~sti¡~íit'i·_.·il~ ·perduraci6n de las facul

tades que 'las leyes const'i tlicüináles ·de 36 otorgaban al S.J:! 
• • • • • .' ·: • • · ~ ,, • • J t • 

preroo Poder Conservador • . :::E,;s'''t' á: s·i tU:Ia' e i if"i:i, ·1si como• 
. . . ·~·· '... : . ~\ . ;, 

'Sú desarrelJ.o.>'Po.s:terto~, e.st~ tratad& por esa Suprema Corte -

~n los¡ dos pr:f:~r-05 c·qnSidér~dos de la -ejecutoria de que ~ 
. : \ ' . • . -: ~ / 1 <· \.~t 

ant,es hab:J;ci; é:il los · térmiilos siguientes s . --:-,Y-- ' \. l 
. 1. - .· 

. "Pr'ilnllro • ..: QUe' sin ent.ra:i- ·a pro :fundas especulaciones 
. s 'obre la historia:, y desarrollo del Poder Judicial, es n!_ 

ee·sar:!.o ·sin embargo, hacer. una breve ,res~a de los prece12 
tos c~ns~itucionales que ·han estado en v~gor en nuestra • 
legis'Iac:f~ll, por!lue del contrasté' de los sistemas que han 
imperado~ ·trav~s de nuestra~·ceiDlulsiones políticas, se 
aprecian )nejor los prin_c'ip'ios ·jur!'iiicos que deben presi-
dii• a ' la controversia q1,1e se ventila, y, además, porque se 

.comprenderán 'me·joti' lo.s 'preceptos actualmente en vigor, a 
los _ctrales debe· ceñirse. este ·tall.o, ai se tiene en cuenta 
lo_s ah:te<re<lent.es que. han venido el,aborando el derecho fun 
damental·,e.e· nuestras instittleiones sociales. Haciendo pun 
to omiso. de Ja eonsti tuci6n . .h:spañola del 18' de marzo de :: 
Hn'2, en· que., afirm'a.né:l'o: las concepciones jurídicas de la 
época, por las. cuales la justicia se· administraba en nom
bre del Rey, (iü't.- 25'7)"i_ sólo asignaba a los Tribunales, 
en el artículo 245', la racultad de juzgar, porque no al-
canz6 su vigencia a la Nueva ~spa~, por el movimiento in 
surreccicnal de la Independencia, nos encontramos con la
Constituci6n de 22 de octubre de 1814, conocida con el -
nombre de Constituc~6n de Apa~zingán, obra ya nacional, -
y que.; ,aun cuando de' limitada y breve vigencia, contiene -

. muchcnr de los estatutos que despu~s -~ habian de ~nforllliU' 
a las pósterioree . · 

·El.art:Cculo 12, por pri111era vez en·tre nosostros, di
vide la soberanía de tres Poderes, el Legislativo, el Ej~ 



cutivo y el Judicial; perQ sin que a este último dá otras 
facultades que no sean las de aplicar las leyes a casos -
particulares, sin salirse de las esferas civil y penal, -
(Artículo 11 y Capítulos XJ?V 1 · XV, XVI y XVII) • 

El plan de Iguala, el Tratado de c6rdoba de 24 de agosto 
de 1821 y les bases constitucionales aceptadas por el se
gundo Congreso Mexicano; de 24'de febrero'del822, pasaron 
en silencio la or~anizaei6n y facultades concernientes a 
la administraci6n de justic·ia, pues apenas en las últimas 
se dijo; que 11no convenia que quedaran reunidos el Poder 
Legislativo, Ejecutivo y'Judiciar~o, declarando el Congr~ 
so que se reservaba el ejercicio del poder Legislativo -
en toda su extensi6rl, delegando, interinamente, el poder 
Ejecutivo en las peronas que componían la Regencia, y el 
Judiciario, en J.os tribunales . existentes o que se norobra.
ran en adelante. quedando unos y otros cuerpos responsa
bles de la Naci~n po~ el tiempo de su admdnistraci6n, con 
arreglo a las leyes•:. 

· !: :' ;;~ . · . •' 

· · En cambio, en el Aeta Constitutiva de 31 de enero de 
18241 se ~ .. adopta la forma de Repliblica 1 representa ti va,-
popular, federal, {artículo 5), y se d1vide el Poder Su-
premo de la Federaci6ni para su ejercicio1 .en Legislativo 
Ejecutivo y Judicial, con separac'i6n a·oso~uta de las per
sonas que han de integ~arlo, (Artíc~lo '9)• Se instituye, 
por· p1•imera vez, la SUprema Coi:>te ·de Ju'Sticia, (Artículo 
ltl), con las facultades que· le demarcara la :Constitución, 
que había de expedirse posteriormente,. lo que se realiz6~ 
en· 4 de octubre de 1824, institUY.e~do los· Tribunales de
Circuito y los Juzgados de D:l.'stri.to, como parte integran
te del Poder Judicial, (Artículo. 123). 

Conforme a esta ~nstituci6n de 1824, a la Suprema -
corte de J:usticia 1 además· de las funciones inherentes a la 
administracfn de JUsticia, se le dan atribuciones políti
c¡¡.s, para juzgar. al Presidente:. y Vicapresidente de la Re
páblica, a los Diputados y Senadór.es, Gobernadores y Secre 
tarios d~l Despacho, (art!culo 137 tracci6n I del mismo -
artículo~ la :relativa a· servir de podE>.r regulador en el m~ 
canismo federativo·, pues "puede conocer de las diferencias 
que. surjan de uno a otro E~tado de la Fe~eraai6n1 siempre 
que las r~d:uzcan a un juicio verdaderamente contencioso, -
en que deba recaer formal sentencia''• 

Poi-. turbulencias de ' la época, el país cay6 en el régi 
roen con~ervador y por l~s 7 leyes constitueilimales de 29 
de diciembre de ·1836, se retiro a la Corte la facultad de 
que se acaba de hablar erea~do un supremo Poder Conserva
o.or, a quien se le concedieron entre otras facultades de 
poder regulador constitucional, las siguientes• artículo 
12 traación l "declarar la nulidad de una ley o decreto,
cuando sean contrarios a artículo expreso de la Constitu-

• 

·t -

i 

··•• 
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ci6n"; II . y ··I~t; ·;tfa'¡i'~i!Ar~ la nulid~d de los actos del po
der ejecut iVa·, · ~:umdó séan contrar3os a la Constituci6n o 
;;. ias leyes, y los de :ia· Suprema. Corte de Justicia, en el 
caso de usurp~ci6n. de facultadé~~~· 

' : . . : ' 
Las bases. Órg~iiié~s de; ~2 ,de jimio de Hl43, q,ue su-

primieron el Supréilia ' P~¡:ier .cotts~ryador, y las leyes pos~ 
riores; Plan del Hospicio,: Conv.é~o-de b de febrero de --
18,3, que lo rati'í'ic6 y Bases ge ~2 de abril del mismo -
afio, ni devolvieron a la Sup¡:ema Corte lla facultad que ~e 
conoñi6 la Const.1tuci6z:¡ de l82•h n:l, o:t;orgaz:on a otro poaer 
las :facultades que·, en ·cuanto a las ley!ls o actos anticons 
titucionales correspondían al SUpremo Poder Conservador, -
conforme a las bases de +836• · 

~o es. sino 'hasta la constituci621- ·de 1857 cuando se 
aborda . el. verdadero proplema de la organizaciAn político 
social, procurand·o e¡ _ equilibr.io. de los Poderes Federales 
entre sí y la ~onia de l~s te1acianes eH~ la Federa-
_ci6n y los Estados' que -la eoiiip<men, pare consti tuirl como 
dice el art:lc~o 40, Uiia;· Repdb'lica l'epresentativa, aemo-
cr!tica federal, compuesta de ~stados Libres y Soberanos, 
en todo lo c,oncernient.e a su._ r.~gi'ruen· interi~r. 

A este efe'gto,: ~e dieron,.a ·la· éámara dti· Senadores, -
las fácul~des exc~usiv~, (a;rt:!c11J:o 721 :fracción v, incá_ 

, · sos V y V.f;)qe- declarar,,-· cuando hayan desaparecido los Po
deres Cons't:l:tucionales Legislat ivo y Ejecutivo de un Esta 
do, que es- llegado el é a¡ao de nombrarle un Gobernador pro 
visi·ot..al, y de .resol;ve:r- las ctiesti.ones· políticas que sur:: 
jan ~tre l~s ?9deres de un l!:f\ta.,d,b'; Y' a: la Suprema Corte, 
(Artú:ulo 97 t fracci6n V),. la' .,de cO.nocer de las controvl!!: 
si as suscitadas entre dos"' o· m s Estados, y la de reparar 
las violaciones . ~ las :,garantías individuales, por medio -
del juició de a!!!Paro (Arts •. 101 y 102). · 

Segundo.- Que exa:mdnw1do detenidamente. los preceptos 
constitucionales de 1857, y co~prándolos con· los que an
teriormente• se estuvieron en vigor, f[cilmente se conclu
ye que el 9onstituyente de aquella época estableci6 tres 
clases de funciones para' la Corte: (a) como Tribunal sen
tenciador, sobre dere.chos patrimoniales en que est4 inte
fesada la Federación9 sobre conflictos jurisdiccionales -
Entre juzgados de diverso f uero o pertenecientes a distin 
tas entidades; (b) como poder federal encargado de mante= 
ner el equilibrio en las relaciones constitucionales del 
individuo y el Estado, cuidando de que los otros Poderes 



' 

.· : 

Federales y los demás componentes de l a Federación no vi~ 
len la carta Fundamental , en perjuicio de las garantías -
individuales, f'unci6n que se desarrolla mediante el jui~
cio de amparo; (e) como poder regulador de la Federación, 
cua~do surjan entre dos o más ~stados, conflictos consti~ 
tucionales. Los politices fueron reservados expr0samente 
al SBnado . 

Quedaron exclu!dos del. edifici o jurídico construido 
por aquel eonstituyente , los conflictos entre los Pode- 
res de la Federación entre s:í y los conflictos entre los 
Estados y la Federación bien por falta de precisión en 
los i deas sobre los ppsloles conflictos constitucionales 
que podr~an surgiri o bien por cálculo, que por no dar -
al Judicial "el poa.er de juzgar, tan terrible entre los 
hombres" que dec!a Mont~squieu, según,Eismen, no q·uiso -
crear un cll!U'to poder , como lo hicieron las Bases de ---
1836. . : 

uno u otro ·el motivo del s ilencio de la Ley sobre -
el particular, l a experiencia bien pronto se~al6 la eno~ 
ma deficiencia de nuestra l egislación que im¡::ed!a el ar1no 
nico fun<!ionamiento de los poderes locales y fe<!!erales, :
en sus mutt~s relaciones dentro del Racto contitucional -
para real izar l a paz orgánica · que es el Qeaideratum de
lus naciones qu~ quieren aacuJir .al anarqu!a, por l a Ley, 
para no caer en l as dictaduras . 

El períoao posterior a 1867j en que fué ya un hecho 
indiscutible el triunfo de la Constitución de 1~57 , reve_ 
la que a medida que el Poder del centro se debilitaba, -
los c-onflict.o's por :euestiones constitucionales entre los 
Estados y la Federación , eran nás graves y 1lecuentes 1 sin 
que hubiera medio legal de resolverlos , y es páblico y -
notorio ·que durante el Gobierno del Presidente Madero , pa 
r ano hablar sino de los tiempos más: recientesi varios - 
conflictos de la miSITUl 7\aturaleza, amenazaron a tranqui-
lidad de la Repftblica. : . 

. ' . 
No a otra causa se debi6 que el Constituyente de ~

Querátare, queri-endo illlplantar el postulado supremo de to 
da sociedad organizada, de que el imperio de la Ley y no
el sisten~ ~e violencia , debe ser la fuente de los dere~
chos y deberes 1 tanto de los i ndividuos como del poder -
pdblico ensanch6 el campo de acai6n de la Suprema Corte ,
previniendo que : ttconocerá no s6lo, como dur•ante la vigen 
cia de la Constitución de 1857, de las controversias que
se su.sci t.ezl en·t.re dos o más I!:stados, sino de las que sur 
jan entre los Poderes de un Ulismo Estado, sobre las cons:
t ituionalidad de sus actos y de los conflictos entre la -
Federación y uno o más Estados" , (Articulo 105) . 

~ \ , _ 1. En muchas 
lit/.. Ji\ 

otraa ejecutorias, en especial en las que 

• 

_, 

1 

.. 
a ·-• 
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aparece~ cori~i.\inacias en los Tomos I.I páginas 644, IV -
¡ ' ' • .. · ·.. . ::... ' . . . . 

paginss 72.9 y 733,:· XI, página 969 y XVIII página 134-, 
' ~ .•. ·.... .- . . . ' . . : . 

· · ·sé 'ha reite;r.ado la tesis de que la: Suprema Corte es .. _ 

cornpetente :·-~ta/t>~dó¡;,ez-, medi:mte un juicio ordinario, 
. . . . ··: •. ~· < . • · . ; : . . . ' .. 

las cont:r•ove.rsias ·jurídicas .que surjan entre la Feder~ 
• t• • • ~ • • • ' • 

c'i~n i to's· ''Estado~, no ~ioarn®té sobre actos conc.re--
' · .... . .,: ·:· ::·~ ·.. . . . . ·.... . . . 

tos de ~is;ti:acián, . s;l:rro sÓbre cualquiera cuesti6n-

ql.le ~f'~Cit~/ie~!;á~¡6Ii ;;·las atribuciones que la consti-.. 
tuci6n s_eñiüa a ésta •. 

' Ahor.a ·~ue ': ·si se pasa al -campo doc-trinal y de de-

recbo· compar,:~do_~ se encuentra que· casi la totalidad dew 
~ ' . . . . . . . 

'las constituciones modernas ·del mundo~ establecen un -

6:r,-gano d:e· :f'uqcione.:~ e;~i<rl.a!i!.'é~t~ jurisdiccionales, al. 

que · s_~ ,~ncomie.~dá :eL s:ont:roide ;ia.. const.i tuc:l. onalidad-

de_ las :teye~,4 . .., 

. A este ~~spe.dta AIÍr~:lne - Gultzevit.ch en el pr61,2 

' go de mi ob~a so ore 'i~s ritie.va.'s· Constituciones del. ll11.1ll 

· do. p~ria. 32> diC'~~-· - < • • -,. 

" La . ;~est~6~ ii~1 -é~ntrol jurisdiccional de la COD.§ 

' 
titucionalidad de las. ·leyes hi3. s:ldo abundantemente es-

tudiad~. La idea '~- misna del. Poder constituyente, -

idea de la supremacia. de · la Consti tuci6n, viene a pa

·rar en la superlega:Udad cons.titucional de las leyes -

de la Con~tituci6n en comparaci6n con la legislaci6n -

ordinaria (1). A partir de fines del siglo XVIII, 1a M 



... 

• 
idea de esta. superlegalidad poderosa de los textos con~' . .... 
titucionales se esparce por el mundo y en ciertos Esta• 

' 
dos se saca la conclusión l6gice: de esta auperlegalidad 

de la Constitución F se instituye• un control de la coll§. 

titucionalidad de la legislación ••••••.•• ~ 

••varias Cons.tituciones nuevas han reconocido el -
control de ·1a constitucionalidad de las leyes. En Ir--~ 
landa (Artículo 16,}.en RUlli8.Ilia (Articulo 103)~ en Gre
cia (Articulo 5o.), se ha adoptado el sistema america-
no. En Austria y Checoeslovaquia; .al contrario, se ha -
creado un organismo especiál de control constitucional, 
el cual funciona .no a iniciativa de las personas priva
das, sino a réquerimiento de las instituciones del Esta' 
.do¡ la ley reconocida no co.I)Stitucional pa.ra un caso -:" 
dado, pierde su f.'tierza para el hecho mismo y es abolida. 
La iniciativa para ,solv.entar la cuestión del carácter - "'r 
no constituciotlal de las leyes en Checoeslovaquia es li 
mitada en relación con la competencia de los Jueces de-
la América del Norte;= el sistema checoeslovaco ofrece -
la vehtaja de que en lugar de una repulsa individual pa 
ra aplicar una ley no' constitucional~ diCha ley es for~ 
malmente abolida para todo el pa{s•~. 

•tt.a :iniciativa para someter ¡¡n. caso al Tr:l:bunal ·• 
constitucional pertenece a la 'ckmar.a, al Senado, a la
Alta Corte, al Tribunal Adn:liniatra;tivo Supremo y a la -
Dieta de 1á Rusia Subcarp~tica. 

Todavía más interesante es . la organizaci6n de la -
justicia cons.ti tucional en Jtuáti'ia. El lugar nos falta
para éstudiar en · detalle el mecanismo per~eccionado de
,'l.ustria •. Diremos solamente q.ue el art:Cculo 140 de la -
Constituci6n prevee La comprobación de la constituciona 
lidad de las leyes de. las Provincias, a requerimiento ~ ~ 
del C-obierno Federal · la·s leyes Federales a requerimien ·· 
to de uno de los Got:.l.e~os provinciales, y cuando una-- • 
ley sirva de base a una· d·e sus propias decisiones, de - ... 
oficio. El reconocimiento. del cax·áC:ter no constitucional lt 
de una ley entraña la publicaci6n de su anulaci6n~. · ' 

Más adelante 'afiade que esta insti tuci6n ·de control 

constitucional es uno de los fenómenos de la racional!-

. z.aci6~ del Poder; es decir, de la tendencia constant.e - ,. 
' . 

que a,parece en el derecho constituc:i.onal contemporáneo-
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(le someter este 'más- y 'n:i.ás a normas Jurídicas. 

Mciuskheii en: sú T'aór!'a Jur.!dica: del ~~staclo FederaJ., . . ··, 
, . . - ·: ' . . .. 

. página 15'0 y .siguientes., al ,estUlli.ar el aspeato unita--
. 

· · rici dentro. a'!!Jii!~s'ta.(lq' Fed·eral, Só's;t:::i:ime que , una de s us-
• • .. t . •. . . , . . 

mard+'es~cione's , .cons:fs;te et¡ lá .'fbrma como ,dentrb de -. . . . ~ 

ese Estado Federa~ se regulan las r elaeiones del dere-

cho. ~~i ·~staá:o:· ~ent~i ~on el' dinie'ého del Estado Parti-. . . .· ~~ ~ 

cular. ' . · · : . 

. ' 
1t e~;~te respecto se ' lee lo Siguiente: 11En el Estado 

Federal 'existen .. clqs-. pod.eres legislativos: el poder le- 
gislativo d·e;L :lllf!otadp , C,éX>.tr.al y e :t.. poder legislativo de
los ];!sta.dos. Pfl;l'ticu·l~e:~ ... :limbos ponen en v:l:genC'ia. nor-
mas generales. y errt9.n~~a. pue,den presentarse va rios ca-
sos: o b.ieri la· norJlla gener~l,j la del Estado Central o -
la del E·~tado Parti.éular.t traspasa la competencia que -
la co·nstit.uci6n ha m:arc·a~o ·a cada uno , o la de11mita-

· ~16n de las competencias Téspectivas no está clara, o
·s e. trata de un!!- doble cqmpetenci a en toda regla, creada 
por la ,Con¡3tituci6n• Los <;o~ctos de compe tenci a y --
1.os,.c¡o')Ifl.:tctos d~ l eye.s són · posi ples en todo momento --

. y 'IDI.~i;.S: . son .. ~.n.e':'-1 t~le·~· · · .> . ' .. ~ . . .. . . . . 
. :· . . iQ.u<f-~9iuci~n'¿o~v.t~l:ie : $.ptar'? 

. ' :-.· . .:. .... ,. ·. . . . ... ' , ::.~. ::y .~: . . . . 

. J ili7tpecemós a haé:,er qJ:i'!terilé¡r. q,ue hay que distinguir 
aquí:, var.:t:oa probelmas jui,'lí'aicos 7· aunque conviene abor-
dar :Su ~studiq .conJ\l!ltal'!l~fl.:t.e, porque se hallen en un -
estrecho en+acE! . Te:oe,!f!Ql!l" ·e'1 . problema del conflicto de -
derecho, el d.e"la"soluc .. 16n de este conflicto, y, final
mente· el de la ejecuoi6n. federal• 

. · Se pu~de contestar · ~ tárminos generales , a esta
QUe$t16n; diciendo .que ei Derecho General aventaja al d! 
r echo Particular en virtud de la superioridad jUrídica
del Estado Central.. Sin embargo , ·como el Estado Federal 
es un Estado en el sen~ido del derecho internaci onal y
como goza del derecho de libre organiaac16n en el inte
rior, pueden las distintas Constitucione s ádmitir , y -
las adrn:itm, una var iedad de soluciones. 

La ConstHuci6n del. Imperio Alemán de 1871 ha reco 



·,. 

nocido la súperioridad del Estado Federal: "Bundesre- • 
chet br1cht Landesrecht~. "Derecho federal tiene pri· 
mac:í.a sobre Derecho regional (de pa!s). •~Pero no que- 4·. 
d6 resuelta la cuestión de saber si el Derecho federal ~41! 
deb!a estar de acuerdo con la Constitución para poder· · 
anular el Derecho particular; tampoco tenían los·pai-
ses (regiones) el-derecho ni la posibilidad de hacer
respetar al Imperio los limites de su competencia, ya 
que -no exi'-Stia un Tribunal Supremo para zanjar los -
conflic.tos entre el Imperio y los Estados particula--
res. Para reforzar· esta supremacía del Imperio le con 
ced!a el articulo 19 el derecho de ejecui~n federal = 
cuando los miembros . de· la Confederación no alcanzaban 
a cwnptir los deberes federales que le impone la Cons
titución. Quien ordenaba esta ej.ecuci6n era el Conse--
jo federal, cumpliéndola el emperador. 

La ejeCl.lcicSn f'eder.al se halla reconocida en núme 
ro.sas C¡;¡nsti tuciones que contienen la norma "Derecho:: 
:f'ederal. tiene primacía sobre Derecho particular''; pe- .. , 
ro difieren de la Constituci6n Alemana en que reconocen 
ai poder central el derecho de' zanjar los conflictos -

0 entre ál y lo.s Estados particulare¡¡.• ~ 

. . En la Constúuci6n aiemana de 19~9 encontramos va 
rios art:ículos que regulan esta cuesti6n. Según el ar= 
tículo 1$, 1tderecho del R~i.c}l'.tien:e Pl'imac:!a sobre de-

,¡ recbo de pa:!s1' (reg;i6n); pero cuando se trate de saber
·si una aisposici6n del derecho de un país es concilia• 
ble c.on el derecho del' Reich, '1!!. autoridad central com 
petente .del ·Reich o del país int~esado puede provoc~ 
la decisi6n ie la Alta.Corte de Justicia; de acuerdo • 
con el artículo 19; .Eil Tribunal Supremo de .Justicia -
del Reieh alemán' ea competente en todos los litigios,
; fuera de los de Derecho privado, entre di~erentes -
paises o entre el Reich y los pá1ses ; en fin, de acue! 
d.o con el art. 48j ila. ejecución federal corresponde -
al Presidente del Reich contra· cualquier país que no -
ejecute l~s obl;l.gaciones que le incumben en virtud de-
la Consti'tuci6n. · 

r.a· Constitución ap.atria;ca de 1920 adoptó solucio
nes muy interessntes'y de . notable valentía cientif'ioa; 
hagamos notar.,. en prim!3I' lugar, que no contiene ningu
na disposición parecida a · la norma Bundesrecht Bricht
Landesrecht. Ya veremos c9mo la ausencia de tal dispo~ 
sici6n es de~ida ál concepto especial que ~iene del Es 
tado federa1 el eminente. es~ritor de Derecho Hans Kel~ 
e en, que fu~ uno de los .. qlle más activamente intervi--
nieron en la.creaé:j.6n de .. la C(mstituci6n austriaca • 

. ·sin duda algUna Austria ocupa, desde el punto de
vista de la cuestión ~e ~~interesa, un lugar muy es
pecial; analizando el Derecho positivo austriaco~ pare 
ce dificil admitir la supe~ioridad jur!dica. del ~stade 
federal sobre las colectividades-miembros englobadas • 

·. 
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en ¿1; resuata por el contr ario, que el Estado central, 
lejos de ser· j~ídi~amenta sup·erior, es igual a los Es
tados Particuláres,·micht úbergeordnet sondern glei--·-

. chgeor!ll!1et • . T~l es, efectivamente, ·la tesis que propug
na con talento aans Kelsen, tanto en su A~emeine Sta
atalehre (pág-&·fi ' 199···y ,si~ientes) como en un artículo -
puglicado éon motivo del jubileo del jurisconsul.to Sui-
zo Fritz :FJ.einer. · 

El eminente júrisconsulto· austriaco acepta esta -
teoría, seg1in propia confesióp, ante todo para poder re 
S'Olver de tma manera satisfactoria. ··el problema de la
ej ecuci6n ·-federal." 

Lo ~nter-ior significa qae bien sea que se admita -
' ' · . . 

el pri~cipio ·de la su¿remac!a jurídica del Estado l!' ede-- .. 

ral sobre el .. Local, o que dentro de la tésis de Kelsen, 

se piense _ q.u~ esa supremac:!a no existe, sino qae tanto

el .l!lstado Federal como el Estado Local se encuentr:;,.n --
.· .. 

en la situaci6n de ser ordenes jurídicos de igual je- -
i 

Naci_2 

1
: rarquia, ~61o que s~bordinad~s al orden jurídico 

nal, · lo :cier·t.o es que ·es principio reconocido con abso

:\ iuta i'irrneza e~. e ~~.'"~j',~eho. consti tu e ionaJ. contemporál!leo, 

¡ el de que haya uri ·-~~g~o que ~ontrole la constituciona

' lidad de las : ];~yes ~ loda1es. 
• ' • • ' ' ' ' ' ' ' • '.'·"~oA•' ' ' ' 

En este sentido y dentro de la corriente de que -
de 

,l'lablamos, tiene particulai"'!< interás hacer '·citas/la Cons 
' -

titución Austriaca, r efor!Dada en diciembre de 1929 y d-e 

la Constituci6n l!:spañola de ~931, que representan la --

1lltima expresi6.n del pensamiento jul':Ídico a este res---



pecto. • 
• •• El artículo 140 de la primera de las cartas re fe-- .. · • rida.s, estatuye que el tribunal de Justicia Constituci,2 

nal entiende: "Acerca de la Con~titucionalidad de una -

ley federal o regional, a petición del Tribunal Judi--·· 

cial Supremo o del ~·ribunal de Justicia Administrativo-

en cuanto~ aquella ley constituye el resultando de una 

sentencia que tenga. que dar el mismo Tribunal de Just.t

cia Consti tuciomal; acerca de la anti consti't,ucionali--

dad de las leyes del país, ~ambi~n a petición del Go-

bierno Federal; de. la anticonstitucionalidad de las le;~ 
~ 

yes 1 a petición del Gobierno de un pa:!sn·; y de conformi 
' 

dad con el párrafo tercero de ese articulo 140 "Las de

cisiones ~or las cuales la Corte anula una ley o una -

par ~e de ell a por antconstitucionalidad, obligan al ·-

canciller federal o al ,Gobierno de la provincia intere

sada a la publicaci6n inmediata de la anulación". 
. ' 

Al lado de esta func i ón, el artículo 144 de la mell 

cionada Constttución Austriaca regula el procedimiento 

mediante el cual ~1 Tribunal de Justicia Constitucional 

conoce los recursos contra las decisiones o di sposicio- • 

nes de las autori dad.es administrati vas cuando el dema."l- a 
d~te preUJnde que dicha decisi6m ataca a un derecho ~ ._ 

gar.mtizado por la Consti tuci6n; en otras paJ.abras, la · 

Constitución Austriaca distingue con claridad y admite-· 

la acci6n del particular cuando se le lesionan sus inte: .. . - •. 
reses y la del Estado Federal c·.;endo se ve invadido en-
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su competen~iá. 

La Constitueiqn ii:spañola¡ por su lado,;en el art:tcu~ 

lo 121;, e sta.tuy'e qp.e ·se establece, con jurisdicción en 

todo el t _err'i torio '·.de +a· J:!ep:úbli~.a1 un 'l'ri bunal de ga 
·. . .~ .. ~ . . 

rantía.s consti tJ,'i'·~!::J.ona1es qu() téndrá competencia para co-

nocer oel recurso .dé anticonstitucionalida.d de las leyes, 

del recurso de ampa_ro a~ garantÍ as indivfduale s, cuando ~ 
.... ' . 

hubiera sido inef~¿ai .lé!- reciamación ante otras au·~ori-
• • • ./ :.> ;, .... 

dades, y de lo·a ·conf'il.e'to.s· de· competencia legislativa y ~ 

cuando. otros ~urjan entre el.~~tado y las regiones autó

nomas y los 9,e éstas entre Sí.·. · .. 

E¡;¡· <'!ecir, que .en··la Uo:nS'ti tución ~spañola tamtién

se determina ·eon toda claridad las situaciones que arri-

ba mel'!ei ono •. · :• · 

Ahora i:lien~si .erifnué:stro derecho se encuentra e l -

a!'ti.cu lo ):05. coi')S·titucional q~e concede a la Suprema ~-
.. . : .... · ~· . . . . . . 

~orte de Justic3:<i': ia. · fueü l t ad de resolver todas la.s con

trov:ersias entre la l."ederación y los l!:stado s, y si ese -

precep:to .aún no se encuentra restri:ogido por ninguna re~ 

glamentaci.ón, ¿porqué no se han de utilizar todas las -~ 

conquistas del derecho constitucione~? 

La sóla circunstancia de que .la I..Qnstitución _#ft.i-::t 



Austriaca, obr a de un jurisconsulto de la tall a d.e 1\.elsen 

3.dJJ1i ta., a pesar de ser una· Constitución i''ederal, la ·posilli. 

lid ad de que un Tri bunal de Justicia Constituci ol)al declg. 

re la nulidad de una ley loe~ indica que esa anulac:Lón -

no ata.ca, como lo pretende la parte contraria, la esencia 

del sistema feder al y que la soberania de los ~stados no

puede tener otro alcance que el que la propia· Constitución 

:tija_.- en su ar>t{culo 4u; esto es11 todo lo concerniente --

a su régi men interior; pero nada que pUgne con el orden -

rec"nocido en la Uonsti-tuci6n de la . .He pÚblica. l.'~-l \f!' 
·rei•cero.- Los argumentos de.senvueltos en el aparta

do que antecede implican la solución del tercero de los -

problemas enumerados' en la primera parte de estos apunt:e.s; 

pues basta determinar el alcance del artículo 105 consti

tucional para que se concluya sin lUgar a duda, que el 

amparo no es el único procedimiento para reclamar la in-

constitucionalidad de una ley. 

~~amparo, tal como fUé creado·por el acta de re 

formas de 47 ,cQmo lo reconoció la <.;O·nsti tuci 6n de 57, 

como lo reglamentaron las leyes de 1861, 1869, 18e2, Có-

digo de .Procedimientos ~·ederales de 1897, Código de .Pro -

cedimientos <..'iviles de 19u8, y como lo admite por último, 

la t;onstitución de 1917, ha sid o y es un procedimiento -

para defender e;:clusivamente intereses :IJrivados; por lo-

·1 
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mism¿~ cuando la anticonstituc ionali dad de una ley no at~ 

que interée. privado alguno, el a."ÍÍ¡Jaró ·es un recurso noto- · 

riwrente ineficaz. 

En efecto, el pr~ner ant e cedente· cier to ·del juicio -

cons ·~ i.tuc iolfal me:1<:tcano, abandonando los dat os remotos 
' . 

que puedan hailarse en ei interdicto de "homine libero 

. exhibend~" ·del Der;cho Rol'!'.ano, en. el "habeas corpus" del 
~ . . , ~ 

connnu.,'l l aw i ngles ,- en los fUel"os de Aragon, y en· l os writs 

pl"~vilegiados·de Nortes.mGrica, se encuent ra en la organi

zación que l a segunda .de las Leyes Órgin~cas de 1836 dió 

al (:lv.premo Poder Cim.se:r.vador, "cuya principal misión era 
' . 

t ' cu i dar del cunlpl im'í.ento -de la Constit ución , s i endo una de 
t 

sus a '.;ribuciones l a · de declal'al' la riul.idad de una · ley o -

Decreto, de lps acto.s del Poder. Eje cutivo y aún de los --
~ . .. . . .. 

m~smos de l a Suprema Corte cuando :t'uere11 contr ar- i os a l os 

preceptos constituciona~es11 (Val.larta, nEl Jui c i o de Amp~ 

ro y eJ. Vlrit of' Habeas Corpus 11 , pú.g.31). 

El s istema, comen ta Moreno Col"a·. (Juicio de Amparo, -

'pág . 8 } 11 era deficiente porque ese Poder no podáa obrar 

por si mismo ••• y sus facultades excesivas y su acci.Sn 

era tan a."l!plia •.• QUE PRODUCIA COI~FLJC TOS PELIGROSISDWS 

PARJI. LA PAZ PUBLI CA". 

Empero, l a idea de s alvaguardar' la Constitución per

dura y,de este empeño, a·trav(ls del proyecto de Rejón e11 



Yucatá."l y del de Otero e.n .la m:!nol'1a de 1842, su.rgen los 
' 

artículos 22, 23 1 24 y 25 del Acl;a de Rt¡fo~s de 18~.7. 
Los tres primeros de los art1culos mencionados regu

l an U-'la ser·1e de procod:lmientos para declarar la nulidad 
' ya sea de las leyes de la Federación o de las local es 

. ' 
cuando puenen con el Código Politice; pero no es sino en 

el 25 en donde se descubre de manera firme las· bases del 

amparo. , 

"Los Tribunale? de ia FedeJ?ación, es tatuye,. runpar.arán 
A CU~UIER HABITANTE DE LA REPUBLICA en el ejercicio y 
conservación de los derechos que le conceden esta Cons
titución y las leyes constitucionales, contra todo at a
-E¡ue de los Podare¡¡ Legislativo y Ejecutivo, ya de la -
Federación, ya de los Estados, limitándose dichos trib:!! 
nales a impartir su protección . en el caso particular so 
bre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaracióñ 
general l'especto de la ley o del acto que la ~r:otivare 11 , 

' 11En este articulo se contienen , . como, en gérmen, di-
cen Rojas y Garcia1 t odos los preceptos que más tarde -
han venido .figurando más o menos desenvueltos, en las -
prescripciones legales acerca del ~nparo. Más todavía 
puede dec~se: las. r6rmulas capitales de eat a materia, 
las ideas rad~cales, están ahi,· •• 11 

~términos si no idénticos ~n la .forma s1 en el ,fo~ 

' do; se'. expr esa Don Emilio Rabasa en su obra. ya clásica SQ 

bre el Juicio Constitucional. 

Y es que, en ver dad, ose precep·i;o del Acta de Refo!_ 

mas vino a definir en forma definit iva que el amparo seria 

un remedio a usar POR UN PAR'i'ICULAR C(nlTRA UNA SOBERANIA y 

no por una soberania contra, otra soberania, o para hablar 
' 
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mejor, por un Poder c~ntr~ otro Poder . 

Al debat i r?e la· cuest;!.ón en el Congreso Constituyen-. .. . .. 
~ ' .. ~ 

te de 1857, a pes~r. de que se pret endió ampliar, como en 

efecto se hizo~ el cafupo del ~pe.ro a ~asos distintos de 

los de viola.ción de · garantias Individ~·ales, .casos que in· 

dicaban laa fraecioaes· Í I y IJ;II!.~;cie.l :.articulo 101 del Có

d i go anter ior y qu~ ;eproci.ucen los pr opios incisos del --. . . : .. . 

103 del vigente, no se intentó, e:O: ma.nera alguna, alterar 

ia nat1.{ra.l e?.:a del juicio con stitucional ; COMO MERO PRO'l'EQ 
·. 

TOR DE INTERESES PRI V.ÁDOS. 

Esto se '"comprueba por la lectura del proyecto preseu 

.tado y · que sóJ.o se de~vinc~ló por ra:<:ones de claridad, 

" 11T¿~ cont;ov~rs1a qu e se' su.s~Úe por leyes o actos 
de cu alia.iliel'a autor:I,dad que Yiol aren: ·las gqrantias ixid.! 
viduales. o de la Federación, que' vulneren o restrin jan 
la sóbe:t"'anl:a de. l:os E.Stl'tdos:,- 'o .de · és·tos cuando invadan 
la esfera de la aJ;ttoridad fe¿'leral, .se resuelve, p. PEI'I~ 
CimT DE IJI,l>ARTlll AGitAVIAPA, .. por raed§.o de una se)'!~encia. • 
• • ~ per o siempre de. manera que •.• 1m SE OCUPE sn~o DE ~ 
I NDIVl"DUOS PARTI CULARES •.• ,11 . · • , • • 

Med im1.te esta di-sposición ·que . qp.iso" acabar, por ento!! 

ces, con l a lucha de-.P.od:eres que regulaban la Ley de 1836 

y el Acta de Ref ormas de Ül47 y crear "un jvicio pacifi co 

y tranqu i lo" según expu&.\i>. la C~misió~. (Zarco Tomo I ,pág, 

462). . . .. 
El Diputado Mata, acaso mejor que ninguno de sus CO!!! 

pañeros, comprendió ei sistema y dij¿ que "preci1¡arr1ente -
en qt~e ·las sentencias se 1•efieren simplemente a casos
part iculares, anulando de una manera i ndirecta l os ac-



'· ·· ; 

t os que motiven la queja, consist e l a ventaja del sist~ 
ma de la Comisión QU~ TI ENDE A EVITAR TODO GENERO DE - 
DISPU'rAS ENTRE LOS ' ESTADOS Y EL P.ODE!l F'l!."DERAL11 (Za.No, 
ob. cit. l(ág. 774} • 

Con l os e l ementos referidos no es extrafl.o que l os tr_!!: 
' tadistas mexicanos un~tmemente hayan decidido q~e los in-

' tereses ~ue el amparo pretende salvaoauard&r y los perjúicios 

' que t rata de evitar no son los que puedan originarse a l os 

Poderes Públicos obrando como tales . 
< 

Don Salvador Moreno Oora, por ejemplo, en su obra ya 

invocada, 'pági na 82, afirma: 11Re.t'iri éndonos snte todo, a -
las rel aciones de LA R!DERAOION Y LOS ESTADOS O DE ESTOS 
ENTRE SI, podemos decir, con el sefior Lic.Pallares , que 
no pueden revestir aino tres f ormas perfectamente claras 
y bien def in idas : O SON INVASIO~TES ):>EL ORDEN PLEliAM~ITE
POLI'r iCO Y ADiONISl'RATIVO , QUE lJO AFEC'I'Ali A LOS DERECHOS 
DE LOS INDIVIDUOS, o son de a9uella clase de invasiones 
que s in dej= de tenor un caracter pol1tíco adminintrati 
vo, afectan l os der~ohos de los L,d i viduos , o finalmente 
asumen el carácten de una oontrove~sia puranrente civil" . 
11 • • • En conoe:pto deJ. distinguido jurisconsulto a quien 
acabamos de ~itar, en los conflictos DE LA PRIMERA y de
la 1Í1tll!a categor1a. NO CABE EL JUICIO DE AMPARO . ESTA.'\!OS 
CONFOIDiíES EN l/J. Q:UE SE REFIERE AL PRlh[ER CA'80' CO]Il ESTA -
OPINION.· •• " 

Val larta, s i guiendo fielmente en ese· punto a Lozano, • 

escr ibe por su p1ute : 11He dicho que el juici o de amparo no j 
sólo tiene por objeto prot eger l as garant1as i ndiv i dua- ti, 
l es, sino mantener el equilibr i o ent l:'e l a autoridad fe- ·• 
deral y la local , 111lp1diendo que una invada l a 6rbUn -
de la o:t:ra , A PERJUICIO DE LOS !íABl 'l'AE'I'ES DE LA REPUBLI 
CA •.• 11 (0b. c i t .pág .46) , -

Igual t esis prohijan Mariscal en su obra sobre el Jui 

cio de Amparo, páginas 7 ~y 9, al tratar de los derechos PQ •. 

11ticos, Eduardo Ruiz al estudiar el articulo 101 de la 
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Constitución de 18-57, página 31J.5 de su obra y Rabas a, cuyos 

desenvolvimient os, por recientes y conocidos, considero in~ 

til citar. 

En. resúmen, ·por la br>eve, exposié:i6n hist~rica y doctrl, 

nal que h.e anotado~ puede conclu irse. sin h 1gar a dudas, que 

el amparo es un medio de derensa .de que.puede hacer uso ur. 

particular, o una persona de' derecho público, obrando como 

entidad juridica, según e.xpresa el .articule 6.2 de la Ley O.:r_ 

gánica_de los Articuloe 103 y 104 Constitucionales, es de 

cir,· oomo e~tidad pátrll~onial, p~ro jamás .un P~der Público. 

En esta últi;na hip6tes.is. , ·és:bo es, cum.do se trate de 

que el Pode.r Público,, ya sea de la ,Federaciqn o de un Esta-, 
do, dcf:/,el?da la es.f'era de. su:.c0lltpete:ticia, el camino l o da -

dentro del Código de 17, _que en este puntG cubre el vacio 

del ·06di~o ·a!l,t e-rior, destruyendo. los · .p~ejuicios que se ha -

bÍ~ :i.'Orlnl!-dO en contra. de ,.lo que sé penaaba que Constituí -

:da ~a p_erdu¡;:~ci_ón d~l .Supremo ~G>der Gonser~ador , . la con -

troversia ante l a Su_P.rema. Corte. 

Por otra parte;· .este. procedimiento no .puede aparecer -

extra.'fí.o en un régi:men que, como el nuestro, .reconoce amulia 

mente la supremaoia del Poder J'udicieJ .• . . Las criticas qu e 

se en<lerezaron con tra el· Supl'emo :Poder Conservador, se dir1, 

gian a que, constituyendo un Poder distinto del Judicial, -

del Legislativo y d~l Ejecutiv,~, se.habia creado un super -



'· organismo de facultades absolut-as. Pero nada .de eso puede 

acontecer cuando la facultad de d~clarar la nulidad de una 

ley se atribuye a u..~a ent.l.dad del ar raigo ·de la Suprema 

Corte; cuyas '.f.acul·tades son pr.ecisas y su manera de actuar 

absolut~ente reguiada. 

Cuarto.-Que la Federación carece de faculte:des para -

reclamar que se declare en general la nulidad de una J.ey. _, 

Si se -ha demost rado que e l articule ·105 'es aplicable al CJ!: 

~o de controversia entre la Federación y los Estados sobre 

actos legisiativos, debe conclu1.rse qv.e, necesa:l?iamente, -

la contienda ,debe in5.uiarse 'o por la Federación o por los 

Est ados; sin que , por lo tanto~' sea siq'(üere. sosteni ble --

que la Fed~ración carezca da facultad para: iniciar la con-

troversü;., 
. 

:Más .aún, la SuJ;>reraa Corte de Justicia, -en la ejecuto-

' ria qua a parece consisnada en el Tomo IV ~el Se~~nario Ju~ 

dicial, página 729, reconoció, explícitw~ente, que las con 

troversias a que el .artículo 105 se refiere ·sólo pueden-

ser iniciadas o por l a Federación o por ios Poderes de los 

Est::ados. ~ 

~tUil~-1'0 .-.Por lo que respecta a ·que no exi s te controveJ! 

~ia entre la Federación y el Estado de Oaxaca, porque la -

Ley de 13 de febrero no sa ha aplicado t o4av1a en ninguna 

situación <ffi.e'ter:m.inaO..a, d·ebo decir que e-se razonazniento se~ 

• 
' ' 

•. 
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ría v5.lido si en el caso.' ·se tratase de un juicio -

ele amparo, porque, efoctivrunente, y s egún doctrina 

·i;radicional, .·UO pu eden exami1IáÍ'SS por una queja de 

.. . ·.- .garant1e.s, l os acto.!l" legislativos, sino en tanto -

que dicho!'! act'os hiera.r.:·-il:er-- m.odo d'e:i.'inido una situ.!!_ 

ción-:fndiiriii':Íal. Es · aquello: que hasta hace poco -

' 

la jú.;~isprudencia expresaba a-firmando la necesidad 

de' un' pl-"inclpio de'· ejecu ción im ·las 'leyes, y que a 

parti.f' de li····ejecutoria <le Antonio H~rrasti, se de 

npmina la 'ejecución con' ·sólo· el mandamient o . 

·'· 
Pe:eo como esta controvers ia no. constituye, -

"' •.. 
según se ha ~epetido hasta el cansanci o en estos -

a.punte·s , ., 'ütr pr·Óc'ed:bnien~o e•quil;iarable al ju icio de 

SL1paro,·' l'"as'.J.::illrita ciones· de· éste.' :iü . siqu iera pue -

... der. ·ser~il aplicada a . 

El art iculo 105 , al hablar de que la Corte -

coR'oc.erá•üe ' laa controversias entre la Fede1•aci ón 

y l os· Es t -ados, ·Y á.l pernútix•, según se h a demostr~ 

.do, que esas contr oversias se inicien, no 'Cmic3lnen 

.. te con"motivo de ·actos administrativos, sino tam -

b i én de actos legislativos, ha de entenderse te - 

niendo en cuenta la naturaleza de los actos legis

lativos, que s on sj.empre generales y abs t ractos, 



< ! . 

Para qu6 habría de esperarse la apl:i.cación -

de la, Ley de trece d~ febr er p a.un caso concret o 

si la ·!'esolución que .con .f¡.tndamsntc . en ella diesen 

las ¡3:Utorió.ades · admi..•listi'atiyas~ no podria modii'i -

carla en ningún se.ntido?· .. 

S,, l·a Le.y miSJila ,fues,e·:-eonstitu·oional, y las 

autoridades adrn.inistra t ivas la apl icasen en forma 

irregular y · 0ontraria al Código Politice, seria e~ 

pl icable qu e la ccnt rov.e·r sia versl;lse s obre los ac

. tos de ejecución de esas· autoridao.es, y que no se 

c oncibiera el lit igio sino con I'Olación a di chos -

actos. 

Más cuando la·: ejecuci·ón,, asi"·se realice con 

un apego abs olu to a ::!_o~ pr i n cip;tos·· de · derecho, no 

podrá cor regi r' los. vicios de la ley, ¿a qué espe -

rar esos actos d e ejecución ? 
' 

., 

• 

' .. , 

POI' otra parte, si se recuerda lo que antes ~ 

digo con ret:er encia a la, forma como los paises que l 
~dmiten .la declai'ación por óre;anos ;jurisd.i.ccionales · • 

de la nulidad de las leyes, .y se ve que esos paises 

n o exigen n~cesari~ente la aplicación concret a, se 

tendi'á un a rgumento más en favor de l a tesis que 
'• 

SOl tengo. 
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Discutido el punto que se refiere a la competeB 
f • • • ' • .. •• 

cia de ese alto Tribunal para· decidir la controversia pro 
\ ·. -

movida por lli Fed-~rac~órt ~on~~(J:'os Pqdéres del Estado de 
·, ., .. : .. ... ~; ··.·, .... . . 

Oaxaca, es oportu:no · e:gpÓ¡:¡{{l:)f~E: -seguida-las razones de or-
' • . . ·/ . · .. ~':'..~'(;~; <'·; ... 

den legal y jt¡r~dico q.il~ ;;~;¡5j{~ti t\ilyen la base de la acción, 
... : .: . . . ~ .. :: .,.;?¿~X·: '·..; ; .. ¡ · 1" · · · 

para aeredi :tii.i>· · .. .. · ·" :,J'r··· · · " ' . · · . • 
. : ·· .. ~ ,:¡< : . ; .;~;··:: •. ~¿,.:;~;.~¡.:'~:-;: . . _. ... ·· ·.: · . ,# ·.< 

·. · . · El.-'domíl'lio 'federa:).; sobre los monumentos y rui--
• . • ' , ·' F ~~· ·~~.-::,~·: , . , , , . , ' , ' 

·nas arqueológicas ; y . la jurisdicción de los Poderes ~"ede-
- . 

rales en cuanto ~ -lós mismós ·bienes • 

. D0Mnr.f9' ':FEJ.;(il.~:W. SOBRE LOS MONUMENros Y 
· · :&ll"'NP;S ARQ!JEOLOGICAS • 

. ,,., ....... :pe~de' ios primeros siglos de la dominación col.Q. . . . ' 

:¡¡.ial, ;!:.a Corona Espafi.ola: cuidó de exJ>edir reglas especia-
' · . ' 

les acerca de' ant iguedades :1( ruinas a i-queol6gicas , consi-

derando' est·a·a propied~des come de. earé,cter independiente-

a los terre:qÓ¡{ e;; que se e;n<;ontraban, y estableciendo la

forma en que los pa:rticl,ll~es podr:l!m obtener el aprove-

chamiento de elias. ' 

Es bien c-onocida la tesis conforme a la cual la 

Corona de España adquirió todas las tierras, aguas y sus

accesiones, existentes en los paises conquistados de J!i.mé

rica, por virtud de la bula de Alejandro VI , conocida con 

el nombre de ~loverint Vniversi ¡ pero sea que este haya s.!, 

do el t ítulo, bien que se estime que el derecho tuvo por

origen la simple ocupación, o que se sustente otro crite-
'· 



. . ·· 
... 
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• 
.. .. . . 

rio, el hecho real, innegable, es que la Gorona Española- •• 
. .. 

siempre consideró que todo el ·dominio sobre tierras, 

aguas y otros bienes existentés en los ~aíses coloniales, 

se halJ.aba ra-dicado en los Se.beranos d-é E·spaña, quienes -

lo transmitían, o regulaban su aprovecbamiento, de acuer

do can las di sposiciones éspeciales expedidas para e a -

da caso. 

Respecto a la ·Jtht~ria de antiguedades :nex:ieanas, ru.!. 
1 

nas o monumentos arqucológicos,e::lt:i:st.e-.en las Leyes de. In---~ 

dias, un conjunto de reglas que autoriza esti mar dicha ma 
. . - ~ 

teria como regida por· un estatuto particular y diverso --

del que se aplicaba a los demás bienes, especialmente di~ 

t into del relativo a la superficie de los terrenos en ge

neral; y que faculta también para decir que sólo mediante 

los a~tos ej'ecutados coni'orme a esas ·reglas especiales, -

deMa estimarse adquirido el aprovechamiento de dichos bi.!! 

' nes. 

~a tesis sentada anteriormente se comprueba a -

satisfacción con sólo examinar las leyes Segunda, :rercera, 

Cuarta y Quinta del tí~ulo doce de la Recopilaci ón de In-

días, (Quinta edición, Tomo III) que se transcriben. 

"De los tesoros, depósitos y rescates. 

LEY SEGUNDA. . 

g1 Emperador D. Ca~los y la Emperatriz goberna
dora en ~alladolid a 4 de septiembre de 15'36. El cardenal 
gobernadol:' en Madri d a l.9 de juli.o de 15'40. El príncipe -
gobernador, en Valladolid a 21 de mayo de 15'44. D.Felipe
H Ol:'denanza. de 15'72. Y en la 32 de 15'79·· 

.. 
•• 

Que de ··l os tesoros hallados en sepulturas, oques, 
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templos ,. a do;r:atorios 
l a mitad para,el r ey, 
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o he-r edamientos de l os indios, sea
habiendo ·sacado los derechos y qui~ 

:' . 
· De t.odoa los t esoros que se hhllar on en oro , -

plata • piedras·,~ p~rlas 1 cob.re, plomo, e stafio , ropa y otras 
c osa s; as! en ente· .ram:tentos · se ult uras o ues casas o
temPlos de -indios , ,como -en-otPOS ·lugares en que ofrec an
s.a:crif'i e i os -a. -sus :í<dolo·s , y escondidas o enterradas en -
~saÍ hel"edad ,. -t ;terra-u otra parte píiblica , secreta, con
c e,ii· o ruu:ticular, ofrecidas ·al sol. guacas o idolos , buª
cadas de prop6s.i to o halladaS ~caB'o 1 se nos ba de pagar de 
las que r u:eren metales , perl aa y ·piedr-S:s , fundidos o l a-
brados, e·l quinto y uno y mediG> por ciento de· fundidor, -
ensayador y ll!arcadar, s·i no · constare que ya estuviere pa
gado , s a cando primero el uno y medio, y luego el qui nto :
y .del cobre, plamo y estaño , atentQ que no ha de correr -
ensayado, se cc:¡~r.all'á un.o por ciento d e der echos y el qui n 

· to. Y de l o r es 'f;ant.e se a:plicará a nues t ra real hacienda
la mitad por medio de t odo; sin descuento· de cosa alguna
quedando la otra · mitad por medio para la personas que as i 
lo hallare y descubriere.. Y mandal!l..os que si al guna per so
na encubriere el oro y plata, ~erlas y piedras y otras CQ 
sas que hallare en las pa~tes y l ugar es r eferidost y no -
~o manifes tare, par~ que· s e l e a pl ique lo que conrorme a
lo sus odichq-Ja puede· pertenecer , l o baya perdido todo, y 
mas lá mitad de l os otros .sus bienes para nuestra cámara , 
con que por -e_sto no hayan de -s·er ni sean defraudados los
;i.ndios de ~o· 'q11:e ·t..uvteren por -&~yo_ , para tenerlo guardado 
o esc ondido po~ temor .o . po~ ~tra j usta causa. 

' 

D.e 1~:¡¡ ·t e'$oro·s., dep6si tc:>s, Y' rescat es . 
' . . . ' ~: . ... . . . 

. .LJ):Y.. TERCE'M.. . . . . 

E;t EmlJe•Úadcir ·Do. e.arlos y la Emperatriz G'obernadora -
en valtadolid a 3 de febr ero ae 1537· Que el que hallare-
SBJlUl turas, las r egis'l:;re . · 

' El que hallare sepultura s o adoratorios de in~-
dios antes de sacar el oro ,- pl ata y otras cosas que hu01e 
re , parezca ante loa o:t'iciales de nuestra real hacienda :: 
de la provincia o sus tenientes , donde los hubiere . b --
allí lo manifi·este l resgistre cuanto antes sea oosi le;
y · sin esta diligenc a no lo aprehenda ni saguet pena de -
haber perdido la parte que ba de haber, aplicaaa a nues-
tra cámara. 

De los· tesoros, depósitos y · rescates. 



. . ·· . 
. , 

LEY CUARTA. . • "D. Felipe h . en San Lorenzo a 15 de junio de 1573.• •• Q'ue en el descubrimiento de tesoros, guacas , enterrª- ~. 
mientas y minas se guarde con los indios lo ordenado con-
los españoles . 

En algunas provincias se presume que hay muchos tes2 
ros escondidos y enterrados , y guacas con mucha riqueza -
de oro , plata, esmeraldas y otras cosas, y que los indios 
no se atriben a descubrir persuadidos A : que no se les --
ba de dar parte , y han de ser casti gados, y por estas ca~ 
sas encubren minerales ricos de ,oro, plata y esmeraldas- 
que labraban antes. de aquel de·seub!"'-'lliento y ahora los -
t ienen oeultost Ordenamos y mandamos que si los indios - 
descubrieren guardas , enteraamientos u otro cualquier te
soro o mina, se guarde con ello todo lo ordenado r especto 
de los espafioles, sin bacer .novedad ni admitir diferencia, 
de forma que no reciban agravio , y se· les dé todo el favor . 
conveniente . -.l 

LEY QUINTA. 

D. Felipe 1I en liiadrid a 27 de febrero, y en el Par
do a 17 de octubre de '1575• 

QUe los visitadores de iglesia no tienen derecho a -
los tesoros ni bienes adoratorios y guacas y el ganado - 
se aplique al rey. 

·Pretenden l os visitadores nombrados por los Virreyes , 
pr esidentes y audiencias en sus distritos , tener derecho 
a los t esoros que halian; y si no. hay descubridor en algy 
nos adoratorios , guacas o paTtes donde los indios acuden
a sacrificios pretenden l as iglesias que les pertenecen, 
Y asimismo las tierras , ganado , ehaquiras, joyas que eran 
de los Xngas del Perú y dedicó la superstic i6n al r ayo y
sol , y sérvi6io de los ídolos y guacas y porque todo lo -
~eferido, conforme a derecho y 10. que está proveído nos -
Eertenece y no a los visitadores, iglesias ni per sonas -
particulares. Declaramos y mandamos que así se gua~de y -
aplique a nuestra real haciende: 1 sin disminución, y que -
los virreyes , pr esidentes y oidores, y j ueces para esto -
di put ados, hagan vender en público almoneda todo el gana
do que de esta forma se hal lare , con asistencia de nues- 
tros oficiales, y su procedido entre en las cajas reales ; 
y si por alguna buena diligencia que los visitadores hu-
bieren hecho en estos descubrimientos pareciere que se - 
les debe hacer alguna merced, ae nos dará aviso para que -
asi se haga. n . 

Los preceptos de las leyes coloniales invocadas son

perfectamente claro.~ y justifican de· mane-ra plena la afi!: 

mación que eh párrafos precedentes de este alegato se ba-

~ 

·~ • • 
•. 
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e¡e acerca . de la·s caracterí sticas que desde entonces ha te 

nido la propi.€idad· de los, moimroentos arqueológicos: todas

las citada:s disposiciones a:f':irman el dominio exclusivo en 

favor de los. r~yes:· de :&spafia.j (L.eyes Segunda, Cuarta y --. 

Quinta) la ne~esidaá de obten~r Una autorización previa -

para llevar a cabO explor.aci6n' y aprovechamientos de ta--. . ; 

les ·riquezas ·(Ley T'ercera), y el · eriterio de la clara se

paración que · ~~ hace entre ·esos'bienes y las demás propi~ 

dades superficiales· o de 0tra índole. 

Según la 'Legislación de J.ndias ·no existía posibili--
;: 

dad de transmi tir a· los 'particÚ.lares el dominio de los m2 

numentos arqueolégico·s, pues ella!i sólo ·autorizaban conc~ 

der aprovech amie:¡1to mediante ia: aplicaeión de un tan to -

por <dento a los ·descuoridorésO: :En. consecuencia, dentro -
..... 

del regimert colonial, ninguna propiedad arqueol6gi'ca sa--

lió del patrimonio· cie la .aorona Española. 

Al adquirir e'i pais. su indepéndencia, tow.s la:s pro

piedades ·que ·se encontraban .. dentro del Real patrimonio se 

estima2'on perteneciente·s a ·l!l- Nación, representada· por la 

Jfed:eraci6n. Asi la materia de terrenos baldí os quedó as,1g 

nada y está a la fecha dentro del patrimonio nacional y -

bajo la jurisdicei6n federal, ocurriendo lo mismo con bl~ 

nes diversos como por ejemplo las salinas y zonas federa-

ies , minas, aguas de juri~dieción federal , etc. 

Quedó también atribuida a la Federación la materia -



rel ativa a propiedades arqueológicas, pudiendo citarse -

en comprobación de lo a~irmaüo diversas disposiciones -

dictadas ya dentro del üobierno indepéndiente, a saber:

la resolución del Ministeri& dd Justicia, fechado el 28-

de agosto de 18681 mandando que las antiguedades mexica

nas existentes en toda la República no fuesen explozadas 

por individuos particulares; ~a Ley sobre Exploraciones

a:rqueológicas de 3 de junio de 1896tf<:a Ley de Monumen-

tos Arqueológicos de 11 de mayo de 1~97; la de 18 de di

ciembre de 1902~ y por úJ. timo la Ley · Sobre Proteeci6n,-

Conservación. de Monumentos. y Bellezas I•Taturales, de 30 -

de enero de'1930. 

El acuerdo del Ministerio de Just icia de que arriba 

se hace mérito, fechado el 28 de agosto de 1868 1 expresó 

categóricamente: "Perteneciendo al Gobierno Federal, en-
' 

1rirtud de una ley vigente, las antiguedades que se encu!i!_n 

tran en to~ la República, de las cuales deben conservar

se J.as que fuere posiJ;>le en el ll!useo Nacional, el c.Pres_! 

dente de la República cree de ·su debe~ dietar las provi--

dencias necesarias, ' a fin de que las nueva~ente descubie~ . 

tas en una población subterránea situada cerca del pueblo 

de Tuyahual.co, no sean e~loradas por ind:tv:i.duos particu

lares que quieran aprovecharse de ' ellas". 

Todas las disposiciones mencionadas corroboran la t~ 

sis de que de~:?de épocas 'tradicionales basta la actualidad 

los bienes arqueológicos, han pertenecido primero a la C2 

rana Española, ·y posteriormente ,a la :r:raci6n, represerrtada 

'po~ la Federación, habiendo ejerCitado ésta todas las ac~ 

~t • •• 

·. 
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ASUNTO ' 
ciones que ese carácter le confiere. 

En forma igualmente te~minante se expresa el artículo 
., \ 

, lo .• de la .Ley de 11 de mayo d~ 1897., que dice: ''Los monu-
J • • , •• • 

ment.os arqueoró¿ltos. existentes. en territorios mexicanos-

s~n prop.iecla,d ~e .:J:a N~~i.6n;h·:. :)_. . . .: .. 
' . .,·.· . .. . 

Al disc~Úrse el pro¡y¿·citd ,de .esta L.ey en el Congreso , . . 

se planúó' la cues.ti6¡:¡. de consÚtucf"Onalidad , interpelán-
. . 

dose a la Comisión respecti~ d~ la Cámara , por el Dipu~ 

do Rosendo Pined2., quieh expresó duéla.s a.c:ereá de la cons-
' 

' ' 
:tlituciona;tidad del proyecto. Por la Comisión cont.est6 el-

. . 
Diputado Sánchez Mármol, apoya.ildo el dietamen, y declaraa . . . . 
do que !!n el seno · de la COmis.i6n,_. se habían presentado --

. . 
por alguno de los miembros ae ella, las mismas dudas pero . . 
que éstas habían que.dado de.avanecidas. Es pertinente re--, . . .. 
producir aquí. la expqsic16n he.cña: por los Diputados Sá.n--

chez Mápmol y, ~steva, pues aunque esá exposición no sati! 
' ~izo al, impugnador , en ·ella se. apoyó la mayoría para api'Q. 

· . . 
bar el proyecto de L.ey¡·> .. , 

Diputado Sán.chez. llfármol~ ''En primer lugar, hecha la-
' emancipación. de l a Colonia, todos los derechos que eran -
privativos de la Colonia Espaftola, pasaron a la Nación, -
aunque es ~erdad que hasta después se acordó la forma de
Gobierno Federativo , y en virtud de esa forma de Gobierno , 
ciertas facultades quedaron reservadas a los Estagoa, y -
las otras que fUeron consignadas en la Constitu.cion, que
daron como exclusivas de la Federación. Sobre este punto
yo hago Una, argumentación indirectat tiene queser atribu
ción de la ]'ederación la conservación de los· monumentos -
arqueológicosi porque si esta atribución fuera de los Es
tados no tendrían éstos capacidañ para conserVár dichos -
monumento¡> , y la razón es obvia: en· primer lugar, porque
los Estados no pueden· legislar en materia de terrenos ba! 



·' :' ,. : . , '· 
.·; ! i .. ~ ... 

'i. 

... ' .. · 
. . . " · . . · . 

dí os 1 y no ·pudiendo· legislar sobre baldíos., si ma:fiana ~ 
encuentran a.lgunas monumentos en un terreno baldío no -
tendrían legalmente capacidad los Estados para disponer 
de ellos, en segundo lugar,¿cómo podrían los Estados im 
pedir l a extracción de loa. montmlenj;.Q.>S si no 1~ienen :f'ac!!;l 
tades ~ara legislar en materia de exportaci6n7 No pudien 
do legislar en mat eria de exportación es evidente que --. 
cualquiera se consideraría pon libertad para exportar -
porque no había una ley gene:t"al que ~o impidiera •.•••••• 
Desde ~a época colonial tenemqs l a ~ey~e recopilación
de india:a, en que se dice que tal a·tribuci6n es exclusi 
va. de la Corona y se prohibe hasta alas I:glesias, adue-
:fl.arse de las cosas existentes en el país 1 que pertene-
cieron a los anti·guos pobl.adores, ley que se ,di6 con m.11 
tiva de haberse. encontrado: algunos en el Peru. Tenemos
además el Arancel de Aduanas delli: año de 1827, en el cual 
se consign6 la expresada prohibición de exportar monu-
mentos arqueológicos, prohibición que se ha ven.tdo repi 
tiendo en cuantas ordenanzas de aduanas se han expedido; 

, y por último en la Ley de Baldíos se consigna la e¡g¡resa 
· prohibición de ena¡j·enar aquellos terrenos en que hallen 

monumentos' arqueo1.ógicos.• Esas son las razones de la e.2 
mi S iÓ:B •·"' 

El Diputado Pineda manifestó que no le convencían
las razones expues.t.as. anteriormente y que se confirmába 
su criterio de que la. Ley e·ra anticonstitucional; que -
en la Const'i tuci ón b'edera:l n o se at ribuyeron los monu~
mentos arqueológicos a le Federación. Las demás d.isposi 
ciones las estimó dicho Diputado como irregularidades -
ad~inistrativas. 

Ref'utó Sanchez Mármol y agregó: •r¿.Puede suponerse
que los terrenos' que el Gobie·rno enajene ~• ignorando -
que en ellos hubiese monumentos arqueológicos, enajena
ba también esos monum)?ntos~ Evidentemente que no, el G,2 
bierno enajenó solamente la superficie, de ninguna ma-
nera lo que estaba radicado en ella de otro modo podría 
decirse que l os monumentos arqueológicos son objetcsde
trái'ico y es.to es eJJ,teramente inexacto"'. "El. derecho RQ 
mano consideraba que los Monumentos Arqueol.ógicos, los
cementerios, los templos y las ruir~s, . no eran propie-
dad particular y lo mismo sucede en México, porque cuan 
do la Corona de ' España concedía sus mercedes de terre-
nos, no lo hacia con l a intenci6n de enajenar los monu-
q¡entos Que habiaiadheridos en

1
estas tierras v actualmen .. e cuana:o el Gab erno nacJ.or..a enaJena un t.erreno, es .. 

claro que no lo hace con el pro.pási to. de enajenar los :. 
monumentos que en él se hallan. Por consiguiente, si es 
tos argumentos no son directos, si prueban la constitu= 
cio:nalidad de la Ley" • · 

"Dac!a el honorable señor Pineda, que por qué ha-
bian de ser incapaces los Estados para cuidar los monu
mentos arqueol6.gicoa. Por la raZ.6n muy sencilla de que-

• 
4p. •• 
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no pueden l egislar sobr~ exportación, y si no pueden l egis 
l ar.sobre exportación, no pueden. impedir el que un indi -
viduo saque para el exter-t or rel iquias o monumentos arqueo 
lóg i cos que exi sten en el pais. De consiguient.e , esa í'acÜl 
tad está imbíbita. en las. facultades de l a federación" . . 

El c .• Esteva: AdalbertQ. •'Ei señor Sánehez Mármol ha
cia un ~rgumento f.uri~dolo en una l ey de la Novísima Re
co¡:;;Uación de Iná:!.as:, y el señor Pineda lo recha.zo.ba,di
ciendo- que ·~ues.tr¡t ·legislacl6n. parte del Grito de Dolores 
y no del tiempo d e la Dominación española. Acerca de ásto, 
me pernñto record4r que siempre· que hay cualquie.ra contro 
versi~ sobre propiedad-es costumbre vólver siempre a las
leyes de la Nueva E~a. N.o· sé per qué hemos de rechazar 
esto s anteé:edént es 1 cuando hasta la misma F.ederaci6n que 
hoy tenemos en concepto de j~isconsulto respetabl e , como 
el señor Licenciado .Protas i o T'agle, parte del tiempo de -
l a dominac ión espaftola, y f undan su parecer, en las facu! 
tades que t enia n algunas Provincias, especialmente Tej a s 
y biueva Galic1a•·.t~> ... 

":Pero suportga:mos. que nue s .tra legislación parte del -
Gri t o .de Dol ores y qué no podemos volver el rostro a l a -
ápoca a nterior; en el mismo di ct amen de la Comisi6n1 cons 
tan diversas. leyes dadas por Gobier nos de la Repóbl1ca -= 
sobre asuntos de monumentos arqueológicos l como las de 10 
de · novi embre de ' l821 que , en su articulo 41 prohibe, bajo 
la pena de comiso la export.aci6n de monumentos y anti@e
dades, l a resoluci~n de la Secretaría de Justicia de 28 -
de agosto da 1868. y el decreto d e 17 de octubre de 1885"• 

·. · "Adeinás de . e.sta,s leyes., e l señor Sáncbez Mármol , re
cordaba l o.$ Aránceles, que si·empre ban. dedicado un articu 
lo · a' l a. prohlbi.ción d.e expo.rtar monumentos••. -

• • ••• • ' . 1; • ~ 

· ''La E'edei•aci.6n ha pose:Í,dó esos objetos materiales. de 
la ant ig(¡edad , c'ómo lo demuestra el hecho de q ue haya te
ni do un ;i.nspec:tor encargado de vigilarlos constantemente • 
Yo desearla que el s.eil.or Pineda nos dij aTa en qué m-t i cu 
lo d e la c·onsti tuci6n se puede f'undar el Gobierno b'eder a l 1 
para poseer lassal inas , por ejemplo, en ninguno , y sin em 
bargo la Federación la:.s ha poseído y las posee sin que 11!1 
ya oposi ción por partb de los Estados% 

''La 
ley cuya 

. . 
Co~isi6n 1 por los moti vos expuestos , sostiene la 
aprobaeion ha tenido, e l honor de consultar~. 

Congreso de la Unión ~xpidiá la Ley de Bienes In-



·. 

muebles de la Federaci6n, y en ellas; se declara que son - • 

bienes del daninio público federal , las partes del t erri- • ,. 
torio de la República sujetas a la j ur isdicci6n de los P2 

deres de l a u:nián y que estand<:> destinados por- la natura

leza o por la. le~ al· uso público común, no son suscepti-

bles de constituir propiedad parti cular. · (Articulo 3/o . )-

Al enumerar·se los bienes del dominio público o de uso co

mún, dependientes de la Federaci~, s:e mencionan "los ed! 
' . 

fici os o ruinas arqueol6gicas o históricas:". (Artículo --. 
4/o .~ fracci6n,XIV ). 

El. domi nio federal sobre los bienes arqueo16gicos - -1 
( 

mencionados en la citada Ley de Inmuebles de 1902 no der! 

va s6l o de es t a l ey y podría .. admitirse que de existir ún! 

camente ese t i t ulo para just ificar l a propi edad, el mismo 

resul tara inoperante. Pero es el caso que el dominio de la 

Federación ya existia con mucha ,anterioridad a la promul-
' gación de 1~ expr~sada ley, según ha quedado demostrado -

en párrafos precedentes. 
' De conformidad con las razones expuestas , -tanto du~ 

. . ).: 
te l a época colonial com.o durante el r égimen independien.i' 

te , se consideró a los 

ruinas y antigu1edades 

bienes· arqueol6gicos, monlllllentos ,-

en generai, cori el carácter de pro 
' ~. ~ 

• 

piedad sujeta a reglas espec:i ale.s , incorporada al Real -- • ' 

• ' Patrimonio y que no se transmi t i6 j unto con los prédios -

donde esos bienes !ll'queo.l6gicos, se bailaban y las explo· 

raciones y aprovechamientQ se regul aban mediante normas -
( 

particulares. Por consiguiente el dominio sobre los bienes ' 

arqueol6gicos se ejercitó siempre no por l os titulares de 
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los terrenos, sino por la c·orona Española originallllente y 

por la Nación con posterioridad . 
' 

Ni la Corona de Espada pPimero ni el Gobierno de la

República después prescindieron de su dominio sobre los -

bf.enes arqueol6gi.c:os, los cual.es continuaron adheridos al 

Patrimonio de la Nación,_ y en la actualidad de acuerdo 

con el párrafo prim€ro del a~iculo 27· constitucional, 

los repetidos eienes arqu.eol&igicos tienen que conceptuar

se· como de la Na;ción, por na baber salido,del Patrimonio

de éata. 

JURISDICCION DE LOS PODERES FEDERALES 
EN CUMlTO A LOS BIENES ARQ!.JEOLOGICOS. 

Según se indicó en la demanda, nuestra Constitución

Federal establece el principio de la división de competen 

cia ·entre la Federa.ci6n ·y los Estados, preceptuando en el 

articulo 12.4 que las. facultades que no están expresamente 

concedidas a los funcionarios federales se entienden re--

servadas a los Estados., 'y a contrario sensu debe afirmar

se q,ue las atribuciones de los funcionarios federales no

deben ejercitarse por los Poderes Locales. 

En <el c.aso de que ' se trata, la· Federación. estima que 

los Poderes del Estado de Oaxaca al expedir la Ley Sobre

! Dominio y Jurisdicción de Monumentos Arqueológicos se --

..;;- --arrogaron at.ribuciones que corresponden exclusivamente -

a los Poderes Federales 1 violando, en consecuencia, tanto 

el citado artículo 124 como el 120 y el 133 de la Consti-



tución J:i'eder.al; el primero, por haber ejercido faculta.-

des propias y exclusivas de la Federación, y loe dos úl • 
timos en virt ud de que ellos exigen a los Poderes Loca- 1. 
les el acat~iento de los preceptos contenidos en el P~ 

te Federal. A continuación se d~mostra.rá ampliamente la. 

aserción anterior. 

La materia de monumentos arqueológicos debe consid~ 

rarse reservada a los Poderes Federales,. en fo:rma exclu

siva, tanto de acuerdo con los antecedentes legisla.tivos, 

como .en virtud de las disposic:lone~ en vigor· actualmente. 

El criterio expresado encuentra apoyo en los textos 
' 

legales que se mencio1~r~n en párrafos anteriores, y ad~ 

más pueden citarse el Arancel de Aduana~ Marítimas y FrQ.n 

terizas de 18 de noviembre de 1827 que px•ohibi6 la ex:por 

ta.ción de monumentos y antiguedades mexicanas;~! acuerdo 

del Ministerio de Justi cia de 8 de·octubre de 1885 desig 

· nando un inspector y conservador de monumentos arqueo16gi 

cos para toda la República, y la Ley ya ci tada sobre ex

ploraciones arqueol ógicas de 3 de junio'de 1896. 

Antes de hacer·refefencia a la Ley de Bienes Inmue

bles de l a Federación, de 18 de diciembre de 1902., es -

oportuno sefialar el antecedente que consiste en la refo~ 

ma constitucional que el año de 1901 se hizo al artículo 

12) de la Constitución de 18)7, cuyo texto era como si-

gue; "Estarán. bajo la i:ru.1.ediata inspe.cción de l os Pode-

res Federales, los fUertes, cuarteles, almacenes de de-

pósito y demás edifici os necesarios a l Gobierno de la --

UniÓn'r •. 

• 
~ • • 
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Por. virtud de la c·i t.ada ref'oi'!Íla de 19 de octubre de 

1901. el texto.' queC!léi conc.eptuado así:. 11Los ·f'uertes, cuar

teles, almaeenes.'de depósit.o y aeniá:s bienes inmuebles -

destinados po~ ei Gobierno de 1~ Bni6n al s~~cio pábJ..! 

co o al uso e6fi¡&i; es~e!~ *ii;iétós a 'la jurisdicción de~ 
los Poderes Fede~ales, en'ios ·t.érininos. que establezca la 

Ley que expedirá. el C'ongt"esii de la Unión; más para que -

lo estén igualmente les que en lo sucesivo adquieran deg 
' 

tro del territorio de algún Estado, será necesario el --
' ' consentimiento de . l¡¡. __ Legis!ato.ra .respectiva ... 

As!. pues, la Ley d'!i D;linuebtes de la Federación fu~-
' ' 

dictada con el apoyo const'i tuci·ona:l.. proporcionado por el. 

artÍculo 12.5 de la ConstitucHn d~ 1857, después de la -

reforma que su:tri.6 en 1901• En :ta 'iniciativa de esa Ley

se dice que •<en vista de la confusión de las disposicio

nes. legales, a tr.avé·s-· de la cual tienen que abrirse paso 

trabajosamente el eriteri.o .y la·gestión del Gobierno para 

el despacho de lo'S as\mto.s rEilativos a bienes inmuebles -
' ·.. . . ' '" 

de propiedad Federa11 la Secretaría de mi cargo (Hacien--

da) movida por el deseo de que cu~to antes desaparezca -

ese irregular estado de cosas que. perjudica a los intere-
' ' 

ses públ icos, ' y constituye una seria imperfección admini~ 

trativa recabó el acuerdo del señor· Presidente de la Re-
' 

pública para someter a·las Cámaras Legisladoras el adjun-

to proyecto de ley, en el que se establece, con respecto-



.•. . -~* " ' 

·: ···:•·. ; . .. . .... : ·, 

a las autoridades de la Federación la condici6n légal ' 

de dichos bienes, se clasifican éstos y se proponen di• 

versas preceptos que ataiien a su régimen anterior, a su 

destino, conservact6n y vigilancia así COJll() a los cont~ 

toa de que puedan ser ~bjeto. ~ 

La anterior expoaici6n dá l a el~ve del objeto pers~ 

guido ,al expedir la Ley de Lnmuebles de 1902, pues de -

ella se desprende que e:dstía un maremagnum de disposi-

ciones legales desvinculadas , dis,per.sas sobre las mismas 

materias, dando lugar a los trastornos provenientes de -

la imposibUidad de aplicar aquellas disposiciones en -

una forma regular Y, arm6nica~ 

La jurisdicción federal ya existía¡ pero las dispo

siciones relativas. a los divers.os bienes de que hace men 
¡ 

ci6n la Ley de 1902., aparec.ían desorganizadas y sin for

mar un conjunto ordenado que hiciera fácil su corr ecta -

~plicaci6n. Asi .se expl1~ que el autor de la iniciativa 

de la Ley de Inmuebles declare que el objeto del proyec

to ea de '"índole meramente admipistrativa•• porque a jui

cio del Ej ecutivo "no debe tocarse en esta vez el punt.c.

relativo a jurisdicci6n federal sobre inmuebles naciona

les , tomando l a palabr~. jur1sdicci6n en su aceptación-

más lata''• 

Evidentemente que la Ley de que se viene haciendo -

mérito establece juriadicci6n, aunque· la iniciativa del -
( 

proyecto diga lo contrario. En apoyo de este aserto basta 

leer el articoJ.o 3/o . d e la misma Ley que· dice: "No son -

bienes del domini.o. pliblic o lt'ederal las partes del territ.2. 
' ' 

f 

·1 
" 

~ 

f, • • 
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ria de la República ·sujetas a la jurisdicción de los Pode 

res de la Uniáa •• ~ · ~····•·tti y el 4/o . que expresa: ttson

bi enes del dorodDio público o áe uso común, dependientes -

de la 'Feder.ae:i.ón"·· 
. . . . · .. 

Cabe repetir aqui lo. que ya se expuso en la demanda

acerca de la. impos.ibilldad de. c<inc:edér efectos a la Ley -

de Imtueblea E'ede,rales dé 19oá sin 'admitir que estc. defi

·na jurisdicción ~rque no es ''Posible administrar sin ju-

risdicción , ya ·que· el ejercic:Lo de las facultades supone 

una e.sfer~ dé competencia determinada, por rruis que la de

limitaeión de competencias· no agota el alcance de las ju

risdicciones.dejarido de fijar· otras competencias que pue

den ser o~~eto de la maferia regulada, por ejemplo la fa

cultad para conocer sobre hechos delictuoaos o para deci 

dir litigioS' 'ju~cialmente. ·Este criterio fuá sin duda el 

que se tuvo- pr~sente al forinul.ar la inicia tiva de la Ley-
. ,• . 

de Inmuebles de· .la· b,ede:e'ación; ex:pedi& en 1902 puesto 

que en l a ' exPos~ei6n de ~otivos se indica que no quiso t~ 

rnarse la pal~ra· ""Juriiidiccl6n•~ en su acepción más lata.,~ 
supuesto que consideraaa con esa amplitud tiene que ser -

o?jeto de otra iniciativa ........ u-

Por lo demás, ya el articulo 125 de la Constitución, 

después de la reforma1dej6 establecida l a jurisdicción de 

los Poderes Federales sobre ios bienes inmuebles destina

dos por el Gobierno dé l a Unión al servicio público o al-



\ 

\ 
uso común, y aunque los tél'!Ilinos de esa jurisdicción 

se indican en ~1 mismo precepto que deberán precisar

se en una ley posterior, de cualquier manera la juri~ 

dic~ión ~ederal misma fué desde entonces de~nida y -

la l~y que el texto de la Constitución se re:fier•e SUB 

que se recha<:e el·e.riter•io de que esta ley no es la -

de 19021 no puede suprimir Qicha jurisdicción federal. 

Ahora bien, dado ~ue la eonstitución de 1~17 acg 

gió sin variación alguna· E!l artículo 12.5 de la Consti 

tución de 18?71 como quedó redactado después de la re 

• 
~-•• 

:forma de 19011 la situación juridica de los inmuebles · ~ 
federales destinados al servicio publico o al uso eo- ~ 

mún, continúa siendo la misma, y por lo que hace a -

los bienes que genéricamente se designan con el nom-

bre de monuT.entos arqueológicos todos los anteceden-

tes legislativos, desde las leyes de Indias invocadas, 

y después según las diversas disposiciones expedidas-

durante el Siglo XIX por el Gobierno de la República

hasta las leyes de 1902, y la última de 1930, dan .a -

conocer e.n forma indudable que la naturaleza del dom,! 

mo de. esos biene's ha tenido las características de -

los bienes destinados al uso común. A mayor abundami~ 

to1 el articulo 8/o. de la Ley que últimamente se me~ 
cionó constituye. para los monumentos arqueológicos --

la disp0sición le~J. previ,sta por el artículo 132. de): or , 

la actual Const:i;tución (;trticulo 12.5' de la Constitu-

ción de 185'7), pues expresat "Los monumentos inmuebles 
a que se refiere el presente capit~o, se conside~a:
rán en .. todo caso, como bienes: dest~nados al serv~c~o
púo{ico 0 al uso común, para los efectos del articulo 
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132 de la: Cons.tituc16n Política de la República y estarán 
sometidos a igual régimE~n y disfrutarán de los mismos pri 
vilegios que los que pertenecen a esas dos clases , •.••• •• -. . .. 

El anterior pre,eepto ea,. evidentemente , reglamenta-

rio del artículo 13~ de la Constitución y viene a llenar-. . 
el requisito que ·el t.ext~ c~n~titncional exigía. La pre- -. . .· ' . 

vención de r~er~neia compr e nde a todos·los bienes arque2 
, ... ... \ . 

1ógico5, porque todos ellos pertenecían a l a Federación. 

' . ~o s~ pretende encontrar en este texto de la Ley de 1930, 

el título de dominio , ni s.e afirma que ese titulo lo COll!l. 
. ~ ' :, ( ' 

titcya el .articule 12:5 de la Constitución de 185'7 o el --
~ ~: · 

... . 1. 

13.2 de nuestra cawta Magr¡a:. en vigor·, :PueS1-o que l a propi~ 
'· . . 

dad naciona1, (de la Ii'e.deraci.ón) tiene 
.. • 1 • • 

otros antecedentes : . . 
lo único que pueden definir sea la hey de llimueble s de 

. :> • .. 
1902, o el citado artícul o 8/o. de la Ley Sobre Protec 

ci6n Conservación de ~onumentos y Beil ezas Naturales de -.·. . . 
o( : • 

30 de ener~ d,~ ) .939, e~. ;¡.~s tárminos en que la jurisdic--
. ' . 

cióñ ~ed~ral d~b~ se~ eje~citaaa en cuanto a los propios-
. "· . . ,t: .. ' ·. . . . . .' ~ .. .~ .. ;t;• •. . . . ,. 

bi.enes, ya. q1le, ,s~~o ·. ~ ?.~~: ·.~e. d~~.~· por la eonstit\lci6n a lar,: 

ley secundar:l:á::; ;;¡¡.. {. 1 ) ·~ · . (/ 
Los textos legales enunciados y los argumentos hechas 

valer, anteriormente fWldan a satisfacción el cr1 terio d'e-
< . l que los bienes arqueol6.gic os. en genera1 siempre han esta-

~ do sujetos a l a ju~sdicci6n .de los Poderes Federales,--

' antes de l a Ley de 1902 de acuerdo con las dispos i ciones-

que desde la epoca Colonial se expidieron, asi como en --



. ' 

, .· ..... , .. . · . . 
i ; . 

· virtud de las" dictadas por el Gobierno de la República -

despues de la independencia;: y· desde +a Ley de .Bi.enes -

Ill!llue·bies de la Federaci.6n de 18 de diciembre de 1902:, -

con apoyo e~1 los preceptos de ésta. 

. ~ . 

Estando absolutamente comprobado. el dominio federal. 
' 

sobre los monumentos y ruinas arqueol6gicas y la juris-

dieción de los Poderes Federales en cuanto a los mia~os-, ' 
biene~, la anticonstitucionalidad de la ~ey expedida por 

el Estado de Oaxaca sobre dicha materia, resulta comple

tamente clara. 
( 

En efecto, aparece por ~na parte que l a propiedad -

Nacional sobre los bienes· arqueológicos deriva desde la-
! 

época de l a Colonia y que el dominio ha sido ejercitado-

constantemente por la Fede~.c:i.6n; y no podría ser de --

otra manera ya que al no transmitirse por los 'Reyes Esp~ 
' 

ñoles , ni posteriormente P?r el Gobierno de la República, 

el dominio de dichos bienes, a !Qs particulares, continuó 
' 

perteneciendo a la Naci.ón, (articulo 27, párrafo primero -

de la Constituci6R) quien.ejercita la propiedad respect.o

de todo lo no trana'llitido, por conducto de la It'ederaci6n. 

• •• •• 

' 

Por otra lado, se advie;..~e que la jurisdicción fede-- ./¡ . 
f . • 

ral está definida no solo por el conjunto de disposicio--

nes de las leyes de,rndias, que exigían el otorgamiento -

de autorizacion~s expresas para hacer exploraciones res-

pecto de bienes arqueológicos, sino por las diversas dis

.~osiciones legales y administrativas expedidas durante el .. 
régimen posterior a la Independencia, hasta la fecha, Y de 
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manera'particul~r, p~r las leyes de ·1896, 1897 y por l as 

·de 1902: y L9'3.0· que encontraron apoyo en los artículos --

12 5 y: 132. de ias c:oristituciones de . ;!.857. y 1917' respec

tivame·nte. 

La posici&\ · Jú'rfdiea: y legal del F)Stado de Oaxaca -

en este caso ne> puede se:i:o--más falsa y .carente de funda-

mento~ la L.ey que in.ótivó la cont:uoversia declara en su -

articulo 1/o• que ~on del dominio del Estado y estarán
bajo la jurisdie.ci6n .de 1os Poderes. del mismo , los monu
mentos arqueo:l6:~cos o his:t;6rices ••••••••• • •"' 1os demás
preceptos. de la Ley constituyen desarrollo del mismo ---

crit.eria. 
·.. . \ 

Ahora bi~es forzoso convenir, en cualquiera hipó

tesis, e ind~peruÍi~ntemente de los numerosos textos le-

gales que en forma expresa otorgan a id Federaci6n ei d.Q. 
,. .~ 

minio y la jurisdieei6n sobre los bienes arqueol6gicos -
.. ..... ... , • . ..... .• ...j .. ... .. , . 

la: Repilblic:a::; que e:s.t os. pertenecieron originalmente a 
.. . ·. . .:: . . ': ');.' .. ~·:;::•: . 

Corona &spafi~la y después ·a la Nación Mexicana. Para-

l l.evar, ·pues:, . l~,~uni:ent'a:cion fiasta 

surdos; podrf~: ,a:;~,;,_~¡:~ que' ' ai gurios 

/ 
lfmites ·quizas ab--

de esos bienes se -

hubieran trarisudtido ~particulares., quedando otros en -

~ el pat rimonio de orige~nos encontraríamos entonces eo~ 

bienes arqueol6gicos en dos situaciones: unos per-tene -

cientes a la Naei6n, por no haber salido del dominio de

ésta, y otros pertenecientes a particulares, quienes los: 

babrian ad~uirido de la Nación o de la Corona Española. 

Sin embargo, en ningún extremo es p0 sib1e la justi.-



~icación jurídica y constitucional de la Ley de Oaxa 

ca dado que si los bienes anqueo16gicos no han sali

do del domínío nacional, el Estado de oaxaca no puede 

d~finirlos como suyos, c~mo na podría de~inir así los 

terrenas baldíos;: las zonas federales:, las minas, las 

aguas nacionales, etc.; y si algunos bienes· arqueoló

gicos se encontraren dentro de un patrimonio particu

lar• tampoco se concioe, si ' no es mediant.e expropia-

ción, que el EStado de oaxaea los defina como de su -

propiedad• 

En suma, el Estado ,de Oaxaca carece de título a! 

. . guno .que .hac·er 'valer para justificar el dominio de 

los bienes arqueológicos existentes dentro de los li-

m:i. tes de la propia Entidad Federativa, y carece tam--

' ' bUm de faeul tades consagradas. en disposiciones lega-

les, que funden la jurisdicción legal en cuanto a la-
~· ~ .. · .. . 

misrna materia. 

. . . 

Concluído ·el examen ;juridico de la cuestión su-

" jeta a debate, y- para hacer ·~tente. ,la razón que a la 

Ft!Jderación asiste en. est~ _Cl:~ó, es qpo.rtutr,o todavía -

hacer :qotar la circunstancia d.e que los uá.s importan

tes monumentos arqueológicos dé la República se han -

encon·trado siempre y· se encúentra.n en la ·actualidad -

bajo l a jurisd~cción d~ los Poderes Federales, sin -

objeción alguna de parte de los.Estados. En esa sit~ 

ción se hallan los siguientes ·inmuebles arqueológicos: 

·.' 

• •• •• 

• 

• 
f. • • 
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C~sas Grandes, en e l E:stado de Chihuahua ; El Tajin, Cem-

poala, b,Ialtra.t~. 'y ·.P~:rot'e , en el Estado de Veracruz ; Ci--
' ' . ~ ' . ' .... 

' • 1> " • • • • • ..~ • • . .... 

malcalco 7, en el Estado de Tabasco; Campeche, en el Esta-. ' .. . . -
do .de Campeche:¡ ':i::hili~n~rb4, U=al, Kaba, 

~. : ··~ ~· Í, ..... .• . . . :. • • 
Kiuic, Cha:ebolaY. • . Kom~. ':ez1.ilá, Cba:cmultm, . ., 

Zayi, ,Zabná, -

en el Estado -

de Yucat.án? Comitán, Palenque , Ya:xchilán, en el Estado -
- ~- . 

de Cr~apas; Chilapa, en el Estado de Guerrero; Quiotepec, 

~onte.Alban, ~~tla, Eila, Xosco ~ Zaachila, en el Estado-

de Oaxaca ;. Cha:tchihui tes , ... La: Q.uemadia, en el Estado de 

Zacateca~ ; Calixiiahuaca ,, Teneyuca , Sta . Cec ilia , san 

Bartolo, T'eot~~a~~ ... ''-liexcqco, en el Estado de;·.'J\Iáxico; -

Cuernavac~, Xochimilco, Te-po'z.~i1.án , en el Estado de Morg_ 
• • ' 1' .. ... .. 

·"' • • • ~ 1 .. " . : .. .. ' • 

los;: '+izaltan, en el Estaiio de ·na::xcala:; Cho1ula, Puebla, 
. ' ' 

_en el ~~do. _de E?IÍebla.; San _P6dz.a. c'opilco, Cincuilco y -

En la ~umerac16n pr~~edente, como se ve , figuran-
··:· . ···-:~ .. ~ . . 

• t • ' ¡, • • ~. 

v-arios lito:é:tiiil$ ~'t(i1if'' .c~tnpr~<tiQ.ós ::ert lc:>s límites del Estado 
' . .. ~: · ·. :·.:~ ·: ·. , : /~:~...... :·:.:~-.. . • ' ...... . 

de oaxas:a, ·s'i:ñ .. ,q.cie E;n,~!~ocas !')n'\-eriores a la expedici6n-
.. ~~<->. · • • : .;.:..,:. . · .. , .. ~ .... ~ · · • .. • •• 

de la Ley de :13 ·a.a· te)X:ero del presente a•'io, el Gobierno 

Local 'de ese Estado haya desconocido el dominio y la 

jurisdicci6n federale~ sobre los citados monumentos, 

en los,que la Federación ha conservado y conserva el pe~ 

sonal necesario para el cuidado que los mismos requiere¡;¡. 

No es por demás señalar también lo s obstáculos que 

se presentarían para la conservación de los monumentos -



arqueológicos y para el desarrollo de las investigacio-

nes con ello relacionadas, si llegara a prosperar el Cl'i 
terio de que la materia es de jurisdicción de los Es·ta--

,• 

dosJ pues se perderia: la unidad de acción y cada Entidad-
. . 

E'ederatíva astunir:í.a la actitud que le pareciera conve---

niente, contrari~~do quizá los propósitos orientados en

el sentido de poner todo¡¡ los medios para la mejor inve~ 

tigaeión de nuestros origenes históricos y para el desa

rrollo de la cultura. Por otra part~,es preciso asímismo 

tener en cuenta la falta de recursos de los Estados para 

atender en debida forma las investigaciones arqueológi-

cas, lo cual trae como ~onsecuencia, evident~mente , el -

abandono ~e esas investigaciones. 

Aunque los argumentos ae-a<Dado!l-de.egrpresor . no a.on · ~e 

carácter juridico, estimo necesaríe presentarlos para CQ 

rroborar los argumentos legales que constituyen la base-· 

de la. acción. 

' · > Por, •Ía.,·expuesto 1 y con fundamento además en los -

articules 17 de la Ley orgánica del 1\<!inisterio Público -

Federal y 369, 377, 379 y 38S del Código Feder~l de Pro

cedimientos C"iviles, 
' A ustedes CC.Presidente y Magist~ados de la H.Suprema Corte de Jus-

ticia de l a Nación • respetuosamente pido:. 

i .- ~ue tengan por formulados estos apuntes de ale 

gatos en la audiencia que ~Ebrá de celebrarse el día de-

• 
f. • • 



• 
. ... OCURADURIA OEHI!~ 

" OELA 
REPUIUCA 

¡ 

• 

rr · --~r ~ ---===~===""'·-~''""' O ·~· · q 
1 o••eNDS:N CIA .--- - --- • • .f 1 

( 26 ) :-~010:- ___ ---~~J-.. 
..uN~RO OEI-. O~CJD 

f;XP!:Dl ltHTE-

ASUNTQ:. 

hoy, mandando agregarlo6 a -los autos del juicio; 
:-. . 

J.I.- Q~e, en esa 'mi~ ~udten~ia, se declaren vis-

tos l.os aludidos · autos ; y 
III .- Q.úe, dent!"ó · del t érmino legal, pronuncien 

senter~i~ definitiva declarando pr~da l a acci6n que CQ 

mo representante· jurídico de l a Federaci6n he ejercitado . 

Protesto a ustedes las seguridades de mi atenta y

distinguida cona'iderac16n. 

julio de 1932 . 
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C.¡:. PRESIDhiTE Y l<HNISTROS DE LA li. SUPR~MA CORTE DE 

JUSTICIA DE~ ~~A~~O~ _;.'?/?:e¿ : .... 
,. . di'1A:VIO P:P..REZ GASG¿· con 18. autoi'ización que '1\e 

:. <otorgó el G.oliiíJ.rnéi del Estado de ·oaxaca .Para intervenir 

· • en .13' c·ont·roirerai.a .pr.am:cVida .en sil con ti• a por el C i Pr·~ 

··cuz'ador : Getv.it>id:: de i'a R:~púli li e á demnditnd-'o 1 e la dec le.ra 
' :~~ón;de tn&cinstitUdonalidad de la Ley -d~ -13 de f'ebre!'O 

· de · 1932 il'!bl•e. ;dontini:o _y juri sdicción de mom.unentos ar-
. ' ·.. -':" · 

queológicos, y como conaecuenciá nece:iaria de esa in

consVt\icf~rí~l~cr~ª - l!J:)ll!lid~d de l a. pr·opia ley! vengo 

·por H p~·esente a expo~e;r · ant~ · ustedes , en la audien-

.; ; cia 'de··al er;atorque 'deber~ ten-á lugar en el acuerdo -

pleno de este aia,. las raiones que demuestr an la impr~ 

· ·:cedencia de' 1i acci ón ejercita:da ; .o sea, la declaración 

dehncoilstit uciona:li:da.d Y, nulidad di! la citada Ley ex-
,:, : ' ' . 

. . 
P'ár' rai.ón d:e · <'iril-ím seguirein:o-~ al e. Procura

dor General il.e la !tepública punto uor pu;;to en la exp~ 

· 'Sici6n del ·Dere·cho- a.' ffn de refutar.• una a y na. las con

sideraciones' ~n quG p~etende f.·:mdar su demanda , P.n cua!! 

· t o il: l _os hechos; como sol.a:men-te· los ' hace consistir: I.-
·~ • • ·¡ . 

' .· 
en la P,ublicaci~n de la Ley de Dominio y._ 'Jupi sdicci6n -

' . . ' 

14, Ed'ic i 6n· Extra.. del 1léri'6dico. Oficial de-l Gobi e~· no -. -· . ~ .. . . .. . 
Constit.ltcionaJ:· del Estado Libr e v SÓlierailo de Oaxaca -

. ' • • • • • p • • • • 

cor:re.spcindierít.e al d:Ii 13 de i'ebrero de 19:-12, y II .- en 

l a ápr'écia·o i6n {'qiie- no e·s_ e·n realidad un hecho sino un 
. . . . . : . ... . . . • . . j : . ~ . : . . 

concepto ·de derecho) de .que la í;ii t ada i~y ~nfringe los .. , ... 
'· . 

al"ti'cu~O's> '4i:. 72 frac . XXIX en r.e lá.eiÓp .<ion· el 2'7 pái'r~ 
.• . . ·. . . . ~ . . . . . ., : .. 

f0. _'?o, fr!l-c• .XII , 120, 124 ; lH2' y 183 Constitucionales, 
~-

1'1 1 () . 

• 
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ba!ita.I'!a e·ori d~oia~o.r qÜe ·~a c/a~'to el 'primero y negar 

. . . ~ ~ · . '• . . • . - . '!': ' ~ ... 
roti.urciamente el 'sei?;i¡ndo ; porq"tit)·, en concepto del Estado 
· . . .· ;. < .. :;,; · r:~,.:l · .,·. ~ :. ~· : 7 ~ . !: .. ~ :;.· 

···de <ÍixacÍl í 'a ··u.y· c.ih.d~ J.lo viola precepto 1!-lgu.no de l a 
• • • • •• ::: ~ 1 • :. 

Constltueióri Tfl·~ ~.·.·a.l ; " pero para · ia mayor cla.ridad y la 
: . . .. . . . ; . : ·: :. ,· : . : .. 

. mej'oF''cOJ_npt>e'nF: óu .oiel ce~o".-es conveniente; antoa de en-

. .. tra~ · ae· li~no en .las consideraci ones de ~arácter jurid! 

, . e o,·: a.dic.iona.'r la;e:xposic ión de, hechos del"C. Procura.dor 

con la ~e.laci6n .de l Qs .. anteced·entes en que se apoy~. la. 
~ .... • • • . !, • 

. ' . . - . . .. 

• : • •• ~ : •• J :· '· • ;.. __ A N .T E C ·E· n· E: 'l~ T E .L . 
. . :• .. ~ : (a ).- El d! a H:¡ ' de abrÚ ·de lll22 se 'pro.mulg6 

; 

y se pub lic6 . s~lemnemente ' ia nueva Const itución del Es

-t.ado ¿e·'Oaxaca ·quii subshi~yÓ 'a la anteri<:>r de 18ft'7 pa- · 

rá a.rmoili~ar sus preccp,'t os· ~on los qe la Consti tuci6n -

~'e,de~·al p~omulgade. el.' S· J e f ebrero de 1917. 

{ b) . - La c~·ns.titudóh Local Oaxaquei'la de 1922 

: na · estad.o en vigor dcs·de el di a. de au promülgación sin 

que ha.st.B. 'la fecha . se haya o~j~·ta.do por l as Autoridades 

o Pod~ree Federales ninguno de sus preceptos, entre los 
. ~. "· 

cual es s·e encuentran l()s · s:lguient es_:· 

,:· J\r t . 20.- Los liieh~s ·q~~ originariaJ'lente no ha.n 
sido de la. Federación, constituyen el patr imonio de l Es t a 
do, el cual ha tenido y tiene el derecho de tran&mitlr ei 

' dominio de ·ellos a l os pa.I'ticuláres , cohstituyendo la· pro 
piedad privada . F:sta no podr:.t. '¡¡er expropiada sino por ca~ 
sa de. utilidad p~blica y ~edi4nt~ indemnización . Las nece 

... sidades de l a P.gricultuPa~ la .. .cienc i a. , la industria, el:: 
' com"'rcio y las comimicaciones ; .. ' la-s del .6rden pt1blico o de 

interás general, serl!.n ·l.as bases' para califi car Ia cause. 
dEl .la utilidad pública. . .. . . 

En el territorio del Estado, éste tiene el de
recho de regula¡;> el aprovechamiento de los elementos na
t urales su.sce:otibles de apropiación, . pára. hacer una dis
tr ibución equitativa, d:e la r ique¡¡a pública y para cuidar 
de su conservación,. di ctl).ndo",.ls.s . médidas· necesal'ias para 
el desarroll o de la pequeña propi edad; parft la creaci ón -
de nuevos centros de pob~a~ión agrl~ola ~on las tierras y 
aguas que les sean indispensabl es; para el fomento de la 
~gricultura en. intensidad·)' . . e·xtenai6n;. y para evitar la -
destrucción de l :Js ele¡nrm tos naturales y· i.oS' da llos que l a 
propiedad pr1eda ·sufPir' ~n Rer juiéio de .la· ·s'<1c iedad, con
forme a las facultades quc 'el artículo veinttsiate de la 
Constituci~ General . conc~de ~ los- Estados . 
• • • • • • < • • • • . . . 

• 
J. __ 
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Art . ;59.- Son fa.cult ades de· la L~gisl!tura: 

< ·: .. -~."i·": xn~,-... , ~~~.islar acerca ~e ú administnoi6n co~ 
sei'vac.:i6R y ena1¡eiiA.c ión de los b:~.enes del Estado, y á e la 
inversión de los capitales que a áste pertenezcan • 

{e) . - Esta~lec idos por el ·articulo 20 de la Cons 

tituci6n Local antes t ranscr ito el patrimonio del Estado 

y" conferida a la Legislatura Local la facultad de legis -
·: ... · . . . . 

lar á~erca. de la admiJJ.ist:r~c~6n; · conservaci6n y enajena-
. ' 

·ci6n de sus bienes¡ el 'Gobernador Con~titucional del Es

tado Libre y Sob~rano de .Oaxaca, en uso de las facultades 
f • • • 1 : ~ • • •• -~ • • 

que exu~¡¡aiJ¡_¡¡¡ít _J ).a·· c~J\l'iri6 ' ~l H. Cong!'e so del mismo con . ··. ,. . . { ~ =· ' . 
. ~echa ai eciseis de diciembre de mil novecientos treinta y · 

uno,.. ex!>idi ó b Ley de Dominio y Jurisd.icción de "MonUlllen

tos Jl.r·queo'lógi'c~s el 13 de febr ero a·el afio en curso prec~ 

diéndola de u na exposición de moti lfoa ·que explica con el!:· 

ridad ia\•azó~ de ser y el objeto de le. expresada Ley . Di . . . 
· che. eY.jlos.ición .di"ce asl: . 

' , : ; ..... "t • : •• 

·,_,: _. c'oilSIDhiwmo que la existencia en el territorio 
d~l Est.ado de· monumentos 6"r.~ueol6gí cios y la abundancia de 
zonas; de la pro;pia paturalfi:tii"" exploradas o por explorar, 
t-ec"lame.n de par>te del P?de_r' ·P¡ib.li?o u1_1a pronta reglam?~t~ 
ci6n y una clara y prec1sa déterm1nac16n de las modallae
des que ;:-especto a la propiedad llrivada ileban establecer

. se para salvaguardar el int~rés prtblico que se vincula en 
la conservacióni exploración o .. desm¡brirniento de tales m.Q. 
nwuentos arqueo ógi cos; . · 

. · CONSIDERANDO que de acuerdo con 1-o dispuesto por 
la Carta Fundrunental de .la República es del resorte de los 

. Estados tcqo aquello que'· n·o .e.sté exuresamente reservado -
por La. prop1a éqnstitüción a la t"urisdicción federal y., -
nor lo mi&mo, compete al Estado ibre 1 Soberano del Oaxa 
ca, fijar las mod~l.idades y princ~"Pics báSic os ~e deban
observarse para discerni!' el dQJDinio , conservac16n y aten 
ci6n de les .mcnu.me¡üos .a;rqueol ógicos de mayor int;erils que 
existan' eh el Estado ; · · · 

·. COl'ISID'lR;.imo que en tra t~ndose de ru"inas o innme 
bles q~e P?r.su inter~~ histórico , arqueológíc? o art i sti 
co lo JUStlflqu~n, deber~ prevaleper rP.specto ae ellos el 
interés públicó sobre otra situación de derecho, cualquie 
re. que aea· la ! ndole de los t í tulos de dominio que los par 
t+culares puedan ostentar con respecto a tales í nmuebl es,
justamente para que sea posi blll la int ei?venci.ón y vigilan 
cia cons tante de.l Estado , pues de otra. suerte se baria ili
ficil cu~~do no imposible, que la acción del Poder Públ ico 
pudiese redundar en los ·objetivos de interés general ~~e -
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respecto a los ~~~ntoa inlioa4os deba ejercerse celo4 1t 
sa y · constantéin~ilt,é ;'" · ·· 

CONSIDERANDO". qué procede por .lo tanto d aclarar "l., 
·. · propiedad deJ Jlst~do l¡¡. s ·ruinas y monumetitoa que ya des 

de tiemros P.n t~·l'iores se hablan encontrado susbra!dos al 
6omeroio, ?or n<> signif icar su po sesión ningdn motieo de 
inter~s pt•: .. y~.tl-. · , ;r s .~ al contnario un objeto evidente de 

, i nterés pdu·~,i.•: ~., ¡;or lo que , . ail.J.)B.cerse t~l declarator ia 
. ' no ·se causai-li ¡;~-.-juicio a interetres papticulares 1 pues 

e.n .callo.,de ,que talcosa suced.iera procP.der!a le. debida -
.indenmi:zapióri;: . ·- . . . . . . . ., . . . . . 

.... , . ,· ' .· 
· . · COOS'rDElWDb' -que en: él esp!l:'itu. y en la letra 

de. la. C9nsti.tuci6n _General d~ la .Re'Oública, y de la 1egi.a 
lación que sobre biene·s ·ae ,. j'lü'i'sdicci6n fed'>Pal se ha ea 

. ¡¡e.d.ido p_or .. e 1 Legisl{ldor de la Unión se .observa un cPitJ. 
rio 'de cautela y ponderáció!l' sobré lá jui'i'sdicci6n coPrer -' 
:oo)ld i.entc a )os l::s tadosj a, .fin de no .i;ava,~ir. la soberania • 
de éstos', :pues al coiltrar'io , en ca:~rcs ilolicretos tales co-

.mo el detinido t>OP el artic1üo 1!12 de la Constitución Be - ~ 
mir:a1 de la ·Repiiblica, 'én su parte finai;· se establece -
que .el! neoesari? el consentimiento .d.e .. li!; s., leg~sl~tu~as .

· ~ ocalea respActlve.s, para qué CJ1;leden baJo' la Jurud1cc1ón 
. de los Po.d:or¡l.l} .F.ederale~ , l os ble.nes que despu6s de la -

eJi:pedi.qi6n dé la Cons t ituc i ón de 1917¡ adquiera la Fede
. . . ración .en el t erritorio de to & E.s t11.dos; .• '>. 
., ~ ·.. •' . . ' ~ 

. . CONSIDJlftANDO oue e. Jl8l?&r de l o EllC_Puesto en el 
Dá.rrafo anté·rior, es de todo pUhto· indispensable que al
guna .ley o princip,io _de derecho ri.ja, el dom~nio y lll. ju
risaicc ión de los monumentos , reliqui &s históricas u ob
jetos , de interés arqueoló$ico que existan en el Estado, 
-pi.tes hasta .ahoPa. la única f<1rme. · de CIJn.I::J'ibuir a su cuid~ 
do· y CIJll:l'ervac i ón ha ·sido .. utablec.er · en ellos servicios 
.técni cos <lé atenc ióri, ei<:j)-iorac~óll. y e onsenaci 6n 1 que por 
rii~g~ l)lotivo define.n !11.,pu~il~n definir loa· conceptos -- ~ 
esenc'l.al.~s del dominio. ·o· de· ;t~.' jurisdi cc.ión que obvia.men 
l~.corre·sjl onde est atuir al" l&~i~lq.dor l~s.l de cada Esta-~-

·' D ERE C H O, 

.. CEDENCI11 
!. - CaiPETJ;!ICL~ DI( I;A .ii: 

JJ1 LP. l!.CGION • . . ' ,;_ . 

SiJPRE<i4 CORTE Y PRO-

· . ·n h~~~~_, dc .. qua la..' H. Suprema Corte de ,Justicia· -·· 

haya admitido ia.· ti_é;n;;_.I:tii~Í. del C. P,rocurador General de la 

Repliplice. en lá vi~ y t:6rm.a en qua la pre~entó •. anticipa 
. . . . 

~es~e , lucgo el criterio de ese Alto Cuerpo en cuanto a

Ú e~istén~ia entre ia Fed<~r.e.ción y ~1-E~Úd~ de <P.xaca 

. .. de un cvnflictó compr endido ~il las disp~sic1ones de los . . : 

art1culo:s 104 fr ac . . I~. y 105 d~ ia: ConstÚU.ci 6n Federal. ... , . . . 

C.a~ece p:ues de objeto prá.ot i co, a ;p¡>O'p6~ito de este pun

to de ci.om~~t~hcía;_ .. el · err.pella~se. ~n ·¡~osf~Ú que la si.m-
. . . -----

• 
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ple expedición de 1a: Ley de que se trata: en ejerci<lio da 

la Sobcr~~lu que compete al Estado ' de ~xaea en asunto -

. de . AU RégiJtlep. In.ter ior, no implica ni e r ea. un verdadero 

conflicto entre la Federación y el Estado al tenor de ~ 

los art icules citados Y. que, por lo mismo, la Suprema

Corte no puede tr.a.er a la vista. la ac~uación del Poder 

~blico de_ Oa.xaca para examina~la en términos generales 

y absolutos y herirla mor.ta.1mente en ·su función esencial 
• < 

'calificándola de nula, porque )lna vez admitida la deman-. . .· ~ . 
· ;~ ... 

da en!-ls,_ vil!- ordi..Jlaria todas estas cuestiones sólo podrán 

resolverse en; la sen,~encia def i niti·va, ·nrevia la apreoi.!l: 
. . ' ~ 

ción de l os elementos ., ~onstitutívos de la pretendida ac

ción de inconstitucionali~ad y nulidad de la Ley Local 

que , por la naturaleza que · se l e:¡ att' ibuye a d ichos el! 

mentos, involuct~l>J.l .y conf~~de,n M .la acoj.ón princiDa.l la . ' . 
com~e tencia de la Suprema Corte,. En t a-le-s circunstancias , 

·el Estado de O~ae~.se enouept~a poloc~o· en esta dis~ 

ti v~ : negár a l a Suprema Corte -pl>t~¡¡'tad. para conocer de 
. . . '. . 

la demanda pre sent!J.Ila. . a SU' .u:onsi~er.ttción· y no conceder -

validáz ni fuerza legal a sus de terminaciones; o presci~ 
. . . 

dir de la cuestión de . compet.~ncia. y buscar y esperar que . . . . ' 
la sent~J;~ci~ de ese ~lto-. Cuerpo abs ',lelva d.o la demanda -

federal al Estadc de .Ca:r.aca ~ decida Que la Ley atacada . ; ,.: . . . : ' : . ·' . 

de nulidad $ 8 ajust a .estr i ctamente & los preceptos de la 
t • • • •• 

qB.rta Magna y nQ vue.de sc_r toca~a ·porque· encarna el ojer_ 
·. :.. . ··;.·.,. . . . . . . . 

cioio del~ ~oberania del .Rstado ~n- asunto de su R6gimen 

interior . 

Se_guramen te el Ejecutivo Oe.zaq~eño , c-onfiado -

en el sereno esp,{rítu de justicia que anima a todos los 

Honorables !üembros de la S unreroa Corte, se decidió por 

el segundo té~ino de esa dis~tiva, pues 'ni siquiera -

propuso en f orma la .. excepción de inco.mnetencia de la mi s -

~0 . 
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ma; y en eso. vir tu.:l. , reproduzco las consideraciones lega

les hechás a ese r~st>acto por é""l Gobernador en su contes

tación a la demanda Federal, sólo para que la ll . tiupr ema 

Corte las tome ·en cuenta al ·estudiar la cuestión de fon

·ao , por cuanto ella gira al rededor del ejercicio leg!ti 

'mo de la Soberania de Oaxaca .. en la expedición de la Ley 

de· que s·e "trata . 

II .- FUNDAHENTOS .LEGALES D'l LH ACCIO!f. 

1. - En este primer punto ·invoca la Federación 

· l ifi articulas 41, ~' 120 , 124 y 1::1~ de l a Constitución Fede-.. 
ral para llegar a la conclusión de que l os Gobernadores 

de l os Rstados tienen la obligación de· no oromulgar loyes 
.· 

o disposiciones locales que pugnen con algún or•denamiento 

Federal. · S0 col ige ; naturo.lmento; que l a Fedaración qul.e~ 

re ¡lecir con esto que lo. Ley de l :lstado a·a que se trata 

pugna con algún or-de~m~ento Federal 1, por lo tanto, su 

pr omulgación por parte del C. Gobernador del Estado de -

··aaxo.ca, viola el pr ece.p.to del artÍculo 120 de la Cons ti

tución en relación con el 133 , 124 y 41 citados . 

En primer término¡ conviene advertir que no es 

·exacto;· como lo _o.fi~ma la Federación, que el articulo 1~3 

de la Constitución General de la Rep~lica establezca la 

supremac!a da todas las leyes federales sobre las qua ex

pidan l os Es t ados, ni q1Ae de esa suurcmacia d.erive la obli 

go.c i ón que e J. 120 impone a los Gobernadores, pues 11quel -

' precepto se refiere únicamente a la Cons t i tución Federal, 

a las leyes que de ella emanen; es decir,aalas orgánicas 

o · regl~~ntarias de sus preceptos , y a los Tratados , no a 

todas las leyes .federales; y l.a~, erige e'n Ley SuprmM de 

toda la. Nación pru•a e+ efecto de que los· .Jueces de cada 

Estado , que son los enc argados de aplicar la l ey, se arr~ 

gl en a· dicha Constitución, leyes y Tra.~a~os , a pesar de -

• 
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ls.s disposici_ones en e ontra:do q~e uu ~cia' h~beF <'ln las -

Constituciones -y: leyes d ~ los Estados . Sl se consideran 
.. . . ·. . .. 

co~r.rendidas en dicho art1c~lo 133 todas las leyes ero~ 

didas por el Conf.r~P de la Unión por el s olo hecho de 
t ... • •• • • • .-

ser f ederales , como oar"ece pretenderlo la Federación en . . . .· . :; . 
~ste caso, _vendria poi' tiel'ra la Soberan ia de los i.sta-

dos y ~~~~ultariari absoÍ~ta~ente oc iosas l as disnosici_2 
'• .:. . . \ ' .. 

nes d¿l art!,cu l o 103 fracci-ón II y cop¡•el a t i vos de l 104 

y 105 por impos~bilidnd legal de que las leyes de la F~ 
. . 

derac:i<'>n llegaPan a vul nera!' la Solierania de los Estados, 

¡f 

... · pue~ .consider•ándose· aquellas como J,ey Sunr~ma. de la Unión, 
~ • • ¡o ·, • 

a elLas estar! an subordinadas siemíire las Constituc iones . . 
J leye·s todas q.~ l os Estados, 

Lo dicho .ba.sta· para percibir que entre los a l' 

'ticul os 133 y 120 d11 la Constitución Federal no existe -

la ,relación· que se. le~· :atribuyo en la de..11anda., y que la 
.· .. 

obliga.c i:ón qu¡:¡ ést·a últ i;no imuorHl a los Gober•na.dores. no 

es una manifest~ciÓn a~· su~re~cia. de las l eyes federa-.. 
les , -~.iiio ,por e'l contrari9. de. ~espeto a la Soberan!a de 

·' : : ,! ••• 

los E¿t.ados , ai' encomendar· se a los Gober nadores en asun-

tos de la c;muete~~ia de las autorid~des federales , l as 

funciones ejecutivas ~~a corpespor¿en al Presidente de · l~ 
. ;, ' 

ReDública. y o,ue, como Agent es federales, ejercitan dont.ro 

del t~rrÚoPio ·a e l os Estados lo's t; j~~utivoA Locales. 

Por otra_ p~te , existe une. diferencia mu~· gran

de ·,~ntre las funi::.iones de los <foberna.dores como auxil-ia-

. res del Podr;r Ejecutivo de la !laci'ón por Jo que r·e specta 

a l a publicaci ón Y·CUIIIPlimiento de -las Leyes Federales y 

las funcione s de estos mi smos Gobe1•nador s como deposita-

rios dG uno de les poaerf!S del Estado para cuyo e jercicio 

en asuntos de su Régimen xnterior , go3an de absoluta so-
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:·: ·beran.fa; y re;su~i;a ·i~dnü.sible oue· :<!eb.ii!r.a o nud~era le

., ... · galmente i'ehusa~se un Go.bernador a · ;rom~]i~ una. l.~y lo-
. ~ .. ' ' .· '. . .. . 

ca.l' 'sólo pól" .el. hecho .de que pudi era e3timarse que dicha 

J. e y pugnara con aJ.gt\n: ordena:llient.o .federal , nues has ta -

en ·el cas o ó.·• que Tu~re centrada a la C'o'nstitución mis-
. . .. 

ma, .. no compete a los Gobernaaores s-ino ·exclusivamente al 

" Pii~er ·Judici al· de 1~ · Feaeracl.ón·, declárár e.sa lnconsti t:!! 

ciona lidad e impedii' la á;h~·~oi~n ·a_~ fa.' ley anticonsti

tucionÜ . 

• 
J~ . 

Heclia. esta pr~erb. a~'i'O:Z.ac!ón cuya lmuortancia J 
resaH'a~é. en él' ·cura.o de es.tos a.pun tes , pasamos a ocupa!: 4IJa. 

nos de l.a aplicad,ón de los 'árticulos · 41 Y. 124. dA la - -
. . 

Constitúcicln ·Federal 'invocados pcir la Federación como 
• : · t • • • •• 

f undamentos lega les. de l a accilln ejercitada y que ; en -

~ eíü'idad; ;deciden por . s i sÓlod en :favo~ del Estado de 

.Oaxaca el punto' :fundamental da e'Úa controvers ia. 

En efe6to, el citado articulo· 41 de la Consti

túción vige~té dice: · 

· ' ")n pueblo · e j erce Soberanfa por medio de los 
poder•es de l a Oni..ón El~ LOS CI\.SQS m-: LA.C Cl""ETENCI.A Dl': -
F.STGS · y por los dé iiis ':atailos ·en lo. que toca a. sus re 
gimenes interiores . . en los Urmínos .resnectivanente esta
l>leoidos. por la Pr es'imte Cmísti t ilci6n·· F·eneral y las nar
ticulare.s de los. ":sta.dos, las que en ningun caso podrán 
conti'avetlir las estil:Úlv:ciones del nacto Federtü" . 

CEDIDAS 
1.es., se 

Y e!' .1:::4. dispone :. 

"Las 'facultades que no es tén EX?RES.A:r::H'l'E CON
por .-es t a C.onstitución a l os Funcionarios Federa
entíenden l'es orvadas a ' l os F:stados". 

r.:atnmos de acuerdo eón el ·c . Procurodor General .. 
de lá Re1>ública en que las facultades c.onli~~idas exnres! 

~ ·~· ·- . :-
~ente por la Constituc ~cln a 1os Funcionarios Faderales, 

no pueden ser e j erc i tadas por los Estados; par o ha.oernos 

const ar igualll)entc que los FunelonaJ'ios. Q' Poderos Feder!

les ta:npoco Pueden ejet>citaP, por· su ¡ial' te , las faculta 

des que competen a los .'lsta.dos , o sea, todas aguells.s que 
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no se hayan concedido expresamente a dichos Poderes o Fun 

cionar i os Federales . 

Sentad~ lo anterior , la cuestión S P. reduce a sa

ber si la facul tad de iGgislár sobre monumentos arqueol6-

gicos ha sido ·ccnc~dide BX]ll'esamen t e por l a Gons tituci6n 

a algdn Poder o funcionario de la Federación, o si, por -

no s'erlo, dabs a·onsi.dei'ar.sc r eservada a'¡()¡¡·· Estados de la 

R~p'iÍblica·; ·· y asi póae·r decidir s í ·la Ley del Estado de Oa 

¡caca. de qua· se trata contravi•me las· ~stívulaciones del 

·· ' Pae to ~ederal o es la expresión genuina de la Soberania -
: •i 

.! 

·· del Estado ejercitada ~or ~edio de sus Poderes Constitucio 

nale;·s'~·· 

;,h arVcul~ 73 de · l a Constitución Genet•al de la 

República de líJ1'7 de.t a~·~ina en sus treinta y una fraccio-

' nes las· facult ades cene edid:\s exr¡resa.,rr,ente a.l Congreso de 

la Vni6n, siendo la m~s lata la dl tima que consiste en e! 

pedir todas las l eyes ~le· sean necesarias con objeto de 

nacer efecti vas las facultades anteriores (comprendidas 
• • ·~ , • 1. 1" •• • • • • 

eri las t r einta p:tlimera.s fraetipiies ) y t odas. las otras oon -,. . 

cedidas 7
pol' ·la. Co:ri.stitución ' a los Podere~ de la Unión. 

'· En ni nguna. de '~us fracc.ionés ni en alguno de loa 

otr>os :prece-otos de l a ConstitÚé' iÓil se encuenha consigna-
.• • • • • •• • • • ' 1 • • • : • • • • ... . . 

do en favor del Congl''cso o de a l r,1m otra· de l os Podot'ea -
• · . .... 

de _1~-Uni'6n ia ficuÍtád ,:ex'lras~/~- ·~egislar · sob1•e monumen 

tos arqueo16gicós ·exls t~ntes en el territo~io de los ':ata. - . -
·. dos . . Én consecu~ncia.·, ese: facultad ~opresnonde a l os Esta 

.. -
dos de la R<lpúbliéa'·y ; por :lo mismo, el de OaxRca ha pod..i: 

do · expedir en·· a·j ercic io legitimo d'' su Soberanía la I.ey -

sCJbre 1·ionumentos Arquiiológioos que se ha tildado de inoons 

titucional y nula por parte da lu Yederación. 

Pero hay más todav!a, la Ley de que se tra ta ex 



1 

.· . . 

. ' ~ 

lü ' ! 
po>d.ids. e on feeha l H de febrero del afio en ·;cursa, recono-

ce como apo;ro .directo el ar~fculo 20 d.e. la Constitución 

L~cal que define el pa.tl'imonio del Estado y la fracción 

xii del articule 59 ele lo. misma Carta· que le confiare ex 

presamente la fe.cult ad de legisle.r a{:cr•ca d:e la adminis• 
' ' 

tración, conser:o:aci6~. y enajenación, de SU$ ·b'ienes; de tal 

suerte que aj:u.s t ándose dicha Ley a .los preceptGs de la -

Constitución particular del Estado,· no· puede ser atacada 

de incorrstitucionalidad y ·nulidad sin ·que antes se hubie· 

11en declarado indonstituc ional~F y nulos l os artrculoa de 

' la \-onsti tu e i6n Local de los que esa Ley ewLI!a , 

Podda ser ea.ta ooasi6n prop'icia para estudiar 

e. fondo los fundamentos de esos ·.preceptos de la Consti tu

ci6n Local de Caxaca en relación coil. los d:e 'l a I.ey Funda· 

mental de l a :Re¡)ública de 1917; p-e.po como no es materia -

de la controversia suscitada por la FedePaci6n la Copsti

tuci6n Particular de Oaxaca sinÓ solamente l a Ley expedi

dll; ,90n f echa ... l3 de febrero .de ~este· año y no se ha plante! 

do urta e.uestión de dominio !iino simplemente ·l:a de juPis-

dic.ción de los Poderes ·Federales dentr.o del territorio del # .._ 

a!: 
. ,L. 

Estado de Oaxaca en el . . c.aso concr<e:tc de l oa monumentos • 

queol6gi cos, presoind:iJnos· de t r·atar aquelia cuestión JJara 

ocuparnos solamente de las que plantea la.dernanda, siguieE 

do, como se dijo al princi'Oic¡ al G. · Procur·ajtor General de 

la República en su exposición de DER"ZHO . 

2 .- Se invocan en est e segundo capHulo el artj; 

culo 72 de la Constitu.ci6n d,a 1857 concordante con el 73 

de. la que está en YigoJ:>, y el 2'7, úÚimo pár•!•afo, de la -

:misma Consti tuci.ón de 1857 r•ef ormadil. en 19.01; y ·aun cuan

do solo se hace referencia a lo que eaos preceptos dispo

nen, la relación o conexión qu:e trata de establecerse en

tre ellos demues t ra que el pron6sito de la Federación a . 

r -
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... 
·ip;Í·Msuecto !la · ar l'an~!l.l' el fnnóamanto Constltuclonai 

P il.Ta .h t esiS que sosti:ns; del ci t.ado rt'i timo pá.rrafo del ,. 
articulo 27 de la .ConstituCión :FP.dAr·al de 18!i7, atri buyén 

· . ' . ' !~ . ~ . • ·• · : :'··, .. i . : ; -': ( · .. 
dole · ~· la ley a. ·qu8 nos referiremos dP,3pués al examinar-

el': pár•rác e n· q1te 'la i!nioca. 1 el C!lr[cter' de orgánica O -

reglamentarifl de a.~ eh:> pree~pt:o . . 

· De'~ d·e l uego so adv.i erte·: ~,i.te · é.s inconducente 

por o0'1tP l eto 1¡¡. c;ita o i nvocaci6:¡¡ del a !'ticuio 27 de la · 

Constitución de lfl5!7. e!l .c.¡.ianto. a: la. capacidad de adquirir 

. . de .. . Cier t as personas·· J\rorah s ;: s.o·br.e todo si se oret~nde 

·t · que.:?sa · ~:isposició~·· i>¡,gúle l a capaGldad de los Estados o. 

de los Muni cipi.C!.S;; porque la Constituci-ón. ile 191'7 contie-. . " . . 

'· . 

ne d.isr,osiciones distint~s oue han ca:mb.í.ai!o fundamenta l-. . . . 

mente. los princiJJios y tendencias a que se ajustó el 27 

de la Gons ti~uci?F· ~nter'ior: ,)'l~r.li ¡:egdar esa caPacidad. 

. . En .. ~f~cto ¡ el seg11ndo y último.;:o!trrafo del aJ?t.!_ . .. ,. 

culo .27. de l a .~.ons titt~~ión. de 1857 dec.ra ?riginapia.mente : 

, . "N~nguna co·rporac i ón ci.v.il o ecle siá stica cual
quier'a: .que sea su caPácter , ·denominación u objeto , tendrá 
capacidad legal par·a a.dg.u~:rir en .rrouied.'ld o administrar 

· · por si bienes <'al ces { e on la úñica. excepción de los eO.i fi 
ci os destinados inmeo.i ata y dix>ectamenta al s ervicio u o'lí 
jet o de la ·iiJstrtuci6n" • 

El·ar ticulo ,$(). d;e. Uti ·a.dicioner y r• ef orma.s a 

la. Constitucí6n de 25 de .septié'mbr·., de 1873 establece : 

: '' Ninguna Instituci ón religio·sa puede adquiri r -
bienes ralees ni ·capitales i muuestos sobre .1st os , con la 
s ola excepción establecida en: el articulo ,2':7 de la Cons 
titución". 

Las adi.c ioné s y reform~s· áe .:l 4, d~ mayo de 1901 

modificaron el p.l.rr afo segundo del articulo 27 en l os tér 

minos siguient es: 

. · "Las corporaeion~s e insti tuciones religios~ts 
cualesquiera que s•;a. su ca.r ácter., d.en0111inD.ci6n dur'aci 6n -
u objet o .y las civiles cur,ndo e st én ba jo el natronato, di 
r ecc.ión O ad.mini.sh>aci.6n d~ aqu.ellA.S O . de !!tÍ ll iSti'OS de al
gún culto, no ten:h'C.n Cü)l\cidad· lega'l nar>··. a.dquiri l' en - 
Pl'OPl..eilad o adminis t rar· má.s bienes ¡:aic,es que · los edifi
cios que se del' t i nen in1wilb tn y di rectamente al sel'vi.c io 
u objeto de dichas c::.rpcra.ciones e i ns tituciones. 'l.'ampoc o 
la teililrá uara adquh·ir o adminis t Far capitala:; imPues tos 



... 

sobre bienes ~alcer. - ~s co~pcraciones e instituciones 
civiles que no se encuentren en el caso expresado, podr~n 

-adquirir o administ"t'ar , además de los .peferidos edificios 
los muebles , i runuebles y capitales impuesto's- sobre ello.s 
_que se réqu:i:e ran para ~ l. sostenimiento y Jin «le las mis
mas, pero COl'! sujeción a 'los requis i tos ·y J.imi taciones 

. ··que estable?:_ctv l i!.Jey 'Federal que al efecto ·expida el Con 
greso de la lfni6:;1 , 

·como &e ~6 , la Constitución de lR57 , en lo· que 

respecta a las corporaciones e instituciones civiles , les 
• . ' .. ¡ 

. con~;edió PI:'im~t iv8lllente. capacidad pnra ad,quíi:-ir · sólo edi .. ··. ' ; : : ,' . :· . . . : . ' 

., .. ficí98 destinados il)l'\lediata. y diP.et>tamente al serYi cio u . : . . ' ... ·. . ... . ·. . . . . . . . 

?bjet~ : ~~ e~as insti~uciones, pero· con poster-ioridad se -
. . 

1;> conccaió t!Unbíen pe¡:-a adquirir y administrar además de 
: . .. . ; . . ~ 

bienes inmuebles , capi~ales~+mpuestos ~obre; ellos, habiég 

do comprendid.o en h design~~ión gen.é.ri,::l). de corporaciones 

e instituciones c i'lile s a todas las que tie!len ese carác-

"' ler, ínclu.yéndose los Estados, ·. loa Municipios , las con gr.;_ 

gae ion.es, comunidades, etc . ·' · .. '· 

La Con:stitución. db ' 1917 modif i có esencialmente 

· · l s.s· tendencias y finalidadés. dal antigÍi.o ai>'ti~ulo 27, de

.. ' · - : termin~n~o en forl!W. explícita la capacidad 9~ adquirir do 

los i nd ividuos , asóéiásl:one·s. corpoJ>aciones · ~ insti tuc í o

nes en las s iete· fraccionea del séytimv pál'rafo de su ar

ticulo 27, habiénqo ot~rga~o esa capacidad a los condue-

. ñs.s~-:' , ra~h~rL\5 .• pueblos·, . congr_egf-clJ?I)es, . tribus y de

más corporaciones d e población que .de hecho o por derecho 

guát'den el e'sta.do· chíiliutai pal'll. disfrutar en común i 'IH) tie 

rJ>as, bosques y .a¡;Uas que los per t ene:;;can o que se les ha . .. . . . ·· . . 

· .yan rest~tu!do o restituycr~n conforme a; l~ Ley de 6 de 

enero de 1915. Pro~jbió en a~soluto a las asociasioneR r~ 

li¡:iosas o.dquiriP, possep o e.d.1tini~tr-ax- bienos raices o -
' . 

• • • 1 : 

ca.pi tales impuestos sobr e· ellos.¡ f ijó las : condiciones ba-

. jo las cuales podzodn adquiJ>ir•,. tener y administrar ca pi t-ª 

les impuestos sobJ>e bienes raíces l as instituciones de be 

• 
.l~ 

' . ., 

.... ..--
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~eficencia ·p~blicn o privada y de enseBanza; estableció 
• '< 

llm.i taciones··.·a l a cápaoidad de adquirir .de ciertas .$ocie ., -
da.d'es comerc,i:ales y ·ae los bancos; limitó la capaci dad • 

. : . 
. de ad.qui~ic!ón de las ·corporaciones·c ivü·les di stintas de 

., · . . t . 

las mencion<J.c1e.s a;~tes a los' edif'iriios destinados inmediE: 

ta y ·dirnctamcnte al 'objetó ·ae la· ir~_t'itución;. y se r efj. 
. :. .. .; ,/. . 

rí6 de .l)lflll,Bra ex>:>r esa a los Ests.dos, ·al Distr ito Federal, 

y a l os. tert:Üorio~ , Ío m'i'smo que a. los: M.u.nici·p,ios de t.Q 
. .., . . . . : 

. da l a -Repdblic·a , c'oncediénd'ole 'plena capacidad 'ptwa ad-

quirir· y poseer · todos los bien"'s raices necesarios para 

los servicios púbHcos·. . 
La circunstancia ·aa que el artículo 27. de l a 

Gonstituc'ión·. d,e ) 9i 7 se . haya referido expl.íci ta.mcnh a -

t odas las corporaci ones e instituciones . cí v.i.les y estable . . . . . . -
cid.o l o's requisi tos y limite.cionos necesarias para poder . . . 
adquirir , poseer y a~~inistre.r bienes ralees, implica una 

derogación expresa ~el preceP,to contenido en el dltimo -

párrafo 'dRl articulo 27. de la Constitución de l R57, y -

"cualqui er Ley Fedez·~l que · se expidiera con el ob j eto de 
. . \ ! . . . 

l'egL.amentar las disposicione's de dicllo P.rticulo no podda. 

establece~ ot ros requisitos o lL~tac iones que los que -

expresamente establ ece la Constitución. 

En tales tlrcúnstancias r esulta por completo 

inconducente- y sin objeto oqmo se dijo a.l pr.i noipio , i~ 

' v'ocar 11Jla diaposición:deroga.da , además de que tratándose 
.' : 

de las '·Ebtados· de . la Reptlblioa. , come la Constitución les 

concede plena capac~dad para adquirir y. pÓseer todos los 

' bienes ralees necesarios para los seryi~ios públicos, ~

ninguna Ley Federal puede imponer requisitos o limitaci~ 

nes a. es~ respecto ; porque aqlo .a los. Es tados cOlllpete a~ 

ter minar eu~les son l o s bienes que necesi ta para la ate~ 

eión de sus servicios ya que a ellos t~mbien comoete de~ 
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termipar cuáles son los servicios. n•lblicos a car go d6 los 

r.üsmos :Stados, cuestionos estas de su Rági;qen bter ior . 

Por lo que toca a los ·,·iunicillios, la fi jaci6n -

de lo.s ser v.icioe ~libli~os y la manAra de atender l os, co 

rresponde· a los i'oñeres LocaJ.es d11 los. Estados; y es indi.2 . . 

~utible que sin liroitM io:nes n i cor tapísas nor parte dG -

l os Poderes Federales , comllete tambien a · l os miamos Esta

dos la determinación de los bienes rai ces que a esos ob j~ 

to~ pueden d e.stinar lo~< l-tun ic ill io~ J y , en cuanto a la 1la-

,. 

c i ón , no. creemos C1Ue su capacidad 1>1\J'a ado•ürir, pos~r.r y ;1-
admini strar l;i"nes raíces , est~ supeditada a una Ley Fed~ • 

ral que al ef ecto .deba expedir el Congreso dP. la Unión. 

3o.- : n es t e pll.:r:rafo s e ci te 'el articul o 25 de 
.. 

l a co'nsti tuoíón de 1857 renroduCiila en la Constitución de 
.. ~ . . . 1 ... 

'191'7, pero se ~1ace UJ'I& :rel'e'rP.ncia incomnlP.ta de sus térmi 
~· ... 

, . 

l 

nos -lo que r •wAJ.a o iiemi!A~tra, :1e j or dÍ.cho, e l pi'C!n~sito 

de 'dar ~arcada importancia a la Ley Federa l a o.ue tal nr~ 

cepto se Pef'ít>:re pal:'a a,provec~e.r' desp•1es esta ci rcunstan

cia. al apc•yaX' en l os plf.rrafos siguientes l a tesis que la -

Federac ión t rr::ta. de so~-t~ner y desarroJI.ar . Por eso tíene -

impt~rtancia exOJnir.e.r ~uidañ.osa"'e.n te la· di'suosición consti-
.., 

... 
tuciona i ·invocP.c.~ .. rri i:s con esto st>lo es bastr.r,t• nfi.I'a 11!!. 

;:ar a la ccnclc.siút;' i:.e <!_Ue en vez. de servir de apoyo ese -

urecapto a l ns pretencioh~ s de la· Federación, robustece y 

f~ndruaenta l os c~rechos de' l~s 1~sta.dos, 'f < , e.n e + caso a d~ 

bate , los del do Caxaca . 

t 0 .¡¡,/., 't .. v A ~:1 p-rl.mi tivo a1' ·r culo 126 'de la Cons t i t ución de 

l ll5'7 decra· ll.S!·: 

· "': st~tr,án be. jo· la· b~1eaiata i nspncción de l os Po
deres Federr.l!<S , los Fue:rtcs, C11a l'tele s , ltlmacenes de De">ó 
sito y d<iaás adif ic i OR 'riece:;;u;ios al G·obiA rr.o d'> l a Unión,.. 

. . ... . ' .. -~·, , ' 

.. '·La roícf.F.,a_ ·c.~ · 1901 déjÓ ·d precepto en l os térmi-

-· nos si,guitfniéa : ' ' ,. 
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i· .r·:;<. .. ·i:1 ,) ~ • ~:>C f-J~~·· t<~.:., C~ar•te les, Almacenes 
de Depósi~; •. ;· ._. C:em6~'· ·.:.ir.nuebles O.es~ir.ados por el Gobierno 

.de la Unión r..:~ . se1•vicio público o al uso comdn, estará.n 
sujetos ~ la j~ri sdicci6n de los PodE¡res Fed~rales en -
los térm1nos q~e establezca la Ley que exp~d1rá el Con
~reso de la linión; más para q11e lo ··estén igualmente los 
que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de al
gún E,stado, s e.rá n"cesario el ~'<l':(immiento de la legis
htura· respectiva". 

Del aná.lisis de di cho articulo resulta: (a} .

.\tue en 1H se consagra. el P!-'Ín~ip-io de! q~e s?n los Estados 

los ·que< e je~cen j~risdicción. sobre todos los bienes esta 
. . . . . . 

b1ecidos en· su territorio; (b) .- Que para.. que. la Federa-

ción pueda e jercer jurisdl~ción ~un sobre. sus propios bi~ 

nes dentro. del territorio de . algún .Estado, , ~s indispe.nsa-

ble el consentimiento de la legislatura r espectiva.; a no 

· ·ser: :(e·)·:·:: Tratá~,dose de los .·bienes i nmuebles que hasta 
., , . , .. 

el momento'de cxpedirse la Constitución de 1857.hubiese 

tehido destinados el Gobi. e~no de la Unión al .servicio -
. ·~ ,. 

'Público o··a l uso coin,ln; (d) .- (iue dicho precepto Consti-

' tucional no se refiere a t oda clase de bi enes de uso co-

mún sirio a aquellos que .el Gobier·no de la Unión hubiese -.-
'destinado' a· tal .uso. En· c¿rtsecuencia, no quedaron compren 

iii.dos en él iü. los b_i imes que pot>. su naturaleza están de.2_ 
:· ' · '( .. 

tinados al· uso ·com'dn a no s er oue se encuentren situados ... ~ . . 

· en el Distrito Federal, en·.los··;t;erri:torjo~,:.o~eh. 1\ig~ti'es 
. - ~ . . 
süjet6s il:U jufoi~il.icd.Z:n : de, ,los Ppdeees Federales, ni a 

los qu~·los Estado~, pór su ' pa;te, p:Uedan destinar o ten 
) . . . .. 

gan des t inados tambien al uso común, porque )'espec to d.e 

aq11ellos y de e~: tos, la.._jurisdicción corresponde a los -

!l.?qeres. que gobiernan el terri tori'o en donde se encuen"' 

. tran los pie.nes .• Tant o es a.si ·que ··al adouirir bienes de 

la Federación, :dcntru del tenitorio de alg-,ín Estado, con 

el objeto de destir.arlos a 'los servicios públicos o al -

us.o común, necesita el consentimiento de la Legis~atura 

Local para que puedan q1¡edat• sujetos a su jurisdicción. 



Sa ·vé pu.~s , que la Ley a. qúe se r·efiere el ci-. . 
. fado · a.rll~culo 125 solamente t i ene a ·su· e11rgo regular la . . . 
jU:r~adico'i6n de l os Poderes Federales respecto de l os -

· bienes qu.e hasta el momento do promulga.rse la Constitu

ción de·' l 8'57 ·tenia · d,estinados a los servi,c i os públicos 

o al uso comdn dentro del tar r itor1o de los Estados y la.· 

que l a corresponda ejercer sobre los bienés que en lo sy 

cesivo adquiera, previo el ~onsentimi~nto de la Legisla

tura· ya indicado . 

• 

La jurisdicción cte. los Poderes Federales la e.!i ~ 
'·· 'tableció la· Constitución en l ós tél'lllinos antes dichos, y ,. 

por l o mismo, a la. Ley Fe.deX!s.l sólo compete regular esa 

jurisdi cción ; perq de ninf¡ún modo podr!t establecer l a o 

cr•eal'le. , 'ex tendiéndola.' a otros casos. que rio sean aquellos · 

expresamente .determinados en . la Con.sti tuciófl . 

Ya se yá pues, que ninguna i~portancia tiene 
' . 

la Ley r eguladora de esa jurisdicción (en el caso de que 

ella se ·hubiera expedido) sino se ajusta estriclte.mente a 
~ . ¡ . . . 

los t~rminos del prec epto Constitucional. 
• 

Como el articu,.1o .'1'32. de la Constitución de 1917 1. 

es exact11Jnente igual al,., 125 :de · la de 1857, ·so.n ·aplicables, :.Y 
al prim~ro ~as conside~abio~es anteriores . 

4.- En -este ptÚ>rafo se i nvoca .la Ley de Hl de -

diciembr~ de 1902. aobr'e ·clasificación y Régimen de. Bienes · 

Inmuebles de Propiedad Feders.l , citándose especialmente 

. sus artículos 3o , y 4o ." frac ción XIV, casi e.n sus té!'llli

nos 1i teralcs . 

Como· la éitada Ley constituye el fundamento -

principal que la Feder.acfón aduce en este caso para .apo

ya!' la controversia que tien'e promvoda con tr8. el Estado 

de Oaxs.ca , conviene precisar 'd:esde luego loa términos y 

' . el alcs.nc·e juri:dico de las di~.ic..ion..es...lP..P'<1 M l.n.vru. • -



• 

• 

• 

!las, porque éstas le,ios de fundar, como se pretende, de

recho alguno p~.l'1' la Federación, favorecé .Y apoya e 1 que 

corresponde al r.:st.a3.·:>; no sin lJ.aJlHI!' antes la atención -

sobre l a c:rc\l"\Gi:ano',e. de que la citada Ley, de acuerdo 

con su finn.lir):i\<1 y oh jeto; comienza por di vid ir o clasi-

f i car los bienes i~~uebles de la Federación en dos cla

l;esi lo.-· Biene.s de dominio público o de uso común, y • 

2o.- Bienes propios de la Hacienda Federal; sin ocupar -
; ' 

se, como no podia haéerlo dada sli. ¡¡ropia naturaleza, de 

estabiecer, definir~ crear'o declarar derechos de propi~ 

dad. por part~ de la Federaé.ión. 

El articulo 3o. citado dice as!; 

"Son bien.es de dominio público fedeva.l, las par. 
tes del ter•ritorio de la Rep11bl:i:ca suietas a la jurisdic
c!ón de los Poderes de la Unión y que estando destinadas 
por 1a naturalc~t.a o por la Ley al uso públ ice común no -
son SllSceptibles de constituir pr·opiedad particular~. 

La ca:ractedstica exigida por la. Ley para consl 

derar a l'os bienes c'omo de dominio público consiste en que 

no sean susceptibles de constitui r propiedad particular, 

y el: 'requis.ito establ ecido para considerarlos como de do-
·· .. ·: 

nunio pübiico f ederal es · que las partes del Territorio de 

l a República a que alude estén su j e tas a la juri sdicción 

de los Poderes de la Unión ; lo cual qui.ere decir que, con 

respecto a lar pa r•t e~ 1el Territorio de la República no -

su·.jetas a l a. jurisdicción de esos Poder es, los bienes des 

tinados por la natura.ieza o -por· la Ley al uso público co

mún no: susceptibl es de constituir propie~d partl.culat', 

no son bienes de do~iniopúblico federal, sino que serán, 

según el caso, de' j;¡mini o público de los ·Es tf1dos o da los 

Mun icipios. Ahora bid:, 1~ j úrisdicc ión de l os Poderes de 

l a Unión se ejerée ab~olu~ente en el Dístrito Federal 

y territorios, y, en cuanto a. los Estados, únicamente en 

los casos y para lo~ fines expresamente determinados en 



· .. .. 

· ei articulo 73 de la ~Olllltitución Federal, en donde no -

existe disposición algu.na que establezca ésa jurisdicción 

resuecto d~ 1~~ ruinas y mon~entos arqueológicos que se 

eñcuentr:en en t.e~!'Í,torio d~ l os Estados, 

· .. 

El '•'·' ' .. ir.-,¡ lo 4o . ~ i t o.do no es ·sino una emune ra-. . . ' 

ci~n de. b;.e;l eS que , lla turalment e, d:eben sa tis f&.oer los • 

requisitos ·exi gidos por el articulo 3o . que es de oarác-.. 
l.-.:r genera l. La fracción XIV de ese articulo e emprende -

' l os "eaifi ci os o ruinas arqueológicos o his.tóricos" y la 

XIII se refiere a los "monumentos a.rtls.ticos o conmomora . . . . -
tivos y ~. las cons tnucciones levantadas en los· lugares -

udblicos para ornato de éstos o comodidad de l os transeun 

tes" J p·ero es indudRbls quo sólo he.n podido referirse di

chas fraccionr;s a l as r uinas y monilmentoa artis tic os exi! 

tentes en el Distrito y ter·r itorios f ederales, pues no CE, 

tañdo el territorio de l os Estados sujeto a la jurisdio

c ión de los Poder• es de lll Unión, las ruinas y monument os 

artlsticoe existentes en éstos no llenarían el requisito 

·· esencial exigido por el articulo 3o . par,\ consider ar como 

de dominio público federal esos bienes . De otJ•o modo , se 

llegarla al a bsurdo de sostener que todas las estatuas, 

monumentos cO!L'!lemora ti vos, fuentes , ·arbotantes, etc . exis 

tentea en las plazas Y. demás lugares p11blicos de l os Eata 

dos y de los J.innici)?los construi dos por ~stos para ornato 

o uara comodidad o reoreo· d·e los tr 'tnse1mtes, esttln st>.je

tos a la jurisdicción de los Poder es Federales sólo por

que la Ley de 1902 los menciona en t~rminos generales en 

sus fracc iones XIII y XIV. 

• 
1 .. 

• 
• •• 

5.- Sostiene l a Federación en e·s t e pl!rrafo que .• 

la I.ey de lB de diciembr•c de 1~02 reconoce como apoyo con.!! 

titucional la dltimn. fr.acoión del art i culo 72 y el t ercer 

párrafo del «J>ticu·1o 'Z7 de ' l a· ca:r.t a de lfl57' y que esto -
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se comprueb.a con la lectura del artÍcrtlo 55 de dicha. Ley 
.r· ·. ~ . : . . 

el cual manda· que< el Ejecutivo de la Unión proceda de t~ 

da prefer~n~. ~a. a enajenar le s bienes propios de l a Fede

ración que no -.stén d.P.s tin:t"!los ·a servicios público s o que 
-.. no disfrut8;" d~ lHj'J.CÜO"S pt>iviJ.:egioS que aquellos que lo 
· ~ . 

esÚ.n: de donde cr.nc l uye que la capacidad del Gobier no -

Federal para se r• .pr·opie tar• i o· do bi enes s e reconoce l .i.mi-
·: . ' • : ':·· 

t adu en los térl!linos del articulo 27 de la Constitución 

de 1857 • 

Ya. qtted6 demostrado en el punto número dos, que 

· · el articulo 27 de la. Constitución de Í857 suf r i ó .modifi

caciones trascel!dentales y que, a~·te l os nrecentos del -
.. 

. · . . :· articulo 27 de la C.on~titución en vigor, debe considerar. 
.. :·.: · 

se insubsistente y derogada ·-1¡¡; dl s~osic í ón dP. aquel e on-

tenida en su último p!l.rrafó _;- ya: g.\ie estableciendo como -

establece de Jr.anera directa el ··a:rt!éulc 27 de l a Consti

t uci6n de lP-17 los requisitos· y ·ii1n.i.taciones en cuanto a 

·- lá capacidad de las corporaciones e lnsti tu e iones civiles 

expr~~~ente -considcraaa; .. en· el 'miirmo precepto, resulta -
. · )~ 

no s6io innec.esario sino a.nti jüitaTco . que una Ley secun-

a.aria pudiera establee er · es0s "mismú'·. ~equisi tos o limit!h 

ciene s' Oer'O ya· que el a fán y el enorme , i nterés de la Fe

derac i ón por' 2.cm; od<•t~ ?·. la; . Ley de 18 de d"iciembre de: 1902 

el cai•áctet• de con<?tituc ional , c;omplement aria del ar ticu

lo" 27, l a ha lle":a,dQ al ext"ra.-no de i nvocal' preceptos der~ 

gados y de supedi tar a una ley sobr·e Régimen int eri or de 

l os bienes Federales l as _dispo3iciones del Código ~upre-
, _ 

mo"de la Unión contenidas en el articulo 2? de l a Car t a 

"Magna de Uli 7, nos oc~parer.~os de estudiar este punto en 

los términos en · qu·e se pluntea en la ·demimda para demos

trar que, aun tt>ayerú1o a cuent a la Constitución de lBS?, 

la conclusión que se sost iene y_la argumentac i ón en que 
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se funda 30~ incvns: stcn~es y erróneas • . 

Ll art~~~lo S~ de .la Ley de l8 de diciembre de . : . . ~ 

. .1902 ma)14~. en; ~~ecto q,ue el Ejwltivo .. a.e,la Unión proce

da a ena jenar les bienes propios de la. Feder ación que -

no estén destinados o._l sel)yi.Qi.o público o au no disfru-
. ~ •, ! . ... '. 

ten da los pr.i. vilegios que aquellos que l o están; pero -

.: ta.>nbien: dí. snonc .qu~ .~sto. se haga "~iemnre que en concep -

• 
• ~· 

~ 

. ·." to del propio Rje~u.tivo ]'lO militen e1,1 f!l-YOr de su perDJ! 

'!ngncia. en poder del Gobierno ra~ones poderosas , del todo 

"extrañ~s a , conside~!lcione.s ~ner_ai en.te. pecuniarias" y CO!! ~ 

·" t:i.n)la dlciendc : "<>n todo caso, la eJl?.jenación NO SE L~ -

"-V!lRA :.. EFECT~ lu¡,sta. qu~ la, a d~ve:rsas . ·secr·3tari as de Es

-'':tado hayan ccntestado ne¡;¡at i•Jamente respecto de la pos_! . ' . . 

"bilida-l de 1.rpr:Jver:hnr 't'lnra. al~ún se.rvic Lo pllblioo do su 

"depend.enc ia l es i.:'l!"uebles de oue se trata" . . . . . . . 

iJr,s±a la. siwlll~ l eo tura d~l articulo antes in-

dioado:para·comprender ~ue no sc.trata en él de imponer 

un~-lLmitación a. la caPacidad ~e la Mación para adouirir, 

poseer o a~~inistrar bienes ralees , sino 11nic&mente de -

· evitar que se llevP. .a cabo la enn jenació,n de bienes pro-

~:· píos .d.e la hacienda :Nb.lica Federal que .. 'Oud:íeran aprove

charse para al13ún ·ser ,ric;io pl.lblico. El citado prec~:pto -

(como todos los de ea.a .J.ey) establece reglas oara ln ad~ 

ministración de lo.s l¡ienes Fedr: r•ales;. por lo que r esulta . . ' . ..-· . 

absurdo afir~ar que se limite .la caoaci.dad para adminis-- . . .· 
trar esos bienes por medio d~ Dreceptos que ureciswnente 

regulan esa aiministración . 

Pcr. otr~ narte, debe t enerse en cuent a que los 

bienes a que se re.!':. o.!' a el. el ta~.o ar t iculo 55 30n d& los 

clasificados (;omo oropios de l a llae ienda Fed<>ml y com

prendidos en la f racción II del a r·ticulo 16, y que dichos 

biene:s estl!n sujetos a las pre•renciones de le. Legislación 

• , .. . 
• 

• 
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común .del Dütr ;_to Fl!<l.Are_l. ~, e. la prBscr h>ci6n, en los -

términos de los ~rticulos 2~ y 26 de _la misrr~ Loy , En

ca:mbio, l o3 1,.1.f!Ole8 a.'~. dOll\in io público o de uso com11n, en 

t re los cud en t• ·; ;;:í.n e o. ta.logr.aos los :e.dfficilos· o ruinas 

arqueoJ6r-ico,; e ó:.~s·t ,~ricos, s_on inaliena-bles e impres

cript).bl e,s; por lo que _n!) .'l<l.ivinamcs la finalidad oue -

puada p·~rseguir la Jlederac ión al invocar. el citado a!" ti 

culo 55 en relaoión·con esta clase de-bienes. 

- ~ • 1 . 

s.- Se ·:¿fil":!'.a en este . punto 'iue la Ley de 1902 

está apoya.<ia en el ·articulo 125 de la Constitución de --

1A57 , da.~o que_ ~omete a la jurisdicción del Gobierno Fe 

deral diversos bienes comprendidos en la enumeración del 

1 • 
• 1 

citado o.Pticul9 ~25, r se cito. l~ .fraeci6n IX del artic~ 

lo 17 de di era Ley con la tendencia. indiscutible de atrJ.. 

bu ir a la. repeti~o. . Ley · d.e .• l902 el co.:rácter de regla.ment1 

·' · ría del a rticul o 125; sin embargo de lo cual, y a. pesar 

de que se reconoce expresamente ~ue es tan solo un Orde

na,Jl'.i ento admini.stre.tivo nue J\0 ha tccado el punto de j•.l

risdicción, se sostiene que esa c~rcunstancia no obsta -

para ~ue_¡a citada Ley ce 1902 deba considerarse apoyada 

en el articulo 125 da lo. Constituci6~-de 1~7 porque "si 

'de acuerdo .Q,on. , _el to.ntM ·1feces mencionado articulo 1~5, 

"la Le.y q,ue expe'liria. .. ol Congreso de la ~.nión ha.bria de 

"limitarse e. r .etüo.r lo. forma de ejP.t•c.ic.i:o de l a juri s

"dicción concedida a. los Podepes Federales , es claro que 

".el hecho de _que se niegue a la Ley de 1902 la naturale

"za de reglamentaria. del articulo 125, sólo quiere decir 
' ·. ' 

"que esa f.o:-ros. tb cjen.!.oi.o de jurisdicción no quedó de

" f.inida. co:1 cla1•.i.i.:tl: ·1~n.r.t ., la vi-gencia. del Código de -

''1%7 y po;· lo ¡p.enos en li~ i..•;y d~ i902; nero en no.o.Mra -

"algunft podrol. conciuf.rse que esa Ley reg1a!llenta.rio. , en -
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,'Jel case de que se hubiera .e:xpedi ilc 1 habi'is. podi do otorg~.r e 
.. ,, jul"isdicción a los. E.stadbs sobre los birines inmuebles • 'J.. 
~destinados poi' d Gobier•no de }a UnJ.ón al uso común". 

¡: . 

r:n r eelfda.d., h. argu.m.entac ión conteni da en es

te pÚrafo y la conclusión a que s~ lle·ga, dastruyen la 

afirmación fundllJl)en tal de Que la L.ey de 1902 en su artl-
' 
culo 17 f racc.i.6n IX .somete . .a la ju'r>isd~cci.6n tlal Gobier

no Feae·ral diversos bi~nes co·m~r.endidos •en· la enumeración 
. . 

del .articulo 125 CoMÜtucional , ·poro.ue si dicha Ley, co·· 
' :. ' . . ' 

roo ' lo acepta la F~d:':iraci6n, ea -.un Opdenem.iento a.dministra. 

tivo que no ha tocado e l pu~to de.jurisdicción, el cual ·· 

deber!~ s~'r m!l.teria d<: l a Le.y. .reglp.ment.aria del at•t!culo 

125 que no se ha expedido, .. n?.,puede ·.decirse que l a Hnum.e . ~ . 
" 

raeión del citado articulo 17 .. tfJnga por objeto estable-

cer la jurisdicción de lo s ·~oderes_ Feder~les sobre los 

bienes a que se rdiore; y po1' lo mismo· 'resulta comple · 

tamente impropio y . a nada conduce relacionar la Ley de -

1902 con al citado ro•ticulo· l25 .. rle la ·Constitución de - -... 
. lRf'ii y consid~ral'la apoyad•1 con~titu<:ionalmente en e•;te 

precent o . 

!'o está por· demás i.naist.ir en que el ar ticulo 

125 establece lUla. limitación a ~á jur i sdicción de los P.2 

del'es }'ede.rales aün sóbr•e l o¡, bienes propios de la Feda

.. ración destinados a lo S SIJI''TÍCÍOS plíblicos O al MO ca-

· ·múri existentes en el territorio. de l o's , Estados, er, cuan

to a que para sujetar• a ' es~ .jurisdicc i ón los adquir-idos 

.· · e o~ ~se . objeto necesita pr~ciaa111ent" el .consentimiento -. .... 

dfl la J..egis latul'tl. respect i."a; y como, por ot ra parte, al 

declarat> sujet os a es~ JUJ?isd.icción :los bienes a. Qu.e sa 

refiAI'e indica ex~re~a.'!te nte otte lo catarán "en l es térmi 

r-os qu" ettablezca la L..ey oue exnedir.rt el Congt>eso de la ... 

, 
...... 

•• 
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' ... :.:, :· . ~ · ... . ~ ¡ :. 

]Jl}i,ón· ·· ~:. :,e s ~li.~';l~o;bl3 ~\J.e !a:·. ~nt>:>e, s esa Ley no se expida y 

no .. se deterwi ne. en ella cu:Hes· son .los . bienes illMuebles 
~ . . . .. . . . . .. ... . ' 

, qu,e . eE-ta,b~n :~a ;d<;stii}ll,~Os a~ snt·vicio público o al uso -
.. '• . : . ; ~ ~ 

·.,. 

co)llún ; .:¡¡o nne_de limit!J.u.se e~ ejP.rbicio i!~ la jurisdicción 

de . l o s · Po.<'.ere~' Locúes sobre . l o:;; J:lienes exist'•nt,es en -. ~ . . . . . . . 

t erri tcr. io de .bs· fste.dos ·a1In· cu:;ni!o se trate ¿ e bienes 
' '.· ' . ' • . ' 

)egalrm¡.t~ aqq;üe~dDs po,r .. l.(, federaci6n , . .. . 
~ - . 

Fo. p~et?il,d~ el T:stago de Oaxaca, como paree e -

sup~~e~lo . la Fed~ra~ión, que l a . i..~;y Reglamenta:'ia del ar 

. ticu:J,;l' 129 q~e ,.ll~(.'UC -,a. ~}:11Cdi.r.~e 1 otort;ue jUl'isdicción . . •. . . : .. ; . ~ - .. "' . ·. 
a los .Estados . sqbn~ lo.s pie..nes iruuue.bles dr.stinados por 

· .e l Gobi er.no .de ·la :u ni (in al uso ·.común,. sino que se. r es'!' e

te la .i~r~ sdic.ci~n de los l?odel'es L<;>cales sobre todos lor, 

bienes exist ;;n¡:~:¡ ·en. su te1~ritorio que ·no hayan sido ad-

qui¡:~dos par l a .Feil.e:¡>e.eión-con .d cons~¡¡Í:imiento de las 
- ~· . .. 

Legisla t '.tr a s Lo cabes :Y .que H'ecíse lo s términos y forma 

en que .lá ,i \lril;dicy.ión dr. bs l'ode!'<'>S Federales debe eje!: 

.cerca r·e.S)lyeto de ,los, 'bienes que ha sta el momento de l a -

vigenc i a . de ~~- · Constitución de 1~'<5'7 t e.ni a destins,dos la -. ' . . . 

J:lederaci.ón a.1 · s.e:t?Vi cio :¡;1\'blic.o· ·o a-l~. ·1.rso ·común. .. . . . . . . . ' .. . . . 

De todos ;.tcdos, b ;apreciación oue se ha¡:;a so-
• o o : o • o o o o o A .. ~ 

br·a los ·alca::I(H;s· qua pu,¡de t ener c'on.s t i tuc i 9n.alr.!ente l a -

.far.lOsa ·Le¡y .~:le¡;l.Ollleata:r.ia d.el ar·t.fculo 125 ·cuand.o ella. sea. 

ex~e~Üda~ . .no ' j ú'stiÚc~ . ~n :nan.e~a alg~n; in pre t 8nsión de 

<.iú e ea 'su .i ugar i:r&:í:en d~: aplice,rs~ f~~-11;o s.amen t e le.s dis-

·Jioiic ion6s <le l a iéy .de 1902 q~e es . t an sol o un Ordona."lli.on 
. . . . . . . ' ·, • \.f.Y\ ~ .:. (,_-\:1 
t O adfr¡ ini S h .r..i: i v5; ,{(' .\(" - . · 

' 7 .. ~ ;, ·'P::?.¿D ó~:ito . de h nat u,r a.leze. admi n i sb•atilfa 

·de ·.di-61-:.a · L~i ~ la Fr..O.era...:. .S.6D .;n'" .. ;[~!} en una :seri e de consi

derac i <h1os y d.i.stingoa : ~:at a l.l efat' a h cono lusi ón, s r.gún 

creemos· Bnt er,é;):r ten.ie:1il.o · en ~u;n~8. J. o güe r.e sostiene en 
.: . 
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Ley 

de jurisdicción , pel'O nó iin : s~ntido :re~tt.Úr¡:,ido de comn_fr 

· tencia ~ata: d:ir fDlir litigios poi'' á u tot>idad~s judic ia.les, 

o 1)s.ra conocer de asnntos relac j_Óri~d<ii cón"b i~nes Federa 

les, riués ·• esa ÜnFJliterici~. ,o ·m.1's · es'fricbuiiente la. pegul.¡l, 
~ . . . ~ 

''ción de ésa · jurisdicción, corr>Ú~ondl'6 ai 'Código de Pro-

" cedimien:tos Ciitiles 'fed•n:>afcs de i8M y despues al arti 

"culo · 48 de la Ley ·d f3 '1.6: de idi<;"ieiilllr•i áe I908''. 

• .. 
~-

U.s ¿ons ia'er~c'ioii'Ú hechas . aptoriorl'!len te demue_s_ 
' . . ,· 

tr.an con evidencia que ' no ·se ' brata. én el caso sino de una 

Ley que, como f.ii n¿,~t're li:i lnhda, . hs .-til.iJ.Ído por objet o -
. . ' ' . 

. . . : ' ¡ . . . . : . '·' ,. " ,:. . 
clasificn.r Jos bien·•~ ·i 11"!iile]?les··Fed:·,rale:s y dictar disno~ 

s~ciones :>ara ' ol i'égimeil y-'i dmfnl 3€ración de l os mismos, 

en lo gu« ·co1ic icrn0 : a 1,,5 :o~ópiil's · á;,_topidádes Federal es , 

s i n t:en0r e n cucn ta: éiúiiili.:oA~á rei_il:<iionil.das con Poderes -

o ,;.utor idaélea distintas· id: cofi r a r,arilicacl:&'n o e j ecuc i ón 

de los oree ~o tos co:ris titticionales ·i per o ,nata que no haya 

duda al&'U~ ac<i r'ca dá ··-.\a'rti.'cuJ:a.r, ·. tra.r.scr i bbos text ual 

. ~1ente .tanto al of l cici ai211. de .. ;íulio de ' I002 dirigido por 
' . " l a. Seáetat'la d:e ;i8.cierida a las demis Secretar ras de Es -

tado, como el de f t:icha· 2 ·ae Octubre. cel mismo ·afio con el . . . . . . 

que el señor Lims.ntour remitió a. la Cámara de Diputados -

los e ,jem"lares de la Iniciati:vi d.e -~~cha ':tey •. 

"Te-ngo la h'orira ce r·~ini tir ¿ : e si 'se~~etnria un 
"e j em:ol.'l-r -'!•¡l prcrcto de hy sqhe cl:i.si,ficac"i6n y régi 
".nen dCl los b i enns i n.."Ulebl es::·f eder·a l es, sun licándole s e -
'' sirva estudiarlo :' dar /l .. ;c·onocer ·a es t e De-p a.rta.."l\ento las 
'' observaci ol!os ·que · l n s·ugi:P.ril .: e i ~~ s·tudio ~·e·· di cito proyP.c
.. to_, a f f l) cie que s.e towm en cuen.ta, antes de mandar a -
"las. C!ba ras la inicia.tfva: co!'re·s,Yondi e nte .. , en los prime-

' " ros <Ua.s dt!). 11r óxL"llo o.criodo :·a.-e sesi ones. · 

·« .,. 

"Ho· J-.a. siilo la rn"ntc del m1scrito, al for"tú el · '" 
"'expresado proyecto , ;xw:-a.!'se de 'lo que concier ne a la ju • 
"I'isdicc ión , consicreradll. bajo· su as-oec to -más sm\ll .i o, . sobre 
::1?s i!m',uebl<l's f~dc~ales Y .. 11rinc ioa1ro.e n~e 7n ~ontra1Josi- .~ 
c1ón do la qu<.: uuiheran e Jercer hs au,-w;ndaaes de los - ~ 

":!:stado.s donde es tuviePen ubicados dicho~ ·ilh'11Ueb l.os: por- · 
"que la jurisdicci.ón, así ~orisid~nó.a, d'ebe ser obj eto de 

' . 
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'1e: .Ley •. régÚnío~(áit;~ :\fi;} r.~evi> ~t-~Üio , l2S de ~¡i'é::tf·:: . 
~ tucí~n ; sin9 qu~ en el pro¡yactó _sólp . se ,ha:. 'Oretcn~. ido f_i 
:·>j~r ~os .• 9r~:~ee.:~~~,.;~we.- e r,~abhc,e.n ~ .. á c0ndici6n legal de -

· :'lo .. s._ biJ>~q.~ . dp, -l,t Fed11rii.ci6n .con. r~sJJoc t~. a las autor id~ 
.. ·"des. d e lo: ml.Sr.ll)i , ,y. ··a¡¡¡t¡-~·1los. 111 gue debe -su:J>!tarse todo lo 
· "que afecté a~. r-1gin:(m·interiot• a:, los i nmuebles, a su --
"cuidado y v:ig:j hncia, as i como a. los' f.ii.'le>s a 9.ue ost6n -
"d~;s tinr•d.cs . Se t;.> ··t~- 1 ·~n suma , de una l"Y admlnistrntiva . 
'~fin tal into.li.2;<mg5.a h_e _;de J11er.eycr,r a esa ~ecretarle. que se 
·• Sir'l'a 1-emí.tiJ· a e.$ta. dP. ini cargo sil ouinión en el menor -

. ··_pi.a,zo po_a~bln'~. · .. ~ , ·· · ·• ; • ·: 

. , .. • .~ ··;r ..... : · ; :~ 'l:: ::. \} "· - ·· ····:~ . 
''F:n vista de la. confi.lt;.i6n de las disposiciones 

''ln.gaJ.o·s !l tnvés ~e . ~a qual ·tiejte qlie ao:i'í·'rse '00.30 treb~ 
··· "josam.ente: el cd tcrio y la gestión. del Gob ierno para el 

"<l,e.;5pacho .il:e. ,lqsj •asuntos :11elo:t.iifoa. a. bi:ene·s in.rnuebles de 
"p.r·opiedad federal, 13. Secretaria.' ae mi cargo, movida por 

. "el d.es.e.o d.~ qu.e pllBJl tO '!1.-nt·e;s·r.d:ese.parez·ca· ese irregular -
'' ~stado de cose.s que 'Oer judice. los intereses públicos y - . 
~const~tuy~_Uija ~cría ~~pe~fc~~16n edministra.tiv~ , recabó 
" "el acuerdo ·de1 Señor ·PresiaAnta de la Re>Júblioa p&ra so 
~L\eter -a ll\.~ ,Cá.m'ar.e;-s .hrgi--&l,a®ras :'el rrd·~unto proyecto de-

l ey, en el que se establece , COl! respecto a las autor id.!!: 
•· a~.s do le.. F..~~sr~C.·.ión-1 -l e 'c<mdi·.citón .l a·gal de dichos 'bio-
1'nes , se clasifican éstos y so proponen di versos prece1l
•:to:s· qv.n a.t~~; f:'en, ·. a. .. :.su 't'é'g~m.en· ·i nt•frtol'j: a su destino 1 con
~ - scrvación y vigilancia, as i como a los contra tos dA que 
"puedap. ;~~r .~:b 'j~·~o,, ''·: . . ' .!'.' '"··.:, .. .. ..· 

· "ml tener de! proyecto de ley no deje. duce. de su 
" Indolp. roe!lamente <'-!lJ!!ilris t rat:INa: y ·eh. ·efec.to, ese ca.!'ltc
"ter quiso darle el Ejecutivo oorQue , a su juicio no de
":be toear.s.e C!l' esta. ·:ve-z e-l- punt-o. <ralativ'oo a jwisdicci ón 
1 feder al sobre inmuebles ~cionales ~ t omando la palabra -
" ju.l'i sdic ci-6n.'.' en ·su a..cepc-ió.'nr ro1ls lata., ~:upuesto qu e con
"Sideracta con esa amplitud tiane que ser objeto de ot ra. -
" ini.ci e. tivO> 9-ue· pres,mb·rá;· -oportuname.'nte la·• Secr!Jtarfa. de 
"Gobernación reglamentando al nunvo articulo 12.~ de nues-
" tra Car·ta. F.llnda.me ll:j;al: . ::. : , · · · 

. • "'i/a. uarec id'o convcviente r e.mit:'r a esa. H. Asam-
"blea. .eJen¡¡¡l arii s de la inicia tiva en llÚJ!ter o necesario :rara 
"que·· conozcan su texto liltegro los Señores Di putados , y -
"pCll" esta e ir\)uns~ncia me limH:o· a · S'ilplicar a \fds . se si:
~~a.n aar cuent 2. coii' ella a la Cá:.,ar:. , y aceptar las seguri 
"dadea de mi ais f];nguido a.preeip . -~i~xico 1 2 Octubre de 1902, 
"Lnfti.NTO'lffi" . . 

. .{ .'·:á .> s·e -di ce .. e~ esto ~~~~~~o d-a la demanda que -

ya s<:a qi.to se ad.1ll tn ·que el . ilni co e.p~yo de la Ley d'l l P. 
. . .. .. . .. 

'' de diciembre d~ ' í9Ó2 l o ~onsti tuye el articul o 27 , o oue 
.. - ... . ... 

"t~bié'ñ' te:iga .. C.OOlÓ a~oyo el 125; ambos de la Constituéió!l 

11 de 
.. ":. . 

1H57, lo e i ~rto es ~~¡ e dr. r~a.nera defini da en eso. Ley 

" ii:~ ~Ú;ú~-~nu· ; ~~tc: ¡;c~':la 'f ,· biene~ : ' l os edificios o I'llins.a 

"arqu'e~lÓgi~~~ . ñcn ~::>o de aqUI~l·J.~ s da.~tinr..Go~ ~. 1 uso cor.~ún 
~ ·:· .. . . :. ;~ . ·:· · ~: . . ·r . ._:~ , · . .. 

"por l a ~ ae1era:aón; •1e oancY.u. gue l os Esbdos no pueden l f. 

' 
.·• 
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· 'gislaf sóÉré é1 a.óm.inlo :ri:!J'·:rilrisd.i:'cr:id!l ·-~~ monumentos 
. ' . ~ :' ~· ;··. ... .· . 

"arqúeolóp;icos {srn ilff:tingii la 'te y de : 1S02 y oonsig>Jie!! . . . ·. . 
1' temen te los precepto·s Cons titu~i0nall1s en que esa Ley se 

11a:p~ya" • 
' ,, . 

. ' 

. · .. ' ' · 

,,... . .. , 
~ . ~ 

Ca:b¡;¡ j'},,petir a qui lo QÚ'e : é se. dijo 

sea, que lo{.~~lficios o ruiriiiS ar>qtieoT&gf.cas 

antes, o -

y monlll'len-

tos artistic·os ·'a ··que se · re:her~n las·. fracci.ones XIII y -
. • ·• " : t>: . ., . 

Hlhle:f'adicU:lo 4<>. d.e la ·úy cÚad'~; ·'iioi) equellos cxis 
' ' ' ' :'M ' ' '' ' ' J, ' ,'f. •: -

t:eil.t•li:S en el Distrito 'j te~!~itort.~s ·Na:€ré:ies, únicas --
. ·i: . :·1· : :·; • . . . :o"t ~< : . : < .· : , 

¡:i'é.rtes d.<il . terrÚori ó d:.e' la :~~.,.~úli lica: su_jetas a la jui'i! , 

dicción da los Pó'dercs 9é ia, 'Uni6ti , o;~· aóU~rdo con lo oue 41-. 
r· . . · .. . . ·' '.: . :~~ . . : :·, ::: . . · ·~ ¿~. . . 

di:spóne el ar·t.ictil.()" 3o . 'dé· ·l!a inhü112. . tey:'a'e.t-moño que la SQ 
• • .,· • ;_ •• ; ; ... ? • ' ·:~. • .§' :· :. !,.. •• 

la circunS'te.:ncia ·de que 'erioS' Menes se niehúóiien en térmi 
. . . . . :f . ,'1 : : • • :· ' ' ) ; ... ) • • • •• ~ .. f · : :~~ • -

. nos ge_nerale-s :·en. aqlfe'~'lá' >i .. ey ;-l:io 'e$ mon~v:-J 'oai'll que los ~ 
: .;: ··: ' " • . , ... : ... : . . .. . : . ~ ::.·:'f . , . "7. ·::•· •• ·: : • • ~· 

Estado e no pUedan legi~lat; 'sdb-i>"e ··los biehEiii destinados al 
• ~ . : : . i . : l . 

. serYicio ·Riibli'co o al tfso co~cth de los irí.i';¡nos o de los l,fu 

ni e i-¡if~s existentes e·~· S\4 territorio y rd-P,~cto de los 
·: . . ;.· . ·, : .. . ' : .. . . ~ · ~ .:· 

cu aJ,es· no se enc'ueritra ea'tdblecfda exiir'e.i;liinente pOT la -
' ·. ' ·· . 

Cc~sti tuci.ón o por li.rs ·Eey<:;s Org>Í,rlÜ:as· re:spectivas la ju-

;¡sUc~.-ió;. de .los., Pod~:~13~ ·r~é~e~aies!i\~~~ 
9 .• - Se· asienta en 'este ~íirrafo · que los Estados . ·. . . , .. ·.· . . 

no pueden· adudr como arguNento · e'n ·.,l:~ ca sil, la. circuns tan 
·' ,. . ., , .. 

cia de que conforme al últiinb párra:fo .del' a.rticulo 125 de 

la Const ituc'ión de 1A57 es necee ·.r io el consentimiento de 
' . . 
')as Legis l at>.tras Locales ·para ls. adouisición de bienes in .. . ' ., . ' :, . . . 

',/ 

muebles pol' narte de la Feder~.ci6n, ))~~·~ue e 1 articulo 125 

r eformado en 1901 se refiere a adauisl.ciones· que se hicie-
--~~ . . ' . 

.sen en lo S'lCesiYo, y lns rui na.s y l os :monumentos lli'queol~ .¡. 

gicos fui:rbn..~clee :!.ill:l;dos frf~:f~t~pied..'ld· ~~dP.:u~¡ desde la Ley ,. 

de 11 de rfl!l.JO de lil9'? 1 · la cual en 8 U art iculo lo . estatuye 

que los monumentos arqueol 6;;icos existonte~ en el terri.to-

:~ - ; l . 
·:-~~. 

. ' 
,:::J: 
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· ,ri.o ¡nexicano son pr1op.iedad· de la Habi:6n i nadie podrá e~ 

plor.a-rlos .;,,;r8¡,¡C'f.:er J:.cfs ni .re stau'l':ar los· sino· con autor iza· 

oi6n' IJX.J?,;ra s¡¡. ~\el Fij'ec~ttv.a d'e' l a; üni~'ri; : · 

. .Jc'it.e t,oao~ ... 'I01 vemos a bis'istir'.:fsobre oue no se 

11a plant.~a~i'.o ~rr nl . caso' un?. cuesHón dEi· donl:inio sino sim

pltW~ente• de jur.isiH:oei'ó.li;• pero: c·omo .éstli ]li:>.etende arranca..!:_ 

se del articulo .. ·125· de la Con.sti'tuci6n de 1857 reformada 

~n; 190~ igual e~ sus térmkno's · al ·.132 de la Constitución -

·Yig~nt,e,,~.,ba~e ~1 r;.oncepto o .súp'ue-sto. de· oué· la. Nac i ón ad

.quiri'6 '·!'~; p)?ouil'iFad· las· r·u'iná:t. y mon'úlllentos arqueológi cos 

· antep; de _quE¡ ; s.e :e.~tah:t!!iciera . .' .e~;·:I'equisito · constitucional 

. del cop;f!'_ent}miep:t'o d'e las· LegisJatl:i.,ras para: la adquisici6n 

' . . .. de: bie~?~ p0r )liU>ttJ de la' Feder'wc•lór1 eri··f.erri torio de los 

Estado¡;, · no¡¡ .,ve.roo.s b:bligados· a: t r.ataJ', e,ntes que todo, el 

punto r!lbU :ro; a .. si la' d-ec•:l:ara:c.i'ón i>ontim:iiJ:a en la Ley de 

. 189'1 . c~pn.~t·i tuye: un: t itul o' s.iiqni-sit;ho qu-e b?asmita leg:lti 

.ma:nente a la. rlr.~i9n · líl. 'Pr<Yoieda:d de· los. bienes a oue se re 

fiere, .. ., . . :: : ~ .. 

. ~ . : .... ,. 
, 

hi'Ella circu.."!stánc~a de que :~J.;a:rtlcu1o i25 de la Consti-

tucí~n de 1857 r eformada' en 1901; 'exige el consentimi ento 

de l<\S Legi.sls.1~v.rs.s.~ no ua.r a que is;·fFed·erfición pueda adqui 

. ¡¡'ir bien~s ~rum~ebles situados on tei'ritorio df\ los Estados 

como · se asienta en la demanda; .stno pa't'a que los bienes ~ 

adquiridos queden sujetos a la · jurisdiCc'ión de l os Poderes . . 
Federa le:a, ·Se ~o.vi:er.te . con ··f aoil:t ilad q¡¡e la Feder,1ción -

puede adf,i,Ui.rír ihYO!.'~·os ·bienes ,a,· tftulo ae herencin., dOn!!: 

ción, ad~uiií.;;•\c-i :h ::¡:·.w :o·.go ·ie ·i.Jll-oueBtos, etc .. etc; uero 

iniiudal>l t!l'l.<: 'l'~ e, VtF"'- 5.'<~ 8 •ina¡> los s. servicios públicos de -
. l 

l a mismu. 0 ~.1 u~q ~vrml:n,. ;¡ pn.1.'ú <iue cor, ;,se motivo queden 
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dia¡¡ms\'l.ble e l >(}ons tin'timlre'Rt'o':.de 4,a:s i:e~idrat~ras de l os 

K~to.dos·; faltii.h.do dii:-1\o cons~~timient.d->till'"es ii'i enes . . . . . . in-

dudablemente 'ilS't:in ·suje tos exclu.sivanrénte a la jurisdic-

. ciÓn de Íos poderes ·iocalea , ,.del mis!l)o.modo . qu·e l o. están 

t~dos .. los· bionea pe:rteneciente.s a. particula1:'es , a l os .!llu

: n:i:ci)l'i ~s · y a 1os Esta'dos aiemm·e que ·esos> biene s existan 
. \ ... . 

Los té:rminn'S ~n: qu'e e'stu,r.o l:'ed"'S.ctado e l pt•'inli ti 
: vo. a:rt !culo 12'5· a l s\i~a:blece'r ... q~e esta'ria.t('b~ jo l a inme

· ; diata. ·i'nspec.ciún de· l os Pode'i.'es ~dérales ,'··los Fuer tes , -

i::u~z·teles , '·AlmiJ.c ~nes . ile. DepósHo y derruts edi.f icios naces~ 
rios · al:.:Gob.ierno de- la Unión; a-si ' c·emo l a · cir 'cunstenéia. -. . 

• 

de que 'la· r eforma da 1901,' qwe as·tg¡ra'l ál 'articulo 132 -

de· l a Constit~ción vige-nteÍ l!lencJone éitáót'il.!hente los mía · . . . ' . . ,, 

mos bi enes y, · ~n vez- de lo·s edi:ficiGs" rrecesa"rios al Gobie! 

.·no de la Uni-ón,, éxt i émd'i{ la ju~üili:cc i~n 'de' los Poderes -

Federales a. todos los d~má'S inmueii.les d'éstinados por aoucl 

al s'erviéio público o o. l uso. comlln, u.oné de manifiesto g.ue . . . . . . 
• ! . • 

únicamente .se tl'ata en ese prli'd~P~9i de bi enes .susceptibles ~ 
' . . . . '. . 

de · adquisición que ·son aquellos c~o dominio se :rige por - f 

la.s' pre scripciones del dereého· civil, Íii;e:s respecto do los " 

bíen~s ép.yo dominio ·es tli regid.a ' por· i a · Ley Constituc ional , 

-~ la jur i sdicción va aparejada g ese dbminio' y puede corres

ponder , ·según los caabs , a los· Po<ieres··Federales o a l os -

de los .Bsta.dos . 

Es consecuencia de .l o antériór qué la. invooa.c i ón 

de la Le ;y de 11 de rmyo de 1897, z•esülta. i nconducent11 , po,!: 

que ella. no imnlica le. adquisición de los bienes a que se 

·refiere ni c·onstit.u;ye por si s.ola un titul ó l egitimo para 

hacer> suyo lo que anhe no le co!'t•cspond!a , que es el con

cepto de adq¡liriP de ter·,ina-do en el art'lcúl~· !:1:25 Constitu-
. ~ .. 
. ' ... : . . . ., . 
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cidnal. 
: ... . " 

•' ~ ' : ' ·' . ~ . ,. . . ~ .. . . 
.l>.hora bien¡ si no' s.P. tr•tt.a de que la Nación ha-

. ; : . ya h~bho ;uya?i·.:s·: rÚ~~.~ · y' !llo~u~e~tos a.fqhe~l6gicos des-
; · • > • ,..· ; • • :. • ' ... •• q .. . , ¡ 
de el n · a·e· :~a~·o de 1897 po~\11le antes no le pertenecian, 
... -:i· . . , . ·'' '1 . / ,• . '•' . . .' : . l'{~~l.. . ~ .;::f,'. ' ... '• .. ; . . . 
~fn'o gue se prete:ild.e atf>ibuiP á. 19. Ley· ae esa fecha el • 

efec't~\1e ~stabÚc~r . Ji domÜiib 'dlrec·t~ d~ · ía: Naéi6n so-.. .. 
~ , , ,.: • .. ' - , '• ' O o J ' A ¡-< ' • .. , .. ' ' : • o' ' , ," ,',o o ' ' 

brii" 'esas· cosas Jitétlfai:it'e ' la d.eelaracíón que contiene el 
. ,, .. : ,.. . • t t-.t . r • .: .. ~' ·. -'~ ' ., .,\ ~ .~ · , . . r . .,~ : . 

· articu'io' !o. 'de la mi Síntt·;· tiún:bien resulte. infundado e 1 
' . • : . r ·' , ' . . 'S ,.. . ' · ' . ' ,. • . , ' . 

argwiuintb qrie ' se esgrlDíe en este pll.rrafo de la de!~a.nda, •. 

porq~é e:rii i~ ñl~m.o ~h'e 'es'~ a'~c'í~~a~iú se hubiese hecho 
' ' • • • 1' . ¡ • • • • • , • ·: f 1 . ; . .. . . • • 

. ánt<ls Q despue'~ tle''lé.' reforma de 1961' y nads. tendría que 

' ·· ' .rer 'en est~· ·G-aho ·l a. Úch~ de'· t~i \i.~~fa~a~ i6~, siempre por 
• • , . • • 1 . ' ~ ~ , : , . ... , . ., ·:. • . , • . . ,. . • ' . , • ·•• . . . • . • ~ : k • 

s'il.pueSta, · gu'e iié h\i15iese hecho en ejerCic:io de facultades 
. :. ; . .. ~· ·· · r .. · ~·, · · . ;; .' ~ .. .. . ·.: · ; .· .. · . . : 

ba.sh'ntes: Y como s~l~ el' Poder Constituyente tiene .facu,! 
.. > • . ' ; , ' ' • t S • • ' "" ., ; < • • ' • • '. • ' ' 

• > • • tad para liác'er< úó'a a:ec1araci6n semejante, y1aLey de 11 de 

.. , .. ··Mayo ·aa ·l:e9·7' hkll:~'ha' io·~ r~q~i.L.'toil. de. un~ Ley Cortsti t u • 

• cio~l/ éilt;~' lÓ~ cuales' se ' ;b.e'iita 'la a.prOba.'ci6n de las 
• • • ~ ~ - • • • - . ~ • • • • 1, . ~ • . , • ., • .. • \: ! : • • ' • • • 

LegiSle. tliras cfé'. l os Estad'ós, és ihdudable que caree e de 
. ~: . ' ·: . ~,-. .. ) . . . .. j :·, . t . ' • • \ ~ : • ~: ' • 

•ra.lor ia' 'd'Mlarac'Ióh g,u.e ella hac'e en su articulo lo. y no 
• ~ ; ,. 1 \ " • • • ' . • • t 

·'ae'ba 'hn'er .se' eii ~uént~ , 'tanto lnds, cli'aht? que la CoMtitu-
· · · · i ~ . \ ~ r:,l· · \ ..... . ~ · .. .. .. · 

. .. 'Ci~i{ae i9i 7 eit' .Su il.r'trcú.lo 27 es'tablece en forma categó-

r'i;;:~ y 'eiiúi.~~~it.iv~ 'qú',fbi~fie~ · ~on¿titu;ien' pr~piedad de la 

' Nac'ión; y ~n 'toaó'' ¿·~s~ ; este p~e·~,e~to\ no alguna. oti•a Ley 
. . . d \ ' ' • • : : ., :~ . . . . : . • . • . . . • • • . 

sel'ra· et qu e· slríd:era de fundamento pah determinar a quien 
. ·. . " ·. ~ . . . . ' .,¡ . . . : 
cohesponde ''constituciónalment'e 'et domi nio ·ile loa monumen-

tó3. y ruÚta\s arqi.ie'bl~glc~s ~Ü~te~~es ~n terri tot'io de l os 
·. i . 

Estado 8 • '· ,;~~ ·. '"• ~ .. .. . . 
~ . ... . 

·'. .·• 
. . ' 

. 13'J '%," 'lÓ'' y'>li .. ; :ifn el . pÚ rafo ~ilfuef:.o 10 se dice que -
: ~ . .. . . . • . . ) t • • . . 

e1 al' t~cúlo 125 d·3 la Gvn~h tué ió'n de Ü'l5'1 e~tá reproduci 

do en el i32 de . l!i 'l':<gente ; quB el úÜJ.m~ párrafo del ar•tJ. 

. cuio 2? refórrita.a:6 < d~ Li. 'Consti t jlc'i.ón< de 1857, cOr!'esp.onde 
' . · · ·.::· ~ 1 " . 



·· ·:- . 

. : ~ 

·, 

a l a fracción. VII del p<il'rafo 7o. d.ei ~~·t~ct.qo 2'7 ~o tual y 
• ! • ,:,r . . ; . 

que en la;'1icnstitución'.vj:gente hay bmbien ~n pl'ecepto que 

a.utoriz~~.al L~gislativo Pctl"~. expedir todas las Leyes nece~ 

sari as ·para el desarrollo a~ las f~cultad~s otorgadas a los . . 
' '•'· 

Or;¡ano(.de ls. l'ede¡•acipn ¡ de· donde se ~onc lu_re en e i pál'r! 

fo 11 que " l.a Ley de 1~02 rige en la act~alidacl por cuanto 

"qv.e des~vuel ve pt•ece1lt.os co;:¡sti búlion,(iles. ~e la Const i t .!::! . . . 

! "c i ón de ]:857 reprodugJdos en el G~igo vigente¡ y que por 

"esa razón di,cha _ Ll'lya,~I como J.a ?.e 11 de m~yo de 1897 de-

~--

~be col)sidararse q\le están _coyc,adas dentrc ~.e la segunda .J' 
"gerarquta del 13.3 Constitucional;. esto es; pór debajo de • 

. . . . .. . .. : . . .. ' 
"la Constit uc i ón! per<;l PYI' eric.Jma de. cualql!-~.!'r Ley g_ue los 

"Eat;ad.oa nueds.n die t ar_¡ I,ey q_>;1,e a~ ser proll\u}ga(la inf ringe 

1 1. 1 t . ; ~ " 'e l articulo 25 Const~tuc¡~ma~ '1 con,'ran,ll.'>censu , . 

Es éierto gu:~ ~1 ar.hc:ulo 132. y .la.. fracción XXXI .. .. . . 
. ~ . . . 

del articulo 73 i!e la 0?netituc'i6n vigent!l .. s~n exactamente 
~ : 1 •• • : . · ' · • 

~guaÍe~ al ~25 y a l a 

. . e t6o da 1857 ; p<Orq Jl9 

fraccfón···xu. del '7.2 de l a Constí tu-. . . . ~ . 

es exacto. QUe el \tlt.imo uarrafo del 
• . . ... : ... ·: . · . . . ·. •¡ ' " 

artic ulc 27, reformado, de dicha Constituci9!;1 C'\li:'responda .. . . . ' . ·.~ . . . : . . .. ' . . 

a la fracci~n VII del párrafo 7C1, del artiéu:lo 27 de la -
• • : ; : • ~· • • • .~ ! : • • • .. • • •_J 

Constitución de 1'1'1, pues bas,ta para e.onv:rligerse de ello . ' ' ~ . . .. . ,. . . 

l a l ectura de dichos pr,ecep~o.s IP9~ac1os. en, l.o conducente 

en uno de los puntos ante·riores . . En cuall!to. a la vigencia de '· . . . .. '·. 
'· 

.~la Le;v;:<le 18 de dicie:nbye de 190?~,_ nadl¡¡ .la pone en duiia, 

no popque d~senvue h¡t Pre~eutos de 111- Gop.a.tHuci6n de 1857 . . . . . . . . . ' 

.reproducidos en el Codi.gp vtgen.t er lo .. cual n~ es exacto se

gún ya quedó demostrs.:lo con a:mPhtui!, . sino .J'9l'que dentl'o de 

su caráct er ::le OrC.en·amiento Aruninistr•Ltivo l imitndo a. l a.; 

clasificación y Régii~<m b tnr i or . d.e l os bienes Federales, 

no creemos que P.ugne fundament alment e con la.Const i t ución 

en vigor, aún cua .. 11d:q necesita. reforn~.rse con a!llD l itud nar!t 

adaptaPl s. mejor a los P.r~ceptos .de la Ce:rga i\fagna. y a las -

' ' 



• 

\ 

{ 

. ' ·. '• 

. ·. 

. . •. 

. dispo¡¡icioi es ·dé' ott·as Lc~yes que¡ ·como la de 'Jras Genera:.. 

·: l es ~.'a Comun:icaci·ón;'por éjemplb, establecc;n cil'cunstan-.. ' : . ~ . . 

ci;·s y ~ondici.0nes-. especiales de l<es. bienes de l a Federa-
. . , ., .. ' ' .. :·. ': . . ' .... 
. Ci.ón, (¡ll'é d;;'ben t1lr.· 'cini.s idtl'ad.os en 'la J,¡¡y ~obre e la sifica-

cii1h y .Régi~~~ I~tclJ'¡or .. d~ ':{~~ mis~os . i;n 
. e: . . - ~· · .. 

éu_e:nto a la Ley 

no' puede t ener ex i..ll. 
· . . . 

de 11 a~ mm:~,o ae. 1897 ,. ya. . s:e,¡dt jo que 

\~~~~a. ·l~gal ·~~t~~~'l~'s·piú;~pt:os de la 'c ~nsÜtución de 1917¡ 

pero aún SllpOl'd'é:iJd:oJ.a en Vigor, ·comO UO Üane el CS.Pé.cter 
' •' ' . 

de Ley Constituéional o Út,lamen.iaria \i: Or.gánica de ls. - -

~ - · ..... . . 
indisi::utibl~ _segtln'' ya .s~ !).:en¡9~t)6 eri puntos ant er-iores, -
. . 

que no tienen ·supremacia aig>.lilit' ·,3ohre las Con.si:i tueiones 
. . · . .,.., .. . .... ; .. 0e~i's; 'ci-~'-.1!'fs "E~~adtis,· 'porqu-e:: e1 arÚculo 133 de la Cons-

' . 

, ~ . : . 

titucÚr: F'ederal s(llo~ c'bns'idera ·corooley sur>rema de la 
... (_ . . . ·:··: . .. . . · ... ' . . ' . 

Unión 1r la· (',0nsütudmriru:el'fa ,:·'-s;-'-as-· Leyes.-Drgá._nicas o Re 

-- 'gl :múint'i.6íis d::e eÚ~ y a l os Trá:·t~dos hechos por el ·P¡;esl

de~.te de. l~ ·R~n(t~lic~ · con a-e¡;~ba~i6rl~:del Oonr;reso. \. "Jl 1~ 
• . ... . . . . · . 1 

12.~ . ~-n est'e. iH~iJ.llo pB:1~r:afo ele le demanda se ci-

ta la Ley do 30 da' enero de i981 sob~e '!>Ntección y conser . . . . .. . .. . . .. . ' • . . . -

vaci ó¡¡ d? mcnume_h:('os S<'beu-ij~ils.l'J.l!.tu_ra1~s- -y se sostiene' -
' 

. . ·, 
... _ te~ irnplic~~~'iie n.~e qu~':i!-8-Y moitUrn-;nt.;~ :que no son de Dr·opie 

. dad Úd~i"a.l, . t a'lrrs" a:rtlhrlos s;e ;efie~e~ no a los edificios 

· o· rui nriis a.rqüi~ ):~g;icos o hiabóric~s si~o a otras catego-
. . . 

rías de monume:ntos'·;c·omprenditios· eh bl" articulo lo.' apoyá.n 
: 

0 
. •• . ' ' - - :::· .. M O O> ~ : · · 0 0 ' 1' t 

0 
0

°: 
0 0 

0 

° -

dqse e.St?. _af iMlac:~óp. e:n :el: ~~X~9 .. t~i:o i\o. do _la misma Ley y .. ' ' . . . . 

en .el· l·ocl>; ::.d-e; que: tánguno:· de Stl s preceptbs di :;pone que se 

der·ogueri la .a:é ii de mayo 'de 18W' y· irl i nc i so XIV del art! --- . . 
culv 4o : de la a , 18 de didemb:re: d.e ·1r<D2 . 

.•·· 
' ·un--ligero (}Xa:~en de la.s pi'inci':o~les disposi ci o

nes' de ·la ·Ley ·:f.litadr. demos t ra-rá l'o: conhiri-o . 

• •• 1 - • 



., 

... .. ... 

' 
' 
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Cerno h Ley tiene pór objeto, s é .. g-Jn ¡¡u propia .. de 
. ; . ' . ¡. ( . •. ~ :¡1' • -

. nominación, }a·proteoción y conservación de monumentos y • 

beÚezas na furale s ·' ~~a ilidispEmsable que : ;nte todo ~e c1e,; 

finie~a lo que debía onhnderse por ·:monumento y se Q.etermi 

nara con precisión a q"Ue lll.onumeilt~s y' bellezas naturales -

debla aplicarse 'la Ley .. · ' . 

· ·Los articulo a 1 y 3 responden e:xai:tamente á esa 

· ~~cellidad. En ·efecto; el 1J'riinéro ·disuene aue se consideran 

·monlllllentos pa~·a los e.fec.tos de· la Ley' · u las' co~'l.s múebles 

e inmuebl es cuya protec'd6n y ·"con'se>pva.pió'n sean da i nterés 

público, p¿r· su ~a. lor Art!~co arO'ueol,ógic0 o bistórico, 
. -

y enumera ent.re otras·, los·: sepulcro-s; · fortificaciones, ce-
' . ' ' ' .· . 

notes, cavernas, l>.abi taciones ·: prehist6i:.>1c ·as, rocas esculJ?i . .. 
cuale::;quierr. es'truct\u:•as ' arql,leol ó,r;icas o 

·construcciones qué' Uimer:; el : rEiquisHo ant'e's indicado, ya 

se~ qu~ estén t~tal o parcúümerite ii'es~ubi:el't.as . El arti -
. ' 

cu:).o tercero ·previene qu~ le. Ley se apÜc a.rd i :t. - A los -

• 

1 

monumentos de - propie~d nacional y a los que se encuentren 

en las pÍ>.rte~' del territorio nadional' que: están Slt jetas a 
< ~ 

la 'jurisilicci6n dil GobiP.rno Federe.~; IV.- A las ediciories ..$ 

o conj11ntos· de elias 1 '.pob1acionei· o' parte· de poblaciones - .. 

situados en el ÜistPi to y 'fsrritorios :Fad!l!:eJ.es, cuya pro-

t'ecc ión y 'coriser-v<l,cÚn s~an b.e'cesiu>hl.'s par.n mantener el as 

p~cto trpLCO y pintoreSCO 9,UC ; ~s·:~aractet>faticO de r•[éXicO; 

. y,,- A los l~gare S de propied&a no.~ ional. O que S e encuentren 

-~n et i.ii~ trito y Ter;ito~í:os'''Fed·er!!.l~Ji que sean dignes de 

s·er protegidos ;y . conser:Yados por · su belleza nat uraL 

La simple l ec tura ·de"le.s. disposicione's cihda3 t 
convencen de qtte ~J t:fr,Hn comr,¡>e.ildídos en l os preceptos -

• •• ·· : · 1 · a·· r· · - 1 · que se e1u•m1na. os e 1 1nos o ru1nas arqueo Ó!Q: •· de la Ley 

cas, siemPre ·que sean ( lo mismo que ¿\Úl.l¿·sguiera otros no-

,_ ... ,., .. 
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' 
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" 
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,, . ; . . 

... 
. ' '~ . 

. . . . . ~ . . . 
. encue¡¡tr:.an ·en las par·t es d C>J. 'Wbr'ritor'i o- nv.c.ional que estén 
---·---"-"· • :t "":""' ·.• . . 

suje-t;;.s a ·1a j:ürisiJ;i:cc.iiSn del Clobiex{'o:o Federal; y z>esulta . ·" ... ~·~. . - . 

. indiscutible qhe solamente' d~ ln: cons'!TI'v&ci6n y protección 
· ... , ; ' 

d.~ estos bien~s se . tr/J;ta Y· n6 de la de aque U os que no - -

+ 

• 
s<~an p:rq·pi-e:lad d,e ·la· lfi:LcZ:ón y ·sé encuentren en las partes ___ .....__ .. ""';"""-~,..... . 

. d~l· t~;:r>it;~io nacional no strj;e-tas a la jursidicción del 

Goo'ierno Feder!J.l !· ~n conse~\le,r¡cia, mie·ntras no se de.mue!i -- ................ ........ -, . · ~· · .. . " '.. . . 

t~e que los edi_.:f.i~ciós y PUin'l:$ arqueológicos existen tes -. . . . . . 

en el te~d.torio de los Estados ~on .ProDtedad de la N~ciÓn, . : - . 
no es· posible so.st•<nel' -que .incumb"a .al Gobierno Fednral la 

proteccion y qonserv-ac.j.6n a e. .. lo.s mismos· y fll ejer>cicio de 

· · ;u ju¡;isdiO:c·'i:ón ·,sob~;e el l.os .'· Ahora bien , .y_a se ha dicho -
' . . . .. 

repet~d:as ye.ce.s qu~ ·la cue.~-tión:·planteada·: . en estn contro-. . . . 

versia no h~ sidq relati;v~ ·á:l~_domini.o sino a la jurisdic~ 
. . . ' 
ci¿n 's>ibf..e tales 'bienes ' ·por lo OUe neis COfl.cre tAI'eJnOS de . . ·. . . . .: ·' . 

momento ·a .·e.sc·1az•ec-er· si, como· se. l.).'seinto. en la demanda, ., . . .. .· . . . ~. 
e l ii.'r>t'rc1~lo flo. es-t abliiC:e en:~fecto est\ j:udsdicción so-...... ~·. .. . . . . . ... . . ~ · . ... . . . .. . 

· ·bre -aque:).l9~;.Jllqnum~if.tos . 
- . ~ .. -- ..... ..... . . . . · .> :.-:.~ . 

,,. ' . :· .Dice:·~e'i';tua-lment,; .dicho' ar:ttyu}o': 
~ ·· •.. ~ . . . .... ~ . .. . ' 

"Les ¡i10numéntos inmüebi es a -~~1e; se ref i ere el -
P.resente",oapi t ur o; ·:ae :.consid'ei;úán . en · todo caso, como bii 
nes cres;ti:nados al ,ser'j';i.cio.!JÚl:>liC:o .o a:! uso común, p!ll'a -
los efectos .del articulo 132 de l a Consti tución Pol!tica 
de la .República, · y esta·rán sometidos a igua:l régimen y diJ!. 
frutaran: de. ,los ·mismos privil~gios. quo los que pertenecen 
a esas dos c'la.-s&s. ·.lln consc-ciienc'if.~;, ·serán. inalienables y -

. nadie podrri. adquirir>;· por presc~ipcióh , el derecho de pro
p i edad ni cual quie.r.'•otr.o. dllr.ec.ho real .sobre dichos monumen 
,tos. Tampoco es~a~án sujet?s a embar¡¡:o ni a exp~opiación ':' 
poi' cau¡;.a de u.t l'lildad púb1~ca , . .y' sera· nula la h1poteca que 
se. constituya sobre ellos'· as! como todo c·enso o c onsigna
ci.6n que· de ellos '$e haga·, 'd:i'rec t a o subs·idiar i arnentP., co
mo' .... garantia de una. respOJisab.iLidril. p·ecuniaria .. • •. " 

. . . . . ' .. ::-" ' 

· Desde' lu~go se a!hierte ·qüe el artículo ~o. an-
., . .. .-.. ' 

tes t'ranscrito ·s., .. i;efiera exclusl:vamente a los bif.mes que 
• ' : ' - ' • ' . .: ~ . '.. '< 

de hecho no están desti nados al servicio público o al uso 
: ( •. 

.... 
'· ., • • f • • ' • ... • 

. ... . ·':;) :· 
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común, y ~nda· ·qus se consideren como si- lo es t u,•ie:ren, & 

pa::ra lo:S efectos que expres~ y- qu~; ·eh ;¡:6- .que respecta -

al art(ifulo 1~~2 d.e liJ. Constitución Politic)>. de la. Reuúhli . . . - . .... . -
ca , :¡ui puedan.-~ li.ll:' otros _que· ·l'o_:¡_ ~e- -suje{il:r a la jurisdic

ció.n ae los Pod.'.e.:r~ s Fede~-ªlea esos bi~nn~, :en loa térmi-

nos que dicho precep_to consti.'t~cio~ar eiccpt'esa; pero ind!J. 

dablement e se t.r~.ta 'en el c'i tado art:rc'uró ·Ro . de los in

l"U<~'bles de prt•OÍ~º-all -nacior;~'J; O que •s.'e enc:uent~~n en las 

pa;dc.s del t.~kr.Hcri~ no.'ci'ohd su jebs a' Ü1. jJrisilicción 

del ' Gobi.ernd Feder•al, pue's ·¡¡j e's_o_s t!xc lusivamente se refi~ # 
re· c'l capitulo se¡p nd'd de la: Lil~r. Gonfil'lUS: l o di cho el - ~ 

art.l'.culo·:·so, qu;; ·eXige· p·arn ·qu:e· e lilos se ·c.onsideren corno 

· m'onU!Ile.ntos ·ar'ti:sticos; arque'ó':IJ6gi:c-os e his t ó'r ic os, que l a 

. Sec!"etar> l a da· W'ucací'6'i:i Pública d!:!clire· ej{jlresamente que 
. . . 

't ienen ese c'ará.c-ter, ch:ícla.r':shión que :su;rÜ:ra efé'ctos "des ¡ 

· "de Ji fechf'. qu:e s e J:iotiú que' al Póder , .. ;s~cretaria de Es- ~ 

.. · ''ta:do, Deoart al:larito .!i:dmini·strativo, Gobierno Local o i>-luni-

: : , .. . 

1bipio al. s~ r·ofic io de-l' ·iJ :ae la '~uai · eaU destinada la cosa 

"de:gÚe"pe trate, o "que' lo 'i.ísufrut1i~ , . pos13~ o en e1~alquie- • 

"ra Otl'a__i.9:rme. l a t~ iiga¿ ¡,h su noder'¡ o ~.:_la Ee:rsona o gru-.. 

"-po de per•sonas que ~a :t&hgán:·a su· .cargo¡' ' kelaci.onando .- .. 

est as arsposicion<i s -ton l as d'el articulo fío, se cOmllrende 

qua ei·a 'i.fliiispens·áblA. gue ~ste otorgar" e]; carácter ~egal 
. . ·. . ' . ·. . '., . . . ·. .·: ·. . . : . . - .. ~ 

... de bi~hes •d:ei tiriados al' s o'l'V:id .o. niiblico'.o al uso común a 
. . :: ~. ·. '· ' 

todos J.o S inmueble S 1!. ·que s'e: ·¡.-~fiei'e e} '0:í:>tlc!ÜO 60, des 

pués .:de M-e ha la de e lara:~Óh~'1Ye i-p~~tiva·~~e· la Secr etaria -
' . . . . ·:· :. . ,. .. J . ··~ : . :'/ ' . . . . . 

de· '!':duc·a=c ion ··Fifblic·a , .. par·a que! aün ciJ.arÍ-~o no estuviesen 
. ¡ . · . ' :'l 

des t inados de hecho ~1 servicio público de la Federación Ir 
..., . ... 

Q lo estuviesen al do· ·los Estados o· :-luili cipios 1 o f uesen 
·-;.:· . .... .. . .. . ·: ·. . ~ 

usufruc tuados, poseid<>s pc.r ás.tos o pol' . particul ares, di.§_ 
· .· . , .. . . . ..... 4, 

f rutarán de los privilegios que corresponden a los· que si 

.. : ·.· . .. estu:'\lirisen d·estinados en ef~.~~ a esos sel'vidos o _al uso 



• 
l 
o . 

• 

·. 

.. 
1 .. 

" ' 

... , 
:;. ' 

¡ .. . 

~ .. 

;. .. 

.- ·:.- .. : .. 
~· 1 

común, sicnml'~, _v!'lverlos \lo re"Oetirb ,. _oue tales ~ienes -
t ." : • ;'.- ;.. : 

;, fuesen_::pr'll,i.ad_¡¡.d dJ.; la ifac i ón. o .. ,e.xistr.n:t es en l as partes 
. ' ! :!:·. .. ::.. . ·. ~ :· . . . . . 
del t ordto,rio nl\C~~nal, ~u j e ta,¡¡ a. la ,jnri~slicci6n de los 

... · : ' .. .......... . .. ... ·.. . . .. . ... .'. . . 

~o~~res f~-~~x_'flp_s, ~-" . . . ... .. 
. \ ~,·1. 1, 1',-' -~- · :·· ~ - ·· ', 

.. · . · lin e ie.n,p1:.o_ :-.c}.ar(lr( mejor. esto~ _c..oncentos. Exis 
·-:· '• t .~·, •• • • · ... .... . : .:. . : · ... . . ~ • 

te. en . ~o. C i~dfl..<L de: .??-~ac~ ¡¡n .. ~di!i_ciG- .pert~neciente en pt>~ 
•• ;· •. • .. ,_ • • • • • • 11 

pied.,a .. ~. lo. .!le. e ión Y. que s e c.0¡1>,.oce co'JHe l · .. nombre de Pala-

.. 
' 

. . .• . ' ..... . ;:.. . ·: 

cío Fede.ra.l" , .Y.. en.,ese. edifío.io se enc1:!e!ltran establecidas 
. .. . : ~ . " . . . . . ' • ., . ·• ' .. . . 
diversa~ .~f.ic_inas públicas . fed,~ro.les, c<::mo' Correo, 'telégr::_ 

: : ~ ' • • • • •• ,; <. • • 

fo, .-?,enci~e d~ ;,~riculturo. y i•l~neria , etc;. etc, Suponga .. 
. . ... . ' · . . . . . . . 

nos que el Go\>i~::r-o . fede::-nl re~ire. ¡lel s.erv~cio oúblico -
. . . . . . .. ·. ~ . . . - . .. - . 

es_e edif_ic~o pol'que.~no conv~ene utilizado por ninguna de 
.· .· t • • • . . ·' . • . .. • • . 

·la_s· Sec.reto.~ias . d. e 'Es·.tado , y l o arrie.nd.a. a ull 'Oarticular . 
• • :.: ~ • • .. . ' ~ .. . ' 1 •• • ' • • • • • • ~ • 

Este in:,ueble q,uedará. por ese .he,cho su,je,t o a. l a. juri sdic-
:. : .. :· ., ::' . . . .. . ., . . . . 

. 'e ión de l os Pod.ere.s Loca.l,es e.lin e-•tando pertenezca a l a Ha-

. ci~~Ú· ~li~er~l . . Pero. por ~\1 .beMez~ . ?-rq,ü toctónioa la .Se-
·· ~ --~:,!·· ... . ... · .. 
cretaria de Ed~c~pi§n l o deylara Bon~ento a.rt! stico y no-

• • • : •• •• > • 't . •. 

tifioa es tl.l declara..c ión ·al ar»P.ri.dat~:.rio. DP-sde este momen 
• : : t • •• !. ' ' . . ; .. ;.:: . :': :. ' . ,., . - . . . -

to ese i n¡nuebl e aú)'l cuando. e.-?otá. ~ ¡le r, tinado ' al''servicio de 
·. . '(, . . :·: ' . . . : ' .. : ... : ,, . ', . . . 

un P~t:.tio_u ~¡w ~ _,apouiere 11!~ nrerrogati vas _dP. -los que lo -
'' ( : . ····· . ... . . .. ~ . . 

. ' . 
· estd.n :111 servicio núblico o al nso camlin y.·nnsc. a la juri! 

':; : ,_ . ... ::.... ·. ··~ · . . . 

dicción de los P?dercs Federales ~~r. virtUd· de lo disnues-

to ~11 el ll.rticulo >'lo, de l.ll Ley,de 1931, s~endo tambien nor 
• : . ~ . ¡ : '- ' . • . . •.; ..; . ' . . . . . 

esta' circuns tancia i.na.liell/lble .. y no _suje.t 0 _a ·embargo o hi-
. '• •. : ~ . . . . ~ · ;, . ' . . . : '. . 

: .~otecn_1 et$) . .,,. ';.: ... ~ . .. ·• .. 

J'9do_ lo :ll}tq~or ti~_n_.c .. . :ra.lación 'con el vnlor ar-
• t "' \ '• ' ••• • . • • • • • • • 

tistico' r-:oJ!-e.ológi~o o "üÍt~ór ioo na,c·iop!U'; ; pero el articu . ' . . . . .. : . . 
lo 14 de l a Ley do i~1?>l a' ttP:rip· t;fll!l.bien l.a decla.rac~ón de ··.: .. • , ,, . .. . ' ' . . . ' 

monumento_~ . en í\wo:c> de Ia~ ~r>Stl,~_. que_.; ~xisten·.tr\ s o que lle . . . . 
guen a exi.Rtil• en. a l Diatl·itp o T~r.r;i.tcr:.iM f'edera.les , sean 

;.• . .. ' ... . .. ' . ·. .. . . .. . 
de i1!1porta.ncia desile. el .nupto. de R~st& .. 'Q.e1 arte, de la ar-

. . . '. ' .. · ... ' ' . ' . . ,' \. .... ' . . . ' 

• •• • i • ., • : • ... . .. _,. .: .·t.·. : .· 
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queolog"ia o de la histoi>ta lo cal~s; 

Con t;da ;justicia 'ifebe sostenerse. dentro de la 
. . . 

doctd:na que sustenta esta· ~i-sposición lega1 , que los m_2 

numen tos axis t er.t0s en t<n·rÚcr~o :a:e ios 'Esl~dos, aun -

cuando sólo te~gan un ·iriteré; ·local,1i~1umerite pueden -

quedar y se enoU:ent:r~n baj·o 1& juriséÚcci.ón de diehas En 
,. 

t¡,d:ades. 

0~0-Q.."(:)pü-Q' 

..;. ... ,. .. : . . 

..... 
!le.mos dich,o ,repetid¿: ~eces, y ~;o . nos cansare

mos de repetirlo, que la F·ea.eracion ha'· pl~Üado er.i su de 
. • '. 

manda una cues t.ión 'ae dominio y· J)o ·de jur:l.adicción, por -

l o que no. estamos obligados _i"tr~ ta~ citros. puntos l!lá8 que 

los que han sido exariüriados ;lgui.e~do purito t)or punto a 
' ' ' ' ' ' • • M '¡ ' • ' 0 ' ' ' 

la Federación ei\ su exposJ.ci ón de D'erecho¡ p·ero con el o.2 .. 
.l ' • " : • ·' ' •• 1 

jelo de_ agotar hasta Mnde sea posible t od.ós los aspectos : 

j~·idicos de ~P,qs ible {l~ámen i :studio, ·a~ntro O.e la brev~ 
·. '• • ' . ' 

dad . con que hayaii. de bonsidef;:.tr•s(; cues t i<.;ne 3 agenas al de 
. . . . .. r 

bate, abor.dafemos esponténeamente." l a relativa a determinar 
. . ' . : . : .. ~ . . : : :. ~· 

a quien corr>P. sPohde ·el dm,i:riio de l os ·edificios, ruinas .. o .. • 

monumentos arqueol 6gi c9s e;i":St~nt~g e"i1 t~,;~l torio de los 

Estados, y consecuentemente l8. j'~risdi.c~iÓi1" ~ti.ex•t a ese ~ 

dominio,, ~ : l '·. ~ 
. < '• 

Com~J'il>.arilniO's . por d~cl~r~t> erifaÚée_11!ente qu~ 18, 

cuest i ón de d()mini<> de lits rúina5: o · edifici"ós · aroueolégi-
· .. : ~ 

coa o hi"at6r~co·~ no correspcnil.P. ·ai · Ílerúl:io Público Const i . -
. f ~ .· . . . 

tucional sino al Cfvi.l que ·gob~erna el "régimen de la pro-

'" 
pied·ld p;ri vada, porque no habiéndose ~aserva.do la NMión 

el dominio directo de esos biene"S: como lo :lli.~o tr.atii.J]dose 1· 
7 

de los prOdl\CtOS O substancj:r..s qú"e constituyen ~i subsue·.. ... ' 
. . . . . ."( 

lo y de las agua¡; a <J11B .!J e re:fiei-en l os pár·raf~s 4o . y 5o. ·~ 

del articulo 27 de la Constitución Federal vigente, todos 

.. · ~ 
.~;}' 
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les aemas ·oiánes 'inucbles o iziJ:iuebles· ·que ' se e~cuentren d~ 
. .. 

• • ... + ~ • • • t • . • • 

baje de ' la ·suporfiéie pertenecen al -aueño de ésta do aoue~ 
.· · . ~~·i . · .. h .. .. ,·. . • • • 

do eon lo que d\spone · ~¡ .artic~lo 731-del Código Civil que 

:t'i_é n~ su' c~r~eli.ti vcf 'en ·h de'' tlldos los Estadcs de ; la Fede-
\ • - • •'¡ :t '-:("' •'1 ; •• , :. > ~- ' ! • ·,• • • .• • • • . • •• .• 

'rac¡6n ; y qut;. nutoriza al prirpi:etario a hacer en él todas 

ias obras', phriUéib)tAS . 0 .. OX~il.vii.~iot{~s oue ou.ier~' sal VflS 

-..... ..... ; ... ·, ;·. ,. , .. ' ; ., .. ; . ·; . . ',' 

r-esfdbdonc~ ~st'ableci'das e~ el titulo de servidum-

bres y (\'Q¡; suJe:i;iiit -~ l'os ~~~glameÍitos _de polic!a . PrescriE_ 

···'e iones :á,ii dere~io· iii vil : ~Üábiecen · igualmente que el qu ~ 
• • · · -· -~ : •J:;.,; .. , ; . ..... : • • • • • 

~enga no't'ic'ia <:le . he.llarl!e abandonada 5llguna. cosa. inmueble 
• . . . ¡., ... . , .- . - . . • . 

'y qi.d.'era e.O.qi.tinr ' la parte o;tu·e .conforme a . la ley le co-

rre'spC'nda d:e·b~'i'Á 'fili'c ·e~ ¡,:¡ 'denuncio . ante la autoridad. po-
<.. ' : ' ' '. .. ..' .• . ; , , ,. 1' 1 .. .¡ • 1 

HticS: 'dol ' l ufiatl 'dbndll a.qttülé. ·e·.sté ubicada; asl como que 

. . el tésor<i' d~ui~;o perterie'Ó;~. 'al q~e i.o d~s~ubre en sitio de 
• ' ' ~· •'. - . • ' ' • ' ¡ .. • ' 

su propied·ifa; que· s·t el · si t.io ·ru·er e d.e propiedad pública 

.. o ,'Q.e¡.-te.ne.ci;!'r~ a ~lguna . p~r¡~.ona particular que no fuere -
. • . . ! . . . .... • •• • 1 • 

el mismq. d.~scubr~~O.J' '· .se llP~i~t.a.rá a éste una m.i te.d del t~ 
·' .. .. . ~ . . . . 

. li'oro .!: la ¡;¡tre. a)_ prop,i,e~fl.~io de~ si ti o , y que , cuando - 

los o)¡jeto.s d;esl)U,Pi.e~tos .fuere11. interesantes para las --
!. . . . . .. . . • ' ', . . • . : 

ciE¡Rf,~.~s o,. I?.~!t. ~.as artes, .se apiicS.rin :a1 Estado por su 

justo p~e_cio; todQ,· l,o cu,al ·es tablece la jurisdicción de -
·.'. . . :: ', .· : .. . . ... . . : . . . ' " ' ·. 

~o s Pod,er.es _Lo,e.a_le,s .so)'>:r.e ió~ bienes ubicados ~n su te. '.... ' '·· . ' ~ . . ' . . . . 
rri tQr.~o , d_e _ac1,1.er~.o . eori, a1 a,~ticulo 121 · r'racc i ón II de l a 

C,~nst.H)lci~n)'ed~!ral vige,nte que ·ord'lna que "los bienes -. . . . - . . . •. . 
' : uel?l~s e irll!lJ.lll_.b~~-s .. lle re~trán .por la ley del lugar de su 

ubicac ión ... . .• . 
. ¡ 

. .. !. ·:. :· 
. :; :· · .. ·. . 

.. . .En . cOJ:\S.e~uencia. , si la ·aeclare.ción que eontie -... . . . 
ne le. .ley .q~Ji~.que:i\a de ' 13 d.a. f.~brero de 1\;)32 de que son 

' ' ' . ' ··· ··· · . ~ .. ' ' '~ .. 
del . . ~om~n~o del :E¡¡tado)á~ JJJ.()n~ent~s· arqueológicos o his 

tóricq~ ,que 1>6· <mc~entren ep. su terri~orio, lesionai'LI e.l

gúnd~i'scho de propiedad, no seria el d. e la Federación·, 
: ·.' ' ' ' . ' ' ' : 

. •. . - .. ... 
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sino en todo· caso el de los pnr•ticülares ,. corporaciones o 

~ , • 

Municipios:.··del Estado; y , en con.secuenci{l;, el conflicto -
1 • • • • • 

que con · tal motivo surgiera en los 9asos de aplicación. -
!i- ~ ~ 

concreta de la Ley, pr ovocarla el ·a¡np¡;.\o de la Jus t icia .. . . :: · :..:. ···. ·. ~ ; 

FederÜ promoYido por los partic l).l~.res afectados; pero • . . . . . . .- . 

·. . nunc~ moti.Jaria una ~ontrovet:>sia da cara9ter consti tucio-
·. ·. ~ ·. ·: : : 

nal entre la Federación y el !:stadc de Oaxa.ca., pues aún . . . ~ . .· 

··: ·in ~ef c~so de ·que se tr~ta.ra de disc}l tirl.e a éste la pro; 
. . .. ·· . :. ~ '; ''',• . . -.0 

p~edad o el dauinio sobre d.ich?s i~tte_ble s por suponers e 

que l~ hubiere ·aaqui~ido leg~Ümamente la Federación de -. . . . . 
' . . . ' ., .. . ... . .. 

· los propietarios part.icularca . Y.. ¡¡e creyera despojada por . . , . .. . ,., .. . ' ' 
· ei Estado, <lsto sólo' !).arla m~tiv,o a \ln .iu.icío reivindica-

• V l •.• , .. ' ' 

'torio . ~n' que habria de p;~~arso en priDlei' término ·el domi . ' • . . ··. 
· ·n.i.<:í de . la. Federación sobre l os. bienes reclamados y en s e-. ' ' ' .. ... !• ' • 

. ·.ir~o, el:desp6~o d¡¡ elios por ps.rte del' Estado •. 
' .. 

. Pq:{ ÍÍlt.i.mo 'Vainos ( ~:<ihc lu:l:r eón algunas consi

. deracion~lS de ¿tro· ói:>den. distinto~ d~t'fistrlctamente jurf 

die o qu~ bi si<\t> materii de lo~· puntos anteriores , para 
. . 

. •' . ·:: .. . ' • ~ • • .• . ' • . . ·1 , ; , . ~ . 

i!ejar agotado en todos sus aifp€Hitos uh problelllB. que tan 

· hon{J.amet,t e afecta los lnterés'es'• .~~{fÚcos; socie. l e S, ju

rÍdicos y morales'del Est~do de Oaxaca • .. ,; 
. La le'y qtÚi ~roJoc6 ,;la it tex'vend6n de la Supre-

ma Cort e de JÚ.sttci.a .d"e la rÜcióti; ri~ · lle~; simpiemente 

uri sec;l:or va~ ~o eh nuestr~ D~~e'Úw';Cdnstit~cional. Insp,i 

r a;da en noble~ prouósftos; tie'ztde a e Mocar ba.j~ la vigi 

lancia del .Go bterno Local , tesorot mis váÜosos en la apr~ 

· ciú íón de sus ·arrtec~clen tes ltriicos y; de sus e ondicione 3 

esp~culati ·ifas <j¡Úe en su e.stiu\aci.6rr material. 

.. . La ,~9lorosa experiencia de hechos a jenos a in-
··' . 
vestigaciones Nalizadas por em'1lÚdos dependientes de al 

. .. ·. ~ .• •1 . • 

· .•.. . 

l. 
·• 

' 
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gu.nas de J.ati S·Mret<l''ías de Estalle durante Adminis t racio 
. ¡ -

nes Feder aies ~.nteriores a 1910, revelan que en esas bú2, 

•' q.u.ed~~ Y. j.e~oi?.C9 i~~es _9.e monumentos' qué. pretarran ele-
. . ., .. : ,. ~.· ::: :·· :~":,~"/'' ·:: "· !' · ·.( ~ : ,. ' :• ·• . . .. ::·. 

mento á pj> e:ci'ci~os pn.ra estudios cient!f ioss J se e onsumaron 
. : ' . .... : . ·~ ~ · .. . ~ -' . ...... ~ : ;· .: : ··· _', ; ·~·~:· \ ~ ... , .. . ' 
medidas a,rbi.t rariis. qj.te h.e,r• rot o 1¡¡. orientación que debí!: 
. ' . . .• '' . . ·, ·~ ~ . . ' . ~: :·.f..~ .• 

r.on .co'nserv~li 'fielmente aryueÜ.os t estimonios de civiliza-
• • 1 ': • • • , ; ! ; . • :~. .. . • • . . . 
done~ p¡ie.téúts.'s, sa.críficánd6 en aras de conveniencias 

: · :: 1 : ::~t . . · . . ,· .. ·~~~· ~- ;, ·.. ':: .~:.! . •' ' . .... : .: . . 

Jlll,jy .:pet;:i:on~es eJ.-contingente quo ·iná.s·'bien tJlle pertene-
. : '• . . ' . ·: :. :. ' '·.( ~ :: ·~. : ··: . : . ·:. ' : ( . · .. ·. . . 

cei' en realidad ai Est!)io de ·oa:x:aéa, dénti'o de una res-
. , . . · . . ! . . . ·. ·: .. ..: .. "':: •• ~; ~· ~. , ,' ,'! . . ·· ... ' •. · ' 

'tx:i 9ción egófs.~a:, . deben conse1ltti&se como un -patrimonio 
.. • • •• 1 .. · : • • · ;' · t •'. , · ~ .. , ·. · . . . '· . 

~e. 1~: a\lm~i,dfl.~ ... · .... ·. ; .. 
: ~· 

Ni'!¡,~ '~fite'ri; · jwstif-iCab J.e .Pu~de admitir oue 

la ::F'~.ae;ad."¿~ ~'u~nte ~en l!\~jores Jac~ora~ que el Estado -

·par:¡, de,sarr;lia r · ~~~ lahqr a.~e dumanda ,i!Dprobamente la co.!! 
: ' ·~ . .' . . : . .. -·· ." ' : .. ;··· ,..., .:·., ·~ .... · ·: ··. : ... ·. ' 

:~agi>r.ci6n d~ inteiectuales~· <ai.d._enes ~ctiva·rán su-s inquisi-
.. ) .... . . ,., . . ... .. 

e iones y' dedi.carán .so lid tara~nti S\ts'·e sfú~'rzos hacia a l ta:s 
. :, . . . . '.! . . ·. . . J. 't • •. ·. . . . •. ·, : .~ . ·: : . 

' . ~ . . . ' .. ' .. ' . ~ . ~ . . 
fiiuüidade~ , sin el. prejuicio de que· deben actuar bajo la 

• • ·: t . : . : ~.:. ; ." • • : • • . . • .f~. ~,: ·: ·.:. . i. 

e>;clus~v~ .. PI',~1:e,)?9.~~n 
1 
del Gobi'e¡;no Federal. 

. . Es nias a-in;· el méri t o a·~ los detalles que es i!! .:. . : '-: .... . ·~. :: i . . : ' · .~ .· .. ,:, ~- ... · .. .. . .. 
disperi~ible; ,poilservar ini!.lte:ri?.bles, tiene. alt isimo valor 

·.: ; . .. . ·.· ., . ' ··: . 

~~ando ellos . . ~e 1!-copian ·en _e_i mismo · l ugar en gue se dese!! 
. . . . .:,, :· ,.-l -:.· ~ . . . . . . .. 

bren, siend~ ;;·oi>4adcih¡¡ a tentado-s hs' desmembracione 8 de 
.. ·' ··.·: · .. . . . ~ -. ~~;·. ·· ··::·. ·. :·· .•. ;: · . .. . : 

.. e.sos ·;.est.i,giot~, :por _ínás qúé;. ~u''desinte-grR.Ción quede a-oaren 
' •• ··.:~ . ... ... .. , • ;. ... t. • .. •• ' 1 / , .., • 

temEiiite .~ ncubi.erta c·<1n Hi . falso. veneración a su unsadc. 
.. •• l ' • ,';, . ' ·. , ~ . ... . . • 

. Gonsecuent'e, col'i '.e.sta. rtorma de gobierno y de ac-
• ; • • • l. • • • > • • • • • • • 

c.i.ón s.oeia1 , el Esüáo ·aa ·o"xac-'.l expidió la Ley que en la 
" . . . . . . 

' época ~e su prbmulgación tti'fo '!ecindad inmediata con la del 

descubrimie~to á.e jc;y.<ts: eh ifonte · ... i.b'l.n; pero efe.ctuó esa -

promulga:ci~n dss?té~ ~a llevar a cabo trabajos prelímina

. res, 'qttc u.eriniti~r.cil cóll)oda comunióación entre la. Capi tal . ... . ._, . . . : ..• •'· ' ·' .. . . : 

de Oa;{aca y el sitio de las ruinas respect i vas , ejecutando 

:.' .. ~ 
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' · $ .. : . , .! . ·.•• 'i., .. :.- •.•. ·.. . ·~ t 
• ·• ¡-!:·,( :r ·~ ·.:7· í " •. :·: . •> ' :.1 ;~- ~ .: . · . ; 40 • . ~J. j 

• esa~· o'b,~as al 't~~Yé~ de. ~~:Ús0~h~lf~ti:á:es'· d')l Fisco Loca~~ 
;in . • q~~: par~ el ~~~~o1ne~~"hi~· ~e· :~?¿ ")SF~1ii'é t~a ll.ubi ese apo! ' 

· ·tad~· \a Feá~;á'd;lh. ~;jitú~~: ,PVd\iiir"ai(ói(;·~ 

.· .. 
1' ·~ ' ; 

( : : ;, .. , .. . ·t· .. ''! ; .. ¡· •.. " J "t . ... ,.fr. .. ·. * . .. . 
. HeclÍ!JS son t"o.do'ii e'¡;~s ) 'ex'¡it>nen€e s dP.mostr.ativos 

. ,, .. . '·· ..... ! ') - ·... .• · ... , , ~ .; ... ,.;;. -~ ·, 

de que -l os fines de ·18. ' Léy, ·a~ª~utfóa cii!·r'eeen d.~ · ·arierthc i.2, . . . 
l,lés· m-e~quin~s·i ·~ii.i. ~~;"'~¿ .Jnci\¡f!iR~afi~~a::¿; it~t elisiones de · • 

l~cro y d~ _q1~il ~o··.pu~<i~Q f.~eh~~~~.-Í~-a~t~inos coi~~tivo'S . · '{ 

E~ i~aúde;bJ.;:;. 'po_r.· i.b~ .. ~ant~ ; - q¿e' legal y mor-aln4.~ r 
~ •;.¡. t':' ' • ., . .. . -~ . . ' • . 

ts median juet.tcimas r a¡;one".s.'::¡J'o;'hcno bnli'ficar de a:ntioons 
. . , ·~ ·f r. · ~ · ~ . .. ~-;~~: . : . 

tl.tuclonal ni' :C.e. niüa ,e~a : regi.'~ento.ción que expidi'ó el Ej! 
• • • • • • '1 ' . 

" ; ~ ! .... . . - ~no ; ··'[¡ ~ r "' .• 
cut ho de Oax~p~ . . en ús'ó ·&é· ini~ ''fa6ú'l.tall.eit y que-, en e.sta Vil: 

.·· 

.. ..t~d, &k proc~~~~~te y a&-!: fl~:hc~id d~:;~ 
us t ede·s , C:i.ud.~d!'n~ s ~iiag_i~~.;:Iáo~· ie ::¡a:''s~~refuil "é'o'rte de Justicia ~· 

d~ ' la Nac iÓD¡, que ~e di.~;¡!¡ -,á~á'ia.t~F 'i'nintooedetit~ llfdellad 

da p-resentada p~r .. ~l ·e . :};oé~rkJ.M:'~Ilri~raf d~ Just:l'cia, 

. .. 

· · to~~ : ~z q~e; ia l~y cJ~t~b~~~~"ti d:i' lió' ?Niide l o's principios 

en que de_so.J:s~ ri~est'r'b' ré~k~h feder~ ti ve iü menoscaba l a' 

unidad cie~túi.oS:. ~i'i~: ;hi~V~ri:~&''q~~:, :s dh l'n vida del oas~ 
. do .¡ q~·e: de;en cori.i'¡/i>%:~~·e rirfuiÜ~i:ble:Yt , . •• 1 

. ·h . . .. :_.:. ·., .-.r.;.:. ~¡.:,.:. ·• • FJ"i~~{¡:¡ ' "····': <' 
a e SP4! "u·o sam,en .,.;·. · •· "._..' ·' · . 

• •• ¡., , _, •• • • ' • • • • ••• 

¡ • éxí.'~b , ll :F ;'')\~rf6 '\r~f'tlf!'{cJf.~ a)'ci ritit novecian- ·• 
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tree de octubre de mil novecientos treinta y des , se 

volvié a dar cuenta con este asunto al Tribunal Pleno. 

La Presidencia diep~ac que se leyera el memorandum pre 

sentado pcr e l c. Licenciado Flavic Pérez Gaaga , autor! 

zadc para oír noti!io!'ci·ones por el Gcb ierno do OQ.X/!Ica, 

mandato ·que curnpl16 la Secretaría. A moción del sel'!or 

Ministre L6pez Lira , la Pt•esidencia dispuso que se discutl 

tiera prev1a~~nte la cueat ién de competencia de la Suprema 

Corte para ccncoer del conflicto , haciendo uso de la pa-

labra les señores Yinietroe : Ortega, Ccuto, Cisneroe Can

te , J.lachorre y NarviÍ.ez, Ruiz, Osornc Ag.11ililr" Y de la • 

Fuente; y recogida la vctaci6n resultó, que por mayoría 

de catcrce .vetee, contra dos de los eeñcree Ministres de 

la Fuente· y Couto , ee reeclvié quo la Suprema Corte de 

Jus ticia ea c<:mpetente para ccnccer del ccn!licito de que 

ae trata. A mcci6n de loe •eñore s .Ministres ce la li'uente 

y Ccuto, s~ tuvo por !otc part ícula~ de ellos, las expo

¡;ioicnes que 

debate . 

En diez de octubre de dos , 

nuevamente se áié cuenta con este aauntc al Tribunal -

Pl eno. Hicieren uso de la palabra loe aeñcree Minist ros 

Barba, Ortega, Lépez Lira , Macbcrrc y Narváez y de la 

Fuente . A m=ción del aeñor MinQstrc Ruiz , aprobada por 

ma.yor ia de dcce~vctcs , contra cuatro de les señoreo • 

llinietros de la l!'uente , Valencia·, Guzmán Vaca y Ortega, 

se acordé suspender la eeeién , para continuar la óieou-

~Hn del 

. ··~· · ~ , . -- .-.-. · . 

.! , 

·i 
i 

'· 

.. ., 
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diecieiete de cctubre de mil nc>recientos treinta y dos , 

.• 

ae volvió a dar cuenta 

n c , Báciercn u11o de la 

con e3te aauntc al Tribunal Pl e - · 'r-~ 
palabra toe ciudadanos Ministros 

Ortega, Barba , Padilla, C1eneio3 Canto , Ruiz, , L6pe~ Lira 

y de ~a Fuen.te, La Presidencia puso a votacién el' pro -

yec t e. de sentencia presentado por el sañcr Miniatl·o Da!, 

ba, el ci:ial nc f ué aprobado .por mayoría de diez votos -

contra tres de lea eei'lcres 11.iniétros Guzmán Vaca, Barba , 

y President·~ Garoia; e l señor Minist re Cauto veté en -

centra por e~timar que la Suprsma Cor te carece de faoul 

tades para conocer de una accién de nulidad de una ley . 

Bn seguida , a ltlco16n del Ciudadano l>.<inis t ro Cisne -
-<- .-.-.h ... ¿_, *""'/,;¿ 

r es Cant e, y~de loe señores ~in ietrcs Guzmán Vaca , Ocg 

te, Barba y Prea ident~ García, ee aprobaren l oe cuatro 

puntee reaolutivcs s iguient'e.sl I .- El ac t or prcbé a u a.~ 

cién.- li. - Pertenece ·a la j ur.iedicción de las !}ut,oridJ!¡ 

des i'ederalee l as ruinas y mcnumentcel!','¡;;!f~e"' e~~en' 
en el territ orio nacional, y , por t anto, la fac ultad Oe 

legisla:r ecbre ellas ,- III . p 1iln ,consecuencia. , la Ley de 

13 d e lebrero de 1932, exped i da pcr el G~bernadcr de l -

Es t ado de Oaxace. e n uao de f acult adee legi slativae , ec

bre dominio y jurisdicc16n de monumentos arquoclÓgicoe 

que existen e n al territ qric de d i cho Estado, invade la 

e efera de la. aut qr i dad :federal.- IV.- Nct if'.íquese ; etc , 

El aeilcr Minist ro Sisnex·os Canto acept é, antes de que -

se recogiera la vctación , l a. modificación que ind'ioá 

el s~ñcr Ministr~ López Lira , respecto de que la Le~ de 

treos de febrero de mil no~ecientc5 treinta y dos , rué 

expedida por el Gobernador del :Sstado d e Oaxaca en uso 

óe facul tadee legislativas y nc por la Legislatura de -

e sa Entidad Federativa , El eeflo r Ministre Ccutc veté en 

centra del prcyect c pcr oe timar que la Suprema Corte d e 

Justicia carece de facultad es para ccnccer del cas o, Si 

gún antea lo e:r.pr eaé , Loe ecña:ree Minis tres Barba, Guz--

•. ·· .fi'~,, --
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man Vaca y Presidente García, pidieren que el proyecte -

de sentencia presentadc :por el primero, se t uviera ccmc 

vote particular de la. miner ía. l~c asistieren a la eesién 

los señorea ll::ini s.trcs Urbina , . Calderén y Díaz Lombardo, 

les dce primeros, previo a~iac de la Presidencia y el 

último, también previo avise, por causa de en:f'err.:edad. 

~""'":::::::~~~";:¿,~~.,. o;.:; • l-G.-1. , 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

2/932· 

----·------... ---

P-R-0-Y-:s-c-T-0 

de sentencia preeentado por el señor ~inietro 

FRANCISCO 'BARBA, en la controversoa eonetitu

oional promovida por la Federaaión contra el 

Estado de Oaxaoa, y que es VOTO PARTICULAR -

de loa señores üinietros BARBA, GUZb!Ali V.At:A y 

PRESilllmTE GARCIA. 

--·-------~-·--~ )0(---------------
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VISTO este eXPediente tomado con 1110t1 vo de la oontr.2. 

versta susgitada entra la Federao16n y el Estado de Oaxaoa; 

y, 

RESULTANDO t El ciudadano Procurador General de la Re

pdblioa, represe·ntando a la Federaot&n, present& demanda -

en la vía ordinaria en contra del Estado cte Oaltaoa, con el 

objeto de que se declare la antioonstitucionalidad de la -

Ley de trece de febrero del corriente año, promulgada por 

el Goberuador·de aqu~l Estado, en uso de taoultadee extra

or«inarias; y, como oonaeoueno1a necesaria de esa antioons 

titucionalida~, la nul idad de la propia Ley de Do~nto y -. . 

Jur18dicc16n de MOnumentos Arqueol&gicos, que est' oonoeb! 

da en los siguientes t&rm1nos: 8 Artíoulo 1~- Son del dom1-

n1o del ES'tado y estar~ bajo 18: jurisdicct&n de lo8 Pode

res del m1smo los monumentos arqueol&sioos o hiat&rioos 

que en estado de ruina o abandono y sin uso actual do~et1 

co, induS'trial o lll.llrcent1l, se encuentren localizados en -

territorio o!l%aque!1o, a1ln cuando erletan, se desarrollen o 

se hayan desarrollado sn el pasado, obras de ~loraoi&n,

de estudio o de inTeattgaci&n olent!ttca en dichos monume~ 

toa, por autoridades del Eatado, . por las 4e la Federaoi&n 

o por 1DS'tituoiones privadas. - Articulo 2f- La propiedad -

que se detina en el articulo anterior se entender~ aolemen 

te. por lo que too a a l as ruina•, cone:trucoionea, basmentos, 

detalles de ornamantact&n, muros o en general ouslqutera -

obra de. arquitectura art¡lleol&gtca en el. suelo o en el wb

aualo, pues el su.pe,rf1oiar1o conservar~ sn ouento sea com

patible oon esta ley, loa derechos de propiedad del tundo. 

Tales derechos se le reconoon!{n en caso de que proceda 

llevar a cabo ls expri>p1ac1&n de la extenai&n neoesaria P,! 

ra la 11!8jor conservs.o.t&n de loe monumentos indicados, o P.! 

rs los trabajos de exploraciÓn que en ellos se lleven a O.! 

bo, o sn general para cualquier objeto de 1nter~a p~blico 

relacionado con las ruinas o monumentos de que ae trato. 
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Artículo 3~- Son del dominio del Estado y esta~n suJetos 

a la Juris41ce1&n de los Podsre.s del mismo t odas las reU

qu1as his~rioas, eje=plares antropol&gioos o arqueol&Si-

cos, objetos de arte o tnft1cos, restos hUliiEUlos, artei'aotos 

da cer~mlca o de ori'ebrer!a y en general cuantos objetos -

muebles se encuentren en el curso de exploraciones o aooi

d.entalmente en las zone.a arqueoÚg1oas ubicadas dentro del 

territorio del Estado, sea que el hallazgo ~e lleve a cabo 

por :ljunoioiUU'iOS pdblioos del mismo o--por pe1"80Da8 extra-

llas y oualqu1era que sea la procedencia de l os i'olldoa qua 

se hubiesen i nvert ido para ejecutar los trabajos de erplo

raci&n, si .los hubiere, o las pesquizas, investigaciones

o estudios que hubiesen oonduc1do al desoubrtmiento.-Art!

oulo 4~- El Ejecutivo declarar~ en i'avor del Estado el do

minio de los monumentos, ruinas o ZOIIS.s arqueolÓgio!lll que_ 

se hall aren comprendidas en los t~~inos del artículo pri

mero de esta Ley, -Artíoul o 5?- La declaratoria a que se r e-

1'1ere el a.rt!oulo presente se~ pub1icalila en el Peri&Hco_ 

01'1oial por tres veces consecutivas.- ArtÍculo 6~-Cuando -

la zona arquool&gioa, IIIDllum&ntos o l"llinas de qua se trate; 

estuviesen aún destinados a o~jetivos industriales, comer

ciales o do~sticcs o por cualquier otro liiOtivo se ball.t- 

sen vinculados a actividades concretas de 1nter&s privado -

que pudiese result ar inoo~patible con la declaraci&n de d~ 

~1nio 1 jurisdicc16n a que se refiere el artículo anterior, 

los interesados., dentro d11 treinta dÍas contados a partir 

de la lll.t.ima publ1caotón de le. declaratoria, hardn pres en• 

te su incon1'orm1dad, en esort to que al erecto d1r1g1~n al 

!!jeouu vo del Estado, a 1'1n de que sa l leven a cabo l oe 

procedimientos regu~ares de expropiación o 1ndemn1zaci&n,

segdn as:! oorrespollda. - Artículo 7~- En caso de que se coa_ 

firmen los motivos de inodmp&tibilidad o de perjuicio del 

tnter¿s privado con ~tivo de una declaratoria da dominio 

y jur1sd1cc1Ón de ruinas, monumentos y zonas arqueolÓg1oae, 

se proceder' a la e~ropiaoi&n o al paso de la indemoi z,-
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. o1Ón oorrespondiente o a ambas cosas segÚn aval~o de peri

tos en los diiiil.nos que t1Je e~ reg1amento de esta Loy.-Ar 

t ículo 8~- Las reliquias, t esoros, joyas u objetos de va-~ 

lor hallados en zonae arqueolÓgicas o moi11llllentos o ruinas 

que ha,.an sido declaradas bajo el dominio y jurisdicción -

del Betado permanecer'n en el territorio del mismo aloja~ 

das en los museos, establecimientos cientÍficos o locales 

adecuados que ~ efecto se har&n oonstruír por el Gobierno. 

Artículo 9~- Las joyas y objetos de valor que se hallaren 

en zonas arqueolÓgicas o monumentos pertenecientes a partj 

culeras, respecto a ~as cuales no haya habido declaración 

de dominio o jur1sd1oo1Ón del Estado y que adem&s estdn -

destinados a objetivos comero1~es1 industriales o domést1 

cos , se cons1dersrdn tesoros oaultos y su disfrute y apro

vechamiento se regir' por las disposiciones del ~Ódigo 01-

vil, salvo que dichos tesoros sean joyas a;rqueol 6gioas,hi,! 

tórioas o art!stioas en cuyo easo pasar~ al dominio del -

Est~o en iguales td1'111noe· que los objetos a que se rene

re el ar t!oulo anterior, El Ejecutivo har& la declaratoria 

respeoti va tanto en eñe caso como en el dM artículo ant,! 

rior, en loe propios t&rminos definidos por el artículo 

quinto y respecto a las oposialones que surjan por intere

ses particulares afeetados, ae observar~ las reglas defi

nidas por los ertíoulos sexto y sdptim<h- Artículo lOt~ El 

cuidado y v1g1lano1a de las zonas arqueolÓgicas, monumen-

tos, ruinas y centros de atractivo arqueolÓgico o h1st6ri

co se har' por las autoridades que designe el Ejeoutivo 

del Estado; de aouerdo con ~ intervención que 4Gbre las -

miSIIIas exista de parte de ~.s 811toridades f'edera~es 7 en -

completa inteligencia y cooperación con ~as mismas. - Artí
culo 11~- El Ejecutivo reglemen~a~ esta Ley y expedir& t~ 

das ~s disposiaiones y providencias que t1e.n4aD a su me

jor ob~ervancia," 

La: P8.rl\.e .e..otQJ!e¡,,oonsidera que la Ley antes tranl!fori ta -

infringe los artÍoul.os41 1 '13, i'raooi.Sn XXIX, en r elaciÓn -
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con el 27 p¿_rraf9 VI! , traooi &n VII , lZO, l24, 1:52 y 133 -

eonstitucionalee . 

La ~ie~ parte actora, deepu'a de exponer los fundamentos -

de la aoo16n que deduce, - que aer&n examinados en la parte 

()Onsiderattva de e.sta sentencia- sol1c1 t6 que se le tuvie

ra por presentada con la demanda y copias que acompaa6,1D! 

ciando controversia constituci onal en contra del Retado de 

Oaxaoa; y que se librara despacho al ciudadano Juez de Di.! 

trito de aqu6lla Entidad para que hiciera entrega de las -

aludidas copias a les ciudadanos Gobernador y Procurador -

de Justi e1 a del Estado , as! oo1110 al Honorable Congrez, Lo

cal, 811!Pladtldolos para que, dentro del plazo de ley, con

testaran la delll!lllda . 

Por auto de fecha dos de abril fiti1110 la Presidencia 

de ,esta SUprema Corte de Justicia admit iÓ 1~ referida d2 

1118Dda y ·ordenó que se oorrtera el traslado d'e ,&l.La a la - 

parte dem.endada, por con®cto del Juez de !Jistr1 to en el -

Estado de Oaxaca. 

Loe oiudad81loe &Gbemador y Procurador Genera l de .lU.!! 

tioia del Estado de Oaxaca y al Congreso Local presentaron 

sus esori t0s de oonteetaei&n ses teniendo el dsreoho que 

tiene aquéila Entidad Federativa para expedir la Ley que -

la parte aotora eonS!.dera ant1canat1tucional, y,por tanto, 

nula; y eol1c1tandc que se reconozca que sl Estado de Oa%_!l 

ca no he pretendido illve.dir, n1 ha inVadido atr1buo1onas -

exclus1Ta& de le: Federaei&ll, y que en uso de las que le -

oompet~ y !le eneueatran consagradas por la CoDS<ti tuoicSn -

Genot-al ele la Repdbl1oa lia lestslado sobre una materia que 

atafie al propio Estado. Niega por consiguiente la demanda, 

y expone razones y i'llndementos l .egales, q'OS, con los de la 

parte aotora, serán consid'arados al estudiarse los d1Ter

sos puntos de derecho !pe es preciso dilucidar. Aunque el 

Congreso Local y el :Procurador General de Justicia de Oax~ 

ca insinuaron que no reoonoolan le porsonaÜdad del oiuda-
1 . 

dano Procurador General de la Elepubl1ca, no llegaron a pr~ 
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seatar forill8.llllente la excepoidn eorrespondiente¡ sSÍIIIiamo, 

ni e~ Gobernador, D1 el lillsmo Procurador opusieron la de -

incompetencia·, por Ús qlll! en llllS respect1-.oe escritos ex

presen conoeptos _que revelan el prop6sito de DO reconocer 

a esta Suprema Corte de Justicia competencia para conocer 

de la contr oversia. En tal virtud , :v·a petici&n del oiude.

dano Procur ador General de la Repdblica, se puso e l expe

diente a la vista de las partes por el t&rmnos d:e sll1s 

d{a.s para ·cada 1111a de ~las; a fin· de que 1xl1118ren apuntes_ 

T presentaran sus alegaci onee, señal!Índose día p~tra la ca

lebract &n de la aud1Bnoia, la cual tuvo vert.ticati vo el 

veinticinco de juUo próx11110 pasado. Las dos partes expu-

sieron aua escritos · de alegat~, que la Pres:ldeno1a orden&_ 

~a · agregaren al expediente, quedando aqu6:l.las citadas pa

re sentencia, que prooede ya pronunciar. · 

caUSIDERANOO: El art!oulo 105 de la Constituci6n Gen_! 

rel de la Rep'liblica preViene que: "Oorres¡;>onde s.Slo a la -

Suprema Oorte de Justicia de la Naoi&n conocer de las oon

t .rovsrsias qÚ~ se susoi. ten entre dos o más Estados, I!'Atre ... 
loe Poderes de un mismo :!atado, sobre la constitucionali-

dad de sus actos y de lee confl1c1ioe entre la !'eder aoi&n -

y \IUQ o ~e Estados , , •• " 

Este artículo define la oompetenoie exclusiva y priV;e 

tiva de este Alt<> Tribunal para conocer de las menoionedas 

controver sias, ent¡;oe las cueles esún com;prEndid:ae aqu&-

llaa que originan loa conflictos entre l.a Federaci&n y uno 

o m&s EstadQs. El m18lllo art!oulo, por consigaiente, deter

lllina la eOJliPetencia de esta Stl,prema Corte de J'uat.ici a para 

efe~tto de dir imir la controversia suscitada entre le Fede

raoi&n y el. Estado de oanoa. Diversas ejecutorias de di-

cho Alto Cuecyo establecen, de aeuerdo con el precepto -

constitucional antes referido, su competencia para conocer 

o!el conflicto del culll e& trata; debi~ndose citar las que 

aparecen publicadas en los tomos II, pági na 644, IV páginas 

729 y '733, XI página 969 y XVIII p~giDa 134 del Semanario_ 
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judicial de le. FederaciÓn;' lf le. q11e soluoion6 le. controve1: 

s1a entre los Poderes Pdblicos del Estado de Guanajuato y 

la J!'ederacicSn de techa diecinueve de noviEIDlbre de mil no172 

cientos veintisiete, Por otra parte, el oi\ldadano Procura

dor General de le. :Repdblica, representante de la l!'edera--

c1&n, reconoce y sostiene la competencia de esta Suprema -

Corte de JU.st1o1e. para conocer del conflicto actual; y s:i 

billn, el Gobemador y el. Pr0eurader- General de Jueticia 

del Estado de Oaxe.ca, al contestar la demanda, manifesta-

ron algunos conceptos en el sentido de la incampetenaia de 

aq~ Alto Tribunal, n" opusieron en fom'l la excepción, -

y antes por el contrario, presoin,d:iéton de ell.lf para bus

car y esperar (como dice en sus alegaciones el licenciado 

Flo;v1o PtSrez Gasga, autorizado por el Gobierno de Oa:mca -

paraoír not1f1cao1onea) que la sentencia absuelva de la !e 

tnanda federal al Estedo y decida q¡e la Ley atacada de nu

lidad se ajusta estrictl!llllente a los preceptos de la carta 

Magna. 

~eda, por tanto, perteotiUIIllnte delimit.ada la cQ~®e-

tencia de e>sta SUprema Corte de .Tustic1a para conocer de -

la controver a111'< 

CO.NSIDERANDO; Respecto de la perso•ne.lidad de~ o iudad,! 

no Procurador General de le. RE!Plibl1ca, se tonnularon algu

nas objeciones por parte del Procurador General de JU.st1-

o1a de Oa:z:eoe. y del Congreso del mis~BG Estado; pero, t8l!q),2 

co se opuso en tonna legal la e:z:oepoi&n,en los t~~s -

de los ar~!oulos 192, 196 y 197 del c&aigo Federal 4e Pro

cedimientos Civiles. Así es, que no es pro cedente analizar 

esa personalidad 1!)18, tuef admitida ya, desde que se u& e,!! 

trada a lB demenda, por auto cuya t1l'l!leza oodie objet&. 

CONSIDERANDO: La acoi&n deducida por e l ciudadano ~ 

curador General de la RepÚblica, se ejercita con el objeto 

de obtener ls declaraoi&n de inoonstitucionalidad de la 

Ley de Dominio y JUrisdioot&n de M.ou1llllllntos Arque-olÓgicos 
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prom.ulgada por el Gobernador del Estado de Oa:moa en ueo -

de tacul.tades e:rt:r;aordinariea, y eomo coJJSecueneia neoee.a

ria de esa inOO'DBtitucionalidad, le nulidad de la propia -

ley. 

Los fundamentos lesal.es de la e:oo1cSn pueden ainteti• 

zerae as!: I o" La soberanía la ej&roe el puebl o mxioano -

por medio de los Pod$1'es cJ e la 1JnicSn, en los eaaos de la 

competencia de ~atoa, y por los de los Eete.doa,en loa g~~~e 

toca a sus reglmenas i.n tel'iores, en los t6llllinos eetablea.! 

dos, respectivamente, por la Consti tuc1Ón Gelleral ·Y las 

partioulares. de loa Estados, las que en ningán caso podrían 

contradecir las estipulaciones del Pacto Federal. (Artícu

lo 4l de la OonsU tuo1Ón General.) 

Las taoultades OCJDCed1dae a los funo1onar1oe feder a

lee las establece, a oontre.rio S$118\l el artículo 1.24 de le 

Carta Fnndamental1 y no podr~n ser ejercitadae por loa EA 

tados. 

El art:ÍGulo 13:3 de la Consti tue16n, dispone que 's~a 

y las leyes que de .,l.la 11111anen y los tratados serán la ley 

ouprEma de la Unión. 

Adms, el artíoulo 120 constitucional ordena que los 

Gobernadores publiquen y hagan <WliPlir l.aa leyes tederales, 

prevenciÓn de la cual, impl.Íci temente se deriva la obliga

ción de esos mism.os tUno1oJUlrios de no promulgar e i.Dipedir 

el cumplimiento de leyes o d1spGsic iones locall>s que pug-

nen oon al.gtÍn orden8lll~nto tederal. 

II .- El Collg2'eso de la Unión tiene tacul tad para exp!, 

dir las leyes necesarias y propias para haeer efect1 vas t.2. 

das les raeultades OC!IIICedldas oonsti tuoionalmente a los P.2 

deres de la Unión. {ArtÍculG 72 de la ConstituciÓn de 1857 

concordante con el 73 de la que eeti en vigor.) 

El 1Ílt11110 pttrrato :del art!eulo 27 constitucional, re

formado en 1901 , prevte.ne <rJ.e las corpor ae1ones civiles -

pueden adquirir y administrar los bienes 1Dlllllebles que se 

re~iersn para el sostenimiento y fin de las mismas; paro 
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con sujeci6n a los requisitos y llm1 tao iones q1l8 astabl&z• 

ca la ~ey feder al que al etecto expida el Congreso. 

El artícul o 12!5 de la Consti tuci&n General , re:rarmado 

en 1901 y reproducido en 191'1, ordena que ~s tu&rtes, cu~ 

tales, almacenes de d'.ep&si to y dEIIIM bienee inmuebl es d es

tinsdos por el Gobierno 4e la oni&n al servie1o p~blioo o 

al uso comdn, estar&n sujetos a la juri sdiooi&n de los po

deres federales en los t&minos de la ley qua !p'l'UObe e l • 

Congreso¡ 

III,"- La ley sobre olasiticaci&n y r!Sg1 men de bie1111s 

inmuebles de propiedad feder al , de diecicobo de dicielllbre 

de mil novecientos dos, establece que s on bienes. de d01111-

nio pdblico tederal; loe ubicados en el territorio de la 

Repdblica, sujetos a la j ur1sdico1&n de los Poderes de la 

'D~&n:¡ :II'•'CFe est~ destinados pol" la naturaleza o por la -

ley el uso plfulioo cCXI!.dn y que no son susceptibles ds con,! 

titu!r propied$4 part1oular¡ y entre esos bienes quedan -

compretd1dos los edUioios o r uinas arqusol&gicas o b1 st&-

r icas. 

lfsf;a ley reoonoce CCIIIIO apoyo constitucional, la dlti

ma tracc16n del artículo '12 y el tercer pm e.fo del artío3 

lo 2'1 de la Consti tuoidn de 185?, ~ cual se COIIlPrueba al 

advertirse que dicha ley me.nda que se enajenen los bie 118S 

propioS' de la federaot&n ~ue.· no est~ destinados al. servi

cio pliblico ; esto ea, se a4m1te que la oapacúiad del Go• 

b1erno Federal, uté limitada m los t&rminos del artículo 

27 eonstitnoional. 

La miSma ley se apoya e.n el artículo ~5 de la Carta 

JAagna de 18157 , eu;pue8to que 80111&t& a la juri sdiooión f"ed ... 

ral di versos b1 enes OOJ!IPrend1dos en la entlllleración del c1-

te.do art{e'Ulo. 

Alln cuando no 8e conoeda a le. propia ley el caréoter 

de reglamentaria del Brtieulo 125, sino que 8e la est1me , 

del mlsmo modo que l o hi:w el Ministro Ole Hao1e'lllta en 1902, 

como un ol"denam1emo aclm1n.1~rtrativo que no ha tocado el 
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punto de juriscUcc1&~ (el cual: debere ser mterta de la -

ley regl.ementaria del IIBDC1onedo artÍculo) , esto s&lo Cl!lie . . -
re decir que el ejeroioio de la juri sdiecicm no qued~ de:t.!, 

nido con claridad d1.1rante le vigencia de la ConstitucicSn -

de l8B7, ni en la lq de 19021 pero de niBgUDII m!lnera, que 

la ley regle~~~entaria en el easo de que se hubiere expe41do, 

habría podido· otorgar jurisdiooi&n a los Estados sobre los 

bienes illlm1ebles destinado a por el Gobierno de la UnicSn al 

uso oomdn. Por ~t:r:a parte. la materia de eaa ley es la el.! 

s1f1 caei&n y el l'&glJD.en de los bienes te.dereles y s!ttDdo -

aa!, debe adllli tire e 11\18 se trata de una ley adlllinietrati va 

q)le tiene el objeto indio Bdo; y no es pasible que exi.St;a -

UDS ley admtniet:rativa sin del1JD.1taoi&n de coiii.Petenoi.!r; es 

d.ee1r1 q\1$ eo1110 la adminiet:raoi&n se realiza DorJD.allllente -

por conducto del Ejeou t1 vo, no pcdlr.t haber ley adlllinis:tlra

tiva sin que; por lo menos, se fije· la competencia de los 

&rganos y a los particulares. Y esto e pesar de que la ley 

no asote el problema de otrae ompetenoia.s a que pueda llar 

lugar la materia resulada. 

Pero ya sea qua se adlllita que el ~eo apoyo de la -

ley de 1902 es el. artículo 27 ~ o que temb1~D se base la -

milllDil. ley en el artÍC!Ulo 1211; ambos de la Conatituci&n de 

1857, lG ci.erto es que de moore. det1n1da en la repe:Uda -

ley ee sit-&a un&: categoría de bienes~ los edii'lcioe o rui

ruts arqueolÓgicas, dentro de aq\le~los destillllll:oa al uso 0,2 

mdn por la federaoi&n; de :manera, que ~os Estados, sin iD• 

vadir la esfera de la autoridad federal, DO pueden 711: le-

gislar sobre el · (}.~)minio y ~uri ~~oicm de ~os JD.Ol).WII8llt os -

arqueolcSgicoa, sin 1nt'r1nglr la ley de l~OB, y; por oonae

ceUJlcta, los preceptos conat1tuo tonales El1 que -'lla se ap.!! 

ya. 

No puede objetarse que sea necesarie el oeneentimiea

to del le·gl.alador local para la adqu1sici6n de bieneJt in-

muebles, portpe el artículo 125, oonati tuoicSnal, re·tCII'IIII!do 

en 1901, se retiare a las adquisteiones que se ~gen en lo 
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atoe si vo 7 les :ruinas '1 moliUDIIIntolt arqueoUgicos tu e :ron d.!!_ 

olerados de pmpiedad :t'ederal por la ley de once de Dta}"0 -

de mil ochocientos noventa y atete, la cual en su a rt:t'culo 

prinlel'o estatll1'8 que los moni.IDientos arqu.eol.Sgtoos existen

tes en el territorio mexloano sou de la propiedad nacional 

Y nadie podH ezploral'los, r111110verlos ni i'eataurarlos,sino 

con autorizaotcSn exprepa del Rjeoutivo de l.a Uni&n. 

Los men~onadolf artículos 125 y 27 de la Oonstituei.Sn 

de 1857, est'n reproducido& en la actual conat1tuo1.Sn en -

los artículos 13'2 y en la t:racoi.Sn VII del p&rrato VII del 

artículo 27, respectivBil1enta, 7 tambi~n se consigna en es

ta tt1t1ma Consti tucicSn, la taoul tad del Poder Legisla U vo 

para e'lqled1r las le;res necesarias para el desarrollo de -

las taoultades otorgadas a los .Srgancs de la Federaci.Sn. -

Por tantot y de acuel.'do con la jur1sprudanc1a de~ la SUpre

ma Corte, la ley de 1902, rige en la actualidad por cuanto 

desenvuelve precsptos coust1tuo1onalss de la CollBt1tu~.Sn . . -
d.e 1857, reproducidos et1 le de 1917, y por esa razón esa -

ley, a~! como la de once de Dllyo de mil oaboaientos noven

ta y siete, debe considerarse dentro do la segunda jerar-

qu!a del 1.$3 consti tuoional, sato se, por debajo de le COII1! 

tiW.oi.Sn, pero p0r encima de oulquier ley que los :Estados 

pueden dictar, ley que al eer pNmulgada, infringe el art.í 

culo 124 cona ti W.cional, a contrario sen su. 

IV. - El artículo prilllll:ro de la ley de t reinta de ene

ro de mil novecientos treinta , a obre proteoci.SU y 001nserv.! 

oi~n de monumentos y bellezas naturales, comyrende en una 

detin1oi.Sn de monumentos las cosas muebles e inmuebles cu

ya proteoo1.Sn y oouservación sean de interés pdbl1oo por -

su valor artístico o valor preh1.st6r1oo, y el artícuLo 8t, 

declara que l oa 1110numentos de propiedad nacional. o sujetos 

a la juriedicci.Sn ·tederal, se considerarán. en/todo oaeo 02 

1110 bienes destinados al ~Jerv1c1o plThlico o al ueo com:dn. 

Por 11lt1mo , oo1110 ninguno de los precep tOJde la Ley -

'liltimsmente citada deroga la ley de on.ce de III!IYO de mil n -
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oohooientos noveata y dete y el. inciso décimo cuarto del_ 

art:Ícrulo 4~ , de l a de dieoiocbc de diciembre de mil DO'I ... -

oientos dos, debe -oonolU.Írse que t al.es ordenamientos es~ 

en vigor, y que loa artfoulos :sr y 4f de la ley de mil no

vecientos treinta, en cuanto admiten la posibilidad de mo

numentos que no son de la propiedad tederal, se ret 1e:ren a 

categorías comprendidas en el artíoulo prime.ro, pero dis

tintas de los. b1enae: arqueol 6g1oos. 

v .-El Gobierno del :a:etado de·oaxaca sostiene las s i

guientes oonclue1oll8s: I.- Los Bst!ldoe cuando se unieron -

en 111?- pacto t'e4erat1vo, no delegaron a los Poderes Federe

les dereaho al.guno, para que ~stos , en leyes posterior es,

preoise.ran qu.; bienes inmuebl-es les correspondían en pro

piedad. II•- La existencia de leyes posteriores a :¡.a Co:ns

t1tuot6n de 1857 , tales oomo son la Ley de Monumentos Ar

queolcSgtaos dilo' :1.~97, la La y Sobra .: C11..ásU'1eao1~n y R4g1men 

d1> Bienes Inmueblea de Propiedad Federal de di eciooho de .. 

diciell.lbre de 11111 liQVeoimtos dos y la Ley de treinta de 

enero t!le 111!1 noveoi ento~ treinta sobre Protecc1~n y ColUler 

vaci&n de MollUlllSntos y Bel.lezas Naturales, no demuaetra, -

por el simple hecho de la expedioi&n de esu le:res, q:US' -

~llas se deriven de prerrogatins o0ll8titucio118lea ccnoed.! 

das al Congreso de la Uni~n. 

Se debi& espeo1f1oar ya en la Constituoi&n de !B57 , -

o en la de 1917, eso o 1Dmllf)bla:s, o en dl. timo t<tm1no eono.!!. 

dorae el cangreso au torizaei&n :para que una ley reglament,! 

r 1a estableeiera la: Ub1oaa16n, extensi&n y otras oil'ouns-

tancias peculiarias de aquellos bienes propios de la J!'ede

racién. 

Le.s dispos i oioDell regJ.~~~~~entariaB centenidas en las -

tracciones X, XIII, XIV, XVI y XIX del art1iculo 73 de la -

Conetituoi&n, resulten absolutamente justificadas, porque 

una cosa a:s el dominio de la rederación sobre inmuebles e~ 

olusivamente propioo, y ot ra ea la jurl.sdiooi.Sn que sobre 

detenn1nadas zonas le está concedida por prevenciones lee! 
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les de la Cpnat1tuo1&ne 

Consecuentemente, cualquiera ley reglementaria fede

ral que no est~ ral}icada en una t'aoultad mnst1tue1one.l

privativa de la Federaci.Sn, no puede 1118'nos de roneeptll!ir• 

se como excedida de los derechos eonteridos a la Federa-

ción. 

rrr•- Se eatbna que no puede fundarse la acoi&n de -

le. Fe4ere.ciÓn en el articulo 132 de le. Cona ti tuoi&n de -

11!11'7 porque, en primer lugar; PQrque no existe la ley re

gla¡!lentaria de ese mismo artículo, n1 de su antecedente -

el lZ5 de ln ConstUuci.Sn de 1857; en· segundo t41'lllino,por 

que el precepto es de una vague:dad tal que ha obligado -

desde llaca mucho tiempo a le. l!'ederac16ne. enumerar detall,! 

damente todas sus pre.piedades; y en tercero, y l{ltimo t~,r 

mino, porque esa enumeraciÓn que debe comp;¡:en(ierao dentro 

de una ley regl.!lllente.rta, ea preciso que cuente no sólo -

con el respaldo de la cW.ra de la Uni&n, sino eon e 1 de 

las l.egLslsturas de los Estados;. 

No es posible acep-tar Q.1llJ los bienes destinadoa en - · 

general. al servicio pÚblico o al. ueo común, quedan por e.! 

te simple anunoiaci&n bajo la jnrisdiooi&n de los Poderes 

Federales; de admitirlo se llegar!a a reconocer una abe

rrao16n const1 tucional, ya que los Estad0S tienen n1llll!tro

sos inmuebles d&\iicado s a saJ"1'10ios p1iblioos loeal.ss o P.! 

ra el ueo común, lo que ooloaarfa a estas propiedades de~ 

tre de una trebaz6n c-entralista formidable. Si se acepta.::. 

ra la norma can la que se pretende e:xplioar la eficacia -

de la ley de bienes iiiJIIU.Sbles de prap1edad federal, resu! 

tar{e el absurdo de que quedarían bajo la. jur1sd1cc1&n fe 

deral. hasta las estatuas, signos eonmemarati vos, ate., 1,! 

ventados en lugares pÚblicos o las construcciones erigi-

das para comodidad de los transeuntes (articulo •~.trac-

ai&n XIII de dicha ley}. Interpretando .razonablemente 6s

ta, resulta que élla eonceptl!a sujetos a la jurisdicción 

federal -&nioalll9nte los bienes destinados al servicio ~--
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blioo o a1 uso oomdn, que se anouentrm dentro de :a:>n.ae f.!! 

dera1es. Sostiene, POl' lo tanto, el Gob 1erno del Estado de 

Oexaca y eso tutS el tlmdeBBnto que tuvo para o::r;ped1r l a -

Ley de Mont~~~~entos Ar~eolÓgicos , que esté: cepaoitado pera 

vigllsr y cuidar los edificios, ruill!l:s preh1st6ricas, ar- 

tísticos o sitios nst\lrales respeot1vos · que se encuentr en 

dentro de terrenoe p ertenecientes a particulares , en el P.! . . 
rímetro q:ue abarca la extmsi&n superno1el d!! aquthls En• 

tided Federativa, dentro de terrenos comunales o propios -

de 1oa municipios de1 Estado, o dantrc de los &xeluaivos -

del DÜSlUo Estado:f. l!'im l.ment e, se edn art e que le IÍl. tima 

Ley de treinta de enero de mil nqveoientOS' treinta, t811lpo• 

co tiene or{gen con.stt tuc1onal y rutS expedida en uso de f,! 

cu1tsdes oxtreordina:d.as concedidas e1 Presid ente de la R.J! 

pdbl1ca eu el Bam.o de Eduoac16n por el Congreso Federal. 

El. Congreso del Estado de Oaxaoa se adllltr1Ó a 111 oon

testa~.Sn de la deuum:ra presentada por el Gobtemo. 

CONSIDERANDO: Le..s cuestiones tunillll!9ntales que uta • 

asunto presenta se rotieren· a l"a taouUades qlll!l l.a l!'eder,! 

ot&n o l.oa Estados tenS$0 para· ejercer jurisd1oci6n sobre 

los monWD.GiltoS arqueol6!;1cos e hiatÓrioos, en Yiata ele las 

di síiosi oi ones ·que contienen los artículos 41, 124, y 133 • 

de la CQJ~.Sti tuci6n General de l e Repdbl1oa y sus anteoede_a 

tes de la Constituci6n de 1857¡ a la constitucionalidad y 

e:ricacie de les sueeat.vas layes de onoo de 11111:10 de 1!111 -

oebooiEntos llOVenta y s1ete,de MonUiliSntos Arqueo1Óg1oos;de 

dieciocho de diciembl'e de mil novecientes dos sobre Clas1-

f1oacidn y Mgimen de Bienes IDllll.lebles de propiedad fede-

ral , y de treinta de ene:z:o de 11111 novecientos . treinta, so

bre Proteoci&n y Conaervaci&n de Monumentos Y Bellezas Na• 

turales, euyos preosptos se in'lOoan para sostener le aooi&n 

deducida por le. Federación: y, por \Ú.t1mo, a la constitu-

oional.1dad o ·ant1oonet1tueional1dad de la Ley de Dal!linio y 

J'Urie:di coi&n de MonUllloo tos: ,árqueol.&gicos, promulgada por • 

el Gobernador del Estado de Oaxe.ca, de t eoha trece de fe·-
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brero del corriente e.ño, teniendo en cuenta para ello , el 

resultado obtenido del estadio de las· dos cuestiones ant_! 

riares. 

Para proceder KBt6d1c~ente precise ocuparse sepe.ra

dl!lllente de cada Ull8 de eses 111111111•s ouestioMIJo 

CONSID'I:RANDOICOJ:l relac1.6n el primer punto , conviene 

r eoo·:rdar loe o:dgenea de la l!'ederaoi.Sn, y por tanto, de -

loo Estados quo la ~tegran; así se vari cuáles i'll&ron -

desda el prinaipio del. r&gtmen tedere.Uvo las taoul:tades 

de aqu,lle.s Entidades; y eu pere1eteno1a restringida o em 

plea~e e~ laa Cartas da 1857 y 1917( y esa breve 1nveat1· 

gaci.Sn h1stórtoa y legtll 1 1luatrar& la uter1a, perm1t1e!l: 

do la aolnci&n del probi.ema conettbcion!!l. que ae discuta. 

Ha ll.egeclo a asegurarse que nu.estro sistema p_olÍUeo 

se tormó ele llli modo arUfi eie.l; que tu& una ttaot ón legal 

le. e:ll:1st9l1o1a de EStados librea y soberanos, que u unis• 

ton para toxmar la ttederaa1Ón¡ y que el A.ota Constitutiva 

y la misma Const1 tuo1~n de 1857, son obra de Diput.ado s -

que no twron electos eapont4neem.ente per aotoa de sobara 

nía , si110 por v11'1nd de un mandemiento bgal e:tpedido por 

le Soberana Junta ~berna ti ve.; 

Aunque eate.a observao1onee tengBil. tundl!l2lento aerio,

a1n Embere;>, es oportuno recordar que el Gobierno del vi

rreinato de le. Ul¡evoa España, no era, como vulg8.rl!lente se 

oree, un Gobierno OOIIIPl.&t8lll9nte centralizado; pues, ade

~s de que la d1 vi e1dn d$1. territorio en las tres audien• 

c1.aa de Y'x1co • Guadal ajara y G'Qatemale, bacía que cada -

una de ellas, aonto:rme a la l.By¡ gozara de una olerte. au

tonomía, dentro de su distrito J\U'1ed1oo1one.l 1 no a6l.o en 

materias jud1o1e.los, sino tanb1~ en algunas legislativas, 

00110 ere l.a taoulte.d de dietar autos acordados que en mu

chos casos eran verdsa.eras le.yea, y mnc)lea ejeeutt vaa, por 

oonAucto de eue respectivos presidentes , que l o eran, en 

la aud1eno1e. da U':Uoo, el virrey, y en las otras dos, loe 

que oomo tales presidentes T · soberne.dores habf.a nombrado 
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el rq de Espafla: además da esto, ea la fUltigua d1v1 s16n, 

an re1DOIJ y prov1no1u, sabernadas por alcaldes mayores y 

oorl.'egidoresr o en la Ma modema de intendencias y pro

vincias, DlllChos de satos sobernantes eran t8lllb1¿n nombra

dos direotemente por la oorte de España, sin tntervenotdn 

del vLrray, Las llame.das Provincias Intemas lle Oriente y 

Ooe1d0nte, se gobernaban tambi&a casi ~uton6mioa y mili-• 

tamente por sus respeoti vos oolll8ltl.antes, que eraa nomb-ra

dos por el rey, 

Por. todo esto, lll. anu.l.arse los tratados 11e o6rdoba,

reprobados, tanto en Espal!.a por lll!s Cortes, como en ~x1-

oo por el Gongrese General {siete de abril de mil oohooia.!! 

tos ve1nt1 tr~l'l) .,. y pl.a:nteari'IB el problema de oonstitu! r -

el pa1s bajo la fOimll de um· re.pdblioa, te.derel o centrel, 

l'le man1test6 una tue-rto oorriente a tavor del federalismo, 

al que arra.straban el J>l!l:Ís no s.Slo 1'111 anterior onst1 tu

c16n; a:ino le:s amb1oio¡~ea de los oaud1llos locales; le.a -

teorías de loa esoritoru mas avanzados, el ajemplo de -

loa :lstai[os Unidos qlle tanto habÍan progreaa<lo bajo esa • 

toma de I!Pb1erD01 y el de alguliOS paisss lat1no-amerioa• . . 
nos que la hab:lan a4opesdo. Adeou!s, las d.1vereaa Enticta--

dea ·llamadas prov1noias baJo · el r&gtmen imperial, oo!Minz_! 

ron a JlliiiDOjars4il de por a{ t oomo verdaderos Estados 11l4e-

pend1entes. Sen\a Anna emprendía una axped1oicSn militar -

como prot4ilotor de ls Federe~oicSn; Guanajuato , Morsua, San 

Lu1~ Potosí, oaxaoa y Zaoateoa•• formaban una ooalioicSn y 

pedÍan se nombrara Ull nuevo o engraso l Coahu1ls1 'l'exas0Nu,!!. 

vo LecSn y Tamaul1pes, (Las lllltii!JlaS Prov1nc1es Intemas -

de Oriente) aprobaban una propoa1.c1&n separatista, pera -

tormar UI!& tederao1cSn oon t.!lxtoo; y un camino eelllttjante • 

wegnian Guadalajara, Yuoaún y Quer,taro, deol.s.rb~se 1.!! 

4wend1e1Jf;es y pidiendo ahincad:!lllle:ate el establecimiento 

de la Federaoi6n~ Por eso , cu!llldo se exp1d16 la convoca-

toria para el congreso consf.1 tu:rente por Deoreto de vein

tiuno de meyo de mil oohoc1Eqtos vel:Dtitrés, la IIII!.Yor:!'a -
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del pa{e estaba decidida e. t avor de la tedere.o1&n; y por -

eso el go1111erno para apaciguar los 4n1mC~>, tuvo necesidad 

de Ciroul.e:~ el proyecto de baaee de la Rep-dbl1ea J'ederati• 

va. Antes de esos sue:esos, ya las d1Ter sas provinolas de • 

Centro Aml&rioa, obrendo tlllllb16n oomo soberanas, se habÍan 

zteparado de Jl6:z::l.co, con exc:epcicSn d.e Chiapas, que procedie.!!, 

do de la III1SIIlll suerte, lll&ni.reatcS su voluntad de seguir pe_E 

tene·oislldo a nuestro pe.!s. Especialmente aquellos luaares 

en que se habÍa o!Us.trutado de 1lJl8. cierta aut ooomíe de go

bierno virreinal, e ren decididos partidarios de la t'edera• 

ción; así la pro~no1a de Guadal.aj~.~:ra, se daba el t1'tulo -

de Es-tado soberano;. Ylloadn nolll>rál:la 1lJl.B junta que ggberD;! 

ra iDdepend1ent9111ente de M&:z:ioo, 1111entras se oonstitliÍa la 

~~&ótón , e igual cosa oc:urda en aquellos gobiernoa o 1nh.!!, 

de¡¡oias nuís importentee , ouyoa jetes de gobierm el'I!IIl an- • 

tes nOlllbradOs directamente por l.o8 reyes de Espafia, 

En tal virtud, apenas reunido el Congreso Conetitu~a.!!, 

te, se deo1d1& l.e. toma de gobierno_, nol:lbriÍXldoae una coiii1-

!11Ón que presl.diÓ Re.Ja)B .Artzpe y dietsmiM ep. t:ztea oÚM en 

:tavor de la FederaeicSn, Este d10't~en t'u4 e;probado, tima

do y jurado el primero de :tebreN de mil ochocientos vein

ti cuatro, forJD&.ndo el Acta constitutiva, que no era sino 

una verdadera constituoidn provis1onel., que prejuzga&& ya 

sobre la forma de @ob1erno que debiera establ.ecerse en l.a 

Const1 tuai~n definitiva, 

Aprobada, pues , esta oonat1tuci6n prov1•1onal , y apr~ 

bado tambi&n que nada ele l.o contenido en &sta, podrl'll va-

rie:rse, Bino por la Cona ti tueidn def1n1 ti va, el t rtunto 

del federalismo ere indudabl.e; y as! tu6, que el cuatro de 

octubre de m.il ochocientos veinticuatro, se t'irm& por r ·!n 

l.a Cona ti tuo1Ón, que estableo !a la fo:naa ele gollierno fede~ 

tivo. 

Por manera, que ea posible sostener ~e la Federaoidn 

no tuvo or!gen en una verdadera t1ooi6n l egal, sino que 

rsapond16 a otr=stanciaa reales del momento , qua i m.pUS1.! 
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r on e:D. régi.nl:ln ; y que l as provinci as que nomvre.ron Diputa

des , ten.ían en aquel l os mo~ntos la oportunidad de for'E!lU" 

parte de la Federaei6n o separal'ae de ella , oomo lo ijici e

ron Guatem&la y el Eotado de Chiap as , · :por ao tos do ver da~ 

dera soberf:I11Ía , propia y absoluta. 

N6·to.ss desde l.uego que los autores del Ac·t<l Con.s t1-

tutiva , dice lJontiel y Duarte , q uisiero n pr eoo.nte.r en ésta 

un pronto y eficaz remedio de lA enarqu{a en que habÍan 

desbordádoae las :pro:llinci.as , pa.r a sacarl.e.s del oaos e:n que 

se había prec ipi tado la Naci6n casi disuelta y procuraron 

presen t ar a las provincias , a loa pueblos y a l.os hombrea 

que las habitaban, una firme garantía del gooe da s us dere

clhoa naturaJ;e B y civi l es •• •• " Creyer on qua el 1110di.o ctás a 

pr opÓr:i to al efecto sería la adopa16n de un gobierno qm 

tuvier a l.a tol'llU'l de RepÚblica Federal., sobre todo, por .

orear que era la més oorú'orne a la voluntad ,genel'al de los 

mexicanos qu e oon las palabr as y con les obras ola:maban 

por el estÍlbl eclim:i.ento de SEllllejante institución .. ...... " 

Poro aún admitiendo que el hecho lii s t6rico sea dudoso_., 

el acto legal. es ind;;¡dable , En efecto , loo artÍculos 4/• , 

5/" y 6/" del Act a Constitutiva, establec ieron el régimen 

ted.exat ivo y consigna ron l a ex1s tenciF.. de Estados 11 bres 

e independientes, Por lo tan·to 1 los Dt:putados de est a s Úl·· 

timas Entidades que formaron el Col18reso Cons tituyente, que 

expidi6 la Constituc iÓn de 4 de oct ubre de 1824, pro cedie

ron como 'l>eleg.ados o represmtantes de Estadós l ibres y ~ 

soberanos, que conced1an únicamente· le :¡::a rte do su sobera

nía necesaria para constit uir la nueva Entidad PolÍtica - 

llamad~ Federa.oión, por virtud de un paot o e X),'Ireso q_ue era 

la lllisma 'cons t 1 tumón . 

AnSl. iZando el pensamient o do m.inente en ls parte e:x:p_2 

si t1 va del. A.ote Col:!Sti tu ti va tene!l10s ~ Primer o,- ~u e de l os 

seis millones de :rne·.xicsnos que oom.pcn{e.n la. Nec t6n , se 

exi gi Ó una cesión de derechos; Segundo.-Que est os dere~hos 

de que se desprendieron loa mexi oll.llos , fueren oedidos a los 
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Supremos Poderes de la Federación ; Tercero , .oQ.ue e l .obJeto 

f i nal da e at a ce s1Ón es el bien gener el del pueblo en su 

eal1dad col ectiva de Nao1Ón ; Cuarto. - QUe la soberanía -

ejercida por el Co!IG:t'e so Constituyen te, e s la w.u:n de loa 

derechos de que eoliO Nao 1Ón a e de.sprEtld1eron los mexi cano s 

pera constituir el Poder del Centr o,que prove~ase al bien 

general del ;pe!s, as~ oom.o la soberan{a local es l a suma 

de t odos los demás derechos que l os mismos mexiccmos oon 

ser':'a,n para procurar~e la fe licidad interior de s us respeo

t ivas locslide.des (Montiel y Dua rte, Derecho PÚblico Mooc i 

oano, Tomo II, p~ines 9 y lO) . 

Pue a bien , en esta primara y oole!¡¡¡¡e ocas 1Ón, loa " 

Estados no -cedieron a la FederaoiÓn el derecho de ejerce r 

j urisdicci Ón sobre l es ruinas y monume~tos arqueo16s1ooa 

e llistórioos, Para ooovénoerse de ello basta examinar l oa 

términos en que estuviero n conoebidas l a repetida áota ~ 

Cona t i tu ti va, · y la Con.e t:l t~\c iÓn de 4 de octubre de 1EI24. 

De una Ullill e r a ineludibl e , par tanto, eaoe derechos qusda" 

ron reservados orig;lnariame nte a los Estados . 

AquÍ e s l a oportunida d para expresar la ine:f'icaoia 

de l os entecedentes estableoidos .por la l egislación espa

ñola oon r elación a la mteri a de la cual s e trata, es de 

c i r , a les fa cul twes de ln Federac i ón o de los Estados pa

ra e j ercer jur1sd1oo1Ón sobre ruinas y mon'Ulllec tos arqueo

lÓgicos e hist6ricoc . Efro tiV!ll'r.Snte, t a les anteoe<len1:es

lagialstivos mil.a ti en en qoo ver· oon la soberanía de los 

Estados,ni con las :f'aoul tedes de la Federación, supue s to 

que se r efieren a un sistetr~ de organizaciÓn polÍtica, ab

soluta y radicel..me:n te d1.fo.ren te, del Federativo , Es pr eciso, 

:pues, atender , nada IIILIS , a la Legislac iÓn Constitucional 

Mexicana. 

El juriscon sulto don Emilio Velasco sostiene que en -

los conflictos de Jurisdicci Ón y de soberanía, entre l os 

Estados, o entre ~s·~ os y la l!' ederación,bien tengan l a for

ma de un juicio do ll!llparo , ya la de competencia entt•e los 
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tri buneles, ya cualquier a otra , no puede , n1 debe tomarse 

en cuenta la Ellltigua leg1slo.c1Ón· e~eñol~ pues qus los -

elementos para resolver estos conflictos, son las leyes -

reg&amentarias de la Const i tuciÓn, y en detecto de leyes 

se debe consultar el espiritu de nuestras insti tuciones y 

los objet os que envuelve (~1 Publicista, Tomo I , página 12) , 

Sabido es que la Conatit uc1Ón de 1824 est uvo m vigor 

hesta la expediciÓn en 1836 de las Leyes Constituti vas da

nominadas, gcneralmon·t:e "Las Siete Leyes" que ro.odi ticadas 

en junio de 184~ , entronizaron en la RepÚblica el régimen 

del centralismo. Pero en veinti.dÓs de agosto de 184.6, un 

Decreto del General óon liariano Salas, en e jercioi.o dei -

Poder B jecut i vo, puso en "1/i gor la Cons ti tuc 1Ón de· 1824, y 

posteriormsnte e n eJ. de 1847, se :proll!".!lgÓ el A.ota de Retor

m~· que declaró la existencia de los Es t ados libre s y soba... 

ranos e n todo lo oonocn-niente a su régimen interior y que 

la Federac i Ón cel ebrado por éstes debia nol'lll.B.l'se por los 

prilheiP:t.oe establecidos en la Cons·ti tuc iÓn General • . '· 
Además, ee a:..11re s ó en el Acta de Reforma que los fun

cionar:!. os de la Feder ación no tienen más faaul tades que l as 

que expresemante les concede :La Consti tuciÓn Gonerlll , y que 

las dem~ est&l reserved.as a los Estados. "Esta regla , en

su a:i.gnii'i caciÓn graJ!lll. ti o al , quiere decir que el Pode:r Le

gislativo, el. Ejooutivo y el. J'udic i sl de la l!'ederaoión s.Q. 

lo pueden ejercer aquellas :racultades concedidas exp:reea

men te como necesarias pa:ra la adUlinistraciÓn de l os i n t ere..,.. 

ses de la Unión. De esta Jrio!lnera, nuestra Der•echo no ad.mi te 

interpretaciÓn extensiva por analogÍa, y por el contrario , 

la restri cciÓn viene de falta de concesiÓn da facultad e x-

presa, aun tratándoae de .raterias que no seen del r égimen 

interior de los Estados '' • {t.lontiel y Due.rte , Derecho Wbl1-

co Me::dce:no, To!!IO II , p;Ígin& 52, ) 

Las facultades relativas a la juriso.icoión sobre las 

ruinas , monUIJISl!ltos e.rq,tl.l'l olÓgico.s histÓri coa, c¡_ue ai·igina

riamenta quedaron reeervad()S para J.os Eatedoe, segrlu el Ao• 
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ta Constitutiva y la Const 1 tuc16n de 1824, no f ueron in

cl u{daa expresamente entre las de l a Federac i6n por el Ac 

t a de Hefor= , y por la msno, volvieron a qu.edar reserva

dos, y con mayot· fi:rmeza aún, a l os Estados , 

La revolución de Ayutla que desttuy& la. d1otadura, h1-

zo cr1staliz~ sus princi pias en la Const1tuc16n de 185? , 

qu e contiene l os articulas lLO y 11'7 que x•eproducen, e sen-

oi al.mente l os ;preo aptos del !>.o te. de :íiefol'liiB.s, en ouan to ae 

declara que es voluntad del pueblo mexicano const i't\lirse 

en una Rep~blioa r6?reaent ati va , aemoor~tica , federal com

¡¡;ues t a de Estados libres y soberanos en todo l o oonce.rnien• 

te a su relg:i.nen i nterior ; y que las f a oul tades que no e.s t 6n 

expre SEIII1en te ooncedi das por I.a Const ituciÓn a los t'unciom.

rios :rederalea , se en tiEmden r eeervail.an a l os Estados , 

Tw¡¡poco existe ningún precepto en est a Última Oerta 

Fundllnlental que conceda facultades expresas a la Federa-

' ' i cien para ejercer Jurillsdi ocion sobre ru nas, y monlllllentos 

arqueolÓgicos e hiatÓI:-ioos . Y tanto es así , que en e l caso 

e.ctual, el oj.uded ano l'I'OCllrador General d.e la RepÚblio~,re

presantante de l a :&'e deraci6n , no 1nm:>oa preciaemente un -

proaepto categ&rt co y terminante d 8 la Coneti tuai6n de 5'7 1 

sino que recurre a prevenci ones de le~s s eoundarias,que 

en su concepto , tienen apoyt} y fundamento en articul as de 

la misma Cons 'tit'1.lc16n, poro que ~iten dive.-sae interpre

t aciones ; e st o es, la facultad de qua s e trata no está el~ 

rSIJ16nte oonsigneda, a d11'ereneia de muchas otre.a que co

rresponden a. la F.ederao16n y que de una manera expresa se

fiala entre otl:'os el ar t :loulo '72 de la mi3llla Carta Magna de 

57. El Ci tado jurisconsulto Emilio Velasoo aéb.i te IJ1.le veo. 

r i os pasa jes de la Constituci&n de 1857 convencen de que 

la preeXistenc ia ó.e los .Estados es una de las bases de -

nuestras insti·tuo i one s , que los Estados no deben l a vida a 

la Constituoi6n de 185? 1 s i no que desde ontes l a ten{a n, y 

CJ.Ue la Últ i ma. Ge ooncret6 determinar l a wanera de ser de -

1os :pr:l.ln3ros , Se&lin su preámbulo, l os representantes de -
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los diferentes Estados,del Distrito Federal y Territorios, 

llam.aios para oons ti tuir a la l~ac ión, oUlllpl:i.eron con Sl en

oa.r·go,d.ecretando la Cons ·~i tuc iÓn de 185'7 .cual\rl.o· e.que lloa 

representantas le. f.i=axon, lo hioie.t'on designando el Es.w 

taao a que a cada uno de ellos pertenacia.Ellos se reunie~ 

ron, pues, no para crear Estados, sino para organiza:d.os 

en una FederaciÓn bajo la forma de Rep~blica Democrát ica, 

Representativa Popular¡ eran repre sen:tante a del puebJ.o de 

esos Estados y con este casáoter ejercieron sus aJ. tes -

funciones . Y refir~éndose al artÍculo 117 da la Constituci6n 

Últimamente mencionada, di ce: "Este artÍculo evidencia la ,.,. 

coudiciÓn legaL que,según la Conat i tución,guardaron los 

Estados m tes de qua ~lla fuex·a expedida :las facultades de 

los funcionarios fedoreles son poderes concedidos por la 

.Constit uci6n: an:tes de 6sta no exist~an., pues, aquellas ... 

faeultadee : l.a li'ederao1Ón; con la división. <le su:> Poderes, 

y las atribuciones de éstos, viene a ser la creaciÓn de la 

Cons t 1 tuci ón. Las !'aculta.dee de los Bstados,no son a.'tribu" 

cienes que se oonceden a éstos, sino atri.buciones que se 

las reservan. Entre facultades concedidas, y faoul t adeG re

servadas, hay une di1'~enc1a inmensa. La conces16n de fa

~ltades vie~e a crear·una situaciÓn polÍtica que entes no 

e:l:lst ~a.: la reserva de facultades es la conservación de 

atri bu.ciones q_ue antes se tenía y cuya existencia :!<nterior 

se reconoce. Con ambas palabras. se !liar ca gJJ.e la ]'ederae iÓn 

es une. creaciÓn Constitucional:.; pero que los Estados e:xis

·t{an antes de esa creación,tenían plenitud de f aculta des, 

y que de algunss. de 4llas :tuero"a cercenadas pQI:' el pueble; 

rara fonll.ar una Federac:,óu y concederlas a ésta". El Pu

blici sta, Tomo I, páginas 10, 11 y 12). 

Véase como despu~s de promulgada la Cons t ituciÓn de 

1857, se ' adm1tÍa la preexistencia de los ~stados y que és~ 

tos conservaron aqu ellas facultades, qQe como la relati~ 

el ejercioio de la .)uri sdidciÓn so·ore ruinas y monumentos 

¡uoqu eo lÓgl: oo s hi s-t Ó:d co s, el. pueblo rue xi o ano no cediÓ des'" 
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de el princ:i pio de nuestra orgeniza.ci6n polÍtica, en el. -

año de 1824, a l e. Federaoion, 

l?ooo tiene ya que agregosrsa , s upuesto que el s1ste

l:!8 adoptado por· la actual COilllti tuci6n de 1917 es el mi~ 

Ó 
. 1 

mo q;¡.e re aliz la de 18 57¡ l oo art.J.culoe 40 ¡¡ 124 d e lA -

Carta Mtl&lla en Vigor , son reprodución de los 40 y ll7 de l a 

de 1857 , l?or consiguient e , . a s inconcuso, que en el r égimen 

conati tuc ioneJ. existente en la actualidad , la Fede raciÓn 

no tiene fac\ütadoa expresas pe~ra. ejercer jurisdicción s o

bra la.s ru i.nas ¡¡ lllQnumen.t os arqu eol6gico s e bis tÓricoe ,fa 

oultades que est!Ín reservadas por oonsecuenoia a lo¡; otros 
. . 

Estados , cono lo e:~tuvieron durim..i:'e la Vigencia de lae Cona-

ti t uoiones li'edera l :tstae.· 

Ea praciso i nllietir, s in embargo, r especto de qua con 

roma al. artículo 124 de ~ 'Obnsti tuoiÓn , se tualnente en 

vigot , y su ant ecedente el 117 de la ConstHuciÓn de l.85'7 1 

1as :t'&cults:les de los fUncionarios fe derales son las qua 

est!Úl e¡¡presammte concedidas por l.a carta Fumamen-tel.. JU 

constt tucionslista Vel. l arta. despu~s de un concienzudo es.

tuclio , as:letlto. :"Bástame e~ anA1181s que he hecho de los d i.

v ersos art{cuiÓs de la Const1tuc16n de quema he ocupado, 

para que se oompror.da oon toda claridad y precisión l a too

ría que &Hl'te Jlgo y se ' la pueda ~rac:iar en sus conseouen

ciae prác ticas. El Cona:reso Federal legis l.a exc~usivamen'te , 

y l eg1al.a pera toda la RepÚblica, re~ecto de aquellos ar

tÍculos constituo1ona1es cuja mteria está declarada fed~ 

ral por texto e:xpreoo de la CoWJt1tuci6n:los ar tículos 151 

25 , 28 , 29, etc. , que he citado, pr.,¡eb&n e st& verdad, Los 

Estados tienen facultad, por el contrario , para reglamen

tar todos aquel los arti =los c¡_ue s e ocupen de reteria5 re 

servudas a ~l.loa por e l simple hecho de no tene:n- l os i 'Un - , . 

cionar1os f edereJ.ea facultades expresas. Sirven de cibnpro

bación de este aserto los artÍculos :3 , 10 , 17_, 19, 20, 231 

24, etc,, <:¡)l e i gueJ..mente he citado . El CongT:Oso Federal. -
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:pus de legislar tembi4n sobre e atoo ar t Í cul.os ; pero sus le• 

yes no serán oblieatorias sino en el Dis tri to Federal y 

Territorios de la Baja California, según la fa~Jltod que 

le dá la fracoi6n VI del artÍcUlo '72, Esas leyes no -oue

den regir en l oa E!)tadoa sino cuando sus Legisla turas las 

hayan adoptado, colllO ha suoe·dido eon los c 6digos Civil y 

Penal deJ. Distri to"• (Votos del aefíor llcenotado I gnao1o 
. . 

L.Vallarta, Tomo II, p~inaa 96 y 9'7) . Como hemos visto 

antes , tambi&n WtOiltiel y Duarte , ó.1 comentar las disposi

ciones del .á.ota ele Rafo~,-de 1846, sostiene que l a Fede

ración s6lo puada ejerceX" aqual.l.ss facultades concedidas 

e:x:presaro.ente como necesar ias para la administraci&n de ~ 

los 1ntere ses de la Uni6n, 

El propio aetl.ar ll. ce notado Vallar te. a l examinar lea 

razone s con que so combatía la teoría aludida anteriorltllln 

te, recuel!da qua esta teoría, es una iru: t1 tuc i6n prtio t1-

ca;en los Estados Unidos. de Nort e América e inserta l os .~ 

sigo.ientes concept:l.a da Cooley: "Debe tenerse presente que 

hay una gran diferencia entre la · Const1 tuoión d e los Esta 

dos Unidos y l a.'i Co.nst i tuciones de los Estados en los que 

se l'si'ie re a las facultades que ~den a jerce:tse cont'orme 

n &ues. El Gob1e:tno de l.os Bsteóoa Uni dos os un Gobierno 

de i'acul tades limi. tadas ;r los gobiernos de los Estadoll po- · 

seen la runolitud del PodGr Legislativo , Cuando una l ey 

del Congreso es atacada como nula, recurriliiOs a la Cons t i 

t ua16n Nacional para ver si la oonces16n de f acultade s e s 

.I>e<l:l.fi <loiias, os bas ·tanta alllplia pe1.-a comprender esa ley¡ 

pero cuando la de un Estado e.taoa por i gual. motivo, hay 

sielll_pre una pre sunciÓn de su vallde3 , y esta p:rasunc16n 

es oonolusi va, a llleoos <Poe se descubra que la Constl tu

ci6n da los Estados UniG.os o la del Estado prohiben expe 

dir esa ley ••••.. El Congreso no puede expedir más leyes 

gue aqu ellas )Xl.ra :Les aue la Consti tuci6n lo autoriza , ya 

~~m moio expreso , ya de = man era ola.raraen t e 1.Jn,. 

1l1Íci ta¡mientras gua l a Legislatura d ·; un Estado tiene Ju~ 
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risdiociÓn En todas las ra terias en que no le est.Í prohibi

do legislar , (Votos del sefior licencfado Ignacio L. Va

llarta , Tomo II , :páginas 118 y 99) , 

La modorna. j uri.t!ljl>rudenoia de la Suprema Corte de .Jus

·t icia, consignada al las ejecutor i as recaÍdas en los anpa

ros promovidos por Ignacio Al.vm:ez e !caza, llar~a Bezurang 

de Matty, ConcepciÓn Duarte de Pe6n, Ildefoneo Pernóndez, 

Miguel Ls.stidi , Maria Prado de Cromb~ , J avier Torres Rivas , 

b!tirÍa Te.l'e ea Zabal.Ba de !Jan tero la y Manuel de Campero sos

t iene , asimismo , "que l os Podere s Feder a les, coJIL-ralac iÓn 

a l oa Estados no ~stán oapaoi tadoa par a hacer nc¡ualla cali ... 

f1 cación, porque siendo POderes de facu1teda a especifica

das, sÓlo pueden ei'ercer las que expresamente les concede 

el Pacto ll' eder al ( ar t{c ulo 124) y oom.o entre ~llas no f i g-u

ra la de vigilar que los impuestos de l oa Estados llenen 

ciertos :roquifli t os f' i ecalee, eoonóm.icos , o sociales , t oda 

atl·ibuo1Ón que a j er oiel'an a este res pecto i mportarí a una 

usurpación da la soberanía de los l!lstaios". (Se:t18llario Ju 

diotel de la Federación, ~uinta Epoca, Tomo I, p6g1na 809) . 

La expos1 ciÓn qw a ntecede demuestre : r. - Los tuncio 

narios :federales no pueden ejercer o tras facul tades que -

J.as que la Oonstt t uctón le s conce do.¡ r r •. - Esas faa,ul t o.des 

deben se;{' preois emen.te exproso.o ¡ III.- Las facultades que 

no estén oonceóidas expresa100nte a la F~deraciÓn se entien 

den reservadas a los 3stados ; IV,- Ni el Acta Constitut iva 

ni la Consti tuci6n de 1824, n1 el. Acta de Ref<Xrma de 18&6, 

ni la ConstituciÓn de 1857, ni , par t~ltimo , l.a de l917 , con

oeden a los f uncionarios :redarales f a cultades expresas pe.

r a legislar para t oda la Rep~blica, con relaci ón al ejerci

cio de le jurisdi cci6n sobra ruinas , mcnwnent os arqueolÓgi 

ooa e bistÓrl.oos ¡ v . - ConseouenteiEente, esa facultad. quedó 

originar18JIIente reservada desde la prO!IlUlgaciÓn del ..tete 

Cons~:1 tu ti va, a los Estados , en sus re s:pec t i vea 1.'err1 to

rios , fe.oul ted que ho. pere:l.s ti do con I!JfzyCJI: firmeza e.ún, a 

partir de l.a expedi.ciÓn del Aotn de Re:torma d e 1845, y a 
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t r a..-és de l os precepto s de las Const i tuc i ones de 57 y 17 ; 

VI . - :n Congreso de la Un16n puede legislar en dicha mate

ría , ~o sus l eyes no serán obl1@l9. torias sino en el Die

tr ito y Ter ri tor i os Fedarale~, y zonas per tenecientes a la 

Federa clÍ!6n, 

Ap~icando el oaGO a ctual l a s anteriores conc l uaionee , 

resulta que el Est ado de Oaxaca obr6 den t ro de sus f.a oul ... 

t ades al expedir l u ley da Dominio y Jurisdí cci6n de Monu 

mentes P.rqueol6gi.oos de t rece de febrero del corriente afio , 

porque u seS d e la. facultad qua s e reserveS di cha Ent i dad Fe

derativa, como las dern~Ll que i ntegran la Federec1Ón , su.puea

to que no le oonoed16 a 'ata. Por ot ra pa r t e, dicha ley 

fu~ e xped ida de acuerdo con l e s ar t {culos 20 y 59 , tracc16n 

XII , d e l a CoxJBti tuo 16n Local. oaxaqueña yde 1922. 

CONSI DERJ.NOO : El primi tivo art í culo i1125 de la Cona ti~ 

tuci 6n de 185? daoíe. tJ.a i : "Es tarán bajo inmediat a im~pec

ci6n d e ~os Poder es l!'edera.~e~ lo& r u.er t es, cuart eles , a l

macenes de depÓsi t o y dam.ás edificios necesarios al Gobier

no d e l a Uni 6n" . En la di sousi 61;i de e s te preaepto expr es6 

el s eñor 11lata: " Q.ua el. artÍculo no ttene más objet o que ... 

arreglar la jur1sd1oo16n militar, disponiemo que para los 

cuar t e l es, d ep&s i tos , eto/ , pueda legis~ar el Poder Fede

ra l . Es te.D>bi .m e vidmte que el Gobi e rno puede neoes:itar 

e dificios , no s.S l o t:e:t•s objetos mili tares, sino pare. adua

nas marú irnas , para pue r t os de dep6si t o, etc., en los que 

no p~eda haber más autoridad que la de l a Uni 6n. Pero al 

ar t í cul o, de ningún modo au toriza el d espojo , ni i nvalide. 

las dispoeicione o const1tuc1onales sobre expropie.c16n . A 

f i n de ~e no haya disputas sobre j urisd i oci6n militar, se 

necesita qUe lB. declB.raoiÓn que se consulta seo. punto cona

ti t ue i onal" ; y el .oe1lor Zendej e.s p¡:·opugoó porqUe se ev1 ta 

r a , Oll:i.de.dosanen te , ••todo despo jo a los E,.t ados y todo ata

que a l a sociedad partioular". (Zarco, His t ori a del. Con~

so Consti tuyen te de 1057, p6S1nas 887 y 888 ) . Es te:n claro 

que el prec~ 'to rnenoi ona do se ocupó de una rna t e r i a por collk'-
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pl e to ajena a l as ruinas y monumento s e.r~tueo1Ógico5 e b.1s

t 6rtoos, qua es inÚt i l insistir r e spec to de este praticu

la.r , Y no hubiera podido ser· de otra mmera, atenta la cix

cunsts.ncia fundamenta1. de la carencia de facultades de la 

Federao1Ón a ese respecto, 

Posteriormente , el artÍculo 125 fu~ reformado en el 

año d. e 1901, SegW! se ve de la pu: te exposi ti va de la 1ni 

. ciati va; l a refar!DD. f'u~ n ace sarie. porque comenzaba a gece 

réll lzaree le s pl lcac:tón del. artículo por la er..ensión qtB 

el progreso nacional imponía en los servicios federales, 

sea en e l orden tneroroen t e adm:inist r at i vo , sea en l a sat ie:

i'aoc ión d e neca sidad.es ' de cotOOroi o , navegación , etc ., qoo 

el gobierno t endÍ a a satisfacer por cuan:!los medios estaban 

e su alcance, y entre los cuales figuraba en prime.r t&mi 

no el Be rro carril Nao i onal de Tehuan topeo y las obras de 

mejormnien to Qe lo~ tuertee j y el Ejecutivo temia que la 

r edaoo16n ·ong1nal del ar t Í culo pudi era dar or igen a dis

cusiones e interpretaciones~ pues s e refer í a a ''1llspooc16n" 

cue.'ldo , s i n dude a l guna. , q~1so referirse"a jurisdi c oi6n", 

y s e l:!.mHaba a loa~~¡;i.¡,¡, ··q_ue ne cesitara al Gobj. erno , 

siendo ,as{ , qae las necesidades fed erales no s6l o exigen 

edifioaci6n, sino tsmbián el uso de terreno~ y otros 1~ 

b les, (Página 487, del D1ar1o de l os Debate a de la c .fuw.ra 

de Diputados , 1'omo ! .) La discusión relativo. del sl• t {culo 

demuestra ;¡ue el objeto de la refon~a fl.lé estebleoer cla

r amen te la jUl' iSd ico16n de l os Podel'eS Ji'ede rale S sobro l oe 

fuer·~ee , cuartele:;, almacenes de dep6si t o Y· dem~s bienes 

i nmuebles necesarios al Gobierno de la UniÓn, agregándose, 

que para ()!le lo estén igual.mente los im¡xuebles que en lo 

suoeaivo adquiex-a dicho Gobierno , será ne oesario el con sen 

titnlento de l a Leglalaturs del. Estado en que se encue n tren , 

E1 lílinistro de lie.cienda Limantour el contestar las objecio

nes formuladas contra el. proyec t o ind icó le. ne cesldad de 

establCJcer ol.Elramen ·b:'l la jur1M icción, en el sent ido en -

.. 

que la el!lpl e an mas l eyes consti tuc1onales, entendiéndole. '"'·---... ··- .. ,_('~:-~. . ~-=·~"""'~·---·---·-
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de l a maner a m4s am9lia ~ue s ea 'posi ble, sin limitarla 

a lo que en otros tiempos se ha querido signif i cer oon esa 

voz, contrayéndola e las e tri buoiones del Poder Judio 1al. 

de apl.ica.r las l eyes y después cuiotor de 'l.ll<' las sentcnc1 as 

se an e j ecutadas ; sino oomprendi en&J por jur1ed.1oc16n todo 

e jercicio de las facultades qua tiene el Pod ar pdblico den

t:ro de l a extenm 6n del 'rerritorio sobre al cu el ejerce · 

au·tor1dad; y agr<>..gÓ: "segÚn el nuevo texto del ar t í culo _.,. 

consti tuc tonal, le. li'~eraoión 'tendrá dos mane r as de adqui

rir propiededes inmuebles en l os :Esta dos : o bi en, en los 

mi=os t.Grminos en que lo ha hecho i:lasta la fecha, guedatño 

la propi edad a1 jete en todo · a las leyes o 3Utor1dades loca

les; o bien adquiriendo al. nú$0 tiempo la juriscli oo16n ex

ol\.151 va sobre el 1ru¡¡ueble qae pe. s e a sar de su propiedad. 

Pera obtener e s t e resultado , sse~á indispens ab le el coneell 

t iroieTJ to de la Legislatura respgo ti va ...... " (Di:>r io ele .~ 

los Debates de la Cálnara de Diputados, p6gina 644, Tomo I ) . 

Esto con:L'irma que la r e forma del artÚulo 1215 obe de.

c1Ó a la necesi dad de fijar olararoante le jur1ad1coi6n de 

los Poderes Federales sobr$ los bienes edquiri dos e.nterior~ 

r.tente para el servicio de le Federaci Ón y sobre los bie~ 

nos que esta Ent idad adquiera en l o sucesivo mediante el 

consentimiento de la Leg1slatura de los Esta dos , on es-

te Últ imo caso. Pero , naturalmente , esa juriad i cción no -

pod{a ex·cenderla el artÍculo 125 a inmuebles, que oo!'IIO las 

ruinas , y monumentos arqueolÓgi.oos e h i st6riooa d eb:Ía:n e:r 

t e.r suje tos e j Ul' isdioc1.6n dl.ferente como es l.a da l oe Es

tados# la cual han tenido y t ienen consti túci onelmante. El 

artÍculo 125 reformado se refiere pue s , excl usivamente , a 

bienes, t erritorios, etc ., adqui ridos por le Federación . 

~ediante le reforma de que se viene hablando, el r 

ar t:lculo 125 cons't1 t uc1onal qued6 en los s isuicmtes t~rDú 

nos: "Los fuer tes , cuarteles, almacenes. de depÓsito y dc

Jnáe . bi enes in·•n.tebl.es dorrl:1nados por el Congre3o de l a - 

Un16n al sm-vioio pÚbl:Loo o al uso común , es·m:rán :;u ja'tos 



.. . 

' 

• 
' 

' \ 

' 
."- r 

·t 
•. ·::. •. 

' 

·. 

'. 

• 
. ' 

/ ... 



·• 
. ' 

1 .. 
• 

•• 

.. 

) 

• 

•• 
' . . . ..,. 

' .. 
.- 28 -

a la Juriadioaién de lo.s Poderes Federales, en los t~rminos 

que ee·~ablezca la ll:l'J qu.e ox¡:e dirá el. Congreso ó.e la Unién; 

m.ás para que lo estén igualmente los que en lo su ce 5L vo ,.. 

oo~ieran dentro del ·terri torio de algÚn Estado ,sare nece

:>ario el consent ind.en ro de la Legislatura :respeotivaQ. 

Es perfectamente sabido, que la ley a la cual se refie

ra el citado precepto constitucional, no ha sido expedida 

aún , y que la de l8 de ó.iciembre de 1902 eobl'G la Claaif1-

caci6n de Bienes Imnuables de Propiedad Fedex•e1 1 no puede 

considerarse como la r .ey Orgánica del r epetido articulo 125; 

y en ello está oontorue el oiude:1ano :?rocur11dor General. 

de la Repthüica pue ato que aún cuando est1:n:e. c1ue la Ley de 

1902, eatá apoyada ~ el artículo 125 de la Cons~itucién 

de 57, dado ~ue somete a la juri$diccién del. Gobierno Fe

deral. diversos bienes comprendidos en la enumeraoi&n del 

citado artículo 125; sin .ellllm.rgo, ousoa O):::ro apoyo consti

tucional o la oi tada ley de 1902 1 cual es la Últ í.llla trae~ 

ción del. artÍculo 72, y el. tercer párrafo dal. artÍcalo 27 

de la Carta de lB57; y , además, expresa:aente se d ijo en .

el memoremdlllil del ~~1n1s tr o de Haoiend a, y en el of i cio de 

dos de octubre de ·w.l novecien\:os dos, con el que se remi

tid a la C6m.ara de Dtputa<ios el Proyecto de Ley Sobre Cla

sifioa c1én y R~gioon de Bienes Inmueb les de Propieiiad Fe

deral., que esa l ey no es reglamentaria del artÍculo 125 ... 

constitucional; sino qu.e es simplemente un ordenamenm"' 

administrativo que no toca el punto de jurisdicción, el e 

e ual debería ser ln'.tteria de la leY. Reglamentari a del ar

tfcul o 125. Pero aún ouanoo se hubiere e::q¡edido esa mismo. 

l.ey no hubiera sido posible que éha extendiera ia juris

dicoién de l.o.s Poderes Federales en toda la RepÚblica sobre 

lea ruinas y ro.ontUaentos e.r'lueoJ.Ógicos e bist&l•icos por la 

carencia de \llla facu.ltai expresa oonsti tuc iona.JI.. 

El artÍculo 132 de la Con.st1tuci6n Vif,-ente está ccn

ce'oido en iguales tli:rl':l.tnoa que el 125 de la de 1857, por 

lo <::ual. DOil notor1elUente pertinentes les allltW"·:iiorea . . cons1.• 
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deraUiones son r<'llación a lo s ·1a~r.m1nos d el propio ert{c¡,¡~ 

lo 132 • 

Reswniendo ; I , El ar t í culo 125 de la Cons titución de 

6? antecedente d~ 132 de la actual Constitución, estable 

oe la jurisdi oaiÓn de los Poderes Federales sobre loa edi 

:Cicios, bienes in!auebles, eto ,, destinados por el Co:~greso 

de la Unión al servic i o pÚblico o al uso común, · adq uiridoa 

por la FederaciÓn o que ;fsta adquiera en lo suce:!l. va sien 

do n ecesario en esta IÚ.tillla eventuali dad, el· consentimien 

·to previo de la Legislatura de los Estados , II, Dicho ar

tículo no puede est ablecer la jurisdicciÓn sobre bienes su~ 

jetos por l a OonstituoiÓn a una juris d icción diferente , co-

mo es la de los Es·tados , En e ste caso, se encuentran las 

IIIU1nas y monum:ntos arqueolÓgicos e histÓricos cuya jur1s

<Uco1Óll deban ejercer 105 Este/loa, porque l a :facultad res

pectiva no :Cu6 con~edida expre s!llllente a la Federac :Lón por 

l a LeT Constitucional, 

CONSIDERANDO; Respe .eto de la segUilde. cuestiÓn f'unde.~ 

mental· que ae refiere a la cons t1tuo ional1dad y e!'ioacia 

de las sucesivas l ayee de 11 de ~o de l8Q7 1 de Monumen

tos ~ll'lÓgicos ¡ de l8 de diciembre de 1902 Sobre Clablt

f icac iÓn y Rég1l'l1Bn de Di enes I nmuebles de Praptedad U'oó.e

ral; y de 50 de enero de 1930 .• Sobre P:roteoci6n y Cansar -

. vaci6n de ~ODU!tell t-os y Bellezas Na tural.es , cuyos precep

tos se invocan pa¡•a s~atemer l a acción deducida por la " 

Federación, debe decirse, que en primer l usar, dichas le

yes en cuanto. se refiere a ruinas , :monumentos arqueol&gi

oaa. históri oos y ma t er ias s emejantes, no tienen base oons 

ti tucional, aupue :sto que , como insis t en teu:en te se ha dicho, 

l a lo'ed~sción no tiene faoulted expresa para ejercer juris 

d1cc i6n sobre esos bieno:s , sino ea tre t6ndose de l os que 

se encuentren en el Distrito y Territorios Federeles o de¡¡, 

tro de zonas psrtenecientee a la li'ederao 16n , Si está Enti ,. 

dad· carsoe de factüt ad oonsti t uoional, e e illlposible que -

existan l eyes reglamentarias de esa inexiStente :f'eculte.<it. , 
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Sostiene l a parte ao tora que la Ley Sobre Ol as1ti 

ce.c i ón d e Biene s I:olmlebl.ea de Propiedad Feder al de 1902, 

se apoye. en el art{culo 125 y en el 27 , pár r a r o III, a~ 

bos d e k Cone t1tuc16n de 57 1 y en tal virtud es t i ma que 

oomo esa misma Ley de una rre.nera defini da, sitúa una ca

tegoría de bienes , l os edifi c ios o ruinas arqueolÓgicas , 

dentro de aquellos des tio ad.os al uso común por la Fede

rao iÓn1 los Estados no pue den legisls. r robre al domln i o 

y J.a jur isdicción d e l os monUlllentos arqueolÓgicos , sin 

infri ngir la Ley d e 1902 y oon.s igul.eo. ten:enta l os precep

t-os oonst i tucio.nales en que esa le y se apoya; lo cual vi 

cia de oulidad las normas jar{di -ce. a <¡<le ac;.uéllos pr amul-

guen . Es p:racioo distinguir entro leyes s ecundarias y le-. . 
ye s org~ánicas· ¡ l as primraa no pueden contravenir los -

prl.moip1os cons t itucionales, oo pena ele no ser apl1cadae1 

las segundas desarr ollan aquéllos principios y po r a se 

u1ot1 '10 emanan· di reo tamen te de l a Cons t i tuo i Ón y f arman con 

ésta la. Ley Suprema de todn la Unión , juntamente con los 

tratados que se hio:teron por el C. Presidente de la RepÚbl1 

oa oon la aprobación del Congreso . Ya hemos visto que le. 

ley d e lB de diciembre de 1902 no time oar!Ícter de argá

ntca .del 125 de la Constitución de 57, concordante con -

el 32 de la a.o tusl, y es de todo punto e•,rid en t e que eso: 

mlslli9. ley aün cuando se oonsid ere apoyada en el pár r afo 

tercero del a:rt fculo 27 de l a ci t~>da Consti·tución d e 5?, 

t e.mpoco es o¡•gánica de este mi ano precepto oon:s tituoionel . 

Por tal motivo, ella no es de 1~>-'> que con le Cl;inst1 tución 

y los tro:ta dos const 1 t uycm la Ley Su:Prer:;.a de la Un16n , auya 

1nfra cciÓn trai ga for zo smnen te l a del precepto cona ti tu

cional del cual emane d1ro o temen te ; l:!o, é lla carece de l as 

característ i cas de las l eyes org4licas y que de. en la cate~ 

gor{e. de. una ley u ordenamiento adlrún istra tivo , cooo rué 

designada por ol hli nilltro de Hacienda, que se apoya o está 

de acus rclo con de te1·mi nados preo.eptos de l a C:onst ituc16n, 
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menos en el punta en q,ue s it1Ía los eO.ii'ic;tos o ruines ar.-

queol<Sgioa.s o hj,s t 6ricas, ,sj,n distinoi Ón alguna- en l a ca

tegorí a de bienes de dominio pÚbliyo o de uso común,de~en

dientes de la. Federación, porque implica que esta Entidad 

e j erz a jurHldico:i.Ón sobre esos bi enes y ya 'lu.eds estable

cido que constitucionalmente carece de f acultades expresas 

para ello • .i!:n tal virtu<'>, no es exacto que los Estados al 

legislar oobra el dominio y la· jurj.sdicción de los nonu

men tos a r queolÓgi. oo s y al infri ng ir la Ley ·de 1902 en e l 

eXpresado :pun to , Yiolett la Ley Supr.ema del Pa{s, y por -

conse cuencia, tampoco es exac t o que ese l egislaciÓn local 

quede viciada .de nulidad , 

L(,a argulll3nta cienes de los Diputados S!\nchez ~Jai'!JlOl 

y Ada.!. berta Est eva tendie~:tes a sos t sne:t· J.a. consti tuo iona-

lid.ad de la Ley de once de mayo de mil ochocien-to s noventa 

y siete, que en su srtfc ulo primero declarÓ qua los monu

mentos arqueol6giccs existentes en terri t orio me:xioano son 

propiedad de· la Nación , se · concretan a iPVOOar ant ecedep

tes legisla·tivos Vigentes en la época col on i al, a seffalar 

la incapacidad de los Esta.dos para i mpeclir l a e;rtr(>Cci6n y 

expor t ac ión de objetos srqueolÓgi~os, a establecer la se

paraci6n de las t ierras de los monwnen tos arqueolÓgitlos -

a éllas adheridos y por Último a · consignar la eXistencia -

de l eyes de.das por el. Gobiemo de la RepÚhlioa sobre asun

tos de monumentos srqueol Ógioos, como la de di ez de novi~~ 

b re de mil ochocient os veintisiete, la resolución de la 

Secretada de Ju.s t icia de ve:l.nUooho de a gos to de mil ocho~ 

cientos ochen·~a y ocho, y el Decr et.o de cl:tez de octubre ~ 

de m.'i.l och ocientos ochen t a y cinco; pero ninguno d e esos 

.arr;;tllll3n tos se f'unda en precepto constit ucional, y a.s:Í lo 

hizo notar el Diputado Don Rosendo Pineda. Y esta aseveraw 

ci6n está per:fe ot arren te. fundada, cotuo ya se demostr6.Sien

do así, le. expresada Ley de 1897, como la de 1902 no puede 

fundar el derecho de l a Fe·iaraci 6n, O·bro tanto debe decirse 

respecto de l a da t rein t a de enero de mil novecientos ·treiJ! 
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ta,Sobre :ProtecciÓn y Ocnservaoi6n de Moni.Ullentos y Bella~ 

zaa Naturales, 

Se deduce de lo e:x;pue sto que las leyes <:x:presadas, 

ni ell!Eülan d1reote:men te de la Constitución, ni t ampoco -

tienen fUndamento en élla cuando pretenden el e jercicio 

exclusivo de la j urisdicciÓn federal en toda la RepÚbll.ca 

por lo que respecta a ruinas y monumentos arqueolÓgicos ~ 

e históricos • etc. 

COl~S!Dl!al!}ffiQ: La Última oueetiÓn referente a l a cona 

ti tucionalidad o inconctitucionalidad de la Ley de Dominio 

y Jux·i sdiociÓn de Monwnent os arqueol6gicos, promulgada por 

el Gobierno del :l!:stado de Oaxaca de :fecha treee de febrero 

del. corriente a.ño,ha q.uedado ya resuelta impl{cite.mente

al tratarse las cuestiones anteriores en el sentido d:e que 

esrta m:Ls:ma ley pudo, ser expedida legalmente p()r el Estado 

ele Oaxaca en uro de la faoulte.·i que se reservó, supuesto 

que no la cediÓ a la· Federa. ciÓn da una manera expresa. Es 

decir, es& ley no inve.da l a esfera. de las f acultades e once- · 

didas por la misl!lia Constt·cuoiÓn a los funcionarios f edera -

les , y en tal virtud, no pugna con la Carta Magna y no es

tá viciada de nuli.dsd, a~ cuaudo élla esté en contradic

ci Ón con las Leyes aecundsriB.s ds once de .mayo de mil ocho

cieato.s noventa y sl:e'<e , d1eo1ocbo de diciembre de mil no-

'tec1entos do<J y treinta de enero de mil novecientos ·trein-

ta, leyes qua carecen de base constitucional para reglawen.

tar el. e j ercicio de la jurisdicciÓn en tod.u. la Reppbllce. 

sobl'e ruinas y D!Onumentos arqueol6gicos e hist6ri ces. 

CONSID ERANDO: Dilucidadas como que dah l tiS t res oues-

·tienes capi t e. les q.1e )}l"e:¡sewta es·~e asunto, es necesario ya, 

en vista del resul taio de ese estudio l l egar a la conclu

siÓn da que la E'ederaoi6n no p:rob6 la acci6n que dedujo ~ 

contra del Este.do de Oaxaca de quien demand6 la dec1a:.·a

ci6n de inoonstitucionalidad de la Ley de trece de febrero 

de mil no'lecientos treinta y dos, promulgada l'Or el Gobar

naior de aquel Estado en uso d e facul·tades extraordinari as, 

• 
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y como consecuencia necesaria de esa ineonstitucion al i dad , 

la nulidad de le, propi a ley ;y que por lo t anto , es á e ab 

solverse al Estado de Oaxaca de la dansnda eXpresada. 

Par lo expua s t o y con fundament o en los :preceptos -

legale5 y razones e xpresadas, y, además, en los art{culos 

~~ 206 y 3'1'/ del CÓdi t¡p 1!'eder al de Prooedimion tos Civiles, es 

..;11'~ '' •••olwm y,. m~1W' 
• ~{.,tf ...(_ PRIMERO. La E'ederactón represent ada por el ciudada-

(/~ no Procurador General de la RepÚblica , nc probÓ la acción 
tJ_t.::.-..,! O::t""'-

.._ -, _..z:__, ;:J~ que dedujo en contra del Es t ado de Oaxaca a quien de!llan-

~~ --/f!J___ d Ó l a declaraciÓn de inconstitucionalida d de la Ley de -'!1Jfi-.7_ í!j'7 tt·a ce de febrero de mil novecientos t rsint1l y dos, promul-

'/ gail.a pox- el ::tobern ador de aquel Estado en uso de facul t a-

. ·. 

A .. 

... rs ' . ', n . .s. 

, 

des ext raordinarias; y , como consecuen cia necesa ria de esa 

J.ncons·titnciona.lida<l, l a nuH~<l'ld de la pro:pia Ley. 

SEG\HIDO. En t al vir t ud es de absolverse y se absuel--' : 

va al Estado de Caxaca de la demanda instaure.ds. en su con-

t rs por la ~'edera<li. 6n. 

'l'ERG:EP.O . Notifíquese; publiquese y, en su oportunidad 

archívese el expediente . 

lié :>deo, D. l'., a .17 de octubra de 19:32 • 

• • 
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CONTROVERS.T.I!.; 
2/3Z. 

México, Distrito Federal. Acuerdos Plenos de los - -

d!as 3 tres y 17 , diecisiete de o«tpbre de 1!:132 mH nove-

cientos treinta y dos. 

VISTOS los presentes·. au1;,os de la con·troversia pr om::>

vi~ poz:· la J;<ederaci6n contra el estado de Oaxaca, por -

la expedici6n de l a Ley de 13 trece de f eorero del co- -

rri~nte año 1932 mil novecientos treinta y dos, soore do

minio y jurisdicci6n de monu!llentqs arqueoliSgicos; y 1 

HESULTAN~t· . 

/ El e~ udadano .Procuradoz: General de la aepública1 repre

sentando a la b~lldal·~ci.Sn, pre~6 demanda: en la v!a or

dinaria en contra del Estado de Oaxaca, con el objeto de 

que se declai"e ,la antico~iJucionalidad de la Ley de 13 

trece da :f'ebrero del corr~te afta, promulgada por el G.!!. 

bernador de aquel EStadq, en uso da :f'acultades extraord! 

narias; y, como con~ncia necesaria de esa anticonsti 

tuc·ionalidad, la n ulidad de la propi a Ley de dominio y -

juriadicci6n de~o~um<Jntoa arqueol6gi.cos, que eztá concJ!. 

bida en los si~tes tárminost "At'Hculo 1/o.- son del 

d O!nínio ,del Estado y estarán bajo la jurisd1cci6n d.¡, loa 

~oderes d~smo los monumentos. arqueol6gicos o hiat6rf 

cos ~ue en estado de ruina o abandono y sin uso act~l -

doméstico, iDdustrial o mercaJ'ltil, se encuentren local1-

zadp~err1to~io ·~~guano, aun cuando existan, se dJ!. 

aarrollen o se hayan desar t'ol lado en e l pasado, obras de 

~~!~ración, de ~studio o de investigaci6n cienti:f'ica en 

~os mcnumento.!i, por autor idades del Estado , por las -

de la Federación. o por instituciones privadas. Articulo 

©:J2to.- r..a propiedad q11e se defina en el a3"ticul.o anterior 

se entenderá solamente por lo que toca a las r uinas,. - -

construcci!'nes, basamentos, detalles. de ornam<!lntac i 6n, 

muros o en general cualq ui era obr a de arquitectura ar- -

queol6gica en el suelo o en e l s u bsuelo, pues el suparf.!_ 

ciario conservar~ en cuanto sea compatible con esta ley, 



-. 
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los derechos de propiedad del f1fJdO, ·j!B;les der·echos se le· 

reconoce;án en caso de que · pr,-oceda llevar e: : cabo· la expr2, 
. ' 

piación de la extensi6n necesaria para la me·j a.r conserv"'-

ci~ de los monumentos indicados, o para los trabajos de 

exploraci6n que en ellos se lleven a· cabo, o en general -

para cuaJ.quier o-bjeto de inter&s pl1blico rela.cionado con 
' 

las ruinas o monumentos de que se trate. Artieulo 3/o. -

Son del dominio del , SStado y estarán sujetos a la juris-

dicci6n de los ~oderes del mismo todas las reliquias his

t6ricas, ejemplares antropol6gicos o a r queol6gicos , obje

tos ~e arte o m~ticos, re.stos b.wnanos, 3X'tefactos de cer~· 

mica o de orfebrer!a y en gener al cuant os objetos muebles 

se encuentren en el curso de explorac~.ones o accidentalmen 
. -

te en las zonas arquaol6gicas· ubicadas dentro del territ2 

rio del Estado , sea que. el hallazgo se lleve a · cabo por 

fullcicnariós públicos del mismo o por personas ex.trañas y 

cualquiera que sea la procedencia de los :tondos que se hB 

biesan invertido para esec.ut~· los trabajos de explora:- -

ci6n·, si los hubiere, o las pesquíaae, investigaciones o 

estudios que hubiesen conducido al descubrimiento,-Art!c~ 

lo 4/o.- El gjecutivo declax'ará en favor del ~stado el d~ 

minio de los monumentos, ruinas o zonas arqueol6gicas que 

se hallaTen comprendidas- en los términQs del articulo pri; 
' 

mero de es~a Ley.- Articulo 5/o.- La: declaratoria a que - . 

se ref.'iere el artículo presente ·será publicada en el Peri_2 

dico Oficial por tres veces c~msecutivas.- Articulo 6/o.

CUando la ~ona arqueo16gica~ monumentes o ruinas .de que -

se t r ate, estuviesen ~ún destinados a: objetivos industr·i!!_:. 

• 

•. 

r 
). 

., 

,. 

., 
~· ··-t 

.~ .... 

l.es, comer ciales o domésticos o por cualquier otro motivo ,-· 

se hallasen vinculados a: actividades· concretas de interés 

privado que pudiese resul ~ar incompatible con la daclara

ci6n de dominio y jur1sdicci6n a que se r e1':tere el art:l.CJ! 

lo anteriox-, l os interesados, den~ro da t r einta dias con

tados a partir de la Última publicación de ln declare:to--

t 
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riaf harán presente. su incon~o~idad, en escrito que al

efecto d:l:rigtrán· al Bjecutívo del Estado, a t'in de que --

se lleven a cabo los procedimian ·t~s r egula·res de expl'o- - . 

piaci6n o 1ndemoizaci6n~ según asf corresponda. Articulo 

7/o.- Eb caso, de qua se confirmen lo~ motivos de inco~ . 
Ubilida:d o ~e perjuicio del int€'r~s privado con motivo 

de una declaratoria: de domini~ y. jurisdicción de ruinas, 

monumentos y zonas· arqueol6gicas, se procederá a la ex-

propiáci6n o al pago de la indel)mi~6n correspondiente 

o i:' a1~bas cosas según ava).úo de peri,.tos en los términos 

que fije el reglam~nto de est~. ~1\:rtl.ctllo ~/o.-, Las -

reliquias, tesoros, Joyas u objetos de va1or hallados en 

zonas a<.rqueol6gicas o mon¡re~tos o ruinas que 

declaradas bajo el domilri~jurir¡¡dicci6n del 

hayan sido 

Estado pe!:: 

maJl<lCa!'án en el territorio ,del mismo alojadas en los mu

seos, establec~ient~entificoa .. o locales adecuados -

que al eí'ec·to- se harán construir por el Gobierno. J<rt1~ 

lo 9/o.- Las jo~~! objetos de valor que se hallaren en 

zonas tu!queol.6g~ o monumentos pertenecientes a parti

culares, respecto a las cuales· no haya habido decl.a~- -

ci6n· de do~o o jurisdicci6n del Estado y que además -

est~n destinados a: o~jetivos comerciales, industriales o 

áoméstioos, se con:~ide:rarán. tesoro¡; 'ocultos y su dist'ru- · 

te y ~echa:aliento se regir~ por las disposiciones dErl 

C'6digo Civil, salvo que dichos tesoros sean joyas arqueQ 

l~¿::_as, hill,t6ri.cas o art!sticas: en cuyo caso pasarán al 

d~io del Estado en iguales t~rminos que los objetos a 

que- se refiere e l articulo e.nterior. El E;jecutivo nar! -

~ decl~ratcria r espectiva tanto en este caso como en el 

del articul o a~terior, en los propios términos definidos 

por el articulo quinto y respecto a las oposiciones· qu~ 

surj'an por intereses particulat'es afectados, se o!)serva·

rán las reglas· áefinidas por los articulas sexto y sépt,! 

mo.- A:rticulo 10/a.- El cuidado y vigilancia de las i ·anas 



arqueol6gi cas·, monumentos, r11i:nas ·Y centros de atractivo 

arqueol6gico o ñist6rico 9e · har~: por las autor.idadéa .. que 
' 

designe el Sjeoutivo del E"stado;- de acuerdo con la inter

venci6n que sobre las mismas exista de parte. de las auto-
' 

ridades f ederales y en completa inteligencia y coopera-- -

ci6n con las mismas.- .'lrt1culo 11/~:- El Ejecut'ivo regle-
' 

mentará esta: Ley y exped;.rá: tedas las disposiciones y pr_2 

videncias que tiendan a su mejor ooservaaJcia'"• La pa-rte -

actora:· considera que la Ley an:as transcrit'a in:t'ringe --

los articules 41 cuaTenta y uno, 73 setenta y tres, frac-
' ' 

c16n: XXIX vigésima novena, en relación con el 27 veinti-

sieté, párrafo VIT a6ptimo, fracci6n VII s~ptima, 120 - -

ciento veinte, 124 ciento. veinticuatro~ 132 ciento trein

ta y dos y- 133 ciento treinta y tres constitucionales'; y 

después de exponer los f"undsmentos de la acc~6n que dedu .. 
' 

ce• -que serán consignados en la parte cons1derat1va de -

asta sentencia-, solicit6 que se le tuvier>a: por presenta-
' 

da con la demanda y copias que acompaft6, iniciando contr~ 

versia constitucional en :rontra-.. dal Estado de oaxaca·; y -

que se librara despacho al ciudadano JUeZ" de Distrito de 

aquell a entidad para que hiciera entrega de las· aludidas 
' . 

copias a los ciudadanos <iobe1•nador f Procurador da .:rus·ti

cia del wstado, as1 como al Konorable Congreso local, em-
. ' 

·plszándolos para que 1 dentro· del plaZ"o de ley, contesta-

rP.m la demanda. Por auto de :P.echs 2 dos de abril último,-
' 

la Presidencia de esta Supl:'ema corte de ,)'usticia admiti6 

la referida demand& y orden6 que se corriera el traslado 

de ella a la parte demandada, por conducto del JUez de --
' 

Distrito en el Estado da oaxaca. Los ciudad&los Goberna-- "'; 

do~ y P.rocul:'aóor General de Justicia del Estado de oaxaca 

y el congreso local presen•aron sus escritos de contesta- · 

ci6n sosteniendo· el derecho que tiene aquella et1tidsd :te

derativa: para expedir la t .ey que la parte actora conside

ra· anticonstítuc'ional, y, por t anto, nula;· y solicitando 
- . 

. ~ · 

, .. 
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que se recono:~;ca que el Estado <;'le oaxaca no na pretendi

do invadir, ni /la invadido atribuciones exclusivas de la 

Fede1•aci6n, y qua en uso de las que le competen y se en

.cruentran consagradas po>' la constitución General da la -

RepÚblica, ha legislado so~re una materia qua atañe al -

propio Estado. Jdega po:r consiguiente la demanda, y exp!l 

ne razones y ·f'undamant os legales que 1 con los de la- par

te actora:, serán considerados al estudiars·e los diversos 

puntos de derecho qua es preciso aWcidar. AurJque el 

c:ongreS'o local y el l'rocurador General de ,:rusticia de -~ 
' 

oaxac~ insinuaron que noneco~an la personalidad del-

ciudadano PI•ocurador General de la ,Hepública, no llega-
' ' 

ron a presentar formalme~ ~a excepción correspondiente; 

as,imiamo, ni el Gobernado~n:!. ~1 mismo Procurador opu-

sieron la de 'incompetencia, por más que en sus respecti

vos. escritos ~xprea~nceptos que revelan el prop6si-

to de no reconocer a esta Suprema Corte de Justicia com-

' petencia para· c:¡.r;,_o~er de la controversia. ~ tal:- virtud, 

y a petición d~udadano Procurador General da la Rep:-1 

blica, se pus·o el. expediente a la vista de las partes 

por el tér~ de seis d!as para cada una ae ellas, a 

fin de que tom~an apuntes y preaentaran sus alegaciones, 

sefu;.J.á:ndoee die para la celebraci6n de la audiencia, la 

cual ~ va~;icativo el 2.5 veinticinco d <.' julio del afio 

én curso. La.s dos· par·tes presentaron sus escritos de al.!!_ 

~~o:;, que lll: Presidencia orden6 s·e agregaran a l expe- -

~e1 qued.-;.ndo aquel las citadas: par.a sentencia, que se 

pronuncia a continuación. 

COlfS!DEHA.NDO 1 

Primero.-La h'l>deraci6n, representada por eJ. Procurador -

General oo la RepÚolica:, inició controversia ccnstitu- -

cional contra el E'stado,de oaxaca, demandt.ndole la de-

claraci6n de inconstitucionaUdad d!! la Ley de 13 trece 

de febrero del corriente afto 1932. mil noveciezltos trein-
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ta y dos, sobre dominio y jurisdicción de menumentos ar

queol6gioos, promulgada por el Gobernador de dicho Esta

do en uso de f'acultadea extraordinarias; y, coma conse-• . 

cuencia necesaria de esa anticonstitucionalidad1 la· nuli 

dad de la citada Ley, la cual, en ,concapto del deman&'l.n

te , y en síntesis , invade la esfera de acci6n de las au

toridades federales; y como el sstado de oaxaca, por me

dio de sus Poderes Ejec:utivc y Legislativo, sostiene su 

derecho para expedir la Ley mencionada, as! como que con 

ella no ha invadido ni pretendido invadir a tribuciones -

exclusi,tas de la Federaci6n, sino que en uso de l as- que 

le competen y se encuentren consagradas por la constitu-

ci6n PoHtica de la Rep'.iblica ha legislado sobre una ma

teria que atafle al propio Estado, es inconcuso que la -

cuestión plante~da a l a consideración de la supr$ne Corte 

de JUsticia cona ti tuye un c-onflicto de carácter consti'ltu

cional entre la Federaci6n y el aludido Estado de oaxaca, 

La mismt• parte déJ!JBIJdaHa, en sus escritos· de contestaci5n a 

la de~nda 1 vierte algutJos ~oncept os alusivos a la incom

petencia de la Corte para conocer de la presente contro-

versia¡ y au~ue no se opuso :¡:a excepci6n respectiva· en -

..... 
,,¡. 

' 

• 

l a forma legal correspondiente, sino que por e l contrario, • 

el Licenciado F'lavio Pérez: Gasga, autorizado por el Go- " 
' .. ' . 

bierno de oaxaca para o:ír notit'icacicnes, manifest6 que - .... 

su representado prescindió de dicha excepci6n en espera 

da que la sentencia a·bsclviera al referido Estado de oa~ 

es; sin embargo, como se trata de. una cmesti6r1 de verecho 

Pdt>lico~ que involucra la de:· la competencia constituc.io--

nal d e l a supr.er:l9. Corte· para decidir el caso, y, por tan-

~o, la d& la constitucionalidad de la resoluci6n que dic-

te, debe s er estudiada de oficio y · resolverse previamen--

te. 

Segnndo.-El articulo lOS ciento cinco de la Co~stituci6n -
• 

Pe>llti ca de los Estados O'nidoa l.rexicSllos, textualmente di• lf1 
í· 
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ce r 11Correspcnde s6lo a .la ouprema co1•te de Justicia de -

la JIJaci6n, ~onocer de l~s con~ro,rersias que se susciten 

entJ•e dos o m~s Estados·, entre los poderes de un mismo -

Estado sobra la constitucionalidad de sus actos, y de -

los conflictos entre la Fedet•aci6n y uno o más Estadoo ,

asf como de aque~la.s en que la· Federa:ci6n fuese parte•r.

Como se ve, este precepto define imperativamente la fa--, 
cultad exclusiva y pri'lativa de esta corte para conocer 

de los ~onflictos entre la,F.edera~y uno o más Esta-

dos. Ahora bien, aunque es cierto que, de conformidad -

con el articulo ·103 ciento t~e la citada Constitu- -

ci6n, los ·tt•ün.ma:Les de, la ~'ederación deben resolver to

d~ controversia que se st¡fti~e t r .. por leyes o actos· de

la autor idad que· violen 1~ garantías individuales; .rr,
por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren -

o ~strinjan la sob~a de los Estado~; y !II, por le

yes o actos de las autoridades de éstos que invadan la -
' 

es f <n•a de la aúJP,:taad f'edera,l ; 

disposici6n, re~onada con el 

es obvio que con esta -

art~culo lo? niento sie-

te, el Constituyente quiso g<wan'tizsr ios der'ecnos f'und& 

mentales d~ombre., consignados en el capítulo. :r prime

ro, título I primero, de dicha Const~tuci6n, instituyen-

·do el~cio de amparo para el 

gravi en el goce ·de los que 

efecto de restituir al a-

le fUeren violados; es d~ 

cir, quiso que los tl"lbunales de la Federaci6n resolvie-

~!~por medio del juicio de amparo, las contro\•ersiaa- -

~e susc·ite~ por· leyes· o actos de le. autoridad fede--

ral que ,vulneren o rest:dn¡Ian la soberania de le>s esta

~dos, o por leyes o actos de las autoridades de htos que 

invadan la esfera de la· autoridad federal, cuando con --. . 
ell os se lesione una gar~tfa individual, además de p~ 

teger al individuo contra las layes o actos de dichas a~ 

toridade~ qu•:, sin tener ningun<; de aquellas carácter1s

tica-s, sean también violatorias de garant:!:aa; pero si, -
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independientemente ~e todo derecho o interás individual,

un Estado estima que su soberan!a ha sido atacada por 1a -
' 

Federaci6n, o ~sta conc~túa, como. en e l caso, qua ha si-

do· invadida por actos· o leyes de aquel, entonces el jui--

cio d~ amparo es ineficaz para resolver la pugna de esas 

dos entidades, puesto que el aludido juicio, de acuerdo -. . 
con el mencionado articulo 107 ciento siete constitucio-

nal, sólo puedo raf.erirae a individuos particulares, me-~ 

di~tlte instancia de parte ag;-aviada. En: t~l caso, a tentas 

la supremacía da la constituci~n, consignada en su art!c~ 

lo 133 ciento treinta y tre~' . y la teoria jur:f.dica d&l P~ 

dar JUdicial, que encomiendan a la JUSticia Federal la 
' 

esencial funci6n de intérpretar dicha Constituci6n, f~l-

ci6~. que se deoomin~ en el Derecho· .PÓbJ.ico control judi--

cial de la constituc.ionalidad de los actos de autoridades 

y de las· leyes 1 la suprem Corte de JUsticia es la única 

aut?ridsd que tiene capacidad para mantener la integridad 

de la expresada const:ttu-c ión cuando, como e:o. el caso, CO!J. 

ti~den des soberanías estab~ecidas por la misma Constit~ 

ci6n1 sobre sus respectivas jurisdicciones; pero no me- -

díante el juicio de amparo, cor~orme a los artículos 103 

·~ :+. 
• 

" 

ciento tres y 107 ciento siete, sino con arreglo alar-- • . ' 
t:!culo loS c·iento cinco, y por procedimientos y con afee- ., 

tos distintos de los del a~aro; porque, como se dice en ~ 
l a ajecutoña pronunciada por esta ¡,upreme. Corte de JUst_! 

cia en su Acuerdo l'leno de 28 veintiocho de junio de 1922 

mil novecientos v'eintid6s, controvers:i.a núlllP.Iro 7 siete 

del l'!lismo año, prcmovida: por la x..egislatura del ¡¡;atado de 

veracruz al congrel;-o de ]1;, 0Ui6n, no :i.nter•pretándoae en -

la forma expuesta los textos cor.sti tucionales, e 1 articu-

lo 105 ci~ntQ c·inco re-sultaría una inmotivada y redundan-

te repetici6n del a~t1eulo 103 ciento tres, que no podría 

explicarse satisfactoriamente si ~üera el juicio de ampa

ro el único medio de _que podria disponers:e para resolver 
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esa clase de conflictos . Adem!s , no habría lllEldio legal -

de r esolver los que se suscitaran entre loa Estados y la 
' ' Federaci6n, y viceversa, en los caeos , como el presente, 

en que no s-e trate de la viol aci6n .ds garant!.as 1n<l1v1-

dua1es; y ea inBCeprtable que en un Es tado de uerecho, e~ 

mo lo es l a Nac16n Aiexicaneo , cons t itui da en los t~rlltl:nos 

a'el art1culo 40 "cuarent a de la. Constituci6n, compuesta -

de Sstados libres 1 soberanos en todo l o concerniente a 

su r~gimen interior , pero unidos e~a ~ederaci6n esta-
' . 

ble cié!a según los ¡;¡rincil:pios de le misma Constitución, -

pueda haber conflicto alguno ~e los poderes federales 

y los le=ales, o entre ~stos y · aque llos, que no pueda -

ser resuelto en forma la~ ¡r pacifica, o no ha~a tribu

na l o a utoridad que lo re~lvs:; P.ues equivaldria a ab~ 
donar l a r esol ución de t a les cuesti ones a la f'uerza ar-

mada~ con perju1ci-o~e: paz. org6~ica, da la co~xisten
cia pac i f ica de las instituciones y del or den constitu--

cional, base d~~at>vida social civilizada. 

ve rdad que cor:rl?iltqfé al ert icul.o 98 noventa 

T!1111bién es -

y ocho de J.& 

C"oost1tu:c16n Federal de 18617 ml ochocientos cinc~:enta -
' 

y siete , l~al est~bleci6 la mise~ forma de gobierno -

para e l pueblo mexicano que la de 1917 mil novecientos -
' 

di ecisiete·, s61o correspondía s l a Suprema uorte de JUs

tici~de , la ~:tlll0ra instancia• el c onocimiento de -

las controver sias que s e suscitaban entro l.cs El!tados 1 -

'lt~el> aque l las en que la unl.6n f'ue r : pa rte 1 y de conf"OI'JJli 

~con los art!culoe lol cient o uno y 102 ciento dos de 
' la propi a Constituc16n anterior, l os tribunales de la ~ 

~deraci6n debian resolver~ por medio del juicio de amparo , 

las mismas controversias a que s e refi ere el articulo 103 
' 

ciento tres de la actual Constit uc i6n; pero tal circuns-

t s:nci& no es- concluyente para resolver en sentido negati

vo la actual conipetenoia de la SUpr ema eorte , tt>nto por- -
' 

que la actual conet1tuci 6n ~aderal s i incluye es~ competa~ 
. ' 



c.ia, cuanto porque es ixmegab~e que e~ Constituyente del 

57 cincuenw y s·iete tuvo una: visi6n incompleta: del Jui-

cio const itucional, ya que Súlo tomó en consideración es

te Juicio para restablecer la SUPI'o:nacia de· la: Constitu-

ci6n cuando de su violación resultasen l a de la:s garan- -

,tías del individuor pero no cuando., como er1 el caso, :rua

se violada por· alguna de las: s.oberanías que establece, 

con menoscabo de la coexistencia de dieha·s: soberanías, 

sin que bubiere · ágravi.o alguno individual; de aqui que 

su sistema t uviese qué resultar, como en efecto resulto,

deficiente ¡- toda vez que,. como ya se dijo, ni Ci>nf'irió e:;s 

presamente a la suprema. Corte la facultad de reso l ver las 

contr.oversias que nacieran de invasiones de los poderes -

federales en. la esfera de. loa locales, y vicevers&, cu~ 

do esas 'invasiones no pud!eaen reclamarsa por via de vio

l a ci6n de una garantia individual, ni cre6 6rgano alguno 

jur 1dfco J?ara resolverlas, sea, porque sus mie!!Wras careci!!_ 

•ren de idea s p¡•ecisas so·ore tal~s conflictos·, sea por - -

cue:lquier· o$r·o motivo, d=do. por resultado que no pudie·--

ran dir:!.mirse leg~.lmente di.chos con1'lictos cuando ocurrian, 

creándose cQn ello, en ocasiones, situaciones violentas -

entre l a b'ederaci6n y los Estados, c.omo· bien pronto lo d.2_ 

mostr6 la t¡¡xpel!iencia, que hadaD lliLlY difícn la armon1a 

que debe presidir el :f'unc'ionamiento de los poderes loca-

les y federales,, en sus miltuas relaciones dentro del pac-

to conetitucion<tl, can amen~tza de la tranquilidad de la 

Hepóblicat y aegu••ar.iente esas razones de orden pá'blico, y 

' 

r 
: 

lt 

'. 

• 

la necesidad de- qlJEI o:n: la Repáblica Mexicana no hubiese con 
. -•. ,. 

flicto alguno entre los pGderes ,federsles ·y de los Esta--

dos, o entre .§stQs y aquellos, que no pudiese s·er 1•esuelto 

en· ,forma legal y pacíf:ica, ni deja:r de haber tribuna l o -

autoridad que lo resuelva, como necesariamente ocurre en -

todo Estado de Derecho, fueran las causas de que el const~ 

teyente de qt~ep~tal'o, queriendo implantar sin duda. el pos- -
t 
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tulado supremo de t oda sociedad organizada de que el iJl!. 

perio da la ley y· no la v:!.olancia . debe ser la fuente de 

los derechos y deberes tanto de loa individuos como del 
' . 

poder público, ampUara, e11 el ~rtículo 105 ciento cin

co, la funci6n jur:ldica de le suprema Corte de Just5.cie · 

de la L•aC'i6n, c-omo el más alto int~rprete de la Consti

tuci6n, al conocimiento de los conflictos de carácter -
' . ' 

ccnstituciona·l enti•e la _¡;•ederaci6n y uno o más Estados, 

t"ijando a cada quien la 6rbita: l~~e su jurisdioc16n, 

a efecto de mantener la integridad d~l pacto fundamen- -

tal; confiriéndos-e en ~1 art~ 76 setenta y _seis el 

conocimiento de los politices al Senado de la Repóblica: • 

En consecuencia, esta c·o~s! puede legalmente conocer 
' ' 

de los conflictos que aurv entre la ~ederaci6n. y los -
' ' ' 

EStados • siempre que la contr01re:rsia: se limite a un pro

blema netamente con~~ional, esto es, que resuelva si 

alguno de loo ~ontendientes se ha mantenido dentro o :fue. 
' -

re de los dicta~s~de la Constituci6n¡ sin que ésto im-

plique una sup~~~~Ú~ del J•oder JUdicia~ sobre los de~s 
podares·'de la ~':'e'dereci6n ni de los E'stados, ni menos un 

a;aque a ~be:rani~ de a~uella: o a la de éstos, porque, 

como tambián se asienta en la citada ejecutoria da 28 --
' 

ve :int i<loho de junio de 192Z mil novecientos ve intid6a , -

la C~ COI!!D 'Órgano encargado. de aplicar la ley, debe 

interpretarla como fué redactada y para los fines ~on --

~[ué hecha, 

~tades que 

' 
y no puede decirse que un poder teng~ más 

otro, ni supremacía sobre los demás, si -

hace uso de las que le del!l<lrca le misma constituci6n, que 

~es la: Ley Suprema a que quedan sujetos gobernantes y go-

bernados• de acuerdo con el invocado articulo 133 ciento 

treinta y tres. Por tanto, es for7.oso concluir que la ~ 

prama Corte de ,~~stioia es competente para conoce~ y re

solver la cont r oversia constitucional entablad!~ por el -
' Proeurador <±enera:l de la República, como representallte -

., 



' 

~. 

, . 
. • 

jux-1di·~o de la ~'ederac16n, cont:t>a el Estado de oaxr~ca, pc.r · 

la expedici6n de la Ley sob:t>e dominio. y jur:fsdicci6n de mo_y 
nuruent os a:rque o11igic os de que se t:t>ata,. 

'J.'ercero.-TaJUbién fué obj atada: p or parte del l','íttado de oe:

xaca la persomtl1~ del procurador General de la. Repúbli 

ca ,como rep:t>ea~mtante jurid,_ico de la !•'ederación; pero co

mo tampoco se opuso en :f'orma legal la excepci6n relativa, 

en lo,a t~r~r.inos de los articulos 192 ciento noventa y dos, 

;1:96 c,ien:to ~aventa y sei!t y 197 ciento noventa: y siete 

del c6digo Federal de J:>rocedimientos Civiles, no procade

:t>1a anali~~ ·ese personal~dad, por haber sido admitida -

desde que se di6 entrada a·. la demanda; en auto que qued-6 

:f'irme por no ñaber sido objetado. Sin embargo; no es por 
' 

demás observar qué el ert!Cúlo lOZ ciento dos de la cons

f:i.tuci6n Politica de la- República cont"iere exp:t>esamente -

al J:>rocurador General facultad para intervenir pet•sonal-

mente en todos los negocios en qúe, como el presente, la 

Fede:t>aci6n sea perta,. y en aquellos, entre· otros, que se 
' 

susciten entre un ~tsd:o y la Ji'ederac16n; po1· lo que debe 

estimars·e indis~utible la personalidad del Procurador Ge

neral para rep:t>eaent"lT' a ll.l: .B'-ederaci6n en el presente ju,! 

clo, por emanar de 1:111 texto ,exp:t>eso de la misma Constitu

ci6n Federal. 

(."Uarto.-:;:Jrtablecida la ~ompetencia de la Sup:t>ema corte de 
'' . 

.rusticia pal'a con_ocer del conflicto que se ha suscitado -

entre la .F:ederaci6n y el Estado !la oaxaca, debe decidirse 

de conf ormidad con la Ley Constitucional y los· principios 
' 

que la rigen el expresooo con:f'licto; ya que es indisou·ti

ble el necno que lo constituye, o sea le. existencia de la 

Ley de 13 trece de febrero del corriente afio 1932 mil no

vecientos treinta y dos, promulgada por el Gobernador del 

Estado de oaxaea en uso de facultadas extraordin~ias, SQ 

b.t•? dominio y jurisd:i:cci6n de wo=entos arqueol6gicos a_! 

tuados en dicho Estado. El J:'rocura-dor Ge:OONl:l de la Repú-

• 

·:t ... 

• 
• 

t 

r · 
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blciea,. como representante juridico da la b'ederacj.6n, se 

g6:o se h'l dicb.o, pretende que la citada Ley invade la -

esfera de 's.cción de las autor•idades federales, aducien- : 

do los diversos f.undarr~ntos legales que se sintetizan -
' 

como sigue~ r.-La soberanta la ejerce el pueblo mexica-
' 

no por medio de los .Poderes de la 1Jni6n1 en los casos -

dé la cmt!patencia de éstos, y 'por los de los E'stados, -

en lo que t~ca a sus regimenes interiores, en los t~rmi 

nos establecidos, respectivamsnte~r la Gonstituci6n-
' General y las particulares de los. Estados, las que en -

:ningún caso podrá:n contrave'n~e estipulaciones del -

pi;.'Cto t"ederal.- (Articulo· 4.1 cuarenta y uno de la Cona-
' ' 

tituci6n .Politica- de losr(lfstados unidos Mexicanos)~ Las 

facultades concedidas a ~funcionarios federales las 
' establece, a contrario sensu, el articulo 124 ciento --

~e intícuatro de Ú. ~ ~damental, y no podrán ser -

ejercitadas por l os Eutados. El artículo 133 ciento - -

treinta y tres~~,;a Constituci6n dispone que ésta y 

las: leyes que W11a emanen y los tratados serán la -

ley súpl.'etna de la unión. Además, el articulo 120 ciento 

v~inte co~~cional ordena que loa C-obernadores publi 

q~n y hagaa· C'llll!Plir· las leyes f'eder•ales, prevencHin de 

la: cual, !mpl:t'ftitmnente se deriva la obligaci6n de esos 

mism~ncio~a:Pios de no prollliiil..gar e impedir el ctm~pl,! 
miento de leyes o disposiciones locales ~~e pugnen con 

~~ ordenamiento federal. rr.-El congreso de la ú~6n 

~ facultad para expedir las ley~s necesarias y pro

pias pera hacer efectivas todas las facultades concedi-

~dae cónstÚucicnalmenta ; los .Poderes de la u'Di6n. (Al'

Hculo 72 setenta: y dos de la Cónst.ituci6n· de 1857 mil 

ochocientos cincuenta y siete, concordante con el 73 se -
tenta y tres de la que est1 en vigor}. El último párra

fo de 1 artículo 27 veintisiete constitucional, reforma

do en 1901 mil novecien"tos uno, previene que las corpo-



raci ones civiles pueden adquirir· y administrar los bienes 

inmuebles que se requieran para el sostenimie:oto y i'iD de· 

l <>.s mismas; pero con s ujeci6n a los requisitos y limita-

ciones que establezca la ley feder al que al ef'ecto expi.da 

el congreso~ El art!cul~ 125 ciento veinticinco de la con! 

, ti tuci6n liena.ral, reformado en 1901 mil novecientos l;lno,

y reproducido en 1917 mil novecientos diecisiete, orden& 

que los fuertes, cuarteles,. alw.acerJes de dep6sito y demás 

bienes :irJIIUebles desunados por al GObieroo de la unión -

al servicio público o al'us:o com6n, estarán sujetos ·a la 
/ . 

Jurisdicción de los .POder es Vede!lll:les en loo términos de 

la ley que apruebe al q~greso. rn.-r.a: Ley sobre clas:LJ:j 

caci6n y r·égime:n de biene-s. inmuebles. de propiedad feder•al, 

de 18 dieciocho de diciembre de 1902' mil novecientos doa, 

e$tablece que son. bienes de dominio público federa l, los

ubieades en el territorio de la: República, sujetos a la -

jurisdicci&n de los Fodere8 de 1~ Un16n, y que estáo des

tinados por. la naturaleza o por· la ley al uso ptiblic·o co

!D'.5n y que no sen susceptibles de constituir propiedad P<3!: 

ticulm'; , y ent:~ esos bienes quedan comp1•endidos los edi~ 

f'icios o ruinas arqueológics.s o nist6ricas. QUe esta Ley

reconoce ecmo apoyo constitucional, la última f racción del 

art:!cal.o 'lZ setenta y dos , y el terce:r párrafo del 2'7 vein

tisiete de la Constituc14n de 1857 mil ochocientos cincuen 

t~¡ y siete:, lo cual se comprueba al advertirse que dicha -

Loy ma:n:ta que se en~ienen los bienes propios de la b'edera-- . . . 
ci6n que no estén destinados al serv.i.cio público; esto es, 

se admite que la capacidad del Gobierno d~deral, est~ l~~i 

tada AIJ los t&•minos del articulo 27 veintisi ete constitu

cional. La misma Ley se apoya en el ar~iculo 125 ciento -

veinticinco de la ·carta ¡,fagna de 1857. mil ochocientos cin

~uenta y siete, supues~o que somete a la jurisdicci6n fe

deral diversás bienes Mmprendidos en la enUII)ei•aci<Sn del -

citado articulo • ..run cuando no se conceda a ltt propia Ley 

r 
> 

• 

• 
·': 

r 
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el carácter de reglamentaria del articulo 125 ciento veiB 

tic i nco, sino que se l a estime, del mismo modo que lo hi

zo el Ministro de Hacienda en 1902 mil novecientos dos, -

como un ordensmi.en~o administrativo que no ha tocado el -

punto de jurisdicci6n (el cual deberá ser mat eria de la -

Ley Regl amentaria del mencionado art:!culo), este s6lo -

quiel'e decir que el ejercicio de la j\trisdicci6n no qued6 

definido con claridad durante la vigencia de la Constitu

. ci6n de 1857 mil ochocientos cincu~ y siete, ni en la 

Ley de ~902 mil novecientos dos; pero de ninguna llk'llSl'a -

que lo¡. Ley Reglamentaria, .en ~aeo de que se hubiere e~ 

pedida, haya podido otorgar jurisdicci6n a los Estados s~ 

bre los bienes irmtuebles ~a~inados pa-· el Gobierno de 

la Unión al uso común. Po~ra parte, la materia: de esa 

Ley es la clasificación y el r~gimen de los bienes ~eder~ 

les, y siendo asi, ~ ad'!litirae que se trata de una -

ley administrativa que tiene el objeto indicado; y no -~ 

ea posible qua ~~s¿a une: ley ad>ninistrativa sin delimi-

tac·i6n de compe~a, es decir, que como la adroinistr&-

ci6n se realiza normalmente por conducto del Ej~cutivo, -

no p.odrá: ~ley adminis'U'ativa sill que, por 1<> menos,

se fije .la compe·tencia de l.os <!rganos encargados de la -

administración, frente a otros 6rganos y a lee particula-

res. ~.o• a pesar de que la le:r- no agote el problema -

de otras competencias a. que pue<i<<J: dar lugar la materia -

r~f!:_ada. Pero va sea que se admita que el único apoyo· de 

~Y de 1902 mil novecientos dos es el articulo 27 veiE 

tisiete, o que también se base la m:i.sma Ley en el artículo 

~5 ciento veinticinco, ambos de la constitución de 1857 

mil ochocient~s cincuenta y siete, lo cierto es que de m~ 

nera de:t':in:ld.a, en ia repetida: Ley se si tda una categor:!a. 

da bienes,, _!os edificios o ruinas arqueol6gic<ls, dentro de 

aquellos destinados al uso común po1• la J?ederaci6n; de m!!! 

nera que los E:stadoo no pueden ya legislar sobre el domi-
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nio y jurÚdicci6n de los m:onumentos arqueológicos, sin :4:1 
vadir la es·f'era de la autoridad federal, e in:fring:!:r la 

Ley de 1902 mil novecientos dos, y, por consec:uen.cia,. los 

preceptos cotlstitucionales en que ~sta ·se apoya. I'J'o puede 

objetarse que sea necesario el consentimiento del legisl~ 

dor local para la adqi;;:lsici6n de bienes inmuebles, porque 

el articuÚ> l25 ciento veinticinco constitucioDal, refo~ 

oo en 1901 mil novecientos uno, se refiere a las adquisi-

ciones que se hagan en lo sucesivo, y las r.uinas y monum~ 
' . 

tos arqueol6gicos fueron declarados .de propiedad t>ederal -

por la Ley de 1.1 once do mayo de 1897 mil ochocientos no--

' venta y siete, la.. cual en su articulo 1/o~ primero, ests:t~ · -r:
ye que los monumentos arqueoJ..6gfcos existentes en el terr! • 

torio mexicano son de p1•opfedad nacional, y que nadie po--
' drá explorarlos, ·removerlos ni restaurarlos, sino con aut~ 

rizaci6n expresa del Ejecutivo de la Uni6n. ~e los menei.2, 

nados artículos 125 c:!.a:nto veinticinco y 27 veintisiete .de 

la: Constitución de 1857 mil ochocien~os cincuenta y siete, 

están reproducidos .en la actual Constituc16n, en el artíc~ 

lo 132 ciento treinta y dos 'y en la fracci6n VII séptima

del p~rraf'o vrr séptimo del 27 veintisiete, respectivamen-

te, y tambiGu se consigna en. esta última Constitución la- • 
faoul tad .del Poder Le.gisla ti vo para expedir las leyes neo!_ ~ 

sariae para el desarrollo de las facultades otorgadas a --
' 

los drganos de la ~derac:i.ón. Po:>r úmto, y de acuerdo ·con 

la jurisprudencia de la Suprema Corte, la Ley de 1902 

mil novecientos dos vige en li actualidad,, p~ cuanto 

d:esenwelve pz:eceptos constituci()nales de la: eonsti tu- -

ci6n d.e 1857 mil ochocientos cincuenta y siete, !'eprodu-

cidos en 1a de 1917 mil novecientos diecisiete, y por -

esa ra~6n, aioha Ley, asi como la de 11 once de wxyo de 

1897 mil ochocientos noventa y siete, deben ' considerarse 1 

dentro.' de la. segunde. jerarquf'a del 133 ciento treinta> y -

tx•es constitucional, esto es,. por debaj o de la. Constitu-- .. 

ci6n, pero por encima de cual.quiera ley que los :erstados - ' 
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puedarr dictar\ la que al ser· yromul.gada, inf'ringe al ar

ticulo 124 ciento veinticuatro const i tucional, a contra-

I'ÍO senau. Y IV.-lll s:rtículo I/o. primero dé la. l...ey de 30 

treinta de enero de 193o mil novecientos treinta, sobre -

proteccilrn y conaarvaci6n de monumentos y be J.lezaa- na.tu

rales, c:cmprende· an una definici6n de monumentos las co

sas muebles e :tr.muebles cuya protecci6n y conservaci6n -

sean da inte1•és público por su valor artistfco o valor 

·prehist6r:f.co, y el articulo "13/o. ~vo declara. que los 

monumentos de propiedad nacional o sujetos ~ la jurisdiS 

ció-n federal, se considera~á~ todo caso como bienes -

deatinado<r al ser'licio pdblico o aJ, uso com6n. Por l1lti

mo, conro: :rrngurro, de loa rpc
0
eptos de, la Ley Última1Ilenta 

citada, deroga la: de 11 ~ d~ mayo de 181:1? mil ocho-

cientos noventa y siete, y el inciso X!Vdácimo cuarto

del articulo 4/o., e~ de la de 18 dieciocno de diCiE!J!! 

bre de 1902 mil novecientos dos, debe concluirse que ta-
' 

les ordenamientos están en vigor, y que los artículos -

3/o. tercero· ~. cuar~o , de la Ley de 1930 mil nove-. 
cientos treinta~ en ouaoto admiten la posibilidad de -

mom.l!lle~to~ rro son de propiedad federal, 

ran a: categorlas- comprendida s en el articulo 

se ref:ie- -

l/o. prime-

ro,. per o dist~ntas de los bienes arqueológicos. n Es-

tado ~c·a ,sostiene po:r: ·s~ partet las sigu:l.entes - -

concluaionesr r.-Loa E!ltadas;· cuando se unieron en un pac . . -
~~t~derativo, no delegaron a 

~ alguno, para que éstos,_ 

l o·a poderes federales de-

en leyes posteriores, prec! 

saran quá bienes: inmuebles les correspond:fan en propiedad, 

©::d>n.-La existen,cia de leyas· posterior es a la constitución -

de 1857 mil och-:>cientos cincuenta y siete, tales como s·on 

la Ley de monumentos· arq'{eol6gí.cos de 1897 mil ochocien-

tos noventa y aiate, la Ley sobre· clasificaci6n y régimen 
' ' 

de bi enes inmuebles de pl'opiedad ~_ederal, de 18 d :teciocho 

de diciembre de 1902 mil novecientos· dos, y la. Ley da 30 -



treinta de enero de l93o mil. :noveciéfitos tre·iilta-, s·obre· -

protección y consarvaci6n de monumeD,tos y bellezas natur~ 

les, no revela~ por el simple necho de la expedici6n de -.... 
asae leyes , que ellas· se deriven de prerrogativas consti

tucionales con~edidas al congraso de la u"lrlón. Que se de

bier·o~ especif'icar·, ya en la ~nstituci6n de 1857 m:l:l 

~ahocientos cincuenta y siete zy en la de 191.7· mil nove- -

cientos diecisiete, ~so~ inmuebles, o en Último término,

conceders:e a l Cpngreso a:utoriz.¡¡ción para .que una ley re--
' 

glamantaria estableciera la ubicación, extensión y otras 

c:i.rcunstanciatif peculiai•es de aquellps bienes propios de -. . . 

la Fede,•ació:n~ Las disposiciones reglamentarias . conteni-

das en las f'racci ones X décima, XIII d.Scima tercera, XIV 

déci~l!!: cuarta:, xv.rr Mcim'"' s~ptima y .lClX décima novena -

del art 1culo· '13 setent a y tres de la constituci6n, r-esul

tan absolutamente justii'icaaas, porque una cosa es el do-. 
minio de ];:., Federación sobre inmuebles exc·lusivamente pr,2 

pios, y otra ea la jurfsdic~iáo. que sobre · determinadas

zonas le está concedida. par- prevenciones lega·les de la: -

Constituci6n. Consecuentemente, cualquiera ley reglament~ 

rfa federal que no est~ radicada en una facultad C'onstit]:l 

• 

cíonal privativa de la F'~deración, na< puede menos de con- • 

ceptuarse como excedida: de los derechos conferidos a la· -

~·edera:::i6n. Se estima qua nzy puede funde.rse- J.a; acción de 

la· .Federación en el ardculo 132 diente treinta y dos de . 
la constituci6n de 1917 mil novecientos diecisiete. en ~-

~rimer lugar, ~orque no existe la ley reglamentaria de ese 

mismo art iculc, D:t de su antec_edente el 125 cie!lto veint_!. 

cinco de la- constituci6n de 1857 mil ochocientos cincuen-... 
ta y siete; en ·segundo término·, porque el precepto es· de, 

una vagueéf::!td tal, que ha obligado desde hace mucho tiempo 

a la Federa.e-lÓ>! a enumerar detalladameilte todas sus pro-

:piédades; y en tercero y 6ltimo término, porque esa em~ 

ración, que debe comprenderse den tro de una ley reglameD-

' . • 
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·' 
taria, es preciso q.ue cuen·re no s6lo con el r<:spaldo de -

la C'ámara de la U:rr.ión·, sino con el de las Legislaturas de 

loa EStados. ~10 es posibl<l a-ceptar que los bienes déstin:1 

dos an general al servicio público o al uso común, queden 

p()l' esta simpl e enunciaci6n- bajo la j]urisdicci6n de l os -
' 

Poderes Federales; y que admitirlo equivaldría e recono-

Del' una aberración cons·ti tucional, ya que los Estados ti!! 

nerr =erosos i nmuebles· dedicados· a servicios públicos l_g_ 

cales- o paTa e·l USO' común, lo que ~caría a estas pro-

piedades dentt•o de una trabazón· central:!.s ta formidable. -

Si se acepta::>a la. norma con ~ se pretende explicar· 

la e~icacia de la Ley de bienes inmuebles de propiedad ~~ 

deral, resu:j.tar:!a el ab~'F~ de que quenarian 

risd'icci&n federal hasta~ estatuas, signos 

baj~ la ju-

conmemora--

ti vos, etc. , levantadoe en lugares públicos, y las cons--

ti-licc.íones er-igida~a como~:dad de los transeuntes. ~ 
(.1\rti.cul~ 4/o. CUEI!r'to, :!"ra::ci6n lO!I décima ter cer-a, de -

dicha Ley}; y- que interpr-etando razonablemente ésta, re

~ulta que ella~eptúa s~jetos a la jurisdicci6n fede--
' 

!'al únicamente los bienes destinados a l servicio p6bl:i.co 

o ~1 uso ~· que se encuentran dentro 

les. Sostiene• por lo tanto, el t;;obierno 

de zcnaa .federa-

del gstaüo de --. . 
oaxaca, y ese :!!'u~ el fundamento que t\lVO para expedir la: 

r.ey ~um~11tos arq~eol6gic·os, que está capacitado pa-ra 

vigilar y cuidar los edi:f.'icios, r-uinas históri~as,. ar.

tj.~t~icas o sitios naturales. respec·ti vos que s ·e encuentren 

~·o de terrenos perten:cient~s a. particulares, en el -

_per:ímetrO' que abare& la axteusi6rr superficial de aquella 

~errti~a,d federativa, dentro de terrenos c-omunales o pro- -

pi os de los !l!Unicipios del EStado • o den"tr~ de los exclu-

~. 

sivos del mismo Eststd:o. Y, fi~mlmente, advierte que la ú_! 

tima Ley de 30 treinta de enero de 1930 mil novecientos -

treinta, tampoco tiene origen cona ti t uciona-1, y full expe-
' 

did~: en uso de facultades extra:ordinarias concedidas al -



Pre::;,ide!Jte de la ltepública en el r amo de educáeión por el 

Congreso Federal. }\tentas·, pues, ,los relaci:onados· tél'!!l:t-

nos de la demanda y de la contestaci6n, lo que tiene qué 

estudiar ::r reaol ,ret' la Suprema Corte d'e JiiStii:ti:a as: ei a 

la Fedaraci qtr corresponda ejercer jurisdicción sobr e laS' 

ruinas y monumentos ar-queológicos que se encuentrau y de§. 

cubrieren en el terrj,torio ·ae la Repóblíca, y, por tanto, 

la facultad de legislP.r sobre ellos, o si tal. juriadie- -

ción y faeul'ta,d 'legislativa compete a los Estados:; y, en 

ocns ecuepcia, si la Ley de 13 t !'ece de febrero del c·orrie!J. 

tr: a."lo 1932' mil noveci entos treillta y doS', expedida por -

el Gobernador del Estado de ()a.xaca, en uso de :f"acul tades

el<'tt'aordinarias, sobre, dom:j:n:io y Jurisdicci~ de los mon1! 

mentos arqueológicoS' situ'aúos·, a.n el t errftori<t- de dicho -

E¡;tado-, :tnvade o no . la esfera de acción constitucional de 

les autoridll.des federa;teS'. - - - - - - - - - - - ~ 

. Quinto.-~ artículo 40 cuarez1ta d{J la· aons'titución Pol:h.f. 

ca: de loa E'atadoS' unidos Mexicanos, textualmente dic·e: "Es 

voluntad del pueblo meld:c·ano consti tu!rae en una República 

representativa·, democrática, feda:ra·l, compuesta de Erstados 

lihres . y sober•anos en todQ lo concerni ente a su régimen ~. 

tex•ior; pero unidoa <Hl una F~de t•ación establecida segúrr 

los pr·in~ipioa de e st<!- ley :t'W'ldamental". Conforma a este -

' . 

.. 

·-

.. 

• .. 
precepto, la,Repliblíca Mexicalla es un Estado E'ederal en: -- . . ,... 

el que, por lo mismo, están divididas las &tribucionas del 

poder soberano entre la ~ederaci6n y , ¡os EStados. Respecto 

a tal d1visi6n de facultades· entre el poier c-entral y los 

podere~¡ locales, sostiene t.rouskbeli ,en su l'ratado- sobre la 

"Teor1a Jurídica del Estado Federa l<•, que las diferentes -

Constituciones se valen de tres métodos distintos para re~ 

li..:arL'tt el primero consiste en enumerar en forma tan com-

plata como sea posible, las a-tribuciones del poder central 

y las· de los Estados·-miemoroS'; los otros· dos métodos· ope-

ran, po;;- el contrario, por enumeraci6n parc:l:alJ asf el se-

• 

, 
.f ' 
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gundo enu.mera las a tribuciones del poder cen tral, de man! 

ra- que todas las atribuciones no especificadas, caen den-

tro de la competencia de las autoridades locales; y el -

tercer método, a la inv·Grsa; enumera las atribuciones de 

las &utoridades locales, para que todas las materias no -
' 

epumeradas recaigan· en el poder central; que e.s evidente 

la imposibilidad de poner en práctica el primero de di- -

chos m~todos , porque la enu.'lleraci6n no seria completa, y 

no ee sabria a quién atribuir l~s ~rias no espacif'ica-· 

deur; y, además , no ael'ia: posible jamás t'edactar una lista -" 

def initiva de competencias, p~e los intereses locales 

y ~.os genel'ales se hallan, por una parte, en perpetua - -

transt'ot'mación, y, por ot)f§,. surgen de continuo, por ef'e.s:, 

· tO' del desarrollo· da la v~ nuevos intereses, y no se -

sabria a quián at~ibuir a primera vista su competencia, -

• 

lo que constituir1a ~ t:~ntas fUentes de corrtlictos e!)4·' 

tre el poder centr al y las atrtoridades locales; y que las 

consecuencias de ia elecci6n de une de esos tres mátodos " 

son muy impo_rta~, toda vez que los poderes enumerados· / 

deben ser intex•p:retados en forma limitativa; es decir, -- .. . ~ 

que un Gob~o cuyos poderes ?an. sido enu.~erados no pue-

de atr-ibuirse jurisdicci6n nueva, o, por lo me.nos, sent1-

rá emb!:trs-zo :para airi'bu:trssla; y, por el contrat'io, si -

exist~pre;unc,ión a favor del Gobierno cuyos poderes -

no se hayan enumerado, éste se encont rará en plana libar-.. 
t~ ~ara apropiar'S~ urJa materia ~ueva. ¡;e aqu! deduce el 

c~o tratadista, que el más co~eniente es el tercer -

método, o sea aquel en que se enumet'an las atribuciones -

~o fs.culta~es de los Gobiernos locales, de manera que la-

. presunci-ón exista a beneficio del, poder cent ral, en razón 

de qua una de J,:ts c-onsecuencias- de la evolución politicl!>' 

y social~ es la transf'ormaci6n de las· necesi.dades de or

den local an intereses de orden general, y ástos, como es 
' ' 

natural, deben ser administrados por' el Gobierno central, 
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que es al rept'esentante del interás general, y no obstan-

· te que es indiscütible la exactitud de tal criterio, la- 4&' 
constituci6n de nuestra nepública, como la lllll;)'Or parte· de . ·y 
las coostitucio:nes· federales, ,adopt6, al par.ecer, (dados 

los tárminos del art1cu1o 124 ciento veinticuatro da la -

Constitución ~dera1) 1 el segundo de los mátodos relacio-

nados, ,puesto que en diversos preceptos enumera o esta:b1,2. 

ca l~s atribuciones y facultades de los Foderes· de la F9-

derac·i6n1 ~eterrninaqdo· en st¡ citad<:> a:·rt!cul o 124 ciento -

ve:inticuatro que. las :t'acu], tades que no están· expresamente 

concedidas poi' la mi sma Const:!. tuci6n a los funcionarios -

federales, se entienden reservadas a los· Estados; sin em- #. 
bargo, ea obvio que tal p~incipio no :f'ué ad.'l!itido por el 

consti tuyante en toda su p-.1reza; puesto qus en alguncs ~· 

t!culoe de la prq;p:l.a c:onst,i·tuci6n,_ como es fácil de demo~ 

trars·e con la atenta ,lectura de dicha Ley, se conf ier<rJ e~ 

presamenta a les E'stados a.~.1n.aa- atribuciones, pron:tbi~rr

doles en ot~os el ejercicio de otras que también se espe-

' ci:f'ican, y a6n, a vec~a·, al mismo t i empo que se concede -

una :t'acul tad a la Federaci6n se concede taml>ián a l os E's·

tados sob!'e la misma materia, esta!blec:fá¡¡élose as! una ju

risdicción co~currente; de dopde acaso fuera más 16eico -

concluir que e~ siste~re que an reali~d adopt6 el Consti~ 

tuyente, en 1? que r,especta: a la distribución de faculta·

des entre la F~deraci6n y los Estados, no obstante lo di~ 

puesto en el artículo 124 ciento· veinticuatro de· la: cons

tituci6n Fe~eral, 'f'ué una combinación de los t;res: métodos; 

de aqu! que carezca de fuerza jurídic~ el argumento saca

do ónicamente del texto del citado articulo 124 cient~ 

veinticuatro· de la c·onsti tuc16¡o F'sdera11 para concluir 

que s~lo puede ejercer la- Yederaci6n las facultades legi§. 

la:ttva>r q)le expresamente le fuex-on conferidas en al artÍCJ.l 

lo 73 setenta y tres de la: a·onatitución; pues esas :faoult~ 

des van ímbibit as tsmoién en las demás jurisdicciones· y -

.. , ~ 
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i"acul tades conf eri das '" la ~'eáe!'f1Ci6n en otras materia s -

no comprendidas expresamente en el artículo 73 se t enta y 

tres, o ouedaron r eservadas- a la Naci6n, en diversos ar-- ' 
de la propia Consti tuci6n.~r;:n el e aso que nos --tí culos 

' 
ocupa, el ,articulo 73, setenta y tres, :tracci6n XXI! vigé

sima quinta, ref'ol:'lllada en 3() treint<~ de junio d e 1\121 - -
' ' 

mil novecientos veintiuno, y que antes de las reformas a 
' ' 

la ~onstituci~n, de 14 catorce de agosto de 1928 mil no

vecientos 'leinUocho,' era la XXVIT~hima séptima, fa

culta a·l Congreso de la: uni6:o "ttara establecer, organi--
' 

zar y sostener en toda la Re~ca escuelas rura-les, 

elementales, superiores·, secunda;ias y profesionales; da 

:investigación cient1tfcatfrlE>0 beJ.~s artes y de enseñanza 

t~cnica:f escuelas· práctic~de agricultura, de artes y -
' ' 

of'icios, museos, b:fblio.tecaa, observatorios y demás :tns-

titutos concernient la cultura general de los nab1--

tantea de la Naci6n lo gue se ref iera 

~-dichas insti t ciones•r, ~g.regando que ''la ¡.:ederaci6n ~-

tendrá· Jurl:sdic • sobre los planteles que ella estable_! 

ca, sostenga y organice, sin menoscabo de la libertad -

que tienen~ .EStados :¡;ara legis~ sobre a·J. mismo ramo 

<~ducacional •••• "; de donde , cl~ramente a·e ve que este pr~ 

cepta, aunque otorga expresamente a la ¡¡rederaci6n la t'a

cult~ legi~la~ en todo lo que 'a~ refiere a las inst.f_ 

tucionea de que trata, y le di\1 1 como no pod!a s·er de.- -

~obmodo1 jurisdicc~6n sobre las q~e establez ca , organi 

~ sost~mga, ha<) e és.to sin menoscabo de la f'acul tad - 

qua también otorga a los Estados para legislar sobre el 

~"':>.misma ra!l>:o educacional¡ es decir, establece una juris- -
<f<< 

dicción concurJ>e:ote sob!•e las roatePtas que relaciona) sn-

tre la Faderaci6n y lo~ F.rstados. Ahora bien, es innega-

b~e· que las· ruinas y monumentos arqueológicos que se en-. ' 
cuentran y desenbrieralJ en e l territorio de la l{epública, 

conciernen o están intimamente relacionados con la cult~ 



·-
~general de sus habitantes, puesto que a todes interesa, 

, y no solamente a: los de los Estados, ~1 con·oo. :!.mientO' y ¡3_[ 

,tndio de los mismos, como parte da la cul tu:r.af ge11eral. F,n 

'· 

ese copcepto. sí por estar re l acions.dos laS' ruinas y monJl: 

mentas arque ol6gicos con, la c ultu:l'a general de los nabi-

tantes- de la República, según se na· establecido, la Fede

raci6n tiene jurisdicc16n sobre ellos, por manCL?J.to de la· 

citada fracciÓD: XX'F vigé,sima quinta, antes XXVII vigésim& ._ 

, sépt:l.!lla, del articulo 73 setenta y tras da la c:onsti tuci6n, 

procede de:terminar, para dir:úni.r la presenta controversia: 

suscitada entre la- b~edera-ció.n y el ElStado de Oaxaca, si -. ' . 
los ~tadoa de la República pueden también ejercer jurfs

dicci6n sobre tale.p monumepto·s y ruinas, ya que l a dispo

s1ci6n constituct:.9nal que se examina.. parece darles tam-

bién juriedicci<Sn., concurrente con la de la ~"ederaqí6n, 

sobre U\s· materia~ a que dicho precepto se contrae. ~erO' 

como, en lo ·que ,.:,,;p~:;ta a ·roina,; y moaumentos· arqueológ_;!,. 

cos, dada su natura:lez&, tal Jurisdicci6rJ no podría ejer·

cerse ~rimultáneament~ . por la t.oed~raci.ón: y los ~stados, 

por imPlicar domini.() y facultad legislativa exclusivos so 

bre dichos bienes, se hace necesa:rio determinar una- regla 

jurldica que permita en este caso decidir a cuá·l de las - • 

dos soberanías- en con:t"lícto debe imputarse la jur-iadic

ci6n. Para ello, bastaria. atenerae a la regla de Derecho 

que, apoyada en la 16gica juridica, establece que en caso 

de jurisdiccione~ concurrentes incornpati bles, la< ,jurisdi_s: 

ci6n corresponderá al poder que haya prevenido en su ejer 
' . -

cicio, y si ninguno le> hubiere hecho, debará resolverse -

atendiendo al intaris na~iona:¡: o local de la cosa o mate

ria sobre que verse la cootienda ,de jurisdicci6n, para im 

putarla: a quien correeJ:1onda• .!\hora bien, es i ndiscutible 

que la Fedel~aci6n ha prevenido, casi ?esde que s ·e organi

z6 el pa!s, en el eje~fcio da su jurisdicci6n sobre laa: 

.r-uinas y monumentos, ar~ueol6gicos situados en el territo-

---·- · 
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rio de la Rep6blica, como lo demuestran, la Ley ~g~nica -

de Secretarfas de Erstado,de 23 veilrtitr~s de ~ebl'ero de 

l.B6'l mil ochocientos sesenta y uno, que encarg6 al ~"llo de 

Instrucción pÚblica todo lo concerniente a las antigtteda-

dss nacionales; l a ·resoluci6n del Ministerio de Justi cia,

de 28 veintiocho de agosto de 1868 mil ochocientos sesenta 

y ocho, en que se orden a que l as ant i güedades que se en- -

cuentren en toda la Hapública no sean exploradas p~. indi

viduos pal'ticulares; la Circular -d~ Secretar!a de Fomen 

to, de 24 veinticuatro de sept ierobra de 1877 ntil ocñocien

.tos setenta y siete, que ma~sus agentes cuiden de los 

monumentos, par- €1star bajo el dominio de la lia.c i6n; la Ley 

sobz:e ocupaci ón y enej ena¡f6~ de terrenos baldios, de 26 -

vaintieeis··de marz·o de 1sM.1 ochocientos noventa y cua

tro, en cuyo artículo 14 catorce, · fracción IV cuarta, ast!!_ 

tuye que no pueden e~arse, ni "estarán suj etos a pres-

cripción, sino· que p~necarán bajo el dominio de la b'e~ 
racií.ón, los terrenos en que se encuentren ruines monument~ 

les; el deCl"eto~ Congreso de la !Jni6n-, de 3 tres de ju

nio de 1896 miL och ocientos no'lenta. y seis, por el que se 

autoriz6 a~ecutivo l.)€tra conceder pe:r;mis·os a particula..""'Bs 

pax•a hacer- _exploraciones arqueol6gicas ¡ y 1 especialmente, la 

Ley sobre monumentos arqu:eológi<Jos de 11 once de mayo de -

189? ~chocientos noventa y siete ~ expedida: tambi<ln por 

el c ·ongreso de la Unión, en l a cual se esta bleci6 qua los 

m~~~entos arqueológicos exis t entes en territorio mexica-

n~on propiedad da la Naci6n, r eputándose como tales,las 

ruinas de ciudades, las· !Jasas Grandes, las habitaciones --

~troglod:ttas, fortificaciones. palacios, t emplos, pirá:nü-

de~, rocas esculp:tóas o con inscripciones, y, en general,-

todos los edificios que, ba,io cualquier aspecto,. sean in-

teresantes para el estudio de la civilización e h i storia -

de loe antiguos pobladores de ~;deo ;· que en el e as·o de -

Que l os morr~entos arqueológicos comprendidos en la Carta: 



arqueol6gica de la ~pd.blica que al efecto a_rl .f'ormar~a, y 

J.os que en lo suces·:r:vo se descubran• estuvieren en tie-:-

rras de propiedad particular, el Sjecutivo·, por-. traiara·a 

de utilidad póblica, podrá expropiar con arreglo~ las

leyes, a los duei\os de dichas tierras en l a ext ensión SJ! 

perficial que fuere. necesaria para ·la conservación y al 

estudio de loa mismos monumentos; y que eJ. E;Jecutivo Ji'e

deral, hará el nombrs¡niento de los guardianes que fueren 

necesarios para ls vigilancia inmediata y especial cuid!!, 

do de los momnnento's a-rque;l6gicos, sin perjuicio de que 

los Gobernadoras de los Estados, en 'cuyos territorios· se 

encuentren situados monumentos arqueol6gicos, tomen las 

' \ 

,. 

medidas que juzguen convenientes para la mejor observan- P 

' cia de la propia ley, .en cumplimiento de la obligación -

constitucional respectivar pudiendo C'i tarse también, en 

apoyo: de lo anterior, el deci'~to de' 18 . dieciocho de di-

cie.'llbre ere 1902 mil novecientos. dos, eXpedido asi.mismo -
' ' 

:por el C!ongres·o de la Unic5n, por el que se determinaron 

' los bienes ftlllluebles de la ~deracion, en cuyo art !culo 

4/o. cuarto, fracci6n XIV décima cuarta, se estatuye que 

son b:l.enes de dominio p&hl:i:co o de uso comón, dependien

tes de la Feder~ci&n, los adifi~ios o ruinaa arqueol6gi-
' cas o históricas;· y la. nueva Ley sobre prO'tecci 6n y con-

serva:cj.Ón de monumentos y · belle~as naturales,. de 30 - -

treinta· de enero de 1930 mil novecientos treinta, expedh 

da por el Presidente provisional de los Estados Unidos -

Mexicanos, en uso de facultades legislativas¡ disposi--
' . . 

ciones todas ellas ·que demuestran que la Fede:t'aci6n ha -

venid~· legislando reitera~~nte sóbre ruinas y monumen

tos ai'queol6gicoa, ejerciendo la jurisdicci6n que sobre 

ellos, como monumentos de la cUltura nacional, le confi~ 

re la :f'racc-iórr lOCV vig¿sima quinta del articulo 73 sete:a. 

ta y tres de la c·onstit uoión Iil'ederal. El:l cambio• el Eat!_ 

' da de oaxaoa:, para concretarnos a la cuesti6n que se de

bata, expidi6 .la Ley que di6 margen a esta controversia 

. ' 
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~onstitucion~~ ~ sobre domi nio y jurisdicc16n de los monu

mentos a~queo16gicos sit uados en su territorio , que es -

parte del territorio nacior..al, con fecha 13 t rece de fe - 

brero del corri ente año 1932 mil novecientos treinta y -

dosr ~n consecuencia, resulta. c l a ro que tu~ la l!'eder·ac i6n 
' 

la qun PTevino en el ejercicio de la jurisdicci6n sobre -

1a me.teria de· que se trata, y no e l H:Studo de oa=a;l y ,

por t ,a.nto, c·onfOl"lTie a l a invocada regla Juridics , a ella 

incumbo la juriedicci6n y facultad~islativa en el caso, 
' ' 

y no al &stado de oaxaca • .I'Ol' otra, parte, s i se examina -

l a cuesti6n desde el otr~ ex:~ de la regla jurídica, -

hnllrá ta-mbién que decidirse 1.~ contienda en favor de la -

Eederaci6n; pues no puede~~rse que todo lo relativo a 

ruinas y monumentos a_~ue~icoa , su conservaci6n y est~ 

dio , como parte de ls culture· general , interesan vivamen

te 11 toda ls j·raG16n,~ u61~ a les habitantes del lugar 

en que se encuentren, 7 prec~samente por este carácter -

eminentemente naJ>:o~el de tales monumentos existe la más 

alta: c·omrenienc~cional en q ue i'fes· l a ~·ederaci6n, c omo 

co.m•dinadora y representante común de los inter eses naci.51, 

' nalea, la ~jerz~ jurisd1cci6n s obre ellos, y no l oe -

Es tados ¡ y, en este concepto , corresponde a la l"éderaci 6n 

la jurisdi cci6.n· y fa.,ultad legislativa sobre ellos¡ sin -

que á~iera decir que n·o interesen también a loe 'e st~ 
dos la conservaci 6Il' y estudio d e los monumentos y r uinas 

' ' 
~u~~e~ encuentren en su t;rritorio; pero es obvio que tal 

~~s no bas t a para darles jurisdicción sobre ellos , po:¡: 

que teniéndolo tod& la .ii~i.S:: , a ella corresponde la ~u--

~isd1cci6ZJ, por el inton-és nacional. que hay en ellos ; ad,2_ 

más de que, involucrando en e~ caso l os f.!. nes nacionales 
' 

los particulares de los Es tados , ls realización de eque-

Hoe implica la de éstos¡ de donde surge la necesidad de 

fortalecerlos y favorecer su r&alización, .como un deside-
' 
ratum de ~a propia nacionalipad. 



Sex:to~~La parte demar.dada sost i ene que en n-inguna. de las -

fraccionas del citado ~ticulo 'i'3 setenta Y. tres, ni eB ~~ 

alguno de los otros preceptos de la ~onstitución de la Re~ 

pública, se encuentra c·o:nsignada en favor de la b'ederaci61l, 

la facultad expresa .P<-..ra ejercer jurisdicc·i6n sobre ruinas 

y monumentos arqueol6gicoa cx:is tent<>S en el. t ~rroi torio de~ 

los Estados, y, por t~lto, para legis~ sobre ellos; pero~ 

aparte de que. ha quedado est,¡,bl~c:!.da la jurisdicc·i6D y fa~ 

ct1ltad legislativa d.e la Ji'edáracién sot>Í-e e llos , derivánd,g: . . ' 

las de la fracción xXv vigésima quinta, antes ~rrr vig4~i . 
ma séptima, del citado arrtic~lp 73 setenta y tres de la 

constitución Federal, no depe perd,.erse de vista que hay f'!l. 

cultades, como la que ha a id? ,objeto de estudie en el conaid~ 

rando ante~ior,que por su evidencia np necesitartan constar 
' . 

de una manera literal o expresa en la Ley cooatitucional,~ 

para consid~rarlas co~o coosignadas en ella, puesto que se 

deducen fácilmente de dicha Ley constitucional mediante 

una correcta infererocia; por lo demás, es notorio que las 

facultades legislativas: de la Federación no son únicamente 

las expresamente consignadas en el repetido artículo '13 ~ 

tanta y tras de :a Gonsti tucii>n ~!ederal, s egán. ya se dfjo; 
' 

• 

puesto que de dó.veT•sas· (lisposiciones de la mism<.> (."C~r1:a • 

Fm!damemtal. se infieren e~as f'aeul tades sobre nnterias dis¡. 

tintas de las especifi cadas· en el qencior.ado precepto, en 

cuanto tales disposic:i,_o:nes imputa.n competencia y ,jurisdic

ci6n s l a Federac:r6n sobr-e dichas materias; asi, el dere-

cho que el ardculo 27 veintisiete .. conriere a la Naci6n pa 

re imponer ~\ la propiedad privapa las maialidades que dic

te el i nterés P?hlico; el da t•egulaJ:> el aprovechamiento de 

los elementos naturales suacepti'bles a~ apropiaci6n, para; ~ 

hacer m1a distribución equitativa de la riquez.a póblica y 

para cuidan de su eo~sarw•ción; al de hacer concesiones pa

ra la explotación de los p r•oductos del subsuelo; l e fét1:>ul

tad privativa qua concede a la b~deraci 6tr e l ~>rticu!o 131 
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cien t e tre i:nfa y· uno de gravar :!as mercancías que se 1m

porten o exporten o pasen de tránsito por el territorio 

na:c:tona:l• as! como la facul ta:d de t•eglamentar en todo --

. tiempo y aun.prohibir por motivos de seguridad o de pol! 

c!.a, la circulaci~Sn en el interior de la Repliblica, de -
' r. \•!'<. ~ • • 

toda: clase de efectos, cualquie1·a que sea su procedencia; 
' . 

y aún la jurif¡dicci6n que le otorga e 1 articulo 132 cien 

to treinta y dos sobre los bienes inmuebles destinados -

por el Gobierno de la Uni6n al se~o públic.o o al uso 

común, i mplican necesariamente el e j ercicio por parte de 

'la F!!deráci6n, de las :f'acult~ legislativas ccrrespon

dientest y ~sto no obstante, tales facultades legisJ~ti

vas no está:n espec:!.:t'icaw¡Fe
11 

determinadas en el cuestio

.n:!rdo articulo 73 setenta ~res de la Constituoi6n .Fede

ral,. n:i: en ninguno otro; aunque no se necasi te asfuero;o 

alguno para co;side~s :b1ClUÍdas en la :t'racci&n: XXIX 

vlg~aima novena, antes XXlcr trigésima primera, de dicho 

art!culo 73 se~~t~ 

términos .gener~ 

y tres, que f'acul te· al Congreso, en 

para expedir todas· las leyes que 

sean necesarias para· ha.cer efec·tivas l~s facultades que 

expresamet~e 

tenta y tres, y 

le conceden en el mismo artículo 73 se-

todas las otras concedidas en la Const! 

ntci6n a los Poderes de 1~ ü~6n; de donde ee ve con aB 
~olu~ida.d q~e la Federaci6n no s6lo puede legislar 

sobre· las materias· enumeradas en e l cuestionado articulo 

~~s~tenta y tres, 

~ en ejercicio 

sino que tambi&n puede hacerlo para -

todas las atribuciones que le asigna 

la Col>Bti tucioor Federal en otros preceptos. Jts!, pues, -
o • 

~es inexact o que , la Federaci6n s6lo p~eda legislar sobre 

aquello para que expres~mente ha sido autorizada¡ pues -
' 

puede hacerlo sobre todas ~quellas ~terias que le están 
' ' 

sujetas, por raz6n de dominio o de jurisaicci6n, como p~ 

dar soberano, :!rUn cuando ni:nguna ley le confir.iera e.sp-eói 

ficadamente tal facultad. Por otra parte, es .indiscutf--



bla que el dom!r~o y jurisdic~i6n de la FáderaciQn, como 

podeto", soberano~ sobre las r 'uinas y monumentos arqueol6gi 

cos, y, por tanto, su :f'acult':d legislativa exclusivac so

bre ell os 1 ·emana. claramente de divers:as· dispciSicioneS' --

constitucionales. Ell ef'ectot que~~d esos· bienes:, 

se:g•Ún lt< Ley ConstitUC'ional, bajo el dom'inio patrimo-

nial de la Naci6ri1 a ~sta compete , la jurisdicci6n sobre 

\ 

, 
. r 

ellos, jurisdicci6n que, con:forme ·a jurisprudencia Úni-- ~ 

forme y constante de la SUprema crorte., ejerce por medio 

de los Podel'es de la B'eileraci6n1_ a la quet por· lo mismo 1 

compete legislar sobre ellos. El artículo 27 ve:!J1tisie--

te, párraf'o p_rimero1 de· la Co11sti tuci6n Política de la -

Replibl ica, que habla de prQp:1édad1 textualmente dicet --

''La propiedad de las: ti erras: .;y aguas c·omprendidas dentro 

de los l:!miteS" del territorio naci,onal, corresponde ori

ginartamente a la Na:c:i6n, la ·cual ha tenido y tiene el -

deregllo de transmitir el dominio. de elles a: los ])<'\I'ticula. . . -
res, constituyendo la propiedad p~vada". De los t~rmi-

nos de este precepto se inf'ie re que J.a ~Taoi&n es duefta: -

de todas las tierras y agua S" comprendidas dentro del te

rritorio nacional, y que todo aquello de que la l{aci6n -

no se hubiese desprendido para constituir la pro~iedad -

privada, queda y permanece dentro de au propiedad, Ahora 

, bien, las ruinas y Jll0D\4'1lantos arqueo16gicos que se en- -

cuentran y descubrieren en el territorio mexicano no· han 

salipo del dominio pairimonial de la_Naci6n en ningún-

t:j'empo, ni se hancedido a: los part-iculares, sino que se 

han conservado dentro de . la misma situaci6n jud.dica que 

gu~daban Q.\irante el régimen colonial, a-tento que el pr_2 

p6sito w~nifiesto del constituyente de Quer&taro al exp~ 

dir el articulo 27 veintisiete de la Constituci6n ac

tual fu~ trincular el ¡;:~gimen JU.t':!di co de la propiedad tg 

rritorial en la Repdblica _con el que regia en la EPoc~ -

Colonial, nuli:f.':!.cando la trad~c-i6rt jur!dica de nu<lsh•os 

• 

+ 
' 
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C6digos de la Dictadura que lo ~eférisn al Dereého Roma

no, y no a l a s Leyes y disposiciones de Indias, sus ant~ 

cadentes leg!timos; r~gireen _en el cual la _situaci6n jur,! 

dica de dichos- bienes era: ),a de ser una propiedad pri•ra

da de los s oberanos de · Espafle. inal:!-e!lable e imprescript! 

bl·e. -son nume~;s:S.s las leyes de '!ndias que ~sto demues--. ' 
tran. Como consecuencia de . la Conquista, seg6n aparece -

de la Ley I primera, titulo :r primero, libro III terce-

ro, de la Recopilaci6n de las· Leye. las !nd;.as, loa -

Reyes de España as·1.gr.aron a la Corona de caat illa, en c.!)¡ 

lfdad de propiedad ' privada p~ular, la 1nayor parte de 

las tierras del Continente Amerioono, y, por lo t a nto, -

todo nuestro actual terr~rfo nacional; confirmando la 

ciraunstanci&. ~e que l~s ~didos Reyes no dejaron jamás 

de considerar· las tierras: de .mn.Srica· como de su propie-

dad personal y pri~~el hecho de que casi todas las -

leyes que contiene la ~cop:Uaci6n de Indias, tienen más 

el c:erácter·. de j.:_s~osiciones de administración de bie-

nes propios y ~neJ,.es, que ,e l de r.Jandamientos de or-

den pdblico. COmo. alg).Ulas de esas leyes disporJ!en hasta 

de la& per~s como si fuer~n co~~~. por ejemplo, la ~ 
lOX d~cima novena y la XXIDr trigésima: quinta, t!tulo ·--

' XI! d6cimo se~ndo del libro vr· sexto, claramente se de-

d~ce _~i los Reyes de España consideraban a Jas pars~ 
. nas que. habitaban el Continente de Am'rica, como da su

· .~~~edad particular, no po~!an menos de considerar· como 

~os de su propie<'lad particul ar tierras, minas, teso-

ros, monumentos, y cuanto ~igl'l ificase riqueza; y asf, --

~Las leyes primara a quinta, título XII décimo segundo, -

libr o VIIr_octavo, consideran de la plena propiedad del 

Rey• COlJcediendo una p.;trte a los descubridores, todos -

los tesoros qne s·e hallaren en enterramientos, . sepultu

ras, oques, casas, o templ.l>B da indios y otros lugares,

como se ve de la transcripci6n de dichas leyes de Indias, 



de la cuesti6nr r,ey r.- "'rdenamos, que si algt.mo inten
tare descubrir tesoros en las Indias·, capitule primero -
con !fas , o los ,Virreyes •· Presidentes, o Gobernadores; la 
páTte, que s·e la na de dar de lo que sacare , y o bJ.igand.!?_ 
se pol' su persona, Y. bi enes, con f'ianzas bastantes de -
que satisfar6, y pagará los dafios, y menoscabos, qua de 
buscar el tesoro se siguieren en las casas, herededes, -
o posesiones a los duef!.os, donde presumiere, que estáJ c.2,. 
mD· fuere tasado por personas de intelige!Jcia, y experie:¡: 
cia, nombradas para e llo, y hará el descubrimiento por -
su cuenta, y pagarÁ de su l"..aciend·a todas las costas, y -
gas'tos necesarios (hecha esta prl!!venci6n} el ;¡irrey, PI'S 
sidente o Gobe;rnador elija otre; de c:onfíanza, rectitud,
y aat·isf'acc-ió-n, que vaya, y asista con el descubz•idor, y 
teonga cuenta, y ~azón de lo que s:e h!l;·lla:re, con orden de 
que lo haga avaluar, y tasar, y acuda al descubridor con 
la parte, que le pertenece, cont'o:mte a lo r esuelto, o -
pol" concierto, o cap:itulaci6n· se le hubiere conced:l.do,-
menos los derechos; y qu:tntos, que a Y·iOS' peT.'tenecan, y -
traiga· la restante cantiO..s.d a la parta, que sa le sefts;la 
re, dándonos aviso de todo, y remit:t.!ndolo a estos Re :t..::' 
B06 . Y asimismo ordenamos, que para e l Cumplimiento de
lo ret:erido, y all¡,t:na.!'· las- casas, heredades, y posesio-
nas, que el deacubrfdor- señalare, el virrey, !>residente 
o Gobernador dé c~!sión, .encargando a la persona, que -
ha de asistir, que use de ella con limitación, y a las -
Audi~cias; y Justicias de J.as ciudades, villas, lugares 
dontle se ñu'bieren de hacer las: ailigenciaa, que le dén -
el t'avor, · y ayuda, i)ed:ido, Y. necesario a la ej ecuci6n, -
que Nos· en virtud de esta ley damos poder, y facultad a 
los que fUeren nombrados, para qu~ en compañía de los -
descubridores, o de quien su poder tuviere, busquen los 
tesoros, y hagan toda s las diligencias necesariaS' al de ,e 
cubrimiento y hal:U.zg<;l, en que s ·e pondr~ el cuidado que 
todos deben tenel" 1 como hacienda ue de derecho nos er 
tanece ". La y ·rr.- "De todos os 'tes:aros, que se na_. aren 
en oro, plata, píedras1 per.:tas, ,cobra, plOillo,. estaño, ro 
pa: y otras cosas , as! en enterramientos, sepulturas:,oques, 
~aas, e templ os de ind2os, como en otros lugares, ·eñ - 
gue ofrecfin sacrif icios a sus idolo·s, y escondidas., o -
enterradas en casa heredad tierra u otra arte úbli
ca, sec:J:e·ta: c:o:nce o art:f:cu ar ofreci s a So , -
Guacas, o Idolos, uso.adas e pN>p s.i o, o nalle.daa aca
so; se nos na de pagar· de las que f ueren metales , perlas 
y piedras:, fundidos o lab!'ados, el quinto, y uno y medio 
por:·C'iem:o de :fUndidor, ans.,.,¡ad.or,, Y' marcador, si no - -
gonstarer que ya estuviere pagsdo1 sacando primero el -
uno y medio, y luego el quinto, y del cobre, plomo, y es 
t'ailo, e t epto, (Lue no ha da correr-,· ensayado se cobrará = 
uno por C:Lezrlo de ·derechos y el quinto. y de lo restar.te 
se apli=rá a nuestra .R'eal haciend<> .. la mitad por medio -
de todo, sin descu·epto de· cosa alguna 1 quedando la otra 
mitad por mad5.o parf.< la persona, que !'Si lo ht>.lla:re, y -
descubriere. Y mandamos, que si al,guna. persona encubrie
re. el or~, y plata, perlas y piedras, y otras cosas, que
balla!'e en las partes, y lugares referidos, y no lo mani 
festare, para que se le aplique. lo que c·onforme a lo au= 
s odicho le puede pertenecer, la haya perdido todo, y má.s 
la mitad de los otros sus bienes 1 para. nuestra C!!rna.ra, 
con que por esto no hayan de ser, ni sean defraudados -
los indios de lo ,que .tuvieren por suyo, para tenerlo-
g11ardádo1 o eseondido por temer, o por otra justa causa". 
Ley rn.- "El qua he.llare se.pulturas, o adoratorios de -
~nd~os, an tes de sacar el cr?t p lata y otras cosas, que -
.rrub2ere, ~arezca B.IJte los of:L.ciales de nuestra Real ha- -

.·r 
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cienda de la Provincia , o sus 'I!enient es, dond.e los hubie
re all1 lo :nanif.ieste re .~.stré cuanto antes sea ,o
s e,y sin esta: dili encia no .1.0 a rehenda n1 sa ue1 P.!l. 
na· de naber perdi o la parte, que r.a e na r, aplicada -
a nuestra ~Jámara ". ~ey ! V.- 11En algunas provincias ::¡u re 
sume ue na muchos tesoros Gscondidoa r enterrados, y 
Guacas, con ~~~ha r~Q ueza e oro, plata , esmerald~G, l -
otras cosas, · y que los indios no se atrev~n a descubr1r,
persuadidos a que no se les· ha de dar parte, y nan de ser 
css·tiga dos 1 y por estas causas encubren mineral es ricos -
de oro, ple.ta, y esmeraldas, que labraban antes de a quel 
descubr i miento, y anora los tienen ocultos. Orden$I!!OS y -
msndarrros ue si los itldios descubrieren GUacas enterra
mientos ,. u otro cua duier< tesoro, o m:ma, se guarde cmn -
ell os todo l o ordena o, respect o de l os espafiolea, sin h~ 
cer noveda-d, ni admj.tir dif'erencir?.~ :rorma que no reci
ban agravie, y se les dé todo e l :raver· conveniente"·· Ley 
v.- "Pretenden l os Visitadores, nombrados por los óJin·e 
;¡r.es, Presiden'tElf!.IY p;udienciaa en sus distritos tener dere 
cho a los t esoros y si no descuoridor -= 

' d iputa dos nagan vender 
ca almoneda todo el ~ado, que de esta forma se , 
con asistencia de .nueatros Ofici~es, y su procedido entre 
en las Cajas· R&ales·; y si por a l guna buena diligencia, · - 
que los visitad~s hubieren hecho en estos descubrimien-
tos pareciere, e les debe hacer alguna merC'ed, se --
nos dSl'á av:i.so p ~ue as1. se naga". Es cier>to que l os -

Reyes de Btspaila~ · "para que. sus va sellos se alenta:MUJ en -

el aescubr~nto y poblac16n d~ la~ Indias, y pudieran -

vivir con comod idad y conveniencia"·, crearon, concedieron 

o reconocieron los derechos civiles de propiedad privada, 

que s~1r.ente ya, eran nece.s a.rios a l os nabi tantea de -

las colonias, por el grado de civilización que nabían al-
.. 

~z~dor pero también es verdad que en materia de tierras 

~as, los derechos concedidos tuvieron s iempre un ca-

rácter- cond~cio:nal ,. como lo demue.s1:pa de un modo conclu--

~yente, ~a Ley r primera , título· XIi d~cimo segundo del li 

bt•o ·rv cuar~o de la Recopilación de Indias. y e:n cuanto· -

a l os monument os arqueol6g:f.cos 1 como no pueden menos de -

serlo los edi~icios, templos, sepulturas, enterra~ientos, 

.monurnentos , etc·., de in,dios, las le~es t ranscritas y otras 

disposiciones de l a l:(ecopilaci6n de Indias sól o autoriza-



ban la concesión de su apr ou-ecnamiento medüinte· la: aplic~ 

ci6n de un tanto por ciento a sus descubridores, sin que 

pudiese transmitirse su dominio a. tos particulares; por -
' . . 

lo que debe concluirse que dentro del régimen colonial 

no pudo nabar salido ningán; monumento ~.:rqueológico del P.!! 

trimonio privado de la tiorona Eapafiola , máxime que la· ca-

racteristíca jurídica de l a propiedad de los .Reyes de Es

paña en América el:'a: la inalienabilidad y la imprescri pti

bilidad, como ~o demuestrsn diversas- leyes y ma!ldamientos 

de Indias. 1U independizarse la ColeniD. , lo·s . derechos· de 

propiedad privada de las Reyes, confm-me a. dicht<S Leyes de 

Dldie.a,pasaron de pleno dere-cho-., en toda su integridad,

a la tl~ci6n Mexicana que,se :Formó, lo que,. sobre ser evi

dente, está corrob?rado con toda cJ.at-idad por s 1 art1.culo 

l/o. primero del 1~atado de Paz y Amistad celebrado entre 

la rrepliblica rvrexicana ' y su majestad cat6·11ca la Reilla Go-

bernadora de las :;:spafias ,. f irmado en í\119.drid ·el 28 veir:ti--

ocho de diciembre de !836 mil ochocientos treinta y seis,-

que l i tera ll(lente di.cat "Stl t.ra·j<lstad 1!!1 Reina Gobernadora -

da las Espaile.B'1 a combre de su A-o~gu.sta· Hija: IYoiia: Isabel -

rr, reccno::e como l-'aci6:n Libre, Soberana e Independiente -

·, 

~ 
•· 

• 
• 

~ • 

la .República i4exicana , compuesta de los E:stadoa y Pa~sea - ' 

especif icados· en su Ley aonstitucional, a saber·t e l :terr:i.- • 

torio comprendido en el V:il't'e·inato llamado antes ll•Ueva H:s- ~· 

pafk~, e l que se decía Capitanía general de yUcat~n, el de 

las Comandancias Uamadal; . . a."lte~ <E .Pro-vincias !llternas· de - -' . 
or·iante y occidente , eJ. de la Baja y Alta Calif'ornia.: y _los: 

Terr-enos anexos e-"!sla.s adyacentes de que em ambos E1ares -
. ' 

e,stá actua~ente en posesi6n l a expresada República. y $U 

t.~je-ata~ ranunci8, tanto por ·S:f, como p·or sus Herederos· y 

sucesores, a t,oda pretensión al GObierno , Pro·piedad y · Dar,! 

cho Territorial de dichos EStados y Pa:!.ses". De suerte (¡ue, 

si por virt ud de la independencia de ·la Colonia y constit~ 

i 

c1.6n de .la ¡;ración ~texic'rom , ésta asum16 todos los· derechos f, ., 
¡ 
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de propiedad que los Reyes de l!;spafia ten:!an sobt•e el te-
' 

r~torio independizado, y, por lo mismo, éste ingresó en 

su pa:trilitotlio sooer ,;...no con todos · sus atributos, y no a l 

de las ~rtes que entonces constitu:tan dicho territorio, 

(provínoias, intendencias, capitanias, etc.j puesto que 

la sucesora e~t- dichos derechos de pro·piedad fué la .Na

c·i6n integ¡;-amerJte cons).deradt:: , y no las aludidas· partes 
' 

de que se 'componiil, es indiscutible que las ruinas y m2 

numen·tos arq~eológicos ~xistentes ~odo el territorio 

mexicano , entraron t ambién a fo1•mar par:te- del patri•no-

llio de la Naoi6rr, y no de ~o~ados de la Repáblica,

cuy"' existencia entonces· ni siquiera quedaba bien deter_ 

minada; y como· esos· . . 
los hace prestar en 

bien'Jft ¡or su misma natur&leza, que 

todo ~mpo un servicio públ ico emi 
' -

nantemente cultural de caráctet• nacional, están :t"vera -

d~l comercio, tampo~n podi&D. co~stituir un objeto de 

ap:ropiaci6n particul&-, por lo 5ue es claro que tampoco 

han podido sali~~d~l patrimonio de la r~aci6n· par a· pasar

a l de los part~res; y, por otra: p a:rte, estando los 

propios bienes baJo el dominio de la: Naci6n como sujeto 

ásta de D~o· :;i~~ico,. ~ ella c,ompete la jurisdicción 

y dominio sobre ellos·, no¡s6lo de los descubiertos, si

no de todos los que ·se deacubriaren dentro del t err·ito

.rio ~ Re~Úblic-a, y, .por consiguiente, la f'acul tad -

legislativa sobr e ellos·. No pued,e erguirse en contra de 

~~o~ que l a N'aci6n·, cttyo cará:cter de sujeto· de Derecho 

~co no puede per~er sino con l a desaparición misma 

del J;:stado Mexicano, está. sujeta aJ. Derecho Pr-ivado en -
' 

~lo que respecta a su dominio o propiedad sobre el terri-

torio nacional, y, por lo mismo, en la: condici 6n de cua]: 

quier· particular; porque! sobre sar tal doctrina falsa,

por implicar dicha propiedad, cuando se trata de la Na-

ci~rr, soberania, en la República Mexicana la propiedad 

es de Uerecho PÚblic-o, y.'Ía de los particulares s6lo una 



/ 

·. 

emanaci6n. de ésta, que no implica la transm~ai6n al par--

ticular de la aoberan!a o jurfsdicci6n, 

se le transmite l a autoridad; y de a·qu! 

toda· vez que no - ~ 
que las: relaciones ·...- • 

d~ l os particulares con los dem~s ciudadanos ·· y autorida;-:-

de?, e~ lo qua respecta al uso y ejerci~io de su derecho 

de propiedad, se rija pol"' el Derecho Privado, a· di:f'ex-en--
.~":' 

cia del de los E;Stados, como entid<tdas soberanas, que se· 

rige por el Dérecho ~bUco. E's cierto que la Cbnstitución , 

de 1857 mil ochocien~os c.incuenta y siete estableci6 res

pecto de la ¡;¡ropiedad territorial, UD si.lrt ema diverso del .o . . 
que . regía en la ~poca. ~" la C'o lo nía, dando lugar a una .--

distr·ibuci6n exagerada:me~lte desigual de le propi edad pri

vada, o acaparamiento de la tierTI!t en unas cuantas m-~.n·os, 

con grave ¡;>erjuicio de la poblaci6n de los campos, const_! 

tuyendo ~S\o una de l.ss causas fundamentales de la revolg 

ci&n const;ttuciona:lista; paro también es verdad qua par« 

corregir esos malas, el con~tituyente do Quar~taro emiti6 

el art!culo 27 veintis;tete 1 consagrando el principio x-adi 

cal de que . la propiedad y dominio de tierras, aguas, mi-. . 

nas, subsuelo, etc., ~de todo cuanto so encuentra dentro 
:t 

del territorio naciQ_nal, p ertenece o~ig:ÍnaTiamente a la -

Nación, y.que lo q~e : cons.t'ituye yhr;o constituido la-" 

pr•opiedad p:rivads1 .es el derecho que ha cedidcr la Naci6n .,; 

• 

a los particulares, .c.es;¡,6n en la q ue no ha podido quedl'!I" ·~ 

.. comprendido el derecho al subsuelo·, n i a las aguas, aD --

los térJ1!inos de dich_o precept?; de d~nde se infi~ re que· -

tampoco el derecho a las ruinas y m~numentos arqueol6gi--

cos que, por su mi·sma naturaleza, no son susceptibles de . ' . . 

constituir propiedad particular, como no ·la constituyeron # 

en la ~poca colonial, . cuyo sistema. jur!dic·o, en cuanto a: 

la propiedad ter~!torial, como ya se dijo, reivindic6 el 

precitado art:!culo 27 vei:ntis.iete de la Consti tuci6n Fed& 

ral1 como- f)lente de todo, der·echo sopre e.l pa:Micular· en· -

la RepÚbl ica. POr lo q~e, en el presente caso, el dominio, 

' 
f 
r 
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y, por tanto, la potestad soberana sobre los monumentos <!!:. 

queo16gicos y ruinas históricas sitos en al Estado de Oax~ 
' ' 

ca, tie.ne qu~ resolverse en' favor de la Naci6n, cuyos ele-
' 

rechos y facultades se ejercen por los 6rganos de la Fed$ 

ración·, segón jurisprudencia de esta Suprema c-orte, y no 
' 

por los Zatados como entidades soberanas. Por lo demás, -

es de observarse que la misma Constituci6n Politice del 

Kstado de oaxaca1 ,en su artículo 20 veinte, reconoce la 

propiedad patrimonial de la Naci6n~re los bienes de -

que se trata, al establecer que los bienes que oz•iginari~ 
' 

mente no h~ sido de la: Fede~n, constituyen el patri

monio de dicho Kstado; puesto que estando las ruinas y -

monu:J'.entos arqueol6gicos. ~e9 se encuentran y descubrieren 

en el territorio nacional~ajo el dominio patrimonial de 

la JTaci6n·} en la misma si tuaci6n jur!dica dC! loa bienes -

que el repetido art~ 27 ve~ntisiete constitucionai -

consider~ de su propieaad original, es claro que ni con--
' '· 

forme a ls Consptt~ci6n .de dicho Estado de Oaxaca podr1.an 

sel" COllaiderad~mo de su patritnonio privado las alJX!:ídas ru.i:, 
.. / ' 
\ t)es;y monument?s , arqueo16gi~os t por lo ·que 1 conforme a nue! 

~ro. Dere:~blico; n.o ~a podido legislar sobre ellos, -

sin :!:nva!llr los dei"echos o atribuciones de autoridad qU'e 

la Federaci6n· tiene sobre los citados bienes. 

~pt~o~ Últitnl), aun. cuando ya se ha demostrado aur- -

pl!anÚmta la, jurisdicci6n federal sobre ruina.s y monuman

;p.~ ~rqueol6gicos existentes en el territorio nacional• -

W'hacerse p~esente,. a mayor abu.'ldamiento, que el artic~ 

lo 132 ciento treinta y dos de la Constitución Pol:!tica -

~d·e la RepÓblica, al establecer que •'1.os bienes inmuebles 

destinados por el Gobierno de la unión al s·ervicio públi-
' 

co o al uso coi~Úll, est arán ·sujetos, a la jurisdiccién de -

los- Poderes Federales", otorga tambi6n jurisdicción a la 

F'e·deraciórr sobre ruinas Y,monumetltos· arqueol6g:icos; pues

to que , habi~ndose decretado en la Ley de 18 dieciocho de 



·-· 

diciembre de 1902 mi l noveci entos dos, expedida por· el -

ao:ngreso y promulgada por e l Ejecutivo de la Unión, (.llr

dctllo 4/o. cuarto. :f'racc~ón xrv décima cuarta), qu; son 

bienes da dominio púbiico o de uso común, dependientes de 

la Federación, los edificips o ru~nas arqueológicas o hi~ 

tórica.s, as evidente que, habiendo destinado desde enton-

·' 

ces estos bienes el Gobierno de la U!11.Ón, de una manera -

categ6rica, a l servicio. pdblico o al uso común, aparte de . , 

que J.¡¡. misma natura·leza. de los propios bienes los coloca 

en esas condícl.on es, quedan claramente comprendidos en --

los t6rminos del citado precepto ~onstitucional; siendo 

e-v:idente que · tál jurisdicci6n impl:i.ca necesariamente el -

ejercicio- por parte, de la F'ederación, de las facul't:adea -

legislativas corres~ndientes~ sin: que valga el argument~ 

dt;! que tal disposici6n se rafil're a rllinas y monU!Ilent os -

arqueológicos hasta entonces descubi ertos , y no a los que 

en a.delante lo t'ueren, tanto porque la l.ey de Oaxaca no -

hace esa distinc~&n, y ' se refiere aun a los descubiertos 

antes de la vigencía ~e la Constituci6n. cuanto porque --

tal distinci6n :,tampoeo se contiene en la ley illterpreta:da: ... 
ni en su esp!ritu,. tratáQdose. de monumentos arqueo l 6gicos 

y ruinas histéricas.; y como. la f'racci6n XXIX vigésima: no- ~ 

vena, antes XXXI trig~sima ,primera, del a rtículo 73 seten ~ 

ta y trea de la· Consti tuQi6n, como t~nta·s veces se ba re- ':·>fii• 
pet:rdo, facult~ ~xpres·a .. nenta a:l Oongreso para expedir toM .. , 

das las leyes q11e sean nec~?sarias para hacer efectivas· --

las facultades concedidas por la misma carta FUndamental 

a los Poderes de la Uni6n, entre las qua se encuentra la: 

cons·ignada. en e l expresado a:¡-t:l.culo 132· ciento treinta y 

dQS ,. de ejercer jurisdicei6n sobr a los bienes. inmuebles -

destinados po~ la ~de~aci6n al servfcio- p6blico o al uso 

C9nnin, en cuya categor1a se encuentran, según diversas le ;.l 

yes que ya se han. citado, los , edif icios o ruinas ST<¡U!H)'l~ 

gica:s o hist6!'icas, os cl~o: que tampoco por este capitulo 

r 

... 
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puede sostonerue ,. como lo hace la parte demandada, que la 

Federación no tiene f acultad expresa para legislar sobre 

los bienes de que se trata. El! de advertirse (!Ue la exp_!!. 

dici6n o no expedic"i6n de la ley a ~ue se refiere el in~ 

vooado artículo 132 cie.nto tre.inta y dos 1 que debér:!a e~ 

t~blecer l os términos en que quedar!an sujetos a la ju-

risdico:!.ón de l~s Poderes Pedsralss , los h ienes inmua- -

blss a que se contrae e ¡ mismo precepto , no puede afec-

t st• en nada l a situ"eoi.6n .• jur:!dica ~sos bienes; puesto 

que no pu~iendo referirse dicha ley, sino a la manera 8n 

que deb!a ejercer~e tal jur1~oi6n, no podría hacerles 

perder en manera alguna su oondici6n de b ienes sujetos a 
. . 

la jurisdicci6n federal;· p n.alJIJE.nt.e '· aunque es cierto 

que la _propia disposi ci6Me se es,tudi~t agrega, "que pa 

ra:, que estén igualmente sujetos a dicha jurisdicc16n fed~ 

r al los inmuebles q~ ~o .su~esivo adquiera el Gobier

no de l a anión dont~el territorio de a1gán &stado1 s~ 
r~ necesario el consentimiento de la Legislatura respec

tiva•~, es mani~a la f~aplical:iil:f.dod de esta parte a l . . 
caso en cuestión, puesto ~e.' correspondiendo Ol'iginari~ 

mente a 1~1.6n 

too arqueol6gioos 

la propiedad de las ruinas y monumen-

existentes en su territorio, según se· 

ha establecido antes , el cual ab3r ca el de todos los Ee

tad~~la m.pdbl:tca, conforme a lOS artículos 42 cua

renta y dos y 43 cuarenta y tres da la Consti~Jción Fed~ 

~~~ ... rro podrh. en manal'a alguna pretenderse que f'ueaa na 

~fo el consefitimdent~ :da la Leg~slatura reapect iva,

para que quedaren sujetos a la j urisdicoi6n federal las 

~ruinas y monumentos arqueol6gic?S , por el hecho de que -

hut:re sen· sido descubiertos a se descubrieren en los te--
> 

r1-ftorios de lOS' El'stados con posterioridad a la vigencia 
. -. 

de tal disposici6n, toda vez que siendo la Naci6n propi_!!: 

teria original de esos bienes, no !)Uede decirse que los 

adquiera por Gl hacho de su descubri.Jniento, s).llo que es-
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t&n en su patrimonio aun cuando permanecieren ignorados o 

no sean descubiertos ; por lo que es de tOdo punto inapli-. . . 
cable la parte final del artículo 122 ciento treinta y - -

ó.os que .. se estud~a , el caso de rl!inas y monumentos arque2 

16gicos: Por tanto, c_o:rres!(Ondiendo a la ,F'ederaci6n ejer

cer Jur isdicci6n sobro las rui.nas y monumentos arqueol6g_! 
... . ... . 

coa que s o encuentran y desc~brieren e n el territor i o na

cional , por disposici 6n expresa de +a Consti tuci6n Polít! 

ca de la Repúbl i ca, no puede entenderse reservada la fa--
. ' . ... 

cultad legislativa correspondiente a los bstados1 y , por 

10: mismo, es ·ror~<oso concluí,. que la Ley de 13 trace de -. . . 
febrero del corriente atlo 1932" lllil. novecientos treinta y 

dos , expedida por el Gob,ernador del Estado de oaxaca en -

uso de fac·ultades legislat ivas, sobre dominio y jurisdic

ci6n de los mom.unentos arqueol6gicos situados en el t erri 
• 

torio de l propio E'Stado , .invade,la 6r bit a constitucional 

de a>tribnciones de la Autoridad ~'ederal • 
• 

Por todo lo expuesto, se reauelyes 

Primero . -La suprema Corte de Justic1a de la Naci6o -

es competente para ~trimir la presente controversia entre . . 
la Yederación y el EStado de Osxaca, so~e constituc1ona-• . . 
lidad de la Ley de 13 trece de febrero del corriente aao 

,. 

.... 

1932 mi~ novecientos .t reinta y dos , expe~da por el Gobe~ ~ 

nador· de dicho ~atado en uso de ~acultades extraordina - -
• 

rias, sc~e dominio y juriedioci 6n de monurnentoa arqueol.§. 

gicos situados en el t err:ttorio de la propia entidad'. 
' 

Segumlo. -c·ompete a la misma Federaot6n la-jurisdic- -. : . 
ci6n y _dominio sobre las Mlinaa y monumentos arqueol6gi-

coa que se encuentran y deecubrieren en el t errítorio de . . . 
la Re~lica; y , pot' tanto, la facultad de legislm' sobre 

ellos. 

fercero . - En cona~cuencia, la expresada Ley de 13 tr_!! -l 
ce de febrero del c:orriente ano 1932 mil. novGcientos· trein . -
ta y dos • expedida por el aludido Gobarnl!!.dor del Es t ado de J- ·: 

r 

.::::;;::· ====~=====~"'~ ~- ' - • • • •• , 1 
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1 r·~ 
Oaxaca·en uso'de facultades legislativas, sobre dominio 

y jurisdicci6n de los monumentos arqueológicos situados -

en el territorio de ese E'stado1 invade la es'f'era de ac- -
~~·~·--··--.. ---... ,_._ .. .......... ·--""' 

--~-:,~ón_?~sti tu~~1J'!,;J, .. de.. la~ autc¡_:r:f~~s. J::~~-er,~?.-.e~!-
Cotejada con al pr.2_ Cuartc.-~roti:r.:!quese; publiquese; y en su oportuni- -
yecto que apr ob& el 
Sr. litro. Ci Slleros dad1 i".I'Chivese este eJ..pediente. 
t>anto. 

A:si l o resolvi6 la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación¡ por mayoría de c~torce votos contra dos de los a~ 

llores li!inistros ~e la Fuente y Cou'V en cuanto a l primer 

punto resolutiva; y po~ mayor!a de nueve votos contra CU! 

tro de los señores · ¡.ti~istros ~án vaca, Cauto, Barba y 

Presidente Garcia, respecto de las demás proposiciones; -

en el concepto de que el prt_or M1;_oistro Cauto votó en - -

contra por estimar que l~rte carece de competenc~a pa-

ra conocer y decidir el caso; y de que loa señorea PJini a

tros Dia~ Lombardo?~er6n yUrbin: no asistieron a la 

aesi6n en que se de~eron estos Últimos puntos. 

Firman los CC. Presidente y Iiti.nistros que integran -

la S1.1prellla' Cor~ J~~icia: de la Naci6n, con el secret! 

r io que autoriza. 

J. Guzmán vaca. 

\ 
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·~ADURfA GENERAL. 

'\A AE:PUBL&CA 

;,..-

,, 

• 

ASUNTO: ' • 

Al C• Presidente de la H. Suprewa 
Corte de Justicia de la N~ci6n.-

--

" \} . 
' ' ¿t,: 

,.. ' 

:: . . , .,....: 
. . .... ·~ · :;.:. 1_;-z,.·· 
·---- ~-.. ~ . 0 . 

• • ..-;[,,.,_ ;J ... .,_, 
. . 

-· / 

El Procurador General de la República que S\!.scribe, 

v· \~J/. , 
~1 1 

-~~~· ;_ · / en los autos de l a controversia que en repre·sentaci6n -

del Gobierno Federal seguí contra el Estado de Oaxaca, -

y deirumdando la declaraci6n de inconstitucionalidad ::le la 
"!t· 

·" 

, 
'· ,, 

Ley de 13 do febrero de-1932, digo a usted respetuosa--

mente & 

\t_ue ruego se sirva usted ordenar se me expida una

copia de las versiones taquigr~ficas correspondientes -- -"---=--........... ... ... . --------. 
a las sesiones del Tribunal Pleno en q•le se discllti~ e§. 

.. . • , . ...... , .. .... , . ........ .... -............ .._., , .,, .. 
te asunto, con el objeto de que qu_e_(le .9~J?j-~ament.e inte-
. ~.&_ ..... _ ..... ._... ~...t·-·"'-"·· ·........ ... . . .. .. -.... --··""'···- . " . 

grado el expediente que sobre el particular se lleva en 
. -..... -.. .. ---·--··" ..... -- .... ... . . .. . . . . . . . 
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x:roo , Distrito Federal , siete de noviembre de ·mil " "' 
·, ' ; .. ,' 

novecientos treinta y doe . 

Como ee pide, previa rev.isi6n que hagan los_ 

señor es ~in.~e~r~e ~~e in~~r!il~ie;ron. en~_la discu- - ;~ 
si6n del asunto~ . . . . . . . . .. . . )! 

la 

. ·~·:., 
Lo acord6 y r ubrica el Ciudadano Presidente de 

·( 
la Naci6n, Doy Fe . 

~ .. 
..... f • •• 

. . . f t ·~tov 19'<' ·. :e, ,. 
t l. J' . ..z :~. 

H:D ... · "· · . . . ... " ..... ... ~ . . . • . · . •. ·. : . .............. ... ~ •••. •. , .•• .. notitio:, ··· 

:lo el . !l ~ 
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